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INTRODUCCIÓN 

El esquema educativo en los distintos países latinoamericanos históricamente 
correspondió a partir del siglo XIX a la matriz de pensamiento que comenzara a 
implementarse con el surgimiento del Estado liberal en Europa. En este contexto~ las 
sociedades europeas a medida que se fueron conformando como Estados nacionales 
generaron sistemas educativos nacionales que se constituyeron en uno de los principales 
factores de integración política, de identidad nacional, de cohesión social, de transmisión de 
los valores de las clases dirigentes y de la selección y legitimación de las elites 
dominantes 1 

"El modelo educativo del Antiguo Régimen, que .~mponía Ínstitucione5 educatIvas 
desarticlfladas y superpuestas, en su mayoria en manos de autoridades eclesiásticas 
y locales, fue dejando lugar a la construcción de un verdadero sistema ,,2. 

Así, fueron las autoridades de los Estados liberales quienes crecientemente 
financiaron y ejercieron la conducción centralizada de dicho sistema. Por su parte? después 
de los procesos de independencia en América Latina, la debilidad de los actores 
económicos y sociales obligaron a los Estados en gestación a tener un peso más 
significativo que en Europa. Mientras que la marcada intervención del Estado liberal 
europeo en la educación fue un hecho excepcional frente al reclamo de no injerencia estatal 
en el desarrollo social, en el caso latinoamericano, el protagonismo del Estado en muchos 
órdenes de la vida social fue su característica distintiva. 

En los paises latinoamericanos en general, el Estado debió desempeñar desde sus 
orígenes funciones económicas y de estructuración social y política, esta tendencia estatista 
y centralista estuvo profundizada por la tradición organizativa y cultural heredada de la 
etapa colonial, por lo que la convergencia de la propuesta liberal y la tradición borbónica 
previa formaron una cultura institucional fuertemente orientada a promover y a legitimar el 
protagonismo del Estado central J 

"1~'1 ¡'.:'}·/ado determinó fuertemente a la sociedad, apareciendo como modernizador, 
rel'Olucu)JJario, Iral1.~lo,.mador () gara11le de IIn orden represivo. pero en todos los 
casos CQII gran iJ~fllleJ1c/G sobre la sociedad''';. 

Por lo que el Estado latinoamericano estuvo más cerca de la intervención y la fusión 
que de una separación entre gobierno y SOCiedad, y en lo particular, la fortaleza de un 
Estado nacional fuertemente centralizado y la existencia de una sociedad civil 

\ Cfr. Filmus, Daniel La descentralización educativa en Argentma' elementos para el analisis de un 
proceso abierto En Centro Lalrnoamencano de Adm¡nistración para el Desarrollo. 
Descentralización de la Educación en América Central, Cuba y Republica Dommicana, San José, 
G.R. 1997 
~ M Archer, citado en Filmus. op Clt 

Cfr. Fllmus, op. ell 
.1 Damel GarCla Delgado. citado en Fllmus. op Clt 
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marcadamente débil se prolongó a lo largo del siglo XX y mostró sus características 
centralistas en los sistemas educativos. 

En el siglo XX, el centralismo educativo estuvo más vinculado al origen liberal del 
Estado que a las estrategias keynesianas posteriores a la crisis de 1929 Sin embargo, este 
sistema entra en crisis de la mano de la que el Estado Benefactor sufrió en la región a partir 
de fines de la década de los años 70; esto llevó a la necesidad de replantear el 
funcionamiento de los sistemas educativos para descentralizar la prestación directa de 
dichos servicios a los gobiernos locales y provinciales intentando con ello mejorar la 
calidad educativa, reducir el aparato central de burocracia educativa y aminorar costos de 
operación. 

En el caso particular de México, después de la Revolución de Independenci~ y 
durante prácticamente todo el siglo XIX, el país fue estrujado constantemente por fuerzas 
que si bien se mostraban incapaces de retener el poder para sí, no lo eran para impedir que 
sus contendientes se mantuvieran en él más de unos cuantos meSeS o incluso unas cuantas 
semanas'. Posterior a la Revolución de 1910-1917, el Estado desempeñó un papel 
preponderante en la lucha del país por lograr un desarrollo y atender las necesidades 
sociales; esto propició la formación de un Estado interventor en la economía y en muchos 
de los procesos que en otras sociedades correspondieron a los particulares 

La Constitución de 1917 atribuía a los municipios la responsabilidad de impartir la 
educación básica en sus jurisdicciones, empero la situación de atraso y escasez de recursos 
en que se encontraban éstos después del período revolucionario les impidió realizar dichas 
funciones, lo que llevó a que en 1921 se creara la Secretaría de Educación Pública (SEP), 
que a nivel federal centralizó la organización, operación y prestación de los servicios 
educativos en todo el país, creando un inmenso aparato administrativo que si bien en un 
principio fue la solución al problema de rezago educativo del México post-revolucionario, 
con el tiempo su e,., .. tralimitado tamaño provocó un sistema educativo torpe, lento y poco 
flexible a los cambios que la sociedad reclamaba, con la consiguiente escasa atención a las 
necesidades y peculiaridades regionales. 

Si bien es cieno que la concentración generó dinamicas positivas para el desarrollo 
nacional que hubieran sido muy dificiJes de lograr en un camino totalmente 
descentralizado~ los problemas sociales no se resolvieron con la misma dinámica y sus 
efectos se advirtieron de manera preocupante en el campo educativo 

Fue por lo anterior y debido a las transformaciones originadas por la explosión 
demográfica, Jos adelantos científico-tecnológicos y las consiguientes demandas de 
participación en el desarrollo económico-social y cultural del país por parte de la población, 
que se hizo necesario adoptar un nuevo enfoque del Sistema Educativo Nacional 

Para dar respuesta a dicha situaCión, el día I S de mayo de 1992. el Ejecutivo 
federal, los gobiernos de los 31 Estados de la República y el Sindicato Nacional de 

~ Ver. Agwlar Montevcrdc. Alonso. DIOJécllca de la Economia MeXicana' Del coJomalismo al 
impcflo/lsmo. Ed. Nuestro Tiempo MéxICO. 1972 Pag 61 
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Trabajadores de la Educación firmaron el Acuerdo Nacional para la Modernización de la 
Educación Básica, con el objeto de mejorar la calidad de la enseñanza preescolar, primaria 
y secundaria, tendiendo a volverlas más útiles a las necesidades sociales. 

El Acuerdo Nacional para la Modernización de la Educación Básica se sustenta en 
tres ejes principales: la reorganización del sistema educativo, la reformulación de los 
contenidos y materiales educativos, y la revaloración de la función magisterial. Dentro de la 
reorganización del sistema educativo, el gobierno federal transfirió a los estados la 
operación del servicio educativo, garantizando la rectoría de la Secretaria de Educación 
Pública en la preservación de la unidad educativa nacional. 

De conformidad con el Acuerdo Nacional para la Modernización de la Educación 
Básica, corresponde a los gobiernos estatales encargarse de la dirección de los 
establecimientos en los que la Secretaria de Educación Publica venía prestando los 
servicios educativos a nivel básico y normal. En consecuencia, el Ejecutivo Federal 
traspasó a los gobiernos estatales los establecimientos escolares con todos los elementos de 
carácter técnico y administrativo, derechos y obligaciones, bienes muebles e inmuebles que 
venía utilizando la SEP para la prestación de dichos servicios. 

El Ejecutivo Federal se comprometió a transferir recursoS suficientes para que cada 
gobierno estatal estuviera en condiciones de elevar la calidad y cobertura del servicio 
educativo correspondiente, de hacerse cargo de la dirección de los planteles que recibe, de 
fortalecer el sistema educativo de la entidad federativa y demás compromisos adquiridos en 
el acuerdo. 

El Distrito Federal al no ser un Estado de la Federación y tener un gobierno local 
subordinado al ejecutivo federal fue excluido de este acuerdo. por lo que la Secretaría de 
Educación Pública continuó a cargo de la dirección y operación de los planteles de 
educación básica y de formación de maestros en el Distrito Federal. En el acuerdo quedo 
estipulado tal cuestión, recordando que el Distrito Federal no es un Estado de la Federación 
y que la responsabilidad administrativa recaía en el gobierno federal 

En mayo de 1992, aún era distante la situación de que el Distrito Federal contara 
con un gobierno independiente del federal, que en ese entonces era el responsable directo 
de todas las funciones administrativas en el territorio que comprende la capital de la 
República. Pero aún después de que a partir de diciembre de 1997 el Distrito Federal cuenta 
con un gobierno propio, y de más de ocho años de la firma del Acuerdo para la 
Modernización de la Educación Básica, el Distrito Federal no puede contar con la 
atribución de brindar los servicios educativos como cualquier otra entidad federativa y 
hacerse responsable de Jos planteles educativos que se encuentran dentro de su territorio. 

En la actualidad el Distrito Federal cuenta con los más altos niveles de 
alfabetización en la República Mcxicana(" y el mayor desarrollo artístico y cultural de 
nuestro país se puede encontrar dcntro de los límites de la cntidad sede de Jos Poderes de la 
Unión~ ademas, t01rlando en cuenta la concentración poblaciona\ que ha vivido \a entidad 

t. Cfr. www.scp.gob.mx!cstadlshcas2J 
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en las últimas décadas y la disparidad de los niveles económico, social y cultural dentro de 
la misma, hacen que el tema de la educación sea fundamental en la comprensión del 
desarrollo social de la metrópoli y de la nueva estructura política-administrativa de la 
capita1. 

La participación de los habitantes de la ciudad en la resolución de sus problemas y 
en su desarrollo armónico como comunidad se puede lograr tomando como base una 
educación más apegada a la realidad regional, que fomente el espíritu de sentirse parte de 
esta entidad y responsable directo del posible desarrollo económico, político, social y 
cultural de la ciudad. Los habitantes tienen derecho a juzgar democráticamente los servicios 
que directamente les proporcionan sus autoridades, lo que no excluye a la educación. 

Es por eso que este trabajo tiene entre sus objetivos, el analizar el fenómeno 
administrativo de la descentralización, y en lo específico, a un caso que hasta la fecha ha 
quedado rezagado en el otorgamiento del beneficio que implica para las distintas entidades 
ser las responsables de la fonnación educativa de los niños y jóvenes de su propia región. 

El Distrito Federal en los últimos años ha sido objeto de una profunda reforma en su 
estructura política, jurídica y administrativa, que lo han llevado a encontrarse en una 
posición mucho más favorable en el contexto del federalismo nacional. El pluralismo 
democrático que está inundando nuestro país permite que el ciudadano pueda juzgar la 
actuación de los gobernantes y en consecuencia calificarla con su voto. La opción es nueva 
para los habitantes del Distrito Federal, que por lo mismo exigen de sus autoridades locales 
el compromiso, la honestidad y el trabajo de los servicios que el Estado proporciona. 

• 

• 

En este marco, el presente trabajo intenta demostrar tres hipótesis que son: 

El Distrito Federal, a través de su gobierno, tiene la capacidad jurídico-administrativa 
para la operación de los servicios educativos locales a nivel básico y normal. 

El Distrito Federal requiere una Ley de Educación local que regule la materia en el 
ámbito de acción de la entidad, y una Secretaría de Educación local que se encargue de 
la operación y desarrollo tanto de la operación de los servicios educativos locales, corno 
del fomento educativo, cultural y artístico 

La descentralización de los servicIos educativos de la SEP al Distrito Federal se 
desarrollaría en lógica y concordancia con el Programa de Modernización de la 
Administración Pública Federal 1995-2000, y el Programa para un Nuevo Federalismo 
1995-2000, con lo cual se consolidaría la visión administrativa de modernización y 
descentralización que se promueve en el Plan Nacional de Desarrollo 1995-2000 

La primera hipótesis se intentará probar por medio de la revisión del marco jurídico 
de la educación cn México, de la cstructura organizacional dcl Gobicrno del Distrito 
Federal, así como las facultades y atribuciones quc la ley le otorga Para el mismo fin, se 
revisaran las cllcstiollC~ tccnicas, (jdmini::.trativa~, laboralcs y financieras que influyen en la 
cducacion del Distrito Federal 
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Para comprobar la segunda hipótesis, se revisará la situación que guarda el Distrito 
Federal en 10 concerniente a su estructura jurídica y administrativa en materia educativa, y 
se hará la revisión comparativa de casos anteriores, tanto nacionales como extranjeros. 

Por lo que respecta a la tercera hipótesis, se hará la revisión de los documentos 
necesarios para comprobarla Estos son: El Plan Nacional de Desarrollo 1995-2000, El 
Programa de Desarrollo Educativo 1995-2000, El Programa de Modernización de la 
Administración Pública 1995-2000 y el Programa para un Nuevo Federalismo 1995-2000. 

Como base de estudio, el presente trabajo analiza la responsabilidad del Estado de 
brindar el servicio educativo, que impulsa el desarrollo nacional y fomenta una cultura de 
trabajo y amor a la patria, forjando un futuro de mexicanos más aptos para servir a su país y 
a la sociedad. Al tiempo. este trabajo se encuadra en el espíritu del Federalismo como 
forma tradicional de organización de la nación mexicana, y del Nuevo Federalismo como 
política estratégica del nuevo orden funcional del país en su camino al desarrollo 

Para el caso específico del Distrito Federal dentro del contexto de descentralización 
educativa, es menester prestar atención al proceso llevado a cabo en el país, así como a los 
procesos que han emprendido otras naciones para administrar sus servicios educativos 
locales. 

Es por todo lo anterior que este tema no puede pasar desapercibido en lo que se 
refiere al estudio de la ciencias políticas y la administración pública, su importancia radica 
en ser ejemplo de lo que puede caracterizar el futuro de las relaciones entre los mexicanos y 
entre las distintas instancias de gobierno, y la consolidación de nuestro país como una 
República Federal y democrática, con gobiernos que respondan a las exigencias directas de 
los ciudadanos y del mundo que exige sociedades más preparadas y ordenadas. El trabajo 
se encuadra en el sexenio 1994-2000, ya que intenta demostrar la concordancia de la 
reforma en dicho aspecto, con los planes globales y sectoriales que dicha administración 
federal estableció como criterios de desarrollo, sin por ello perder vigencia al término de 
dicho sexenio, sobre todo si la descentralización no se ha llevado a cabo. 

Por eso, y respondiendo a los fines de este trabajo se hace el estudio del Estado y en 
lo particular del Estado Mexicano, como fuentes primarias de la Administración Pública, y 
su relación con la Educación en el capítulo primero. Del Federalismo, el Federalismo 
Mexicano y el Federalismo educativo, como organización fundamental del Estado 
Mexicano en el capítulo segundo, al tiempo de una revisión del carácter político del Distrito 
Federal 

El capítulo tercerO sirve de base para comprobar la tercera hipótesis, al tocar al Plan 
Nacional de Desarrollo y a los programas sectoriales que a Juicio personal tienen relaCIón 
más directa con el tcma de este trabajo En cl cuano capítulo se hace hl revisión de 
experiencias en distintos países del continente americano El quinto capítulo desarrolla 
"grosso modo" el sustento de toda la dcsccnlraliz:lcio!l educativa que se ha llevado a cabo 
en el país, siendo el centro de este proceso el Acuerdo Nacional para la Modernización de 
l<l Educación Básica El capítulo sexto muestra la situaCIón actual en lo que respecta a la 
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estructura orgánica educativa del Distrito Federal, los recursos humanos y los grupos 
sindicales, el financiamiento, y la situación demográfica del Distrito Federal. 

Por último, el séptimo capítulo permite ver las primeras muestras de 10 que pudiera 
ser el futuro educativo del Distrito Federal, con la revisión de la Ley de Educación del 
Distrito Federal y el sustento de una futura Secretaría de Educación del Distrito Federal. 

La educación está sujeta al dinamismo propio de la sociedad, la cual genera cambios 
constantes que la misma aprovecha para su beneficio, y la efectividad de la educación 
estará en función del grado en que propicie las condiciones para el desarrollo de dichos 
cambios. Por lo mismo, este trabajo se inspira en la idea de que si bien la educación por si 
sola no resolverá los problemas nacionales, estos no se resolverán sin la participación de la 
educación en el desarrollo del país. 



1. EL ESTADO Y LA EDUCACIÓN 

En el Siglo IV a.c., Platón planteó en "La República" al Estado como una 
institución primordialmente educativa y a la educación como el medio más conveniente 
para producir un Estado l armónico. El terna educativo es tan importante en la construcción 
del modeJo de Estado ideal platónico de "La República", que el mismo Rousseau consideró 
a este libro como una obra apenas polít1ca, pero "la obra más grande jamás escTlta en 
materia de educación,,2. 

Platón aporta la idea de que "con un buen sistema educativo es posible cualquier 
mejora; si se descuida la educación, importa poco 10 que haga el Estado',). El gran filósofo 
ateniense da la pauta para entender y hacer más grande la relación entre el Estado y la 
educación Otros pensadores a 10 largo de la historia, han rescatado el tema educativo y su 
relación con el Estado; uno de ellos fue Aristóteles, quien argumentó el deber de crear leyes 
sobre la educación, y la oficialidad que debían tener éstas para la comunidad_ 

"Desde luego nadie va a discuür que el legislador debe tratar muy en especial de la 
educación de los jóvenes. y. en efecto, si no se hace así en las CIUdades se daiía ~71 
constitución política, ya que la educación debe adaptarse a ella • .:1. 

La educación fue un tema primordial en los antiguos estados del mundo occidental, 
pero durante el Medioevo, primeramente por la falta de una tradición educativa de Jos 
pueblos septentrionales que invadieron la Europa Occidental, siguiendo con la creación de 
feudos y estados centrales débiles, y la posterior monopolización de la enseñanza por parte 
de la iglesia, el tema educativo fue relegado de las agendas de los gobernantes - con la 
excepción del mundo islámico que instruyó, a sus generaciones, pero basados en una 
educación con un amplio contenido dogmático-religioso. 

No fue sino hasta el periodo renacentista cuando la educación comenzó a abrirse 
paso dentro de los temas centrales de la sociedad, y llegó a convertirse en un compromiso 
de Estado dentro del período histórico conocido como "Iluminismo" Fue en esta etapa, y 
al triunfo de la revolución de 1789, que el Estado Francés tomó la batuta respecto a la 
instrucción pública basándose en la idea de: 

" ... ofrecer a todos los ind,viduos de la e\pecie humana 10.\ medIOS de proveer a sus 
neceSIdades, de asegurar Sil bienestar, de cOllocer y ejercer SIIS derechos, de 
elltender y cumplir SI/S deberes; asegurar a cada 11110 de ellos la facilidad de 
perfeCCIOnar .\71 mdllstna, de capacitarse para las fl1fJciolle.~ sociales a las cuales 
tiene derecho a ser llamado, de desarrollar en toda su extensión los talemos que ha 

, Cuando se habla del Estado en los períodos Helenlco y He\enistico debe entenderse que se trata 
de la ~POJjSM, pero para dar la continwdad al texto se utIliza el término genérico de Estado. Por aIra 
parte, el termino latino ~Republica~, no era conOCIdo en la Atenas del S. IV a C.: por lo que fue en 
Roma, cuando al importarla, bautizaron asi a la obra platónica 
~ Sabine Gcorge. H,storia de las reorias Pofiticas, F .e.E. MéXICO. 1998. pago 71 
3 1bidcm 
., Anstóleles, Politlca. libro Octavo. 1 
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recibido de la naturaleza, y de este modo establecer entre los ciudadanos una 
igualdad de hecho, y hacer real la igualdad política reconocida por la ley"s. 

La instrucción nacional, fue considerada un deber de justicia para el poder público. 
En el continente americano, el Libertador Simón Bolívar, en la carta a su hermana María 
Antonia, al hablar sobre la educación de su sobrino Fernando afirmaba que 

"Un hombre S111 estudios es un ser incompleto. La instrucción es la felicIdad de la 
vida, y el ignorante, que está siempre próximo a revolverse en el lodo de la 
corrupción, se preCIpIta luego infaliblemente en la.s timeblas de la servidumbre ,,6. 

Más adelante, las temáticas educativas fueron especializándose y profundizándose, 
ya que por ejemplo, Stuart Mili, reconocía el deber del Estado de obligar a los padres a 
brindar una educación adecuada a sus hijos: 

" ... dar la eXlstencia a un hijo sin tener una seguridad fundada de poder 
proporcionar no solo alimento a su cuerpo sino instmcción y educación a su 
espíritu, es un crimen moral contra el vástago desgraciado y contra la sociedad; y 
que si el padre no cumple esta obligación, el Estado debe hacérsela cumplir, en lo 
que sea posible a su costa ,,7. 

El gran filósofo liberal, ya habla de la necesidad de crear un sistema educativo en el 
que se combine la educación que imparta el Estado, con la que sea proporcionada por los 
particulares 

..... si el pab; tiene un suficiente nIÍmero de perjonas cualificadas para dar la 
educación bajo los auspicios del Gobierno, esas mismas personas serian capaces, y 
se prestarían de buen grado, a dar una educación igualmen/e buena bajo el 
principio voluntario, asegurándoles lino remwleraclón concedida por una ley que 
haga la educación obltgatoria, combmada con el au.'n!io del l:..:~·tado a aquellos 
incapaces de soportar este gaslo .. s. 

Frente al liberalismo, el socialismo planteaba a la educación como la gran palanca 
de cambio social. 

"Si leemos los textos de los socialislas ulópicos sm duda, pero todavía en Marx, en 
E1JKels, en los fundadores de esta corriente, la opresión económica llevaba a la 
segregación de lo mejor de la cultura y de los circuitos educativos. De ahí el 

5 Condorcet. Informe y proyecto de decreto sobre la organización general de la instruccIón pública, 
1792. Citado por Savaler, Fernando en: El valor de Educar. Inst!tuto de Estudios Educativos y 
Sindicales de Amenca, Mexico, 1997. Pág 230. 
1> Citado en Appendm! y Zava/a Historia Universal Moderna y Contemporánea Ed. Porrua. S.A 
México, 1990. Pág. 321 
, SIuar1 MHI, John. Sobro la libertad. Alianza Madrid, 1997. Capitulo 5. 
H Ibidcm, 



3 

enorme énfasIs que se ponía en la necesidad de la educación. de la dllstración, de 
la iriformación para la gente ,,9. 

Desde el punto de vista sociológico, la educación es una herramienta excelente en la 
perpetuación de la sociedad misma, por lo que la misma sociedad, y sus instituciones (como 
el Estado), deben fomentarla. 

"La Sociedad no puede s1Ibsistlr mas que si existe entre sus miembros una 
homogeneIdad suficiente: la educación perpetúa y refuerza dicha homogeneidad, 
fijando por adelantado en el alma del niño las simihludes esenciales que requiere la 
vida colecllva"JO. 

Émile Durkheim define sociológicamente a la educación como: "la acción ejercida 
por las generaciones adultas sobre aquellas que no han alcanzado todavía el grado de 
madurez necesario para la vida social. Tiene por objeto el suscitar y desarrollar en el niño 
un cierto número de estados flsicos, intelectuales y morales que exigen de él tanto la 
sociedad política en su conjunto como el medio ambiente específico al que está 
especialmente destinado"ll 

Teniendo a la educación como un proceso encaminado al bienestar de la sociedad, 
John Dewey, conceptualiza a la educación como· <\Ina liberación de la capacidad individual 
en un desarrollo progresivo encaminado a fines sociales,,12. Dewey plantea un criterio 
democrático de la educación, que disminuye los efectos de las desigualdades económicas y 
que asegure a todas las clases de la nación, igualdad de preparación para sus futuros modos 
de obrar. 

Hoy en día, tomando como principio que si bien el proceso educativo es 
responsabilidad de toda la sociedad, del gobierno, de la familia, de la empresa, del 
magisterio y de la comunidad en general, el Estado debe velar por el cuidado y la 
motivación que se le dé a todo el proceso educativo 

De lo anterior se desprende que si el Estado se obliga a procurar el desarrollo, es 
menester que no pierda de vista en el primer plano de su percepción, el correcto camino con 
que ha de contar la educación hacia la sociedad Es por lo mismo que debe proveer por 
medio de sus órganos competentes y de la correcta estructura organizacional el servicio 
educativo a la población de la mejor manera posible, y con las condiciones más apropiadas 
para su adecuado funcionamiento 

¡¡-W~ld;~b~rg:-Jo;¡-LOS cxtra~¡os de la Izquierda': En AntoneJ!a Attrli, La Polítrca y la JzqlJJerda de 
flO de Siglo. Editonal Cal 'i Arena. Pago 211. 
lO Durkherm, Ém¡Jc. La Educación. Su naturaleza y SlJ papel Cap 2-
11 lbictctTI 
1~ Dewey, John Democracia y Educación Criado cn Bowcn Teorias de la Educacrón, Ed. Lrmusa 
MexlCO, 2000. 
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1.1 EL ESTADO 

El ser humano, principio y fin de la civilización sobre la tierra, máxima creación de 
la naturaleza y figura dominadora entre todos los seres vivos, ha logrado a través de los 
tiempos compartir objetivos y aglutinar fuerzas con los seres de su propia especie para 
llegar a los fines que como grupo constituido en comunidad sedentaria y como ser 
individual persigue 

La naturaleza ha sido benévola con él, le ha provisto de una estructura física apta 
para Su supervivencia, y a la par le ha otorgado el gran don de la inteligencia, y con ésta la 
posibilidad de compartir sus necesidades, gustos, temores y alegrias con Jos seres de su 
misma especie. 

El ser humano ha sabido aprovechar sus habilidades y capacidades para cambiar su 
entorno haciéndolo más favorable, inventar armas, así como herramientas de trabajo y crear 
organizaciones e instituciones que rijan su vida como ser colectivo 

El más grande de estos logros es sin duda, la conformación de la sociedad, de un 
sistema en el cual los distintos individuos y grupos interactuan logrando beneficios 
comunes e intercambiando satisfactores en el marco de unas determinadas reglas de 
convivencia y de una división del trabajo que promueve un fortalecimiento del tejido social 
y colidyuva al desarrollo individual La sociedad como conjunto se ordena, se defiende, se 
ayuda y se autoregula, creando una estructura máxima de organización que constituye lo 
que se llama un Estado 

I.I.l CONCEPTUALIZACIÓN DEL ESTADO 

El concepto de Estado a través de la historia, puede dividirse en dos grandes etapas 
que se separan por la intromisión de la palabra "Estado" propiamente dicha en los siglos 
XV y XVI, palabra popularizada por Nicolás Maquiavelo poi medio de su obra: .,¡;;¡ 
Príncipe" (1513) en donde la utilizó como sinónimo de Principado 

Es a partir de este momento, cuando dicha palabra con su posterior 
conceptualización vino a unificar la esencia de los sistemas políticos conocidos, ya fueran' 
polis. civitas, cornmonwealth o imperio; este tipo de sistemas no distinguían en la 
antigüedad al gobierno del Estado, pero con el tiempo y a la caída de los pequeños sistemas 
feudales. al finalizar la edad mcdia y entrar el periodo renacentista que consolidó a las 
grandes monarquías y a los Estados burgueses, se requirió conceptual izar a la organización 
genérica de la sociedad y di ferenciarla del régimen de gobierno 

Desde ese entonces, el concepto de Estado ha sido definido por una gran cantidad de 
pensadores, coincidiendo comunmentc cn la idea del Estado como un ente abstracto distinto 
del pueblo y dc Sll gobierno y sin embargo. titular de la soberanía y de la facultad de 
imponer el derecho 
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Según Engels en "El Origen de la Familia, la Propiedad Privada y el Estado"I3, el 
Estado nace de la disolución de la comunidad pdmitiva basada en vinculos de parentesco y 
de la formación de comunidades más amplias derivadas de la unión de muchos grupos 
familiares por razones de supervivencia interna y externa. Según esta conceptualización, el 
Estado surge para proteger a la propiedad privada, por lo que se entendería corno servidor 
de una clase en especial que sería la compuesta por Jos propietarios. 

Existen en el marco de conceptualizaciones del Estado, posiciones más abstractas y 
al mismo tiempo más ldeal!stas, como la de Hegel, en Su libro "Fllosofia del Derecho" 

"El Estado es la realidad de la Idea ética; es el EspirIlll ético en cuanto voluntad 
patente, clara para si misma, !mstanclGI, que se piensa y se sabe, y que se cumple lo 
que él sabe y como lo sabe ,,14. 

Hegel realza el sentido ético del Estado como garante del trabajo que realizará por la 
sociedad. Otra conceptualización idealista es la de Oliver-Martin, que nos dice. 

" ... el Estado, la cosa pública, es lIna noción abstrac/a que 170 es/ácil definir; es en 
cierta medidb, la suma y el soporte de los intereses comunes de una nación. .. ,,15. 

En una concepción más terrena pero que muy probablemente sea la más adaptable a 
los distintos tipos de Estado a lo largo de la historia, encontramos la noción del Estado 
como monopolio de la violencia y la fuerza legítima. 

" ... el Estado soberano ha reclamado para si, y con éxito, el monopolio de la 
coacción fisica legítima, convirtiéndose en unidad social suprema de decL.,.¡óll y 
aCCIón frente a las demás instancias autónomas ..... 16. 

Dentro de esta misma conceptualización del Estado, Ma'X Weber recurre a la noción 
monopólica del Estado, pero este autor la hace acompañar del servicio a la sociedad que 
como misión debe tener la institución estatal. Esto quiere decir, que divide en dos partes la 
noción estatal y la conforma basada en dos elementos constitutivos. la presencia de un 
aparato administrativo que tiene la función de prestar los servicios públicos y por otra parte, 
el monopolio legítimo de la fuerza. 

La misma concepción de monopolio, la utiliza Norberto Bobbio para entender la 
palabra Estado: 

" ... COl/cel11raCI()l1 del poder de mandar en 1111 /ern/orio de/ammado me/uso muy 
vas/o, que se d~1 {/ ll'Oves de la '1110!1opo/i:ociúII de alKII1105 servicios esenc/Gles para 

13 Cfr.Engels~ Friedrj~h. El ongen de la familia, la propiedad privada y el Estado SARPE. Madrid, 
1983. 
14 Hegel, G.F , Fllosofia del Derecho. DIreCCIón General de Publicaciones, UNAM. MéXICO 1975, 
~;igs. 244-245 
~ OJlver~MartJn. Histoirc du droft franca/s. Cllado en M;'Jno de la Cueva, Idea del Estado. FCE. 

Mcx\co. 1996 Pág 80 
H, HeJler, Hcnnann. TcofÍ.J del Est<Jdo FCE. Mexlco. 1992. P;Jg. 160. 
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el mantemmiemo del orden interno y externo, Como la producción del Derecho 
mediante la le>~ que a diferencia de la costumbre proviene de la voluntad del 
soberano, y el aparato coactivo necesario para la aplicación del Derecho contra 
los reticentes ,.17. 

", .. un poder que es el ÚnICO aulonzado para ejercer en última instancia la fuerza, 
porque llene como fin supremo de Sil preeminencia el mantenimiento de la paz y el 
f:(.jercicJO de ¡ajusticia ... ,,18. 

Con lo anterior, Bobbio justifica el monopolio del uso de la fuerza como medio para 
acceder a un fin superior que permita una convivencia social más ordenada y menos 
conflictiva. ASÍ, el Estado toma un simbolismo de equilibrador de las distintas fuerzas 
sociales y de restaurador de la paz y la armonía entre los individuos y las instituciones que 
lo componen. 

" ... el Estado será un compuesto de distintas esferas de actividad, cuyo libre juego 
concurrirá al establecimiento y conservación de la armonía general ,,19. 

Tal vez, la definición más aceptada en la actualidad, sea: la de Bluntschli, que en una 
frase sencilla resume todo el universo de visiones sobre el Estado. 

"El Estado es la persona polítIcamente orgamzada de la nación dentro de un 
territorio ,.20. 

1.1.2 ELEMENTOS DEL ESTADO 

El Estado es un ente abstracto compuesto por elementos concretos que son' 

a) Una Sociedad, mas no una simple comunidad de personas aglutinadas en un 
determinado espacio geográfico, sino un sistema complejo de relaciones interpersonales e 
intergrupales con dIviSIón del trabajo, organización normativa y pluralidad de ideas, que 
provoca un consenso y disenso recurrente. 

Las características más importantes de una sociedad son: el desarrollo de una gran 
diversidad de las esferas de actividad del ser humano (artísticas, académicas, productivas, 
comerciales. etc.), -a diferencia de la comunidad en la que solo se desarrolla una minoría de 
éstas- y de un reconocimiento del Individuo como constructor y elemento filOdamental de 
la sociedad, y no como un simple elemento de este sistema 

ti Bobbio, Norberto Estado, Gobierno y Sociedad. FCE. MéXICO, 1999 Pag.90. 
ta Ibid, pág. 96. 
'9 Colmel(o, Manuel. De liJ C/anciiJ AdmmistratlVa, en Revista de AdminJSlraC¡ón Publica, EdJción 
Especial, INAP NOVIembre de 1982. Pág. 177. 
;0 Bluntschli, Juan Gaspar Derecho Público Universal. citado por Mano de J;l Cueva op. cJt pag. 7 
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"En la comunidad hay "creencia ", y en la sociedad "doctrina "; ... las costumbres 
predomman en las comunidades; en las sociedades, el gusto es caprichoso y se 
Instaura la moda "2', 

"Comul1Idad lanlo dice como solzdandad natural; sociedad significa, solidaridad 
contracll/al, comercio y cambía ,,22. 

Una sociedad suele estar compuesta de distintas comunidades interactuantes, mas el 
individuo es la pieza fundamental de la vida sociaL El ser humano ha nacido para vivir en 
grupo, en donde cada uno de los miembros del grupo interactuen para lograr un objetivo en 
común que es el bienestar general 

"El hombre tiene horror al aIslamiento, porque fuera de la sociedad no ve sino la 
nada, y Sil e::.pÍritu se agita dolorosamente en el vacío ,,23, 

Dentro de la división de actividades en la sociedad, se encuentra un grupo de integrantes de 
ésta que tienen reservadas las acciones para el funcionamiento del aparato estatal -grupo 
que no siempre se encuentra en las comunidades-, por 10 que donde exista sociedad habrá 
alguna forma de Estado, y el Estado siempre tendrá como elemento básico a la sociedad. 

b) Territorio, entendido este como la extensión geográfica en donde se establece la 
sociedad y tienen funciones los demás elementos del Estado. 

El territorio, es el elemento constituido por la superficie terrestre, el subsuelo, una 
determinada extensión marítima y el espacio aéreo sobre los que ejerce su soberanía el 
Estado 

"No hay duda que la unidad del Estado tiene su ley propia y no se constituye 
1Ínicamemf! por la comumdad del espacio geográ.ftco; pero la comunidad de 
e~pacio es condIción esencial de la unidad eSlataI"2.J. 

c) Un Gobierno, que sea el órgano del Estado encargado de cumplir y hacer realidad los 
mandatos que dicta la constitución del Estado~ vea por las necesidades de la sociedad, cuide 
la integración y evite su disgregación, y defienda la integridad del territorio. 

"HI GOhi/!rllO. en su acepción más lala, resume lodos los poderes públicos, o mejor 
du.:ho, posee la plenilIld de las.fllnciones propllls de/limeo poder soclOl existel1/e: 
lJicla la ley, declara el Derecho y provee el bien común o legisla, jllzga y 
admllll.\lI'U ,.25. 

En la práetíca, son órganos distintos del mismo Estado los encargados de la legislación, la 
Impartición de Justicia y la ejecución de las leyes~ esto ha sido gracias a la cnscllanza que la 

J1 Caso. A;;;~~';-S-;~jO!og¡~'-P~bHcaCJones CRUZ O. S.A., México. 1979. Pág. 33. 
;>.~ Ibidcm. 
~1 CoJmciro. op. ell Pag 175 
:'4 Hcllcr. op Clt Pag 160. 
;.~, CúJmeiro, op CII p;jg 178 
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historia de la humanidad ha dado para identificar los peligros que conlleva su unificación 
en un solo cuerpo o persona. 

"Cuando el Poder legIslatIvo, se reúne con el poder ejecutivo en la misma persona 
o cuerpo de magistratura, no eXIste la libertad, porque es de temer que el mIsmo 

monarca o el mismo senado dIcten leye.~ Ifránicw' y las hagan ejecutar 
tiránicamente. Tampoco hay libertad, SI el poder de )legar, 110 c¿,lá separado del 
poder legislativo y del ejecutivo. SI es/u viese )111110 con el poder legIslativo, la vida y 
la ~ibertad de lo~ clUtladanos quedarían a merced de. lI:,',foder arblfrario. SI se 
umese al poder eJeclIlIvo, el Juez pudIera llegar a Oprimir •. 

Esta es la causa de lo que llamamos en la actualidad división de poderes, que está presente 
en propiamente todos los Estados republicanos de nuestros días 

"Por esla causa se deposItó la legislación en asambleas deliberames, la jusllcip en 
tina magistratura inamoVIble y la administración el1l1l1 gobien1O responsable ,,21, 

Es por lo mismo, que en un sentido más estricto, se entiende al gobierno como el 
depositario de la responsabilidad de las funciones ejecutivas que se le confieren al Estado, 
separándose de las labores judiciales y legislativas, que se confieren a otros órganos, y 
dichos órganos mantienen independencia unos de otros, pero coordinación en el 
mantenimiento de la legalidad y la soberanía: 

"SI deliberar y ejecutar son fimclones propIOs del gobIerno. gobernar será dirigIr 
la vohmtad y encamll1ar la acción soctal hacia el bien comlÍn El gobierno ejerce 1111 

poder general sus/lluido a los {Joderes individuales: y en este sen/ido se du;e que el 
gobierno es la personificación del f:stado .. 18, 

El Poder Ejecutivo es pues, el encargado de gobernar coordinando a las instituciones que lo 
constituyen para la correcta ordenación de la sociedad, y el cuidado que se tenga para evitar 
la disolución de ésta, procurando el bien común por medio de las funciones políticas y 
administrativas que tiene encomendadas. 

" ... 01 ejec1//iw) quedan cOIifiada la política. cl/yo ()~lel0 debe ser el exacto 
cumplImiento de la consll/uc!lm y de 1m leyes. y cl/yofin es mantener en elmlerior 
la armonía elllre lodos los elemeJ110S pofiticos dt!1 país para '1ue 1m principIOs 
constitucu)J/ales sean IIna verdad y Ia.~· leye., aseguren la IIbafad del homhre; y 
adquirir y conservar en el exterIor, en las relacJ(mes con el mUIIJo, el rev)eto a la 
soberanía naCIonal; la admil1lstraciúl1, cuyo o~lelO se forma de las necesiJades 
materiales, morales (! illlelectuales de la .\Ocledad, y cuyo fin es satisfacer esas 
necesidade\,"N. 

::>6 MontesqU/eu, Charles de sec~ondat Del Espíritu de las Leyes Porrua. Mexico, 1985. hb XI Cap. 
VI 
'::7 CoJmelro, op. Crl. pag 178. 
~¡¡ Ibid. Pág. 177 
:-,. Del CasliJJo VeJasco J M El CartJcter Clenfiflco de fa Ad!mmstriJClón Pública En ReVista de 
Admimstraeión Pública. op. ell 213 
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"_ .. el poder politico es la cabeza y traza la via, mIentras que la admmistración es el 
breca que debe seguir las mdicaciones que aquel le sugiera ,,30, 

Si el gobierno es la representación funcional del Estado, la administración pública~ es la 
práctica del gobierno, ya que ejerce las funciones materiales que le asigna la constitución' 

"AdmllllSTrar, pues, eqll1vale a goben1Gr; es decir, ejercer el poder ejecutivo. Ahora 
se deJa FeT que la palabra gobienlO es anfibológica. pues ya no significa como 
antes, la suma de los poderes ptíb/¡cos, ni determina la organización política de un 
f:.slado o :>71 ConslJtución, sino (pie expresa solamente la idea de un poder central 
que representa a la sociedad en la persona de un jefe investido con todas las 
facultades necesarias para hacer cumplir la ley; pero sin atnbuciones en cuanto a 
la legislación ya la JusticIa ,,31. 

Con lo anterior se entiende que al disponer del Poder Ejecutivo, el gobierno comprende la 
política y la administración, la primera dirige moralmente a la sociedad, y establece la 
armonía entre los poderes constitucionales, en el campo exterior, vela por los intereses 
colectivos del Estado, dirigiendo sus relaciones diplomáticas y comerciales, ya sea 
pacíficas o belicosas con los Estados extranjeros. Las funciones administrativas que tiene 
encomendadas, las realiza por medio de la administración pública que es la práctica y el 
funcionamiento organizado de los servicios públicos. 

"Los servlcios públicos son toda actividad que debe estar asegurada y controlada 
por los gobernanles por ser ind/~pensables para la efectiVIdad y el desarrollo de la 
If1rerdependencia soclOl, cuya naturaleza es tal, que no puede cumplirse 
mlegralmenle ,~il1o mediaJ11e el poder de los gobernallles ,,;2 . 

..... Iodos los serVicios que lienen por O~lelO la ejecucIón de Jas leyes, elfomento de 
los mlere,\I!.\ públicos, y en l111a palabra /a satisfacción de los deseos y necesidades 
COmune.\, conSIderados en .,'U aplicación al individuo, se comprenden bajo la 
de1J0n7111C1CIÓn universal de Admlll/slracic')11 ,,33. 

La admmistración pública es la encargada de brindar los serVICIOS elementales a la 
sociedad, y la encargada de administrar el patrimonio de la nación, preparando al Estado 
para el desarrollo 

", . toma el nombre de admimSlraC/lJI1 pública, la in.willlCIÓn ljue en la sociedad 
de.~empe'¡a el cargo de cllldar, cOllsen'ar y fomentar los intereses comunes, 
proleXl!f" los derechos de Ivs individuos como miembros del E~'lado y facilitar el 
c/lmpliI7J/1..'1110 de los fines de la asociación por medio de las autoridades y 

30 cruza~ Ma~u-;;¡.-L;--A;;';JmSlraCJÓn Püblica como estudio Científico. En Revista de 
AdminIstración Publica. Op cit pag. 269 
31 COlmeiro, Op. el' Pág. 178. 
J~ OC la Cue\J3. op cit. Pág. í69. 
'n GonzáJez Saravla La Adl11lfJJslraclón Pública En Rev¡sta de Admmlstraclón Pública Op. cil. 
Pág 283 
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fimcionarios a quienes esta misión se confía, y COn arreglo a las leyes, 
instrucciones, reglamentos, órdenes, acuerdos y demás dIsposicIOnes dictadas al 
efecto ,,34. 

Es así como el gobierno a través de la administración pública, lleva a cabo las funciones 
encomendadas al Estado, y sirve de enlace entre éste y la sociedad_ 

"La administración considerada abstrae/amente, es la 1II1ermed/Gna en/re el 
Estado y sus miembros, por efecto de las relaciones que determma111as leyes ,,-'5. 

Para hacer cumplir la ley y para proteger la integridad del Estado, el gobierno hace uso de 
la fuerza fisica y la coerción con referencia a los gobernados, y de un pacto político entre 
los gobernantes en el que existe un mutuo compromiso de cumplIr la ley En las actuales 
Repúblicas Democráticas, donde la soberanía y por ende la facultad de dictar las leyes 
radica en el pueblo, existe un tercer elemento, que es la presión internacional, donde en 
caso de desaparición de los poderes legítimos, sin ser ésta causada por una circunstancia a 
la vez legítima, los demás Estados presionan política, económica o militannente al Estado 
en cuestión. 

d) Constitución, que define el proyecto e Ideal de Nación36 que el Estado se compromete a 
procurar, y que marca las directrices del marco jurídico que regulará las relaciones sociales, 
económicas y de poder dentro del Estado. 

"La Constitución de un Estado, coincide con Sil organi::aclón en cuanlo ésta 
significa la constitucIón producida mediante actiVIdad hllmana conscIente y sólo 
ella"" . 

La Constitución es política porque expone la organización funcional del Estado, 
convirtiéndose en el contrato social que estipula el arreglo político en que los individuos, 
mirando por un más completo desarrollo personal, una mayor seguridad y un adecuado 
bienestar colectivo ceden parte de sus derechos naturales al Estado, para que éste 
administrando y fusionando dichos derechos individuales, realice de manera positiva sus 
funciones a favor de la sociedad 

De este arreglo político, debe derivar toda la normatlvidad que haga funcionar al Estado, 
por lo que la constitución política es el origen de toda ley que rija dentro de los límites 
sociales, gubernamentales y territoriales del Estado 

La Constitución determina la estructura del Estado, sus funciones características, los 
poderes encargados de cumplirlas, los derechos y obligaciones de los ciudadanos y el 
sistema de garantías necesarias para el mantenimiento de la legalidad 

34 Gonzalez Saravia. Op. cil. Pág 283. 
J:i Cruz.ado. Op al. Pago 273 
3G Nación enlendida como el conjunto SOCIal que comparte Jdent¡dad, !radiciones, hJs!ona y un 
proyecto comuo . 
. " HeJJcr, op, elt Pag 268 
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En los Estado contemporáneos se acostumbra la llamada constitución escrita, que contiene 
una parte orgánica -árganos y poderes del Estado y las relaciones entre los mismos- y una 
parte dogmática (derechos y obligaciones de los individuos y de los grupos} 

e) La Soberanía, entendida como el poder absoluto decisorio sobre las cuestiones que le 
competen al Estado Es la independencia frente a otros Estados, y el poder de dictar y 
aplicar leyes sin necesidad de autorización alguna de otro ente. 

La Soberanía en el Estado se explicaría tomando una jerarquización de autoridades que 
designa una cúspide que indica la supremacía de la decisión en última instancia El Estado 
debe ser considerado la máxima organizaclón dentro de los sistemas políticos y jurídicos. 
La jerarquía de los Estado impone que frente a un Estado solo exista otro Estado y ninguna 
figura más, por lo que el concepto de soberanía también es aplicable al respeto que tienen 
los Estados sobre sus respectivos ámbitos de influencia, acción y responsabilidad 

"La Soberanía ...• es el derecho que llene un Estado para establecer su voluntad en 
actos positivos. Este derecho en tanto no viole los de los demás Estados. es 
invulnerable, absoluto, enteramente legal, fuera de la aCCIón inspectora del 
poder ,,38. 

En las repúblicas, la soberanía radica comúnmente en el pueblo, mientras que en las 
monarquías, el soberano es una persona. 

"Es en mi persona en quien reside el poder soberano ... Es únicamente a mí a quien 
pertenece el poder legislativo, sin dependencia y sin copartiCIpación alguna. Es por 
mi autoridad única que los oficzales de mi!, cortes proceden. no a la formación S1I10 

al registro de mi ley ... Todo el orden público emana de nll, yo soy el guardián 
supremo, el pueblo es 11110 conmigo y los derechos y los mtereses de la nación ... 
estául1ecesariamel1le unidos a los mios y descal1salllÍnicamente en mIS manos ... ,,39. 

Todos los elementos, antes mencionados, deben interactuar a manera de sistema 
para conformar un Estado en la concepción contemporánea del mismo. No es un elemento 
u otro el que se puede considerar la base del Estado, es la conjunción de todos ellos 

"Al analbar ..... la ordenaCión. el pueblo. el territorio y los órganos del Estado, no 
hay que olvidar en ningún ca.\o que estos elementos del I·;<;tado sólo adquieren 
plena verdady realIdad en Sil reciproca mterrelaCf()11 ,,-10. 

la Cruzado, op. aL Pág 267 
:;~ Palabras pronunciadas por Lu¡s xv de FranCIa en una Corte de Juslrcía e/3 de marzo de 1766. 
clt::\das por De la Cueva. op, al Pag 81 
.10 He!ler. Op Cll. Pág 256 
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1.1.3 OBJETIVOS DEL ESTADO 

El objeto y razón de ser del Estado, se encuentra en su esencia básica, como ente 
encargado de regular la vida en sociedad, proteger a la sociedad y mediar en el conflicto 
social, manteniendo un equilibrio del cual se desprenden tres vértices, que son: 

• Brindar seguridad a los individuos y a los grupos en el interior de la sociedad tanto en 
sus bienes corno en sus personas, evitando el crimen y corrigiendo en la medida de lo 
posible las acciones derivadas del mismo, por medio de un sistema de justicia que el mismo 
Estado hace cumplir. 

• Evitar la desintegración de la sociedad, promoviendo la unidad, el fortalecimiento de 
usos, valores y costumbres propios, y promoviendo el desarrollo de instituciones. 

• Evitar el estado de «anarquía", como forma contraria al Estado de Derecho, y como 
estado antinatural del ser humano, por ser contrario al desarrollo evolutivo del hombre 
como ser social orientado por una guía en común que establece las directrices para el 
desenvolvimiento paralelo de las partes integrantes de la sociedad. 

Tomando como base la concepción Weberiana, el Estado es el ente que monopoliza 
la fuerza como arma y herramienta dentro de la sociedad En la anarquía no existe ese 
monopolio, por lo que los individuos y grupos sociales viven sin seguridad, y no existe una 
concepción universal de la justicia, por lo que solamente es efectiva para el que tiene el 
poder de pagar por ella o hacerla cumplir por su propia mano. En la anarquía no existe una 
guía que promueva la unidad, por lo que la desintegración social es inevitable 

Los objetivos que el Estado se plantea son su razón de ser, por Jo que el mismo 
Estado se justifica con la llamada "razón de Estado", haciendo una excepción de los 
principios que lo rigen (su constitución, marco normativo e instituciones) cuando el Estado 
de Derecho le impide cumplir con dichos objetivos 

1.1.4 FUNCIONES DEL ESTADO 

En la actualidad, se puede decir que no existe sector de actividad en el cual no este 
presente de alguna manera el Estado, trátese de extracción, distribución y comerciahzación 
de energéticos, del desarrollo industrial, la banca, etc? además de las tareas propias de 
nuestro tiempo, como el crecimiento urbano, la disminución de la contaminación, y la 
planeación del desarrollo 

Al Ser dificil enumerar y estudiar todas las áreas en las que interviene de alguna 
manera el Estado. se pueden tomar las universalmente comprendidas como tüncioncs 
básicas del mismo 

Lcgisl(tc..~\1) El Estado debe contar con el monopolio para Clcar, promulgar. abtogar y 
derogar Ins kyes y códigos de canicter gcner;tl que se aplican sobre los indtvidllOS y 
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sobre las instituciones dentro de los límites jurídicos del Estado, y que marcan la 
pauta para las relaciones con otros Estados. 

Impartición de Justicia' También el Estado, debe ser el único facultado para interpretar la 
ley de manera formal y castigar el incumplimiento de ésta La función de impartir 
justicia, es la forma en que el Estado mantiene el equilibrio social, y brinda 
seguridad jurídica a los individuos y a las instituciones 

GobernacIÓn' Esta función es en la que el Estado sirve como interlocutor entre los distintos 
grupos sociales, coordina la política interna, brinda los servicios públicos 
elementales, y promueve el desarrollo social 

Relaciones Exteriores y Defensa de la Soberanía Por medio de esta función, el Estado se 
reserva la facultad de ser el único garante de la seguridad e integridad de su 
territorio y población frente a potencias extranjeras Así mismo, es el encargado de 
la política exterior que consiste en las actividades diplomáticas y consulares que 
representan a la Nación, que facilitan las relaciones de todo tipo (políticas, 
comerciales. etc.) con otras naciones, y que defienden los intereses nacionales en los 
Estados extranjeros. 

Seguridad Pública y Procuración de Justicia' El Estado debe garantizar la seguridad e 
integridad de los individuos y las instituciones tanto en sus bienes corno en sus 
personas Es facultad fundamental del Estado, promover y vigilar el orden 
constitucional 

Hacienda Pública Es responsabilidad del Estado, cuidar y mantener en buen estado los 
bienes propiedad de la nación, y administrar los recursos públicos Al mismo 
tiempo, esta función es la que tiene por objeto desarrollar una política financiera y 
una política fiscal acorde a las necesidades del Estado en general y de la población 
en particular. 

Dentro de las funciones hacendarias del Estado, se manejan las funciones 
económicas del mismo, que aunque no corresponden a las funciones básicas, se dan 
propiamente en todos los Estados contemporáneos como realidad, La intervención 
del Estado en funCIOnes económicas es ampliamente criticada por seguidores de la 
economía del libre mercado; pero tendiente a un desarrollo más eC]uitativo entre los 
distintos sectores de la población y a un mayor crecimiento económico, los distintos 
Estados han entrado de lleno al terreno económico, creando una nueva funCión que 
tiene por objetivos. 

• Mejorar la asignación de recursos, por medio de la produccIón y provisión de 
bienes públicos y de la regulación de monopo!ios 
• Mejorar la distribUCión del ingreso, con la ayuda de la asistencia social, que 
incluye: pensiones, jubIlaciones, asistenCIa médica. servicios educativos. subsidios y 
transfclcllcias 
• Estabilidad y pkllo empico, con una administr;lción de la dcmand,1 y un manejo 
directo de la política economica 
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• Promoción del crecimiento, mediante políticas sectoriales (industrial, agraria, 
comercial). 
• Garantizar el cumplimiento de derechos de propiedad, contratos y regulaciones, 
tomando como base el cabal cumplimiento de las leyes, y el correcto 
funcionamiento de las instituciones. 

Las funciones anteriormente expuestas son propiamente la razón de ser del Estado 
contemporáneo y con el añadido de las funciones económicas se convierte en el elemento 
de empuje para un desarrollo integral de la sociedad y una justicia social más equilibrada 
que mitigue en buena medida el conflicto social ocasionado por la desigualdad económica, 
ya que la armonía dentro de un Estado, si bien parecería imposible, es todavía más dificil si 
la seguridad y la justicia no están al alcance de todos. 

1.1.5 EL ESTADO MEXICANO 

El Estado Mexicano, propiamente dicho y conceptual izado con las características 
del Estado contemporáneo que se han mencionado, surgió con la Constitución del Estado 
de 1824, ya que después de consolidado el país corno nación independiente en 1821, no fue 
sino hasta 1824 cuando se establecieron las bases que constituirian al Estado Mexicano con 
una organización política propia, bien establecida y fundamentada por principios de 
soberanía e independencia para autoregularse por medio de un pacto o acuerdo formal que 
se instituyó como un contrato entre los distintos componentes del naciente Estado 
Mexicano, y que se expresó en la constitución política que consolidó la propia 
confonnación del Estado Mexicano 

Después de esa fecha, el territorio nacional fue mutilado con la Independencia de 
Tejas en 1831 y la invasión norteamericana de 1847, con los tratados de «Ouadalupe
Hidalgo" de 1848, y con la venta da "La Mesilla" en 1853; el gobierno fluctuó del 
federalismo al centralismo y viceversa desde 1824 hasta 1867, cuando se instauró 
definitivamente el sistema federal, se promulgaron sucesivamente la Constitución Política 
de 1824 (federalista), las Siete Leyes de 1836 (centralista), las llases Orgánicas de 1843 
(centralista), la Constitución Politiea de 1857 (federalista) y la Constitución Política de 
1917 (federalista); y la soberanía nacional, fue negada durante el llamado "Segundo 
Imperio Mexicano" de 1864 a 1867 

En la actualidad el Estado Mexicano se rige por la Constitución Política de 1917, 
que ha sido adaptada y reformada desde su publicación a la fecha para darle concordancia 
con la realidad y con su vigencia a lo largo del tiempo. Desde un punto de vista practico, la 
forma más didáctica de conceptual izar al Estado Mexicano es por medio de la definición de 
los elementos que lo conforman, por lo que a continuación se enunciarán cada uno de éstos. 
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A Sociedad. 

La sociedad mexicana tiene una composición pluricultural sustentada en sus pueblos 
indígenas41 e integrada esencialmente por hombres y mujeres de raza mestiza, mezcla 
producto de la combinación entre la raza de los pueblos habitantes del Méxko Prehispánico 
y pueblos europeos, principalmente el Ibérico-Español. Estos hombres y mujeres son 
libres42

" y gozan de derechos elementales, sin distinción de sexo, raza o creencia. Inclusive 
en México existe " ... 1111 procedimlenlO para defender los derechos i"dlvidlloles que se 
estimen "IOIOOos. medwnte el jmela de amparo, mstitución juridica mexicana, má:(Jma 
protectora de la /¡bertad y de las prerrogativas del hombre ... ,.-13. 

Para poseer la calidad de Mexicano, se requiere contar con una categoria jurídica 
llamada "nacionalidad mexicana": La nacionalidad mexicana se adquiere por nacimiento 
dentro del territorio de la República, sea cual fuere la nacionalidad de los padres; por 
nacimiento en el extranjero de padres mexicanos, de padre mexicano o madre mexicana; 
por nacimiento a bordo de embarcaciones o aeronaves mexicanas; y por naturalización, ya 
sea obteniendo la carta respectiva de la autoridad competente o contrayendo matrimonio 
con mexicano o mexicana, siempre y cuando establezcan su domicilio dentro del territorio 
nacional44

. 

B Territorio. 

El territorio que comprende el Estado Mexicano, es el de las partes integrantes de la 
Federación (31 Estados y un Distrito Federal), las islas, incluyendo los arrecifes y cayos en 
los mares adyacentes, la plataforma continental y los zócalos submarinos de las islas, cayos 
y arrecifes; las aguas de los mares territoriales en la extensión que fija el derecho 
internacional45

, y las marítimas interiores, el subsuelo y el espacio aéreo situado sobre el 
territorio naci.onar~6. 

La propiedad de las tierras yaguas comprendidas dentro de los límites del territorio 
nacional corresponde originariamente a la nación, la cual ha tenido y tiene el derecho de 
transmitir el dominio de ellas a los particulares, constituyendo la propiedad privada, 
además de esto, el Estado Mexicano por medio de la autoridad competente, permite a los 
Estados extranjeros la adquisición de los bienes inmuebles necesarios para el servicio 
diplornático47

. 

~1 Cfr. Artículo 4 Conslituclonal. Constitución Política de los Estados UnIdos Mexicanos. Porrúa, 
1999. De aquí en adelante, al titar un articulo y llamarlo "Consfltudonar, se refiere a esta misma 
fuente. 
01:> Cfe Artículo :2 ConstitucIonal. 
~3 Rabasa O. EmIlio. et al. Mexicano ésta es tu Cons/Jlución. Miguel Angel Porrua. Mexico. 1996 
Pág. 35. 
44 Cfr. ArticulO 30 ConstituCIonal. 
01::'12 millas náuticas de mar lerrilonal. y 200 millas náuticas de zona económIca cxcJusiva. 
~(; Cfr ArticulO 42 ConstituCionaL 
47 Cfr. Articulo 27 ConstituCIonal 
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C. Gobierno. 

El Estado Mexicano está constituido como una República, entendiendo ésta, como 
la <'Ley del Pueblo", remontándonos a su origen latino como Respublica - q)sa pública ~ 
Si en el Estado Mexicano la facuItad de crear las leyes la tiene el pueblo, el pueblo será el 
legítimo soberano. 

El concepto de república es entendido contraponiéndolo al concepto de monarquía. 
En el primero, la soberanía radica en el Pueblo, mientras que en el segundo el soberano es 
el monarca. Comúnmente el jefe de estado en una monarquía, es un hombre que hereda el 
puesto, principalmente por líneas de consanguinidad y parentesco, en la república, el jefe 
de estado es un miembro de la colectividad llamada Pueblo, que es electo por distintos 
métodos. 

Una característica de la república moderna, sin ser exclusiva de ésta43
, es su sistema 

de «división de poderes" 

"La dIvisión de funciones es característica de lo que se denomina Estado de 
Derecho ... , o sea, de aquella forma de estructura política en la que el poder está 
S1~jeto a las leyes ... ,"/9. 

" ... aún cuando los tres poderes sean independientes, en su forma de organizarse y 
de actuar, son parte de 1In todo, y se complementan para lograr el fimclOnamiento 
total del Estado .. 50 

En el caso mexicano, el Pueblo ejerce su soberanía por medio de los poderes de la 
Unión51~ que son' el Poder Ejecutivo~ el Poder Legislativo y el Poder Judicial, 
estableciéndose la prohibición de que dos o más de estos poderes, con sus funciones y 
competencias, se reúnan en una sola persona o corporación o que el legislativo se deposite 
en un individuo, salvo en el caso de suspensión de garantías por causa de emergencia. Los 
tres poderes reunidos conforman lo que se conoce como "Supremo Poder de la 
Federación"s2 

Dicho Supremo Poder de la Federación se encuentra compuesto por el Poder 
Legislativo, depositado en un Congreso General integrado por una Cámara de Diputados y 
una Cámara de Senadores, el Poder Ejecutivo, depositado en un Presidente de los Estados 
Unidos Mexicanos y el Poder Judicíal, depositado en una Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en tribunales de circuito, colegiados en materia de amparo y unitarios en materia de 
apelación, en juzgados de distrito. y en un Consejo de la Judicatura Federal 

~ Las Monarquias Occidentales en la actualIdad han retomado el principIo de la diVISIón de 
poderes. 
~~ Rabasa, op. cil Pág. 176. 
'" Ib,d. pag 177. 
~I Cfr. ArticulO 41 COflSII!ucion;¡l, 
~,~ Cfr. A.rt¡culo 49 ConstituctOnal 
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En la tradición política del Estado Mexicano, siempre ha estado presente la división 
de poderes; aún cuando no existía un Estado independiente, en la IIamada Constitución de 
Apatzingan de 1814, se establecía: 

"Articulo J 1: Tres SOI1 las atribuCIones de la Soberanía; la facultad de dictar leyes. 
lafacultad de hacerlas ejecutar y lafacullad de apbcarlas a lo!> casos parliculare~. 
Artículo 12.- Estos tres poderes, legislativo, ejecutIVo y judicial, 110 deben ejercerse 
ni por una sola persona, nI por una sola corporación ,,5.:1. 

Esta misma división de poderes se estableció de manera expresa en los artículos 23 
del "Reglamento Provisional Político del Imperio Mexicano", de enero de 1823, y 9 del 
Acta Constitutiva de la Federación de 31 de enero de 1824 Por 10 que se entiende que este 
tipo de organización del Estado no es exclusivo de la tendencia federal o democrática, sino 
que todos los bandos la han aceptado como opción viable para el correcto funcionamiento 
del aparato estatal, independientemente de los matices que cada uno le coloque, ya que por 
ejemplo en 1835, el bando conservador definió un órgano supremo que fungiera como 
árbitro para que ninguno de los tres poderes pudiera traspasar sus atribuciones; a éste 
órgano se le conoció como el "Supremo Poder Conservador". Los resultados de la 
implantación de este cuarto poder fueron desastrosos, por lo que continuó el sistema de 
únicamente tres poderes que persiste hasta la fecha 

A pesar de que según la teoría, cada poder mantiene sus atribuciones y facultades 
exclusivas, en la práctica estas se trastocan Por ejemplo: en el procedimiento legislativo, el 
presidente tiene la iniciativa de ley, la facultad de desechar en parte o en todo el proyecto 
de ley o decreto aprobado por el Congres054

, y la publicación de la ley, el presidente 
resuelve cuando las dos cámaras legisJativas no se ponen de acuerdo sobre la tenninación 
anticipada del período de sesiones~ el presidente propone al Senado candidatos para ser 
Ministro de la Suprema Corte de Justicia, y en dado caso los designa; el Senado ratifica los 
tratados internacionales celebrados por el Ejecutivo; el Senado aprueba o no los 
nombramientos de embajadores. agentes diplomáticos, cónsules, generales. coroneles y 
demás jefes superiores del ejército, la armada y la fuerza aérea; el Senado designa a los 
Ministros de la Suprema Corte de Justicia; la cámara de diputados aprueba el presupuesto 
de egresos anual de los tres poderes y revisa la cuenta pública; la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación resuelve las controversias constitucionales que se susciten entre el Poder 
Ejecutivo y el Congreso de la Uniónss, y tiene la capacidad de destituir a funcionarios que 
no acaten sus resoluciones. 

La Repúbl¡ca Mexicana es representativa, esto es que el pueblo hace valer sus 
derechos de soberano, nombrando a representantes extraídos del mismo pueblo para que 
ejerzan las funciones legislativas, integrando un Congreso General, que se divide en dos 
Cámaras, una de Diputados y otra de Senadorcssc, 

:>3 Citado por EmIlio O Rabasa en: Mexicano esta es tu Constitucion 
54 Art 71, inciso c) El proyecto de ley o decreto desechado en todo o en parle por el EJecutivo, sera 
devuelto, con sus observaciones, a la Cámara de ongen. Deberá ser dIscutido por ésta .. 
5:\ Con excepción de l.as que se refieran a la matena electoral. Cfr Articulo 105 ConstItucIOnal, 
fracción 1. 
'>l, Articulo 50 Constlluclonal 
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La Cámara de Diputados se compone de representantes de la Nación electos en su 
totalidad cada tres años, y se encuentra integrada por 500 diputados federales. La Cámara 
de Senadores representa al pacto federal, y se integra con 128 Senadores de la República; 
esta cámara se renueva en su totalidad cada seis años. 

Toda resolución del congreso tiene el carácter de ley o decreto57
. Durante los 

recesos del Congreso de la Unión. funciona una Comisión Permanente compuesta por 37 
miembros de los que 19. son diputados y 18 senadores nombrados por sus respectivas 
cámaras58

, 

El Estado Mexicano es democrático, entendiendo a la democracia desde su acepción 
griega como Demos: Pueblo y Kratos. Autoridad, es decir, la autoridad o gobierno de todos 
o la posibilidad de todos de participar directa o indirectamente en el gobierno. En el Estado 
Mexicano, el Pueblo nombra por medio del voto libre, universal, directo y secreto a sus 
gobernantes. El concepto de Democracia es muy amplio y ha sido adaptado a diversas 
circunstancias, pero todas las conceptualizaciones coinciden en la idea de que el pueblo es 
gobernante y gobernado. Un rasgo fundamental en la llamada 'l)emocracia 
Contemporánea" en su acepción occidental, es la tolerancia en la expresión de las ideas, 
que provoca un pluralismo político que alimenta a la misma democracia y fomenta una 
cultura política de mayor participación social. 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, consagra la aspiración 
democrática del pueblo mexicano ya que en su artículo tercero considera a la democracia: 

" ... no solamente como lIna estnlc/urajuridlca y un régimen políllCO, 'sino como un 
sistema de vIda fundado en el constante mejoramiento económico, social y cultural 
del pueblo ,,59. 

Esta definición amplía el concepto y aumenta a la democracia política, los valores 
de la democracia social. 

Conjuntamente con lo anterior, el Estado Mexicano es una República federal, 
compuesta por Estados libres ~ soberanos en todo lo concerniente a su régimen interior, 
pero unidos en una federación ID. Cada Estado miembro de la Federación, tiene la facultad 
para elaborar su propio régimen jurídico y su constitución local, siempre que no 
contradigan a la Constitución Federal; tiene personalidad jurídica y patrimonio propios, 
pero carecen de personalidad y representación en el plano internacional. 

En cuanto a su organización y funcionamiento, el poder público de los Estados se 
divide en Ejecutivo, Legislativo y Judicial, y al igual que en el ámbito federal, no pueden 
reunirse dos O más de estos poderes en una sola persona o corporación. ni depositarse cl 
poder legislativo en un solo individuo 

57 ArticulO 70 Constitucional. 
~ Articulo 78 ConslltuClonal. 
:,(. ArticulO 3. fracción 11, inciso A ConstItUCIonal. 
f,O Cfr ArtículO 40 ConsriluCJonaJ. 
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La base de la división territorial y la organización política y administrativa de los 
Estados componentes de la Federación es el Municipio Libre, que es administrado por un 
Ayuntamiento de elección popular directa Los Municipios están investidos de personalidad 
jurídica y manejan su patrimonio conforme a la ¡el l La Constitución General de la 
República establece en su artículo 115, que no habrá autoridad alguna entre los municipios 
y los gobiernos estatales. 

" ... , el régimen municipal constituye la base de nuestra democracia como f017na de 
gobierno y la primera manifestación de las voluntades cilldadana~ para la 
de5ignación de las autoridades con/as que tiene contacto illmedlQto ,>62. 

En el sentido estricto y restringido del termino, el gobierno de la República se 
deposita en un solo individuo que posee las facultades del Poder Ejecutivo y que se 
denomina '<Presidente de los Estados Unidos Mexicanos", que es electo directamente por 
el pueblo y que es a un tiempo jefe de estado y jefe de gobierno. El también llamado 
"Presidente de la República", presenta anualmente un escrito al Congreso de la Unión, 
donde informa sobre el estado que guarda la Administración Pública Federal, de la cual él 
es titular. 

La Administración Pública es el conjunto de individuos e instituciones que llevan a 
cabo las tareas conferidas al Estado por la Constitución Política y las leyes que de ella 
emanan. La Administración Pública Federal se divide en centralizada y paraestatal, 
conforme a lo estipulado por el artículo 90 Constitucional, y la "Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal" del 29 de diciembre de 1976. La Administración Pública 
Centralizada la constituyen las Secretarías de Estado, los Departamentos Administrativos y 
la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal, quienes despachan los negocios de orden 
administrativo encomendados al Poder Ejecutivo. 

Al frente de cada secretaría hay un secretario de estado que es nombrado y 
removido libremente por el Presidente de la República, quién para el despacho de los 
asuntos de su competencia, se auxilia por los subsecretarios, oficial mayor, directores, 
subdirectores, jefes y subjefes de departamento, oficina, sección o mesa, y por los demás 
funcionarios que establece el reglamento interior respectivo~)3. En la actualidad, no obstante 
los prevé la ley, no hay departamentos administrativos funcionando. 

Las secretarías de estado y los departamentos administrativos pueden contar con 
órganos administrativos desconcentrados que estén jerárquicamente subordinados('·1 
Actualmente existen diecisiete Secretarías y una Consejería Jurídica; las Secretarias que 
maneja la ley mencionada son: Gobernación; Relaciones Exteriores; Defensa Nacional; 
Marina; Hacienda y Crédito Público; Desarrollo Social; Medio Ambiente. Recursos 
Naturales y Pesca; Energía; Comercio y Fomento Industrial; Agricultura, Ganadería y 

_._--
G\ Cfr. ArticulO 115 Constitucional. 
"Rabasa. Op. Cil. Pág. 320 
63 Cfr. ArticulO 14 Ley Organlca de la Administración Publica Federal. México, 1998. EdIciones 
Delma, S.A de C V 
1,.1 Cfr. ArticulO 17 Ley Organica de la AdmJnlstración PúblJea Federal 
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Desarrollo Rural, Comunicaciones y Transportes, Contraloría y Desarrollo Administrativo, 
Educación Pública; Salud, Trabajo y Previsión Socia!; Reforma Agraria; y Turisrno65

. 

La Administración Pública Paraestatal, que se rige por la "'Ley Federal de Entidades 
Paraestatales" del 14 de mayo de 1986 y por su reglamento, se encuentra integrada por. 
organismos descentralizados, empresas de participación estatal mayoritaria, y fideicomisos 
públicos66 

Los organismos descentralizados, son entidades creadas por ley o decreto del 
Congreso de la Unión o por decreto del Ejecutivo Federal, con personalidad jurídica y 

. . . 67 
patnmonIo propios 

Las empresas de participación estatal mayoritaria son, las sociedades nacionales de 
crédito, y las sociedades de cualquier otra naturaleza incluyendo las organizaciones 
auxiliares de crédito, así como las instituciones nacionales de seguros y fianzas, siempre y 
cuando, el gobierno federal o una o más entidades paraestatales, conjunta o separadamente 
aporten O sean propietarios de más del 50% del capital social; o en la constitución de su 
capital se hagan figurar títulos representativos de capital social de serie especial que sólo 
puedan ser suscritos por el gobierno federal; o que a éste corresponda la facultad de 
nombrar a la mayoría de los miembros del órgano de gobierno o su equivalente, o bien 
designar al presidente o director general, o cuando tenga facultades para vetar los acuerdos 
del propio órgano de gobierno6R 

Los fideicomisos públicos, son aquellos que el gobierno federal o alguna otra 
entidad paraestatal constituye con el propósito de auxiliar al Ejecutivo Federal en las 
atribuciones del Estado para impulsar las áreas prioritarias del desarrollo69

. 

El Presidente de la República agrupa a las entidades por sectores definidos, 
considerando el objeto de cada una de las entidades en relación con la esfera de 
competencia de las Secretarías de Estado y Departamentos Administrativos70

. Según dicho 

65 El día 30 de noviembre de 2000, se publicó en la edICIón vespertina del Diario Oficial de la 
Federación, el Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposIciones de la 
Ley Orgánica de la AdminIstraCIón Pública Federal, de la Ley Federal de RadJo y Televls¡ón, de la 
Ley General Que establece las Bases de CoordInación del SIstema Nacional de Seguridad Pública, 
de la Ley de la Policía Federal PreventIva y de la Ley de Pesca. En este decreto se establece que 
las facultades y atribUCIones en materia de pesca con que contaba la Secretana de Medio 
Ambiente, Recursos Naturales y Pesca, se transfieren a la Secretaria de Agricultura, Ganadería y 
Desarrollo Rural, por lo que a partir del día primero de septiembre de 2000, ctichas depenctencias 
tIenen los nombres de: Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales; y Secretaría de 
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. Así mismo, la Secretaría de 
Comercio y Fomento Industrial cambio de nombre por: Secretaria de Economía, y se creó la 
Secretaría de Seguridad Pública. 
En el párrafo del texto no se modificaron dichos nombres ya que como se indica en la introducción, 
este trabajo se encuadra en el sexenio 1994-2000, en el cual funcionaron dichas secretarias. 
~ Cfr. Articulo 3 ley Orgánica de la AdmInistraCIón Pública Federal. 
6, Cfe. Articulo 45 Ley Organica de la Administración Publica Federal. 
t>Il efr Articulo 46 Ley Organlca de la Adm¡n¡stración Pública Federal. 
m Cfr. Articula 47 Le'j Orgamca de la AdmInistraCIón Pública Federal. 
,0 Cfr ArticulO 48 Ley Organlca de la AdministraCIón PúblIca Federal. 
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agrupamiento por sectores, la Secretaria o Departamento correspondiente funge como 
coordinadora de sector, que a la vez de coordinar la programación y presupuestación, 
conoce la operación, evalúa los resultados y participa en los órganos de gobierno de las 
entidades de su respectivo sector71 

La sectorización de la Administración Pública atiende al criterio de coordinar y 
brindar coherencia a las relaciones tanto política corno económicas de la dependencia y 
entidades que desarrollan un mismo ramo de actividades La existencia del sector 
paraestatal !Se justifica obedeciendo a la necesidad de impulsar la rectoría económica del 
estado, asegurando la producción e independencia nacionales frente a fenómenos 
monopólicos. El sector paraestatal tiene la doble finalidad de asegurar el desarrollo de la 
nación y la capacidad de decisión administrativa del poder público en la vida económica 

En 10 concerniente a la Procuración de Justicia, el Ministerio Público Federal 
funcionó como integrante de la Suprema Corte de Justicia desde 1824 hasta la reforma 
constitucional del 22 de mayo de 1900, en donde siguiendo la influencia francesa, esta 
función pasó del Poder Judicial al Poder Ejecutivo, por lo que en la actualidad el Ministerio 
Público de la Federación y sus funcionarios son nombrados y removidos por el Ejecutivo 
Federal. 

El Ministerio Público de la Federación está presidido por un Procurador General de 
la República, designado por el Presidente de la República con ratificación del Senado, o en 
sus recesos, de la Comisión Permanente y removido libremente por el Ejecutivo71

. 

Corresponde a dicho Ministerio Público la persecución ante los tribunales de todos 
los delitos del orden federal; por lo mismo, a él le corresponderá solicitar las órdenes de 
aprehensión contra los inculpados, buscar y presentar las pruebas que acrediten la 
responsabilidad de éstos; hacer que los juicios se sigan con toda regularidad para que la 
administración de justicia sea pronta y expedita; pedir la aplicación de las penas e intervenir 
en todos los negocios que la ley determine73 

D. Constitución. 

El Estado Mexicano se rige por la Constitución Política de 1917 que consagra Jos 
valores federalistas y liberales de las constituciones de 1824 y 1857, Y le añade valores 
sociales propios, que tienen sustento en la lucha del pueblo mexicano de 1910 a 1917 por 
lograr las garantías de seguridad económica y social. 

La Constitución expresa la voluntad histórica del pueblo de México1 así como el 
proyecto de Nación al que se aspira En su contenido se asientan las bases para la 
organización del Estado y establece los derechos y obligaciones de los ciudadanos~ así 
mismo se señalan las bases de la estabilidad política que permite mantener el ritmo del 

;lC¡r-An¡~~~ 49l~; Orgánj~~'de la Admlnlslración Pública Federal. 
;~ efe ArticulO 102 ConstituCIonal 
;;\ lbidem. 
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avance social en el consenso nacional, fundado en el constante mejoramiento económico, 
político y cultural del pueblo 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se compone de una 
parte dogmática que establece los derechos básicos con los que los individuos y las 
corporaciones cuentan en su relación con el Estado y al interior de la sociedad; y una parte 
orgánica que establece la estructura básica de los distintos cuerpos que conforman al 
Estado. 

La Constitución General de la República, no solo representa la base de todo el 
sistema jurídico mexicano, sino expresa las aspiraciones democráticas, las garantías 
sociales y las reivindicaciones nacionalistas que han formado a la Nación tvlexicana. 

"La ConstitucIón Mexicana de 1917 es la primera en el mundo en declarar y 
proteger lo que después se han l/amado garan1ía~' SoclQ/es, o sea, el derecho que 
tienen todos los hombres para llevar una existencJa digna y el deber del Estado de 
asegurar que así sea. Mientras las garantías individua/es eXIgen a/ Estado una 
actitud de respeto para las libertades humanas -pues estas forman un campo donde 
el poder estatal no debe penetrar-, las garantías soclGles, por el contrario, imponen 
a los gobernantes la obligación de ase¿.,Turar el bienestar de todas las cIases 
integrantes de la comumdad"u. 

Todo individuo dentro del Estado Mexicano, tiene el derecho a recibir la protección 
de estas garantías 75. por lo que la misma Constitución establece dos instituciones que 
defienden al individuo en caso de violación de las mencionadas garantías' La Comisjón 
Nacional de Derechos Humanos y el Juicio de Amparo 

La Constitución puede ser reformada o adicionada las veces que sea necesario, para 
ajustarla a las cambiantes necesidades del país, para lo cual se requiere el voto favorable de 
dos terceras partes del Con~reso de la Unión, y la aprobación de la mayoría de las 
legislaturas de cada Estado 6 Desde 1917, la Constitución ha sido reformada 150 
ocasiones 77 

E Soberanía 

En el Estado Mexicano, la soberanía reside esencial y originalmente en el pueblo. 
Todo poder público dimana del pueblo y se instituye para beneficio de este El pueblo tiene 
todo el tiempo el derecho de alterar o modificar la forma de su gobierno7~ El pueblo, a 
traves de sus representantes crea la ley, señala funcione.s, tija competencias y establece 
limitaciones a los órganos públicos y a los funcIOnarios, por lo que gobernantes y 
gobernados están sujetos a las reglas que el mismo pueblo fijó 

~~ R~b-~~a. O'p'-dt-P;-g~-26- -
lO" Cfr. Artículo 1 Conslilucional 
ir; Articulo 135 Const!tuClonal 
n Hasla el 30 de nOVIembre de 2000 
/~ Articulo 39 COnSI!tuclonal 
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El Estado Mexicano es respetuoso de la soberanía de los otros Estados. La doctrina 
mexicana en la materia fue acuñada por Gerardo Estrada, quien consideró que los 
gobiernos, mediante el reconocimiento, no deben calificar expresamente la validez o 
invalidez, la legitimidad o ilegitimidad de los órganos gubernamentales de otra nación 

1.2 LA EDUCACIÓN 

La educación es un proceso social en el que los individuos transmiten a las nuevas 
generaciones su historia, cultura e ideales La educaCIón mexicana es la transmisión 
sucesiva de la cultura y los principios elaborados por el pueblo mexicano a través de su 
historia, Con la finalidad de lograr un desarrollo democrático, un crecimiento económico y 
una superación en el nivel de vida. 

" .. .la educación siempre ha preparado y apoyado las grandes transformaciones ... , 
cada avance soczal ha ido acompañado de un renovado Impuso a las tareas 
educativas, CJ{ianzándolas, extendiendo su,!} beneficIOs y ensanchando así nuestros 
horizontes »7'.). 

La educación mexicana se apoya en Jos postulados del artículo tercero de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. que marca las directrices básicas 
para el funcionamiento de los sistemas educativos en el país 

"La educaCIón ha contribllldo a labrar l/na parle fuudamental de la identidad 
nacional y del sen1JmleJ1to de pertenencia a l/l1a poma soberana, independIente y 
unida. 1.0 educación ha .\ldo medIO para asegllrar la permal1enclQ de los atributos 
de Iluestra cultura y el acercam/f!l1/O de su vItalIdad 1,(.1 educacu)lI resume nuestra 
concepción de la democraclCl, el desarrollo y la cOllvivellCW nacumal, y por el/o eS 
en el artículo tercero donde el con.';lJlu.venle ha plasmado lo') valores que deben 
expresan/! el1laformaóólI de cada gel1erm;¡ÓIl de compalriofa.~· ,.81). 

La misión de la actividad educatIva es enseñar al hombre a comprender y conocer el 
mundo fisico y moral en que vive, difundir entre el mayor número posible los 
conocimientos fundamentales y generalizar el estudio de las cienciasl\l. 

La educación debe estar al servicio de! educando, de sus características fisicas, 
psíquicas, étnicas y sociales, asi como de las etapas de SLI desarrollo, y debe imponer al 
maestro el deber de ser un agente activo en el mejoramiento de la sociedad. 

··I,a educación enaltece al illdil'/duo ~v me/oro (f la soc¡edad. /~·I derecho a lu 
educaCIón lIewl 1I11plidlO el deha dI! cWllnblllr CO/l el dl!\'f!III'oll'inllen!o de las 
facultades del mdh·hlllo, a/ de.\aI tollo de la w)(;ledad .• ",' 

~¡;;-S;cretar¡a--d~-·EduZa~ió~· -Publica ExpOSICión de motIVOS. reforma al articulo tercero 
Const¡fuClona/. MéXICO, 4 de marzo de 1993. 
fl() Ibidem. 
11' Dia.l. CovarnJbias. Jase. InstruCCión Pública en MéXICO Consejo NaCIonal de CIencia y 
Tecnología MIguel Angel Porru<l, MéXICO. 1993 Pug 8 
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1.2.1 SINTESIS HISTÓRICA DE LA EDUCACIÓN EN MÉXICO 

Con el logro de la Independencia Nacional, el tema de la educación se abrió paso 
corno una de las prioridades en el desempeño de las funciones del naciente Estado, ya que 
durante el periodo colonial, ni en España, ni en ningún otra nación europea se entendía a la 
educación como una función del Estado, por 10 mismo, en la Nueva España las clases 
populares en su mayoría permanecieron analfabetas, ya que los centros educativos fueron 
dirigidos por manos particulares y por el clero, en donde existió un desprecio hacia los 
estudios científicos y se dio mayor importancia a la formación religiosa y humanística, ya 
que la doctrina católica era la base de la unidad política del Estado EspañoL 

Como excepción de 10 anterior, se encuentra la fundación del «Real Seminario de 
MineIÍa" en 1792, auspiciado por el gobierno de la Metrópoli, con la finalidad de satisfacer 
las necesidades de la industria minera de exportación; pero no fue sino hasta la 
promulgación de la Constitución de Cádiz en 1812, la cual dedica uno de sus títulos a las 
condiciones de la instrucción pública, que la función educativa es reconocida. 

La Constitución de Apatzingán de 1814, inspirada en los Sentimientos de la Nación 
de José María Morelos, estableció en su artículo 39: " ... Ia instrucción, como necesaria a 
todos los ciudadanos debe ser favorecida por la sociedad con todo su poder"; esto sentó 
las bases de lo que sería la gran preocupación de los gobernantes y legisladores mexicanos 
por el tema educativo durante toda la historia de la nación mexicana. 

Al consolidarse la Independencia de México en 1821, la educación pasa a ser 
negocio de la USeeretaría de Estado y del Despacho de Relaciones Exteriores e Interiores", 
-dependencia que se encargo de la educación pública de 1821 a 1836- Es en el "Acta 
Constitutiva de la Federación", en donde se faculta al Estado Mexicano para promover la 
ilustración, esta potestad se reafirma en el artículo 50, fracción 1 de la Constitución de 
1824. 

El Presidente Guadalupe Victoria declaró ante el Congreso en 1825, que el poder 
ejecutivo no había perdido de vista la moral y la ilustración, y anunció que una junta estaba 
estudIando un "grandioso proyecto de enseñanza pública". Sin embargo, el problema para 
las instituciones de la nueva república era tan complicado que quedó aplazado y subsumido 
frente a otras urgencias políticas. 

Fue en 1830 cuando Lucas Alamán elaboró un plan que intentaba renovar las viejas 
instItuciones virreinales de educación superior. salvo los cursos universitarios que deberían 
desaparecer El plan consistía básicamente en que cada Colegio o Seminario heredado del 
Virreinato se especializara en un área del conocimiento En el año de 1833, el Presidente 
Valentin Gómez Fafias establece la <\Dirccción General de Instmcción Pública para el 
Distrito y Territorios Federales", que tenía por atribuciones las de formular reglamentos 
para la instrucción en sus diversos niveles, nombrar profesores y seleccionar libros de texto, 
y crea es.cuclas de estudios preparatorios y profesionales 
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Ese mismo año se forma un grupo integrado entre otros, por el Doctor José Maria 
Luis Mora, Andrés Quintana Roo, Eduardo Gorostiza y Lorenzo de ZavaJa, que formuló un 
plan educativo que fue aprobado en octubre de 1833 Este plan, consignaba el principio de 
la libertad de enseñanza, pero propugnaba por una nueva educación contraria a la antigua, 
que no estimulaba el espíritu de investigación. A la vez, este plan intentó despojar al clero 
de su predominio en cuestiones educativas 

Al instaurarse el régimen centrahsta y con el amparo de las siete leyes de 1835, se 
deja en manos de las juntas departamentales -congresos locales- la facultad de emitir leyes 
educativas, y a nivel nacional en 1836 la educación pasa al encargo del Ministerio del 
Interior, que además del ramo de instrucción pública se encargaba de los negocios 
eclesiásticos y de justicia 

Fue hasta 1841 cuando se crea el «Ministerio de Instrucción Pública e Industria", y 
por decreto del 26 de octubre de 1842 se declara, por primera vez, que la educación debe 
ser gratuita y obligatoria para quienes tengan entre 7 y 15 años de edad, además se crea la 
Dirección General de Instruccibn Primaria La Constitución centralista de 1843 -Bases 
Orgánicas de la República Mexicana- devuelve a las asambleas departamentales su 
autoridad en materia educativa 

Al restablecerse el sistema federal en 1846, se delega la regulación de la instrucción 
pública a los estados por decreto del 23 de octubre del mismo año Posterior a la revolución 
de Ayutla de 1855, en donde se consolida el régimen federalista y la corriente liberal en el 
Estado Mexicano, el ramo educativo paso a fomar parte del "Ministerio de Relaciones 
Interiores, Justicia, Negocios Eclesiásticos e Instrucción Pública", a partir de 1856 

En el Congreso Constituyente de 1857, la hbertad de enseñanza fue objeto de 
apasionados debates. Había el temor de que el clero se apoderase nuevamente de la 
instrucción, y se abogaba porque el gobierno estableciera al respecto una estrecha 
vigilancia, aunque ello implicara una contradicción con el ideal liberal. Pero triunfo la idea 
de la ortodoxia liberal, y la libertad de enseñanza se incluyo entre los derechos del hombre 
que consignó el artículo 3° de la Constitución de 1857, que dice: «La enseñanza es libre~ la 
ley determinara qué profesiones necesitan título y con qué requisitos se deben expedir" 

Esta Constitución incluye por primera vez en el capítulo referente a los derechos del 
hombre un artículo específicamente dedicado a la educación que declaraba la libertad de 
enseñanza. "Si IOdo homhre llene deref.;}¡o de emlllr Sil pemamiellfo, lodo hombre tiene 
úerecho (1 i!nsdíar y .~er /!l1.wilado ".\'.~. Mediante el decreto del 18 de febrero de 1861, se 
crea el Mmisterio de Justicia e Insrrucción Pública. 

La ley de Instrucción Pública del 15 de abril de 1861 detalla qlle las funciones de 
los gobiernos de los estados qucdan supcditadas a la inspección federal, señala el papel 
promotor de la Federación en la educación y slIjeta la enseñanza privada a la supervisión 
gubernamental 

HI Cons!¡ltJC¡ÓI1 de 1857 
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Durante el "Segundo Imperio" de 1864 a 1867 se deja a la educación en manos del 
"Ministerio de Instrucción Pública y Cultos", y en la Ley de Instrucción Pública del 27 de 
diciembre de 1865, se afirma el carácter obligatorio y gratuito de la educación. 

En 1867 con el triunfo de la República, el Presidente Benito Juárez crea la 
'"Secretaría de Estado y del Despacho de Justicia e Instrucción Pública" con don Antonio 
Martínez de Castro como primer secretario, y promulga el día 2 de diciembre de ese año, en 
uso de sus facultades extraordinarias, la "Ley Orgánica de Instrucción Pública", que 
establece la obligatoriedad de la educación primarias .. y bajo ciertas condiciones su 
gratuidad. Es en este momento, que se suprimen las lecciones de religión en los planes de 
estudio gubernamentales y se habla de una moral sin subordinación a principios religiosos. 

La vigencia de esta ley se limitó al Distrito Federal pues los poderes de la Unión 
careCÍan de facultades federales en la materia. Es por lo mismo que cuando en 1905 el 
Presidente Porfirio Díaz crea la "Secretaría de Instrucción Pública y Bellas Artes", cuyo 
primer titular fue Don Justo Sierra, tuvo que encomendarle tan sólo la instrucción pública 
en el Distrito y territorios federales 

En el período porfirista se consolida la doctrina del positivismo, que seguía ante 
todo los principios de «Orden y Progreso", que fue interrumpida por la Revolución de 
1910-1917, en la cual Justo Sierra y el grupo del Ateneo de la Juventud marcaron el fin de 
dicha corriente positivista y el puente con la educación de los gobiernos emanados de la 
Revolución Durante el período revolucionario cada entidad se hizo cargo de la educación 
de sus habitantes, y en 1915 se crea la Dirección General de Educación Primaria en el 
Distrito Federal que se ocuparía de las escuelas de la ciudad 

Concluidos los debates en el seno del Congreso Constituyente de Querétaro, el 
artículo tercero de la Constitución de 1917 estableció que la enseñanza impartida en 
escuelas oficiales seria laica, al igual que la enseñanza primaria impartida en 
establecimientos particulares, ni las corporaciones religiosas ni los ministros de algún culto 
podrían establecer o dirigir escuelas primarias; las escuelas primarias particulares sólo 
podrían establecerse sujetándose a la vigilancia oficial y las escuelas oficiales impartirían 
enseñanza primaria en forma gratuita. 

Para dar cumplimiento a la federalización que propugnaba la reciente Constitución y 
con el fin de otorgarle mayores facultades a los mUnICipios, en Mayo de 1917 se suprime la 
Secretaría de Instrucción Pública y Bellas Artes, por lo que la educación elemental en todo 
el país pasa a depender dc los Ayuntamientos y de la Dirección General para las escuelas 
del Distnto Federal, y la educación superior del Departamento Universitario y de Bellas 
Artes. Sin embargo, Jos municipios fueron incapaces de afrontar el reto educativo, ya que 
los ayuntamientos vivían en la penuria financiera y sin recursos hurnanos suficientes y 
preparados para hacerse cargo de tal misión, 

lJ.l La Obligatoriedad de la Pnmana correspondia a la llamada educac¡óll pnmana elemental, 
consistente en sólo tres años de estudIOS, y a la que seguía la Uam<1d<1 pmnana superior 
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Con la lIegada de Adolfo de la Huerta al poder en 1920, se le otorgó al 
Departamento Universitario la función educativa que tenía el gobierno del Distrito Federal, 
y al asumir el licenciado José Vasconcelos Calderón la rectona de la Universidad Nacional 
(lo que 10 hacía al mismo tiempo titular del Departamento Universitario), emprendió 
diversas medidas con el fin de reunir los distmtos niveles educativos; depuró las 
direcciones de los planteles, inició la repartición de desayunos escolares y propugnó por su 
idea fundamental· la constitución de un Mimsterio Federal de Educación Pública. 

"En aquellos momeniUs /JO se tenían muchas opciones. O se centralizaba la 
adminIstración del serVIcIO públIco de la educaCIón para responder a las urgen/es 
demanda5 de la poblaCIón, que de5puh del proceso revolucIOnario e5peraba 
resultados concretos y rápIdos, o se delegaba la respollsabIlTdad a los 
ayuntamIentos, cuyas (Flebrantadas finall=as los volverían vulnerables frente a la 
ImpaciencIa de las fuer=as derrotadas en la Revolución y que amena=aban con 
retornar y aduei'iarse del proyecto educativo .. S5. 

"A pesar de que la Constlluóón reCIén promulgada en 1917 postulaba que la 
piedra angular del sistema democrático descansaba en el municipio libre y, el 
régimen republicano en la flbre asociaCión de los esladosfederados, muy pronto el 
poder central decretó que los nUfl1fcfpios eran incapaces de hacerse cargo de 
educar al pueblo .,86. 

El 8 de julio de 1921 se reformó el articulo 73 de la Constitución General de la 
República para dotar al Congreso de nuevas facultades en materia educativa Dicha reforma 
brindaba la facultad al Legislativo Federa! para establecer, organizar y sostener en toda la 
República escuelas rurales, elementales, superiores, secundarias y profesionales aparte de 
las que originalmente le habían sido conferidas, así como la facultad de legislar en todo lo 
referente a dichas Instituciones. La reforma reconocía a los estados las mismas atribuciones 
respecto de las escuelas que crearan 

El 25 de septiembre de 1921 se crea la Secretaría de Educación Pública, con la 
finalidad de crear un sistema educattvo orgánico que incorporara a todos los mexicanos a la 
educación, y el 12 de octubre de ese mismo año asume la titularidad de la Secretaría el 
licenciado José Vasconcelos Calderón 

"Fu aqfll!lIos OIlos, cl!n/rali=ar la educación no fue el n'sullado de filia polhiea 
deltberada y de alxmw mallero co11lrarw al e.\fJinlll de la propia RevolucióJl, sino 
el mal mellor por el que SI! oP/ú (mlc! la creclc!lIIc! d,'ma"d" de 1111 plll!h!O que exigia 
más y me/or edIlCaCf()I/,·8-. 

11:' M~C!e~~;;; B~~r;gá~~ E;;;b~n, La Edvcac,ón PúbJ¡ca frente a l::Js nuevas rC!aJid::Jdes Fondo de 
Cultura Económica. MéXICO, 1993 pag 39 y 40 
11(; Omelas, Carlos El Slsfema EduCDIIVO Mexicano la flans/clón dC! fin de SIglo e/DE - Nac¡onal 
~.manc¡era - FCE MéXICO, 1995, Pag 99 
, Moclc.lwna, Op cll Pag 41 
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"Para Vasconcelos la creación de la Secretaría de Educación PúblIca expresaba la 
eventualidad de erigir la nacionalidad sobre bases culturales que dieran cierta 
identidad homogénea a los mexicanos ,,ss. 

El J3 de diciembre de 1934 se publica en el Diario Oficial de la Federación, la 
modificación a los artículos 3 y 73 que pennite al Congreso de la Unión distribuir, unificar 
y coordinar la educación pública, por lo que las facultades conferidas en 1921 a los 
gobiernos estatales fueron monopolizadas por el gobierno federal, ya que éste sería el 
encargado de expedir las leyes necesarias destinadas a administrar la función educativa 
entre la Federación, los estados y los municipios, y también las aportaciones económicas 
correspondientes a las tareas educativas. 

También en diciembre de 1934, siendo Presidente de la República el General Lázaro 
Cárdenas del Río se reforma el artículo 30 constitucional, tomando como base la iniciativa 
formulada por el Comité Ejecutivo Nacional del Partido Nacional Revolucionario, que hizo 
suya la totalidad de los diputados, y en el cual se establecía que' 

"La educación que imparta el Estado será SoclG/ista, y además de excluir /oda 
doctrina religiosa combatirá el fanatismo y los prejuicios, para lo cual la escuela 
organizará sus enseñanzas y actiVIdades enforma que permita crear en lajuventud 
U11 concepto racTonal y exacto del universo y de la vida social". 

En febrero de 1940 se promulga la "Ley Orgánica de Educación", estableciendo que 
la educaCión primaria abarcaría un periodo de seis años, en vez de los cinco que se venían 
manejando desde 1905. En el año de 1946 siendo Presidente de la República el Licenciado 
Miguel Alemán Valdez, se reforma nuevamente el artículo mencionado privándolo del 
contenido ideológico de la reforma de 1934, y estableciendo que 

"/a educaCIón impartTda por el Estado tenderá a desarrollar armónicamente IOdas 
las facJ/ltades del ser humano y fomentará en él, a la vez, "el amor a la po/na y la 
cOI/ciencia de la solidaridad m/ernacional en la mdependellcia yen 1l1.lusric/G ". 

Al mismo tiempo se establecieron sus características fundamentales que marcaron la 
nueva ideología de la educación mexicana. 

a) Laica, 
b) Democrática, 
e) Nacional, 
d) De carácter social, solidario e integral. 

El gobierno de Adolfo L.ópez Mateos estableció en 1958 el Plan de Once AllOS 
(1958-1970), proyecto que se caracterizó por lograr un crecimIento sostenido del gasto 
educativo y una importante expansión de la educación primarial-i'.l El día 29 de noviembre 
de 1973. siendo Presidente de la República el Licenciado Lms Echevcrri3. Al\'arc'l., el 

N;O-;~;las:-;-p~~t',P~9:"'1 00 
/l'! ANafe/., ¡saias La educaCIón baslc.-1 en MCXICO, MéxJCO Nonega-LllnU&1, 1999, pag 19 
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Diario Oficial de la Federación publicó la "Ley Federal de Educación", que abrogaba la 
anterior Ley Orgánica de Educación de 1940 

Siendo Fernando Solana secretario de Educación Pública, el 22 de marzo de 1978, 
el Diario Oficial de la Federación publica un acuerdo por medio del cual se establecían 
delegaciones generales en cada una de las entidades federativas, con lo que se buscaba 
lograr una desconcentración territorial de las funciones de la Secretaría de Educación 
Pública. En octubre de 1979 el en ese entonces Presidente de la República, Licenciado José 
López Portillo envió al Congreso de la Unión la iniciativa para adicionar una nueva 
fracción VIII al artículo tercero constitucional reconociéndose la autonomía universitaria 

En la edición del día 20 de marzo de 1984, el Diario Oficial de la Federación 
publicó un Decreto que establecía los lineamientos a que habrían de sujetarse las acciones 
de Descentralización de los Servicios Federales de Educación Básica y Normal, por lo que 
en cada entidad federativa debería crearse un Dirección Federal de Servicios Coordinados 
de Educación Pública, que administrarían los servicios federales de educación básica y 
normal, conjuntamente con los servicios estatales de educación. 

El28 de enero de 1992 apareció publicada en el Diario Oficial de la Federación una 
nueva reforma al artículo constitucional citado, en el que se suprimió la prohibIción a las 
comunidades religiosas y a los ministros de cultos de enseñar en Jos planteles educativos 
particulares, y se les permitió crear, dirigir y administrar instituciones educativas en todos 
los niveles y grados. El 18 de mayo de ese mismo año, el Ejecutivo Federal, los gobiernos 
de cada uno de los estados de la República y el Sindicato Nacional de Trabajadores de la 
Educación suscribieron el "Acuerdo Nacional para la Modernización de la Educación 
Básica", el cual transfirió a los gobiernos estatales la responsabilidad de operar y dirigir 
aquellos establecimientos educativos hasta entonces pertenecientes a la Secretaría de 
Educación Pública, los cuales prestaban los servicios de Educación Preescolar, Primaria, 
Secundaria y Normal, incluyendo la Educación Indígena y la Especial 

Nuevamente, el día 5 de mayo de 1993, se modificó el texto constitucional en sus 
artículos 3Q y 31, con el objeto de precisar la obligación del Estado de impartir educación 
preescolar, primaria y secundaria, establecer la obligatoriedad de la secundaria. garantizar 
la vigencia del carácter nacional que debe tener la educación y terminar con la situación de 
indefensión jurídica que afectaba a los particulares dedicados a ofrecer servicios 
educativos. 

El 12 de julio de 1993 fue promulgada la "Ley General dc Educación", que abrogó 
la Ley Federal de Educación, la Ley del Ahorro Escolar, la Ley que establece la educación 
normal para profesores de centros de capacitación para el trabajo y la Ley Nacional para la 
educación de los adultos. Esta ley incorpora principios tales como el federalismo, en tanto 
forma de organización del sistema educativo, la obligatoriedad de la secundaria. la 
participación social, la equidad educativa para el acceso a la educaCIón de bs legiones que 
presentan mayores rezagos educativos, el establecimientos del español como lengua 
nacionaL el calendario escolar y el financiamiento de la educación 

A lo largo de la historia del pais. el avance en materia cduc:lIi",<! h:l sido enorme 
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"En menos de setenta atlOS se aballó el índice de analfabetas, de dos tercios de la 
población a un poco más del J 2 por cien/o; se extendió la cobertura de la 
enseñanza pnmariG de una qUinta parte de los nilios en edad de cursarla, a casi el 
100 por ciento, y ello ocurrió a pesar de que la población nacional creCÍa a una de 
las lasas más elevadas del planeta ,,90. 

" ... en siete decenios, el Sistema escolar mexicano ha pasado de menos de un millón 
de alumnos, a más de 25 millones y. desde la creación de la Secretaría de 
Educación Pública, e111921, el lotal de mstituciones educativas aumentó de 12 mIl 
a más de 166 mil en 1991,,91. 

Como ejemplo del avance percibido en los últimos cuarenta años se presenta la 
siguiente gráfica. 

G d d ra o e escolaridad de la población de 15 años y más. 

1960 1970 1980 1990 1999 
Promedio 

2.6 3.4 4.6 6.5 7.7 
Nacional 

Cuadro 1 Fuente. www.sep.gob.mx 

1.2.2 LOS SERVICIOS EDUCATIVOS EN LA ACTUALIDAD 

El artículo tercero constitucional establece claramente la naturaleza de la prestación 
del servicio educativo, manifestando en el párrafo primero, el deber del Estado -
Federación, estados, municipios- de impartir la educación preescolar, primaria y 
secundaria, estableciendo además el carácter obligatorio de los últimos ciclos mencionados. 

La fracción VIII del artículo en cuestión, determina las facultades del Congreso de 
la Unión para legislar en 10 relativo a la función social educativa, y a fijar las aportaciones 
económicas correspondientes a ese servicio público. Es por ello que, el propio Congreso ha 
expedido la ley reglamentaria del artículo tercero constitucional: La Ley General de 
Educación, a la par de las leyes que en la materia han expedido los congresos locales. 

El artículo 10 de la Ley General de Educación, establece los constituyentes del 
llamado "Sistema Educativo Nacional" 

I. Los educandos y educadores; 
n. Las autoridades cducativas~ 
lIT Los planes, programas, métodos y materiales educativos, 
IV. Las instituciones educativas del Estado y de sus organismos descentralizados: 

OOZ~d¡II~-P~~~~-de leó~, Ern;;io. Mensaje al asumIr el cargo de secrelano de Educación Pública, 
SEP, MéXICO. 7 de enero de 1992. 
rl1 Acuerdo NaCIOnal para la ModernIzacIón de la Educación Basica MéXICO, 1992 
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v. Las instituciones de los particulares con autorización o con reconocimientos de 
validez oficial de estudios, y 

VI. Las instituciones de educación superior a las que la ley otorga autonomía. 

Las distintas entidades federativas, a excepción del Distrito Federal, administran y 
mantienen los planteles educativos, y prestan el servicio educativo, y los distintos 
congresos locales expiden leyes en materia educativa que rigen en el ámbito de su 
competencia. 

La Secretaría de Educación Pública, por medio de la Subsecretaría de Servicios 
Educativos para el Distrito Federal, cumple con la función educativa en el ámbito territorial 
de la Ciudad de México 

De los distintos tipos y modalidades de educación que se imparten en el marco del 
Sistema Educativo Nacional se encuentra primeramente la llamada educación básica, que se 
integra por los ciclos: 

Preescolar: este ciclo no constituye requisito previo para ingresar al segundo 
ciclo 
Primaria: general, indígena, abierta. 
Secundaria: general, técnica, telesecundaria, para trabajadores, abierta. 

El siguiente ciclo, es la llamada educación media, que puede ser preparatoria a la 
educación superior, o técnica tenninal, y tiene distintas modalidades: 

Media Superior General (preparatoria) 
Media Superior Técnica (preparatoria y terminal). 
Bachillerato pedagógico (preparatoria normalista) 
Media Superior Abierta. 
Media Superior Técnica Terminal. 

Por último, se encuentra la educaCión supenor que incluye" 

Educación Normal. 
Educación Superior 
Educación Superior Técnica 
Educación Superior Abierta 
Educación de Posgrado, 

Todos los tipos y modalidades de educación mencionada, pueden ser a la vez 
impartidos por los particulares, pero para el caso de la educación primaria, secundaria y 
normal, deben COntar con la Hutorización expresa dc la Secretaria de Educación Pública El 
93% de la educación basica en el país In imparte el Estado, mientras que los particulares 
imparten solamente el 7%')":. Para tos tipos de educación no mencionado!>. los particulares 
deben contar con el rcconocin1\l..::nto de \'alidel. olidal de estudios E.I g,oblcrno federal. pOI 

"C Cfr wv.rw scp gob mx 
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conducto de la Secretaria de Educación Pública, detenta la autoridad normativa, técnica y 
pedagógica para el funcionamiento de la educación básica, de acuerdo con el artículo 12 de 
la Ley General de Educación. 

En otro rubro, los planes y programas de estudio son la base de la unidad educativa 
a nivel nacional, ya que la Secretaría de Educación Pública es la autoridad facultada por la 
Ley General de Educación para expedir dichos planes y programas de estudio para 
primaria, secundaria y normal en toda la República, escuchando la opinión de las 
autoridades educativas locales y de todos los sectores interesados en la educación. También 
es atribución de la Secretaria de Educación Pública, fijar el calendario escolar aplicable en 
toda la República, el cual considera un mínimo de doscientos días de clases al año. 

La autoridad educativa de cada una de las escuelas públicas del país tiene la 
obligación de mantener una vinculación de la institución con la comunidad, por lo que la 
Ley General de Educación establece la conformación de un Consejo de Participación Social 
en cada una de las escuelas, un Consejo de Participación Social Municipal en cada 
Municipio, un Consejo Estatal de Participación Social en cada entidad federativa, y un 
Consejo Nacional de Participación SociaL 

Dichos consejos trabajan aspectos de gestorla y apoyo a las escuelas, además de que 
opinan acerca de las cuestiones administrativas y programáticas; pero queda excluida 
cualquier intervención en aspectos laborales de las escuelas y en cuestiones de tipo 
religioso o de organización política. La escuela es la célula principal del sistema educativo, 
y la primera autoridad en las escuelas es el director del plantel, quien es el responsable del 
correcto funcionamiento, organización, operación y administración de la escuela. 

La dirección de la escuela desarrolla funciones de planeación, dirección, control de 
la prestación del servicio, administración de personal, de recursoS materiales y financieros. 
En las escuelas secundarias. los subdirectores auxilian a los directores en sus tareas. La 
labor del personal docente en general, es conducir y evaluar la enseñanza en el grupo a su 
cargo conforme a los planes y programas de estudio vigentes 

En las escuelas primarias y secundarias, se integra un Consejo Técnico presidido 
por el director como órgano de carácter consultivo de la dirección del plantel. El Consejo 
sesiona por 10 menos una vez al mes y le corresponde analizar y hacer recomendaciones 
respecto de los planes y programas de estudio~ los métodos de enseñanza~ la evaluación de 
los programas tendientes a la superación del servicio educativo; la capacitación del personal 
docente; y la adquisición, elaboración y uso de materiales didácticos 

En las zonas escolares, los supervisores e inspectores generales (a nivel secundaria) 
cumplen funciones de vigliancia técnico-pedagógica y administrativa, y de enlace entre las 
autoridades educativas y las escolares. 

t\ partir de la entrada en vigor del Acuerdo Nacional para la Modernización de la 
Educación Búsica de 1992, y la consiguiente descentralizacIón de funciones educativas a 
las entidades federativas, en 26 estados de la República se crearon organismos 
desccntralizados que tienen como propósito. asumir la rcspollsaoilidad dc ofrecer los 
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servicios educativos transferidos por el gobierno federal; otras .cinco entidades federativas 
asumieron directamente la operación, mediante sus propias secretarías de educación93 

La Secretaría de Educación Pública celebra reuniones periódicas entre las 
autoridades educativas de los estados y la Federación para articular las acciones y los 
programas, difundir la normatividad que emite la SEP, así como proporcionar asesorías y 
apoyos que mejoren el desarrollo de los programas y recabar la información que sustenta la 
toma de decisiones de la Secretaría 

Dicha Secretaría está encabezada y es representada por un Secretario de Despacho, 
que es apoyado por una Unidad de Comunicación Social, una Dirección General de 
Relaciones Internacionales, una Dirección General de Asuntos Jurídicos, y una 
Coordinación General de las Representaciones de la SEP en los Estados. El Secretario de 
Educación Pública tiene entre otras facultades: 

• Determinar, dirigir y controlar la política de la SEP y la del sector paraestatal 
coordinado por ella, Proponer al Presidente de la República, y refrendar los proyectos 
de iniciativas de leyes o decretos, los proyectos de reglamentos, decretos, acuerdos y 
órdenes sobre los asuntos de su competencia, 

• Dar cuenta al Congreso de la Unión del estado que guardan los asuntos de su 
competencia; Aprobar la organización y funcionamiento de la Secretaria; Adscribir las 
direcciones generales y demás unidades administrativas previstas en el Reglamento 
interior; Proponer al titular del Ejecutivo Federal la creación, supresión o modificación 
de las unidades administrativas de la Secretaría; 

• Establecer las comisiones internas necesarias y resolver sobre las propuestas de 
creación de plazas, Establecer unidades de coordinación. asesoría y de apoyo técnico, 
Expedir manuales de organización, de procedimientos y de servicios al público; 

• Acordar el nombramiento de los servidores públicos de mandos superiores, ordenar su 
expedición y resolver sobre su remoción; Fijar los lineamientos de carácter general que 
la Ley General de Educación atribuye a la SEP; Establecer planes y programas de 
estudio para la educación primaria, secundaria, normal y demás para la formación de 
maestros de educación básica~ 

• Fijar los requisitos pedagógicos de los planes y programas de educación inicial y 
preescolar que, en su caso, formulen los particulares~ Establecer el calendario escolar 
para los planteles de educación primaria, secundaria, normal y demás para la formación 
de maestros de educación básica; Coordinar a las entidades paraestatales del sector y 
agruparlas en subsectores cuando así convenga; 

• Establecer, los lineamientos para que la Secretaria proporcione los informes, datos y 
cooperación técnica que requieran las demás dependencias y entidades de la 
administración pública federaI 9

-l. 

Dentro dc la estructura orgánica de la Secretaria, existen cinco subsecretarias, y al 
frente de cada una se encuentra un subsecretario, que auxilia al Secretario en el ejercicio de 

q3 Las enlldades que optaron por la transferencja d!recla fueron' Baja CahforOla Sur, M!chOacán, 
Tabasco, Vcracrul. y Yucatán 
'~1 Aniculo 5 Reglamento rnlC'fTlO de la Secretaria de EducaCIón PúbhCJ SEP, MéXICO. 1999 
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sus atribuciones y dentro del ámbito de competencia de la subsecretaria. El subsecretario 
acuerda con el Secretario los asuntos de las unidades administrativas adscritas a la 
Subsecretaria, y planea, programa, organiza, dirige y evalúa las actividades de las unidades 
administrativas adscritas a la subsecretaria en cuestión95

. 

Estas subsecretarías son: la Subsecretaria de Planeación y Coordinación, la 
Subsecretaría de Educación Básica y Normal, la Subsecretaría de Educación Superior e 
Investigación Científica, la Subsecretaría de Educación e Investigación Tecnológicas y la 
Subsecretaría de Servicios Educativos para el Distrito Federal. 

Al mismo nivel de las Subsecretarías se encuentra la Oficialía Mayor, al frente de la 
cual se encuentra el Oficial Mayor de la Secretaria, que tiene por facultades: 

• Establecer políticas, normas~ sistemas y procedimientos para la administración de los 
recursos humanos, materiales y financieros de las unidades administrativas; Emitir las 
disposiciones que regulen los procesos internos de programación y presupuestación; 

• Autorizar el ejercicio del presupuesto; Tramitar y registrar las modificaciones 
programáticas y presupuestales que se autoricen; Atender las necesidades 
administrativas de las unidades que integran la Secretaria; Autorizar la adquisición de 
bienes y la contratación de servicios para satisfacer dichas necesidades; 

• Suscribir los convenios y contratos que celebre la Secretaria de cuya ejecución se 
desprendan obligaciones patrimoniales a cargo de la misma, así como los demás 
documentos que impliquen actos de administración, Dirigir y resolver los asuntos del 
personal al servicio de la Secretaría y autorizar los movimientos del mismo; 

• Promover la capacitación y el adiestramiento del personal para el desempeño de sus 
labores y para el mejoramiento de sus condiciones económicas) sociales y culturales; 
Proveer lo necesario para el control) suministro, conservación, rehabilitación, 
reposición y el buen uso y servicio de los recursos materiales96 

La Secretaría cuenta con órganos desconcentrados que le están jerárquicamente 
subordinados, y a los cuales se encomiendan tareas específicas para resolver sobre 
determinada materia o para la prestación de servicios específicos. Son órganos 
desconcentrados de la Secretaría los siguientes: 

Comisión Nacional del Deporte 
Consejo Nacional para la Cultura y las Artes 
Instituto Nacional de Antropología e Historia 
Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura 
Instituto Nacional del Derecho de Autor 
Instituto Politécnico Nacional 
Radio Educación 
Universidad Pedagógica Nacional97 

¡-¿Art~~lo 6R~gla;~~lo-í~t~-~~ de la Secretaria de Educación Publica 
;)1; Articulo 7 Reglamenlo Inlenor de la Secretana de EducaCIón Pubhca 
~,; Articulo 47 Reglamento mtenor de la Secretaria de Educación Pubhca 



35 

En síntesis, al ser la Secretaría de Educación Pública la dependencia de la 
Administración Pública Federal encargada de la organización de la educación en el ámbito 
nacional, se apoya en una estructura que consiste en 

Una Secretaría, 
Cinco Subsecretarías, 
Una Oficialía Mayor, 
Veintisiete Direcciones Generales, 
Dos Coordinaciones, 
Una Unidad, 
Ocho Órganos Administrativos Desconcentrados, 
Trei.nta y un Servicios Coordinados de Educación Pública. 
Una Contraloria Interna. (Cuyo titular es nombrado por el Secretario de 
Contraloría y Desarrollo Administrativo) 

Fuera de la estructura orgánica de la Secretaria de Educación Pública, pero dentro 
del Sector Educativo que coordina dicha secretaría, se encuentran 14 organismos 
descentralizados y 24 empresas de participación estatal. 

1.2.3 MARCO JURÍDICO Y ADMINISTRATIVO DE LA EDUCACIÓN EN 
MÉXICO 

Los poderes Legislativo y Ejecutivo Federales y la Secretaria de Educación Pública 
como integrante de este último, han emitido una serie de disposiciones jurídicas y 
administrativas que regulan Jos servicios educativos que presta el Estado y los particulares 
con autorización o reconocimiento de validez oficial. 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su título tercero 
sección 11, relativa a la iniciativa y formación de las leyes, sienta las bases para distinguir la 
jerarquización de las normas Esta jerarquía se deriva de las facultades que se otorgan en la 
Constitución, a los poderes Legislativo y Ejecutivo para formular, promulgar y expedir 
leyes, decretos, reglamentos y acuerdos 

La jerarquización de las normas jurídicas y administrativas se pueden esquematizar 
de la siguiente manera· 

Constitución 
-7 Leyes 

-7 Decretos 
-7 Reglamentos 

-7 Acuerdos 
....,. Manuales Administrativos 

-7 Circulares 
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+ Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

La Constitución estipula los preceptos que habrán de regir la educación en el Estado 
Mexicano. El artículo tercero constitucional, establece que: 

"Todo individuo tiene derecho a recibir educaclón. El Estado -Federación, Estados 
y MUl1iclpios- ¡mparl1rá educaCión preescolar, pnmaria y secundana. La 
educación primana y la secundarIa son obligatorias. 
La educaCión que imparta el Eszado fenderá a desarrollar armónicamente todas las 
facultades del :)'er humano y fomentará en él, a la vez, el amor a la Patria y la 
conciencra de la solidandad internaCIOnal, en la independencia y en la justIcia. " 

Este artículo está compuesto por ocho fracciones, las cuales establecen: 

.. .Ia libertad de creencias, dicha educación será laica y, por tanto, se mantendrá por 
completo ajena a cualql!ier doctrina religiosa, 

JI .. se basará en los resultados del progreso científico, luchará contra la ignorancia y 
sus efectos,. las servidumbres, los fanatismos y Jos prejuicios 

a) Será democrático, considerando a la democracia no solamente como una estructura 
jurídica y un régimen político, sino como un sistema de vida fundado en el constante 
mejoramiento económico, SOCial y cultural del pueblo; 

b) Será nacional, en cuanto -sin hostilidades ni exclusivismos- atenderá a la comprensión 
de nuestros problemas, al aprovechamiento de nuestros recursos, a la defensa de nuestra 
independencia política, al aseguramiento de nuestra' independencia económica y a la 
continuidad y acrecentamiento de nuestra cultura, y 

c) Contribuirá a la mejor convivencia humana, tanto por los elementos que aporte a fin de 
robustecer en el educando, junto con el aprecio para la dignidad de la persona y la 
integridad de la familia, la conVICCIón del interés general de la sociedad, cuanto por el 
cuidado que ponga en sustentar los ideales de fraternidad e igualdad de derechos de 
todos los hombres, evitando los privilegios de razas, de religión, de grupos, de sexoS o 
de individuos, 

111 el ejecutivo federal determinará los planes y programas de estudio de la educación 
primaria, secundaria y norma! para toda la República 

IV Toda la educación que el Estado imparta será gratuita. 

V. . el Estado promoverá y atenderá todos los tipos y modalidades educativos -
incluyendo la educación superior- necesarios para el desarrollo de la Nación. 
Apoyara la investigación clcntiftca y tecnológica y alentara el fortalecimiento y 
dirusión de nuestra cultura 

VI Los panicldarcs podr;'tn Impartir educación en lodos sus tip(,,)s y modalidades 
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VIL Las universidades y las demás instituciones de educación superior a las que la ley 
otorgue autonomía, tendrán la facultad y la responsabilidad de gobernarse a si 
mismas 

VlII El Congreso de la Unión, expedirá las leyes necesarias, destinadas a distribuir la 
función social educativa entre la Federación. los Estados y los Municipios, a fijar 
las aportaciones económicas correspondientes a ese servicio público y a señalar las 
sanciones aplicables a los funcionarios que no cumplan ... las disposiciones relativas, 
lo mismo que a todos aquellos que las infrinjan. 

El artículo 31, fracción 1, establece que es obligación de los mexicanos: 

L Hacer que sus hijos o pupilos concurran a las escuelas públicas o privadas, para 
obtener la educación primaria y secundaria, y reciban la militar, en los términos que 
establezca la ley; 

El artículo 73, fracción XXV, establece que el Congreso de la Unión tiene 
facultades: 

XXV. Para establecer, organizar y sostener en toda la República escuelas rurales, 
elementales, superiores, secundarias y profesionales; de investigación científica, de 
bellas artes y de enseñanza técnica; escuelas prácticas de agricultura y de minería, 
de artes y oficios, museos, bibliotecas, observatorios y demás institutos 
concernientes a la cultura general de los habitantes de la nación y legislar en todo 10 
que se refiere a dichas instituciones, para legislar sobre monumentos arqueológicos, 
artísticos e históricos, cuya conservación sea de interés nacional; así como para 
dictar las leyes encaminadas a distribuir convenientemente entre la Federación, los 
Estados y los Municipios el ejercicio de la función educativa y las aportaciones 
económicas correspondientes a ese servicio público, buscando unificar y coordinar 
la educación en toda la República ... 

Los artículos constitucionales anterionnente citados, expresan la filosofia del Estado 
Mexicano con respecto al carácter normativo y rector de la Educación. 

• Ley General de Educación. 

Promulgada el 12 de julio de 1993 y publicada en el Diario Oficial de la Federación 
el J 3 de julio de 1993, regula la educación que imparte el Estado, sus organismos 
descentralizados y los particulares con autorización o reconocimiento de validez oficial. 
Esta ley tiene carácter "General", ya que contiene disposiciones que son aplicables a los 
tres niveles de gobierno y, en el marco del federalismo. induce a las legislaturas de los 
estados a expedir sus propias leyes en congruencia con la propia Ley General 

En el artículo 2 se establece que, 
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" ... La educación es medio fundamental para adqUIrir, transnntlr y acrecentar la 
cultura; es proceso permanente que contribuye al de5arrollo del indivIduo y a la 
tran!Jformación de la socIedad, y es laclor determinante para la adquisición de 
conocimientos y para formar al hombre de manera que tenga sentido de 
solidaridad social .... ". 

El artículo 7 establece que la educación que Impartan el Estado, sus organismos 
descentralizados y los particulares con autorización o con reconocimiento de validez oficial 
de estudios tendrá, además de los fines establecidos en el segundo párrafo del artículo 30. 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los siguientes. 

1. Contribuir al desarrollo integral del individuo, para que ejerza plenamente sus 
capacidades humanas, 

lI. Favorecer el desarrollo de facultades para adquirir conocimientos, así como la 
capacidad de observación, análisis y reflexión críticos, 

III Fortalecer la conciencia de la nacionalidad y de la soberanía, el aprecio por la 
historia, los símbolos patrios y las instituciones nacionales, así como la valoración 
de las tradiciones y particularidades culturales de las diversas regiones del país; 

IV. Promover, mediante la enseñanza de la lengua nacional - el español -, un idioma 
común para todos los mexicanos, sin menoscabo de proteger y promover el 
desarrollo de las lenguas indígenas, 

V. Infundir el conocimiento y la práctica de la democracia como la forma de gobierno 
y convivencia que permite a todos panicipar en la toma de decisiones para el 
mejoramiento de la sociedad; 

VI Promover el valor de la justicia, de la observancia de la Ley y de la igualdad de los 
individuos ante ésta, así como propiciar el conocimiento de los derechos humanos y 
el respeto a los mismos; 

VII. Fomentar actitudes que estimulen la investigación y la innovación científicas y 
tecnológicas; 

VUI. Impulsar la creadón artística y propiciar la adquisición, el enriquecimiento y la 
difusión de los bienes y valores de la cultura universal, en especial de aquéllos que 
constituyen el patrimonio cultural de la Nación, 

IX. Estimular la educación fisica y la práctica del deporte, 
X. Desarrollar actitudes solidarias en Jos individuos, para crear conCiencia sobre la 

preservación de la salud, la planeación familiar y la paternidad responsable~ sin 
menoscabo de la libertad y del respeto absoluto a la dignidad humana, así como 
propiciar el rechazo a 105 vicios; 

XI. Hacer conCIencia de la necesidad dc un aprovechamiento racional de los recursos 
naturales y de la protección del ambiente, y 

XII Fomentar actitudes solidarlas y posItivas haCia cl trabajo, el ahorro y el bienestar 
general 

Esta ley contiene ocho capitulos que tratan sobre 

Disposiciones Generales. 
'2 Del Federalismo Educativo. 

- De la Dlstnbucioll de la Funcioll SllciaJ Educativa 



- De los Servicios Educativos. 
- Del Financiamiento a la Educación 
- De la Evaluación del Sistema Educativo Nacional. 

3 De la Equidad en la Educación, 
4. Del Proceso Educativo, 

- De los Tipos y Modalidades de la Educación. 
- De los Planes y Programas de Estudio. 
- Del Calendario Escolar. 

5. De la Educación que impartan los Particulares, 
6 De la Validez oficial de Estudios y de la Certificación de Conocimientos, 
7. De la participación social en la Educación, 

- De los padres de Familia. 
- De los consejos de participación social. 
- De los medios de comunicación. 

8. De las infracciones, las sanciones y el recurso administrativo, 
- De las infracciones y las sanciones. 
- Del recurso Administrativo. 

• Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 
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Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 29 de diciembre de 1976, 
establece las facultades y atribuciones con que cuentan las dependencias de la 
Administración Pública Federal Centralizada. 

En su título segundo "De la Administración Pública Centralizada" capítulo II "De la 
Competencia de las Secretarías de Estado y los Departamentos Administrativos y 
Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal", el artículo 38 establece que la Secretaria de 
Educación Pública tendrá a su cargo el despacho de los siguientes asuntos: 

Organizar, vIgilar y desarrollar en las escuelas oficiales, incorporadas o 
reconocidas: 
a) La enseñanza preescolar, primaria, secundaria y nonnal, urbana, semiurbana y 

rural 
b) 
c) La enseñanza técnica, industrial, comercial y de artes y oficios, incluida la 

educación que se imparta a los adultos. 
d) La enseñanza agrícola .. 
e) La enseñanza superior y profesional. 
f) La enseñanza deportiva y militar. y la cultura fisica en general 

11. Organizar y desarrollar la educación artística. 
nI. Crear y mantener las escuelas oficiales en el Distrito Federal. .. 
IV. Crear y mantener, en su caso, escuelas de todas clases que funcionen en la 

República. dependientes de la Federación, 
V Vigilar que se observen y cumplan las disposiciones relacionadas con la educación 

preescolar, primaria, secundaria, técnica y normal establecidas en la constitución y 
prescribir las normas <l que debe aju:\tnrsc la incorporación de: b.s escuelas 
particulalt.::-. al sistema educativo naCional 
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VI. Ejercer la supervlslon y vigilancia que proceda en los planteles que impartan 
educación en la república, 

VII. '" a X. 
XI. Mantener al corriente el escalafón del magisterio y el seguro del maestro, y crear un 

sistema de compensaciones y estímulo para el profesorado,. 
XII. .. , a XIV, 
XV. Revalidar estudios y títulos, , 
XVI. .. - continúa hasta el XXXI98 

• Decretos. 

El decreto es una forma para expedir o aplicar normatividad respecto de un aSunto 
en particular o de alguna materia en concreto, enmarcado en un ámbito de competencia 
específica. En este sentido, el decreto, puede ser formulado tanto por el poder Legislativo 
como por el titular del Ejecutivo; para el primer caso, esta facultad es otorgada por el 
artículo 70 constitucional, y para el segundo es el artículo 89 fracción 1 Conforme a lo que 
establece el artículo 13 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, se pueden 
señalar tres tipos de decretos. 

a) Los decretos expedidos por el Presidente de la República. Estos son un medio 
para proveer en la esfera administrativa, el cumplimiento de las leyes y 
atribuciones que le son conferidas por la ley 

b) Los decretos promulgatorios de las leyes. Estos son el complemento necesario 
de la ley, en los cuales el Ejecutivo se da por enterado de la existencia de la ley, 
la hace conocer a la población y ordena su cumplimiento 

e) Los decretos expedidos por el congreso de la Unión Estos son resoluciones 
relativas a determinados tiempos, lugares, corporaciones, establecimientos o 
personas, a diferencia de las leyes, que son de carácter general, abstracto e 
impersonal, los decretos se refieren a un objeto particular 

• Reglamento Interior de la Secretaría de Educación Pública. 

Los reglamentos son un conjunto de normas obligatorias de carácter general, 
dictadas por el Presidente de la República, y cuyo objeto es facilitar el cumplimiento de las 
leyes emitidas por el Poder Legislativo. 

El reglamento interior de la Secretaria de EducacIón Pública publicado el día 23 de 
junio de 1999 en el Diario Oficial de la Federación establece, el ámbito de competencia de 
la Secretaría, las facultades del Secretario, así como las unidades administrativas que la 
integran Así mismo, señala las nmciones de los Subsecretarios, del Oficial Mayor, de la 
Contraloría Interna y de los Organos Dcsconcentrados, así corno las atribuciones genéricas 
y específicas de las Direcciones Generales y de las dernas unidades administrativas de la 
Secretaria. 

--,-----
r.a Solamenle se ;;'encionan-Jas alnbuclones que la ley OrgánIca de la Admmlsrración PüblJca 
Federal aSIgna a la Secreto.ria de EducacLón Pública en matena de prcstaclOn de seNtoos 
educarivos, Que es el lema al Que se enfoco este trabajo 
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Otros reglamentos establecidos para su cumplimiento dentro del ámbito de la 
Secretaria de Educación Pública son. 

Reglamento de las Condiciones Generales de Trabajo de la Secretaría de 
Educación Pública 
Reglamento de las Asociaciones de Padres de Familia. 
Reglamento de Cooperativas Escolares 
Reglamento de Escalafón 

• Acuerdos 

Los Acuerdos son resoluciones que adoptan los órganos administrativos facultados 
para ello. Existen dos tipos de acuerdos en primer lugar, los emitidos por el Presidente de 
la República, yen segundo término los formulados por los Secretarios de Estado. 

Como ejemplo de estos tenemos. 

Acuerdo 200. Establece normas de evaluación del aprendizaje en educación 
primaria, secundaria y normaL 
Acuerdo 259. Establece el plan de estudios para la formación inicial de 
profesores de educación primaria. 
Acuerdo 261 Se establecen criterios y normas de evaluación del aprendizaje de 
los estudios de licenciatura para la formación de profesores de educación básica. 
Acuerdo 268. Establece el plan de estudios para la formación inicial de 
profesores de educación preescolar 
Acuerdo 269. Establece el plan de estudios para la formación inicial de 
profesores de educación secundaria . 

• Manuales. 

Los manuales son documentos de carácter administrativo que están referidos a la 
estructura y funcionamiento, y que sirven para nonnar la actuación del personal~ 
coadyuvando al cumplimiento de los objetivos de la institución. Su fundamentación se 
encuentra en el articulo 19 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, que 
establece que: 

"¡':I titular de cada 5'l!cre/aría de !:.,:vtado y Departamento Administrativo expedirá 
los manllale .... de orXC1I1l=aclól1, de procedmliel1los y de serl'lc10S al puhlico 
necesarios para SfI fimcumamu!IIto, 1m,' qlle deberán conteller mformación sobre la 
estructura orgánica de la dependencia y las funciones de SIIS unidades 
administrativas, asi como sohre los sistemas dI.! comll11lCaC¡Ón y coordinación y los 
prlll(.·¡palc:s !NocedwlleI1l0" ad"JllI/srraril'os que SI! estah/ezcatl. I.os manllales y 
demás instrllmentos lA' apoJ'o admil1istratj\'() imallo, deberán mantenerse 
permanentemente O(:/lIo"=odos. Los malluales de orgam=ac:ióll general deherán 
pllhl,carsl! en el niario (~jicJaI dI! lu Fl!del'm,'u)u .. 
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• Oficios Circulares. 

Éstos~ son comunicados internos de la Administración Pública expedidos por las 
autoridades superiores, a través de los cuales dan a conocer a sus subalternos instrucciones, 
órdenes, avisos o la interpretación de disposiciones legales, para lograr el mejor desempeño 
de las atribuciones y obligaciones de carácter administrativo. 



43 

2. EL FEDERALISMO 

Fue en los Estados Unidos de América en donde se llevó por primera vez a la 
práctica la 'idea de una Federación de Estados que se unieran para conjuntar esfuerzos con 
el fin de conseguir objetivos comunes y de defender su soberanía. Es a partir de ese 
entonces -1776-, que diversos países en distintas partes de mundo intentan imitar dicho 
modelo y crean estados Federados, algunos nacidos de verdaderas uniones, y otros de 
uniones únicamente teóricas. 

De dicho modelo deriva la estructura básica del Sistema Político Mexicano, y de 
este modelo surge la figura del Distrito Federal. Por la temática del presente trabajo, es 
fundamental revisar los conceptos y características del sistema federal, así como su 
aplicación en el ámbito educativo; y las características básicas del Distrito Federal como 
punto central a donde aterrizan las ideas de este escrito. 

2.1 TEORÍA DEL FEDERALISMO 

El régimen federal es aquel compuesto por Estados libres, que por medio de un 
pacto o contrato se unen, cediendo parte de su poder, facultades y autonomía, a una 
organización política superior llamada Federación. Esta forma de organización ha sido 
criticada e incluso negada por distintos pensadores, por ejemplo, Hans Kelsen, quien afirma 
en su libro: "Teoría General de Derecho y del ESlado", la inexistencia del concepto de 
Federalismo, argumentando la sola existencia de Estados centralizados y descentralizados: 

"La diferencia entre un Estado centrall=ado y olro desce111ralizado radIca en la 
diversidad de sus re.!lpectivos ordenam¡el110s legales. en el hecho de que lodos los 
problemas de centralización y descentralización conciernen a las esferas de valide:. 
de las normas jurídicas y a los órganos creadores y aplicadores de dichas 
normas "99, 

Kelsen, con su V1Slon Junsta, expone como premisa de distinción entre ambos 
sistemas, a la vigencia territorial de las normas jurídicas, por lo que existiendo dos tipos de 
estas: J) las que son válidas en todo el territorio, y 2) las locales o aplicables sólo en una 
parte de éste, el Estado centralizado solo contiene normas del primer tipo, y el 
descentralizado combina de ambos tipos. 

Por otra parte, diversos han sido los pensadores que se han inclinado por reconocer 
al Estado Federal, diferenciándolo del unitario (centralista) en el que el gobierno central 
respecto a los gobiernos locales posee cierta rigidez, por lo que dicho gobierno local, cuenta 
con poderes limitados, y carece de propia voluntad 
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En contraposición a lo anterior, el Estado federal mantiene un respeto respecto a sus 
gobiernos locales, los cuales poseen una esfera de competencia bastante amplia. El Estado 
federal se caracteriza por: 

un sistema en el que las distintas unidades o territorios comparten un deseo por unirse 
para integrar un gobierno superior, que proteja sus intereses comunes; 
un principio fundamental de autonomía de las unidades que se unen, y, 
una diferenciación bien establecida entre las competencias federales y locales 

Por último, debe diferenciarse la idea de Federación de la noción de Confederación 
La Confederación es el pacto entre dos o más Estados, que no extingue la personalidad e 
independencia de éstos, y no conforman un nuevo Estado. El Estado Federal, por su parte, 
tiene como premisa indispensable, la cesión de parte de su soberanía de cada una de las 
entidades federa~ivas, que dan nacimiento a un nuevo Estado, que puede tomar decisiones e 
imponerlas a todo el conjunto, mientras que el Estado Confederado, no cuenta con dicha 
potestad. 

Los Estados Confederados tienen el supremo derecho a separarse de la 
Confederación en el momento en que lo consideren conveniente 

2.2 El FEDERALISMO EN MÉXICO 

Después de consumada la independencia en el país, y a la caída de Iturbide en 1823, 
surgieron diversas tendencias políticas que terminaron convergiendo en dos grandes grupos 
conocidos como: Liberales y Conservadores. Los primeros se identificaban con la idea de 
una federación de Estados libres a la manera de los Estados Unidos de América, y los 
segundos propugnaban por un Estado central, a manera del sistema Británico, 

A pesar de esto, los dos grupos coincidían en la necesidad de establecer una división 
de Poderes efectiva, que brindara al individuo, una garantía de libertad frente al poder 
estatal. Fue así como a lo largo del siglo XIX, las luchas permanentes en el terreno político 
del país giraron en torno a su naturaleza federalista o centralista 

En noviembre de 1823, se instaló el Congreso Constituyente que era precedido por 
Don Miguel Ramos Arizpe (presidente del partido federal), que elaboraría el ACla 
conslilullva de la Federación Mexicana, que sentaba las bases federalistas de la 
COf/Slilucióf/ de los I~"slados Unidos Mexu:allos, aprobada el 3 de octubre, firmada el día 4 y 
publicada por el Ejecutivo el día 5 de octubre de 1824, con el nombre de "Coll.':>lJlllciim 
Federal de los E\'lados Unidos Mexicanos", 

En su título segundo, "De la fárnur de gohienlO, de la naCIón, de SIIS parles 
11I1i!}!.r0l1les, y dh'lsiim de Sil poúer supremo ", dispone en el Articulo cuarto' "I,a Naclim 
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mexicana adopta para SIl gobierno la forma de República representativa, popular y 
jederal"JW 

Empero para el Congreso Federal de 1835, los conservadores fueron mayoría, y 
después de formar una comisión que revÍsara la fanna de gobierno, propuso el carácter 
constituyente del Congreso, el cual fue aprobado por las dos cámaras que lo componían, y 
que formarían para tal efecto una sola asamblea. 

"El Proyecto de refonnasfue conferido a U11a comisión. .. (que) presentó un proyecto 
de bases constitucionales: Bases para la 11ueva Constitución, el cual fue discutido y 
aprobado el dÍa dos de octubre, y promulgado el 23 del mismo mes, dando fin al 
sistema federal .. ¡OJ. 

Esta nueva Constitución se dividía en siete estatutos, por 10 que se le conoció como 
la "Constitución de las Siete Leyes". En su artículo tercero establecía. "El sistema 
gubernamental de la Nación es el Republicano, Representativo, Popular", con lo que se 
eliminaba al sistema federal de la Constitución. 

Tras el alzamiento y triunfo del General Salas en 1846, el General Antonio López 
de Santa Anna tomó el poder proclamándose liberal, demócrata, federalista y enemigo de la 
monarquía restableciendo el 22 de Agosto de 1846 la Constitución de 1824. El 21 de mayo 
de 1847, el Congreso proclamó como Constitución vigente la de 1824, con lo que la forma 
de gobierno federalista regresó a la vida política formal del país. 

Al triunfo de la Revolución de Ayutla en 1855, se convocó a un nuevo Congreso 
Constituyente. El 5 de febrero de 1857 fue jurada la Constitución y promulgada el 11 de 
marzo del mismo año. En su título 11, sección 1 "De la .\Oberallía nacional y de la forma de 
gobierno ", establecía el artículo 40: 

"Es volu!1lad del pueblo mexIcano constlluirse en lino Repúh/¡ca represelllallva, 
democráflca, federal, compuesta por ES'lados libres y 5'oberollos en todo lo 
concerniente a Sil régimen mtaior, pero unidos en 1I11a Federación estableCIda 
según los principios de esta ley/ul1damentaJ"I02. 

Fue hasta el 14 de septiembre de 19 J 6, cuando el Presidente Carranza convocó a 
elecciones para un Congreso constituyente integrado por representantes de las entidades 
federativas en proporción a su número de habitantes. El proyecto seguido por el Congreso 
electo introdujo numerosas reformas a la Constitución de 1857, por Jo que poco a poco se 
convirtió en una nueva Constitución, 

El 31 de enero de 1917 se firmó la Constltución y se promulgó el 5 de febrero de 
1917 con el nombre de .. ( '(JuslIIUciÓI! Poli/lea dI! los I~:\'tad()s (JI/ido., Ivf/!xu.:aJ1o.\'" entrando 

100 Cjlado~r Fel¡~);'T~~; Ramjrez. en Leyes Fundamentales de México, 1808-1997. Porrua. 
México. 1~97. Pag 199. 
101 Rabasa. Emilio, Me:-':Icano' ésta es tu ConsfJtuclón Op, ell, Pág. 153 
10:' Es exactamente la mIsma redacClon de! articulo 40 en la Constitución de 1857. que en la de 
1917. 



en vigor el día primero de mayo del mismo año. En su artículo 40 establece esta 
Constitución el carácter federalista de la República al contar con la misma redacción del 
artículo 40 de la Constitución de 1857. 

2.3 FEDERALISMO EDUCATIVO. 

La Nación mexícana ha elevado como principio fundamental para su desarrollo al 
fortalecimiento educativo, que pennita una sociedad más preparada para afrontar las 
necesidades y retos que se presenten en el futuro. A partir de la consolidación del 
Federalismo como principio básico de la organización política mexicana en 1824, la 
distribución de competencias ha buscado a la par de acentuar la unidad nacional, proteger la 
diversidad regional. 

Es por lo mismo, que en materia educativa: 

"La Federalización supone lina división de competenclQs a la que la federación no 
puede renunciar, que es la que tiene que ver con 511 ámbito normativo, con la 
seguridad de aplicación del Artículo Tercero Constitucional y de la Ley ,,¡03. 

Es por tal motivo que la ley reglamentaria del Artículo Tercero Constitucional ha 
dividido las atribuciones que competen a los distintos niveles de gobierno: 

a) Es materia de la autoridad educativa federal: 

• Determinar para toda la República, los planes y programas de estudio de la educación 
primaria, secundaria y normal, tomando la opinión de las autoridades educativas locales 
y de los diversos sectores de la sociedad involucrados en la educación (art. 12, frac. 1, y 
art. 48); Establecer el calendario escolar aplicable en toda la República para primaria, 
secundaria y normal (art. 12, frac. tI). Elaborar y mantener actualizados los libros de 
texto gratuitos (art. 12, frac Ill). 

• Autorizar el uso de libros de texto para primaria y secundaria (art 12, frac. IV). Fijar 
lineamientos para el uso de material educativo en primaria y secundaria (art 12, frac. 
V) Regular un sistema nacional de formación, actualización, capacitación y superación 
profesional para maestros de Educación Básica (art. 12, frac. VI) Fijar requisitos 
pedagógicos de los planes y programas de educación inicial y preescolar que, en su 
caso, formulen los particularcs (art 12, frac. VIll) 

• Regular un sistema nacional de créditos, revalidación y equivalencias que facilite el 
transito dc educandos dc un tipo dc modalidad educativo a otro (art. 12, frac. VIll). 
Llevar un registro nacional de las instituciones que pertenezcan al sistema educativo 
nacional (art. 12, frac. rX) Fijar los lineamientos generales de carácter nacional a Jos 
que habrán de ajustarse los consejos de participación social (art 12, frac. X) Realizar la 

10.1 M~g~~l- Ll~Ó~-RO¡;; "'s~~et~no de Educación Pública Comparecencia ante la LVII legislatura 
con motIvo del Tercer lnlonne de GobIerno del Presidente Ernesto Zedilla 
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planeación, programación y evaluación global del sistema educativo nacional (art. 12, 
frac XI). 

• Fomentar; en coordinación con las demás autoridades competentes del Ejecutivo 
Federal, las relaciones de orden cultural con otros países e intervenir en la formulación 
de programas de cooperación internacional en materia educativa, científica, tecnológica, 
artística, cultural, de educación fisica y del deporte (art. 12, frac. XII). Garantizar el 
carácter nacional de la Educación Básica y Normal (art. 12, frac. XIII). Prestar los 
servicios de Educación Normal, y toda la formación de maestros de Educación Básica 
en el Distrito Federal (art. 1 6). 

• Llevar a cabo programas compensatorios, por medio de los cuales, se apoye con 
recursos específicos a los gobiernos de las entidades federativas con mayores rezagos 
educativos, previo convenio (art. 34). Establecer un régimen de certificación, aplicable 
en toda la República, referido a la formación para el trabajo (art. 45). Establecer 
procedimientos por medio de los cuales se expidan certificados, constancias, diplomas o 
títulos a quienes acrediten conocimientos terminales, adquiridos en fonna autodidacta o 
a través de la experiencia laboral (art. 64). Señalar disposiciones que regulen la 
organización y el funcionamiento de las asociaciones de padres de familia, en lo que 
concierne a sus relaciones con las autoridades de los establecimientos escolares (art. 
67). 

Este conjunto de atribuciones que de manera exclusiva corresponden al Ejecutivo 
Federal por conducto de la Secretaría de Educación Pública, tiene la finalidad de garantizar 
el carácter nacional de la educación. Destacan distintas atribuciones, como por ejemplo, la 
de detenninar para toda la República los planes y programas de estudio para la educación 
primara, secundaria y normal; establecer el calendario escolar mínimo para cada ciclo 
lectivo en dichos niveles; y elaborar y mantener actualizados los libros de texto gratuitos, 
mediante procedimientos que permitan la participación de los diversos sectores sociales. 

También destacan las atribuciones exclusivas del Ejecutivo Federal en la 
formulación de las disposiciones con apego a las cuales se prestarán los servicios de 
actualización docente; la regulación del sistema nacional de créditos, revalidación, 
equivalencias y certificación de conocimientos, el llevar un registro nacional de 
instituciones educativas, evaluar el sistema educativo nacional y fijar los lineamientos para 
la evaluación que el gobierno de cada entidad federativa deba realizar. 

Además se confirma la responsabilidad que tiene el Gobierno Federal de cumplir 
con la función compensatoria. En suma, este conjunto de atribuciones garantiza el carácter 
nacional de la educación y la aplicación de las disposiciones generales en todas las 
instituciones de educación primaria, secundaria y normal de la República. 

b) Es materia de la autoridad educativa local: 

• Prestar los servicios de Educación Inicial, Básica -incluyendo la indígena-, Especial y 
Normal (art. 13, frac 1) Poner a consideración de la autoridad educativa fcdclal, los 
contenidos regionales. que sin mengua del can\ctcr nacional de la educación, permitirán 
a los educandos adquirir un mejor conocllnicnto de la historia, gcog.ralia, costumbres y 
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tradiciones de su propia entidad y municipio (art. 13, frac 11 y arto 48). Ajustar el 
calendario escolar fijado por la autoridad educativa federal para cada ciclo lectivo de la 
educación primaria, secundaria y normal (art. 13, frac III y arto 51). 

• Prestar los servicios de formación, actualización, capacitación y superación profesional 
para los maestros de Educación Básica, de confonnidad con las disposiciones generales 
que la autoridad educativa federal determine (art J 3, frac. IV). Otorgar revalidaciones y 
equivalencias de estudios de educación primaria, secundaria y normal, de acuerdo con 
los lineamientos expedidos por la autoridad. educativa federal; así como aquellas 
revalidaciones y equivalencias referidas a planes y programas de estudio que se 
impartan en sus respectivas competencias (art. 13, frac. V, y art 63). Otorgar~ negar y 
revocar a los particulares autorización para impartir educación primaria, secundaria y 
normal (art. 13, frac. VI) 

• Promover la participación directa del Ayuntamiento en el mantenimiento y 
equipamiento básico de las escuelas públicas estatales y municipales (art. 15). Celebrar 
convenios con los Ayuntamientos para coordinar o unificar sus actividades educativas 
(art ]5) Realizar una distribución oportuna, completa, amplia y eficiente de los libros 
de texto gratuitos y demás materiales educativos que la autoridad educativa federal 
proporcione (art. 19). Coordinarse con otras entidades federativas para llevar a cabo 
actividades relativas a la formación, actualización, capacitación y superación 
profesional de los maestros, cuando la naturaleza de Jos requerimientos haga 
recomendable la elaboración de proyectos regionales (art. 20). 

• Emitir lineamientos generales en materia de becas, para las instituciones particulares 
que cuenten con autorización para impartir educación primaria, secundaria y normal 
(art. 57). Inspeccionar y vigilar los servicios educativos a los cuales se concedió 
autorización para impartir educación primaria, secundaria y normal (art. 58). Dictar 
sanciones a los establecimientos educativos que, habiendo recibido autorización para 
impartir los servicios educativos antes mencionados, cometan alguna infracción a la 
Ley (art 78). 

Entre las atribuciones que corresponden de manera exclusiva a las autoridades 
educativas locales destacan. la prestación, organización y supervisión de los servicios de 
educación inicial, básica -incluyendo la indígena-, especial, así como la de formación de 
maestros. Asimismo, son importantes las facultades de proponer a la Secretaría de 
Educación Pública del Ejecutivo Federal, los contenidos regionales a ser incluidos en los 
programas de educación primaria, secundaria y normal, y prestar los servicios de 
actualización permanente para los maestros. 

c) Entre las atribuciones que le concede la Ley a los Ayuntamientos de cada municipio 
(concurrentemente con los demás niveles de gobierno): 

• Promover y prestar servicios educativos de cualquier modalidad o tipo que no sean 
competencia exclusiva de la autoridad local (art. 15). Editar libros y producir material 
·didáctico distinto de Jos libros de texto gratuito$ (art. 15 y arto 14, frac. V). Prestar 
servicios bibliotecarios a través de bibliotecas públicas (art. 15 y art 14 frac. VI) 
Promover la investigacl()n que sirva como base a la innovación educativa (art 15 yart 
1·1 trac VII) 
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• Impulsar el desarrollo de la enseñanza tecnológica, así como el de la mvestlgacIOD 
científica y tecnológica (art 15 y art 14, frac VIII). Participar en el mantenimiento y 
en la entrega de equipo básico a las escuelas públicas estatales (art 15). Celebrar 
convenios con el gobierno de la entidad federativa, para coordinar o unificar sus 
actividades educativas (art 15) 

• Celebrar convenios de coordinación con el Ejecutivo Federal y los gobiernos estatales, 
para actividades que tiendan a lograr la equidad educativa (art. 36). Coadyuvar al logro 
de la equidad educativa (art 32 y art 33) Promover, conforme a los lineamientos que 
establezca la autoridad educatIva federal, la particIpación social en actividades 
educativas (art. 68) Integrar un consejo municipal de participación social en la 
educación (art. 70)'04. 

Al hablar de las autoridades municipales, no podemos manejar áreas exclusivas en 
lo concerniente a labores educativas, ya que en artículo 15 de la Ley General de Educación, 
establece que los Ayuntamientos de cada municipio brindarán los servicios educativos 
concurrentemente con los demás niveles de gobierno. 

d) Atribuciones concurrentes entre las entidades federativas y las autoridad educativa 
federal 

• Promover y prestar servicios educativos distintos de los que son competencia exclusiva 
de la autoridad local (art. 14, frac. 1) Determinar y formular planes y programas de 
estudio distintos de los de primaria, secundaria y normal (art. 14, frac. II) De acuerdo 
con los lineamientos generales que expida la autoridad educativa federal, revalidar y 
otorgar equivalencias a estudios distintos de los de primaria, secundaria y normal (art. 
14, frac. 1Il) 

• Otorgar, negar y retirar el reconocimientos de validez oficial a estudios distintos de los 
de primaria, secundana y normal, que impartan los particulares (art J 4, frac IV). Editar 
libros y producir materia! didáctico distinto de los libros de texto gratuitos (art. 14, frac 
V). Prestar servicios bibliotecarios a través de bibliotecas públicas (art. 14, frac. VI) 
Promover permanentemente la investigación que sirva como base a la innovación 
educativa (art 14, frac. VII) 

• Impulsar el desarrollo de la enseñanza tecnológica, así como de la investigación 
científica y tecnológica (art 14, frac VIII). Fomentar y difundir las actividades 
artísticas, culturales y físico-deportivas en todas sus manifestaciones (art 14, frac. IX). 
Vigilar el cumplimiento de la Ley General de Educación y de sus disposiciones 
reglamentarias (art 14, frac X) Constituir el sistema nacional de formación, 
actualización, capacitación y superación profesional para maestros (art 20). 

• Fijar los requisitos que deberán cubrir los maestros para ejercer la docencia en 
Instituciones públicas o privadas (art, 21). Concurnr al financiamiento de los servicios 
educativos. con sujeción a las disposiciones de ingresos y gasto público aplicables (art, 
25) Celebrar convenios para coordinar las acovidades C]ue tiendan a lograr la equidad 
educativa (art 36) Emitir lineanllcntos generales en malCría dc becas, para las 

1().1 Será responsablHdad del preSIdente mumcipal suscItar una efectiva partiCipación social que 
conlnbuya a elevar la c~1lJdad y la cobertura de la educación En el D,sfnlo Federal los consejos se 
constitlllran en cada DelegaCIón Politic..1. ArticulO 70 de 1" Ley General de EdllcaClón 
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instituciones particulares a las que se haya otorgado reconocimiento de validez oficial 
de estudios (art. 57, frac. III). 

• Inspeccionar y vigilar los servicios educativos a los cuales se concedió reconocimiento 
de validez oficial (art 58). Promover la participación de la sociedad en actividades 
tendientes a fortalecer y elevar la calidad de la educación pública (art. 68). Dictar 
sanciones a las instituciones que habiendo recibido reconocimiento de validez oficial de 
estudios, cometan infracciones a la ley (art. 78). 

Aquí se definen atribucíones concurrentes de la Federación y los estados, entre las 
que destaca la prestación de servicios educativos distintos de los de educación básica y de 
formación de maestros, y el financiamiento de la educación que en forma concurrente 
deben realizar el Gobierno Federal y los gobiernos de cada entidad federativa. 

Además de lo anterior, en ejercicio de su función compensatoria y en forma 
temporal, la autoridad educativa federal, podrá impartir de manera concurrente Educación 
Básica y Normal en las entidades federativas (art. 35); y tratándose de la Educación para 
Adultos, la autoridad educativa federal podrá prestar servicios que, conforme a la Ley 
Genera de Educación, corresponden de manera exclusiva a las autoridades educativas 
locales (art. 44). 

"Al constnurse un sistema educativo en el que concurren la autoridad local y la 
autoridad federal con responsabilidades claramente delimitadas, se conjugan 
democracia local y rectoría de la autoridad federal, participación comunitaria y 
unidad naCIOnal, fortaleza de las expresiones regionales y el sentimiento de 
pertenencia a una gran nación ,,105. 

2.4 EL DISTRITO FEDERAL. 

La capital de los Estados Unidos Mexicanos, es la Ciudad de México, que toma para 
su composición jurídico-política la calidad de Distrito Federal, por ser la sede de los 
Supremos Poderes de la Unión. 

2.4.1 EL RÉGIMEN DE EXCEPCIÓN 

La concurrencia de distintos niveles de gobierno dentro de un mismo territorio ha 
constituido a lo largo de la historia de la filosofia y la ciencia política un debate bastante 
acalorado e interesante; se ha manifestado por parte de los seguidores del llamado 
"Régimen de Excepción" que la gobcrnabilidad entra en una crisis cuando autoridades de 
tendencias antagónicas coinciden en este tipo de situaciones. 

A pesar de que normativamcnte pueden estar definidas estrictamente las 
atribuciones que competen a cada uno de los niveles sobre ese territorio. suele haber 
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discrepancias en la forma en que cada una de estas autoridades actúa en lo que compete a 
su relación con la otra. 

En especial, se da cuando el gobierno local de la comunidad referida no cumple con 
las funciones de brindar seguridad y de ayudar por medio de los servicios que presta al 
gobierno de la entidad que deposita sus poderes en la localidad respectiva Este tipo de 
problema suele presentarse con mayor frecuencia en las ciudades capitales de los distintos 
Estados, ya sea en regímenes centrales o federalistas. 

En nuestra Constitución se establece una excepción que marca ejemplo de lo que se 
relata, cuando en el artículo 115, fracción VII, se afirma que la fuerza pública del lugar 
donde residan habitual o transitoriamente tanto los gobernadores de los Estados como el 
Presidente de la República estará bajo el mando de éstos. 

Este asunto no es preocupación exclusiva del Estado Mexicano; en la mayoría de las 
ciudades capitales de los distintos países del Mundo existe un tipo de Régimen de 
Excepción, por lo que se formulan y se aplican principios y normas especiales que no 
tienen vigencia respecto del resto del territorio. 

Tanto en Estados Centralistas como Federalistas los gobiernos central o federal 
tienen atribuciones sobre el control de la población y el territorio de la capital. Como 
ejemplo de lo anterior se tiene el caso de un Estado Centralista: la República Francesa, 
donde el Prefecto de Policía de la ciudad de París es nombrado por decreto del Presidente 
de la República y es el encargado directo de la prestación de todos los servicios 
departamentales de la administración civil y de el cumplimiento de las leyes y reglamentos 
que expida el gobierno central. Este Prefecto, tiene que compartir con el Alcalde de París 
(electo por los habitantes), las atribuciones en lo concerniente al orden público iO

'. 

En el orden de los Estados Federalistas, el ejemplo más contundente es el Distrito de 
Columbia en los Estados Unidos de América, en donde el congreso federal cuenta con 
poder de veto sobre las acciones tomadas por el Consejo del Distrito de Columbia 107 que 
consideren contrario al interés de la Unión. El Congreso de los Estados Unidos promulga el 
presupuesto para la CIudad y tiene facultades para dictar leyes sobre el ámbito exclusivo del 
Distrito de Columbia. A diferencia de los Estados de la Unión, los habitantes de la Ciudad 
de Washington no eligen al fiscal de Distrito y tampoco esta representado el Distrito de 
Columbia en el Senado (aunque si en la Cámara de Representantes)lOs. 

Los Estados Latinoamericanos también han hecho uso de este manto especial que 
cubre a sus capitales. Guatemala109

, Caracas110 y Santa Fe de Bogotáll1
• son algunos 

106 Cfr-~-.f~;~;;;-;g~-;--_· 
107 El Consejo del Dislrilo de Columbla es el órgano legislalNo del Dislr)to de ColumbIa, ver: 
www.dccouncil.wasllltlgton.dc.us 
101} Ver. District 01 Columbia Code: Articulo l. octava sección, numeral 17. y EnmIenda XXIII a la 
Constitución de los Estados Unldos de Améric,:r y poglna wcb det GObierno del Dlstnto de 
Columbm. rY»'W'.dc gov 
10", Ver. Página web del Congreso de \J Republtca de Guatemala: wwwcongreso gob.gt 
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ejemplos de Distritos Federales y aunque ciudades como Buenos Aires y Brasilia cuentan 
con órganos legislativos locales, estos mantienen restricciones sobre las materias 
legislables, aparte de que los respectivos congresos nacionales cuentan con facultades para 
invalidar los ordenamientos de las legislaturas locales si lo consideran conveniente para el 
bien de la Nación1l2

. 

Es por lo anterior, que la calidad de Distrito Federal y su régimen de excepción en la 
Ciudad de México debe ser considerado como fundamento del presente estudio, partiendo 
de la base de su diferenciación jurídico-administrativa respecto de las dernas entidades 
federativas, diferenciación que le bnnda características propias 

2.4.2 LA CIUDAD DE MÉXICO. 

Fue a raíz de la creación de la República Mexicana en 1824 cuando se evidenció la 
necesidad de elegir un espacio físico que sirviera de asiento a los poderes federales; se 
intentaba que dicha ciudad no fuera al mismo tiempo capital de algún Estado de la 
Federación, para que no coincidieran en eIJa distintos niveles de gobierno, fue así como se 
decidió que la Ciudad de México por ser la más importante del país en Jo económico y lo 
material, y por ser la más poblada se convirtiera en el Distrito Federal de la naciente 
República 

Desde ese entonces, algunos diputados del Congreso Constituyente se oponían a 
este tipo de régimen de excepción argumentando que se limitaban los derechos políticos de 
los pobladores, derechos que hubieran tenido como habitantes de un Estado 

La creación de un Distrito Federal como asiento de los poderes fue respaldada por la 
idea de que en caso de quedar la capital de la República dentro del territorio de un Estado, 
se habría otorgado por esa simple razón un poder político superior a ese Estado con 
respecto a los demás, lo que hubiera implicado un desequilibrio del pacto federal al no tener 
todos éstos el mismo rango dentro de la Federación 

"ff Constituyen/e de 182-1 senalá para la residencia dI.! los Poderes Federales la 
ciudad de A4éxico en 1111 círculo cuyo cellfro seria la pla=a mayor de la ciudad y Sil 

radio de dos leguas. l,} propósito de ,')eiialar '111 lugar exclmivo para el Distrito 
Federal fue evitar los cOJllic{os qlll! slIl"f!,ell por la COe.'iISlenC/Cl en una misma 

110 Cfr. Ley Especial sobre el régImen del Distrito Metropolitano de Caracas. F¡rmada, sellada y 
decretada por la Asamblea Nacional ConstItuyente, el 28 de enero de 2000, y articulo 18 de la 
ConstitUCIón de la República Bolivariana de Venezuela. 
111 Ver Pagina Web de la Alcaldía Mayor de Santa Fe de Bogota, Dlstnto CapItal' 
lo'IVvW.aJcaldiabogota.gov co 
11:' Para la Capital Federal de la Repüblíca Argentina ver: página web del GobIerno de la Provincia 
de Buenos Aires, W'WW.gba.gov. ar. págma web de! gobierno de la CIudad de Buenos Aires, 
lN'WW.buenosaires.gov.ar; pagina web de la LegIslatura de la Ciudad Autonoma de Buenos Aires, 
wv..w.legjslr;turD. gov ar y \o\MIW. cedom gov r;r ; 
Para la Capital NaCIonal de la Rcpubhca FederatIva de Brasil pagina web del Govcrno do Distnto 
FCdcr¿¡I. www.dfgovbr. 
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circunscrW~ión territorial de autondades federales y autoridades de los 
E5tados" l-=,. 

A la caída de la República Federal y durante el periodo centralista de 1836 a 1846, 
se desaparecieron los Estados y por lo mismo el Distrito Federal, a pesar de que la Ciudad 
de México continuó con su naturaleza de capital de la República y sede de los poderes 
nacionales. 

En 1846 se restablece el Distrito Federal, y se le otorga representación en el Senado. 
Durante el último período de gobierno de Antonio López de Santa Anna, por decreto del 16 
de febrero de 1854, se ensanchó la extensión del Distrito Federal. Este mismo decreto 
propició la división del Distrito Federal en ocho prefecturas interiores, correspondientes a 
los ocho cuarteles mayores de la Ciudad de México y en tres prefecturas exteriores: 
Tlalnepantla, Tacubaya y Tlalpanll4

. 

La Constitución de 1857 por vez primera hablaba en su articulo 46, de la posibilidad 
de traslado del Distrito Federal, en cuyo caso se constituiría el Estado del Valle de México 
en el territorio que abandonara. En ese entonces se volvió a rechazar la iniciativa de 
convertir a la Ciudad de México en un Estado de la Federación y desaparecer el Distrito 
Federal sin tener motivo de emergencia, por la idea de que la riqueza económica, material y 
cultural concentrada en la ciudad era patrimonio de toda la nación mexicana, producto de 
aportaciones y esfuerzo de los habitantes de todo el país, con 10 cual se entendía que era en 
detrimento de la nación que un Estado fuera el considerado propietario de ese patrimonio. 

Posteriormente, el 6 de mayo de 1861, otro decreto dio al Distrito Federal la 
siguiente división política: 

1. Municipalidad de México, 
ll. Partido de Guadalupe HIdalgo, 
111. Partido de Xochimilco, 
IV Partido dc Tlalpan, 
V. Partido de Tacubaya l15 

En 1898, mediante decreto del Congreso de la Unión, se establecieron los límites 
del Distrito Federal que actualmente conocemos y se erigieron 22 municipios que fueron 
reducidos a 13 al promulgarse la Ley de Organización Política y Municipal del Distrito 
Federal, del 26 de marzo de 190311(,. Los trece Municipios eran' Azcapotzalco, Guadalupe 
HidaJgo, Tacuba, MéxlCO, Tacubaya, Mixcoac, IztapaJapa, Cuajimalpa, San Angel, 
Coyoacán, Tlalpan, Xochimilco, y Milpa Alta ll7 

113 Fraga, Gabino. Derecho Administrativo Editorial Porrúa. MéXICO 1998. Pág. 190 Y 191. 
114 Ver. Decreto del 16 de febrero de 1854, en: Dublan y lozano. Legislación mexicana: colección 
completa de las disposIciones legIslativas expedidas desde la independencia de la Repúbhca I 
Ordenada por Manuel Dublán y José Maria Lozano Ed Oficial. México, 1876-1912. Tomo VII, p.p. 
49,51. 
115 Cfr. Decreto del 6 de mayo de 1861. Bolelin Oficial del Consejo Supenor de Gobierno en: 
Dubl~m y Lozano, op. ti\. p. 200. 
116 Cfr. Dublan y lozano Op. cil Tomo XXXV. pp 336-357. 
11; efr. Secretaria de EducaCIón Pública, Olstnto Federal. HistOria y Gcogr<lfía. (crcer grado. 
CornJsión Nacional de los libros de Texto GraflJl!os Mcxlco 1999 P:l9 97 
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Con la aprobación de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en 
1917 se rechazó nuevamente la posibilidad de coexistencia de los poderes federales con el 
gobierno local propio de la Ciudad de México, argumentando que para la seguridad 
pública, el número de elementos annados que se requería en la ciudad era por sus propias 
necesidades muy alto, y no deberían depender del ayuntamiento, por la presión que la sola 
existencia de esa fuerza armada representaba para el Presidente de la República. Por estas 
razones se decidió que el '<gobernador" del Distrito Federal fuera designado directamente 
por el Presidente de la República, y los gobiernos municipales fueran electos popularmente, 
según se estableció en laLey de Organización del Distrito y Territorios Federales del 14 de 
abril de 1917. 

En el año de 1924 se creó la municipalidad de General Anaya, y; posteriormente~ el 
28 de agosto de 1928, previa solicitud del Presidente Electo Alvaro Obregón al Congreso 
de la Unión, fueron suprimidos todos los ayuntamientos y centralizado el poder del Distrito 
Federal, con el argumento de una mayor eficiencia administrativa en la atención de las 
necesidades sociales de la población, y fue así como se centralizó la estructura de gobierno 
del Distrito Federal en un departamento de la Administración Pública Federal que se llamó 
Departamento del Distrito Federal, desapareciendo la figura del gobernador y entrando en 
su lugar el «Jefe del Departamento del Distrito Federal", bajo cuya autoridad fueron puestos 
los servicios públicos y otras atribuciones ejecutivas. El funcionario sería nombrado y 
removido libremente por el Presidente de la República. 

, .... , la coexistencia de la autoridadfederal, del gobierno local y de la organi:aciófI 
municipal, fue causa de frecuentes dificultades y de la mi::,ma manera como se 
procedió cuando esas dificultades eran eO/1 los poderes de los Estados, se reformó 
la Constitución suprimiendo el Gobierno del Distrito y el régimen municipal ... ,.{/8. 

Ante esta situación, los poderes legislativo y ejecutivo locales del Distrito Federal 
eran los mismos que los poderes federales; es decir, el Congreso de la Unión y el Presidente 
de la República, además de las funciones que poseían como órganos federales. legislaban y 
administraban en el ámbito local Excepción de lo anterior era el poder judicial local, que 
desde 1855 descansaba en un "Tribunal Superior de Justicia" a la manera de las otras 
entidades de la Federación. 

En el segundo artículo de la Ley Orgánica del Distrito y Territorios Federales de 
1928, se estableció que: "El territorio del Distrito Federal se divide en un Departamento 
Central y Trece Delegaciones", y cl articulo tercero estableció quc. "El Departamento 
Central estará formado por las que fueron municipalidades de México, Tacuba. Tacubaya y 
Mixcoac". Por su parte el artículo cuarto expresaba que. "Las trece Delegaciones serán 
Guadalupc Hidalgo, Azcapotzalco, Ixtacalco, General Anaya. Coyoacán, San Ángel, La 
Magdalena' Contreras, Cuajimalpa, Tlalpan, Iztapalapa. XochimiJco, MJlpa AIra. y 
Tláh\lac". 

n(' Fraga, op cit Pago 191 
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El 31 de diciembre de 1941, se aprobó la nueva Ley Orgánica del Departamento del 
Distrito Federal, que en su artículo octavo estableció que" "'Para los efectos de esta ley, el 
Distrito Federal se divide. 
a. en la Ciudad de :rvléxico, y 
b. en las delegaciones que serán: Villa Gusta'io A Madero, Azcapotzalco, Iztacalco, 

Coyoacán, Villa Alvaro Obregón, La Magdalena Contreras, Cuajirnalpa, Tlalpan, 
Iztapalapa, Xochimilco, Milpa Alta y Tláhuac" 

Para 1941, el territorio que se denominó Departamento Central, se le llamó Ciudad 
de México, y desapareció la delegación, de General Anaya, cuyo territorio se anexó a la 
Ciudad de México, quedando doce delegaciones en el Distrito Federal. 

En diciembre de 1970 se dio un nuevo paso en la historia política de la entidad, al 
dividir al territorio conocido como «Ciudad de México" en cuatro delegaciones: Miguel 
Hidalgo, Benito Juárez, Cuauhtémoc y Venustiano Carranza, que se sumaron a las 
anteriormente creadas, para conformar las 16 delegaciones políticas l19 como órganos 
desconcentrados que acercaban Jos trámites a los ciudadanos y dividían la prestación de 
servicios en regiones geográficas determinadas. 

Ante la falta de derechos políticos que los habitantes del Distrito Federal sufrían con 
respecto a los habitantes de las demás entidades, fueron ensayadas distintas medidas en 
materia de participación ciudadana para la planea ció n de políticas de gobierno como 
fueron' los jefes de manzana, asociaciones de residentes, presidentes de colonia, juntas de 
vecinos, consejos consultivos, consejos ciudadanos, y desde 1999 comités vecinales 

Con el mismo ánimo de darle apertura a la participación política de los ciudadanos, 
se instituyó en 1988 la «Asamblea de Representantes del Distnto Federal", que en su 
organización, integración y funcionamiento tenía las características de un órgano 
legislativo, a manera de Congreso Local, pero sus atribuciones solamente se li mitaban a la 
expedición de bandos, ordenanzas y reglamentos de policía y buen gobierno para diversas 
materias (salud, educación. abasto, mercados, espectáculos públicos. ccologia. agua. 
drenaje, vialidad, etc), con Jo que se asemejaba más a un cabildo municipal que a un 
Congreso local Entre las facultades con que contó la Asamblea de Representantes, estaban. 

• Dictar bandos, ordenanzas y reglamentos de policía y buen gobierno sobre 
determinadas materias, en torno a la prestación de servicios públicos urbanos, sIempre que 
no contravinieran la actuación del Congreso de la Unión en materia de leyes y decretos para 
el Distrito Federal 
• Recibir informes que trimestralmente presentaba la autoridad administrativa del Distrito 
Federal; Citar a determinados servidores públicos para que le informaran sobre su actuacIón 
en el gobierno de la ciudad. en lo referente a aspectos fmancieras y fiscales. asi como la 
prestación de servicios públicos 
• Presentar iniciativas de ley o decreto ante el Congreso de la Unión, 
• Solicitar a las autoridades administrativas del DLstnto Federa! todas aquellas 
actuaciones. para una adecuada solución a los problemas dc la ciudadanl<l 

- _ ... _- "._----~.- -~-

n~' Secretaria de EducacLón Pública, op C!t Pag 128 
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• Aprobar el nombramiento de los Magistrados del Tribunal Superior de Justicia del 
Distrito Federal que formulara el Presidente de la República 
• Recibir el informe anual sobre el estado de la Administración Pública del Distrito 
Federal, y elaborar un informe anual para analizar la congruencia entre el gasto autorizado 
y el realizado. 

Fue en 1993, cuando una nueva reforma constitucional modificó totalmente el 
artÍCulo 122, y otorgó facultades legislativas en lo referente al orden comúnJ20 y de control 
en materia de ingresos, presupuesto y cuenta pública a la Asamblea de Representantes. 
Cabe hacer notar que esta refonna instituyó un sistema de elección indirecta del Jefe del 
Distrito Federal, que en la práctica no se lIevó a cabo, pero que fue el antecedente de la 
elección libre~ directa y secreta del Jefe de Gobierno 

El artículo 122, fracción VI, inciso a), estableció que el Jefe del Distrito Federal 
sería nombrado por el Presidente de la República de entre cualquiera de los Representantes 
a la Asamblea, Diputados Federales o Senadores electos en el Distrito Federal, que 
pertenecieran al partido político que por sí mismo obtuviera el mayor número de asientos 
en la Asamblea de Representantes. Dicho nombramiento sería ratificado por la Asamblea 
en dos oportunidades, en caso contrario, el nombramiento 10 realizaría directamente el 
Senado de la República. 

En los artículos transitorios a dicha reforma se estableció que el procedimiento en 
cuestión se aplicaría por primera ocasión en el año de 1997, Jo que no sucedió a causa de la 
reforma constitucional publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 22 de agosto 
de 1996 En esta refonna al artículo 122, se detenninó que el gobierno de la entidad "esta a 
cargo de los Poderes Federales y de los órganos FJeclIlivo. Leglslalivo y Judicial de 
carácter local", con 10 que los órganos locales dejaron de ser herramientas de los poderes 
de la Unión, y tienen a su cargo, en coordinación con los poderes federales, el gobierno de 
la ciudad. 

El nuevo texto del artículo 122 constitucional aclara que la figura del Jefe de 
Gobierno del Distrito Federal (figura que reemplaza al Jefe del Departamento), será elegido 
por votación universal, libre, directa y secreta. Al mismo tiempo aclara que la Asamblea de 
Representantes se convierte en "Asamblea Legislativa", y los ciudadanos que la integran 
tienen el carácter de diputados, y no de Representantes, como era anteriormente. 

Por lo que concierne a los titulares de los órganos político-administrativos de las 
demarcaciones territoriales -delegaciones-, también establece su elección en forma 
universal, libre, directa y secreta. Las anteriores modificaciones -según indican los 
artículos transitorios- entrarían en vigor en 1997, salvo el caso de la elección de los titulares 
de las demarcaciones territoriales que no sería hasta el 2000 Esta última modificación al 
artículo 122 constitucional marcó la pauta que hasta la fecha constituye el régimen jurídico, 
administrativo y politico de el Distrito Federal. 

1;>0 Aclarando en los <l/1icuIOs !fanSllonos que las malcnas penal y civ¡1 del orden común podrian ser 
legisladas a partir del i de enero de 1999. 
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2.4.3 RÉGIMEN ACTUAL DEL DISTRITO FEDERAL. 

El artículo 122 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y el 
Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, establecen la forma de organización político
administrativa que el Distrito Federal adopta para su régimen interno. Esta es una forma 
mixta, ya que intervienen autoridades locales y federales en el ámbito de sus respectivas 
competencias, para coordinar el trabajo de gobierno en la ciudad. 

En lo que concierne a las poderes federales? el Congreso de la Unión tiene las 
siguientes atribuciones. 

Legislar en lo relativo al Distrito Federal, con excepción de las materias expresamente 
confendas a la Asamblea Legislativa; 
Expedir el Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, 
Legislar en materia de deuda pública del Distrito Federal; 
Dictar las disposiciones generales que aseguren el debido, oportuno y eficaz 
funcionamiento de los poderes de la Unión. 

Por su parte el Presidente de la República, tiene como competencias. 

Iniciar leyes ante el Congreso de la Unión en lo relativo al Distrito Federal; 
Proponer al Senado a quien deba sustituir, en caso de remoción, al Jefe de Gobierno del 
Distrito Federal; 
Enviar anualmente al Congreso de la Unión, la propuesta de los montos de 
endeudamiento necesarios para el financiamiento del Presupuesto de Egresos del 
Distrito Federal. 
Proveer en la esfera administrativa a la exacta observancia de las leyes que expida el 
Congreso de la Unión respecto del Distrito Federal. 

Corresponde al Presidente de la República el mando de la fuerza pública en el 
Distrito Federal y la designación del servidor público que la tenga a su cargo, a propuesta 
del Jefe de Gobierno del Distrito Federal El servidor público que tenga el mando directo de 
la fuerza pública en el Distrito Federal podrá ser removido libremente por el Presidente de 
la República o a solicitud del Jefe de Gobierno del Distrito Federal"] 

En los términos del artÍCulo 105 constitucional, fracción 1, la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación conocerá de las controversias constitucionales que, con excepción de 
las que se refieran a la materia electoral, se susciten entre la Federación y el Distrito 
Federal. 

Por otra parte, las autoridades locales son· la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal, el Jefe de Gobierno del Distrito Federal y el Tribunal Superior de Justicia del 
Distrito Federal 

_··· __ w ____ •• ~ ___ .'. 

1~' ArticulO 34, EstatuID de Gobierno deJ Olslnlo Fcder<1J Porrúa Mexlco, 2000 
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La Asamblea Legislativa del Distrito Federal está integrada por 66 diputados electos 
cada tres años por voto universal, libre, secreto y directo, y cuenta con facultades para 
legislar en materias de orden común para el Distrito Federal, sobre instituciones públicas 
locales, e ingresos; así como para aprobar el presupuesto de egresos del Distrito Federal y 
revisar la cuenta pública de la entidad Toda resolución de la Asamblea, tiene el carácter de 
Ley o Decreto 

El Jefe de Gobierno del Distrito Federal, es el encargado del Ejecutivo local y de la 
Administración Pública en la entidad Recae en una sola person~ elegida por voto 
universal, libre, secreto y directo para un período de seis años, y entre sus facultades están 
las de: 

Cumplir y ejecutar las leyes relativas al Distrito Federal que expida el Congreso de la 
Unión, 
Promulgar, publicar y ejecutar las leyes que expida la Asamblea Legislativa; 
Presentar iniciativas de leyes o decretos ante la Asamblea Legislativa; 
Nombrar y remover libremente a los servidores públicos dependientes del órgano 
ejecutivo local; 
Ejercer las funciones de dirección de los servicios de seguridad pÚbJica1Z2

. 

La Administración Pública del Distrito Federal es centralizada, desconcentrada y 
paraestatal, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 87 del Estatuto de Gobierno y la 
Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal, la cual distribuye los 
asuntos del orden administrativo local. 

La Jefatura de Gobierno del Distrito Federal, las Secretarías, la Procuraduría 
General de Justicia del Distrito Federal, la Oficialía Mayor, la Contraloría General del 
Distrito Federal y la Consejería Jurídica y de Servicios Legales, son las dependencias que 
integran la Administración Pública Centralizada. 

El Jefe de Gobierno se auxilia en el ejercicio de sus atribuciones, que comprenden el 
estudio, planeación y despacho de Jos negocios del orden administrativo, de las siguientes 
dependencias: 

1 Secretaria de Gobierno; 
11. Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, 
Ill. Secretaría de Desarrollo Económico; 
IV Secretaría del Medio Ambiente, 
V Secretaría de Obras y Servicios; 
VI. Secretaria de Desarrollo Social; 
VII Secretaría de Salud, 
VIII. Secretaría de Finanzas; 
IX Secretaria de Transportes y Vialidad, 

m Ar1ícuJo 35 .... En el caso de que el Jefe de GobIerno se abstenga, incumpla. contravenga o no 
acate las mstrucciones del PreSIdente de la Repübhca. este podra Instruir directamente a los 
cuerpos de segundad publica, . 



X. Secretaría de Seguridad Pública, 
XI. Secretaría de Turismo; 
XII. Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal; 
XIII. Oficialía Mayor; 
XIV. Contraloria General del Distrito Federal, y 
XV. Consejería Jurídica y de Servicios Legales l23

. 
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Los organismos descentralizados, las empresas de participación estatal mayoritaria 
y los fideicomisos públicos, integran la administración pública paraestatal. 

Los organismos descentralizados son entidades con personalidad jurídica y 
patrimonio propio, creadas por decreto del Jefe de Gobierno o por ley de la Asamblea 
Legislativa, cualquiera que sea la estructura legal que adopten. Los organismos 
descentralizados y empresas de participación estatal tienen por objeto principal" 

1. La realización de actividades determinadas como prioritarias por las leyes aplicables; 
n. La generación de bienes y la prestación de servicios públicos o sociales prioritarios para 
el funcionamiento de la Ciudad y la satisfacción de las necesidades colectivas; y 
III El auxilio operativo en el ejercicio de funciones tecnológicas o técnicas del Jefe de 
Gobierno l24

. 

Como ejemplos de organismos descentralizados del D.F., se encuentran «Red de 
Transportes de Pasajeros del D F.", "Sistema de Transporte Colectivo (metro)", "Servicio 
de Transportes Eléctricos", "Instituto de Vivienda del D.F.", "Servicios de Salud Pública 
del D.F ", "Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia (DIF-DF)", "Instituto de 
Cultura del D F.", "Procuraduria Social del D F" Y "H. Cuerpo de Bomberos del D F.". 

Ejemplos de empresas de participación estatal mayoritaria son "Corporación 
Mexicana de Impresión, S A. de C v." y "Servicios Metropolitanos, S.A de C.v.". Entre 
los fideicomisos públicos del D.F. están. "'Fideicomiso Programa Casa Propia", 
"Fideicomiso de Recuperación Crediticia de la Vivienda Popular", "Fideicomiso de 
Vivienda, Desarrollo Social y Urbano", "Fideicomiso de los Institutos para los Niños de la 
Calle y las Adicciones". "Fideicomiso Programa Integral Parques Zoológicos", "Fondo de 
Desarrollo Económico del D.F." y "Fideicomiso de Estudios Estratégicos de la Ciudad de 
México". 

Asimismo, la Administración Pública del Distrito Federal cuenta con un órgano 
político-administrativo en cada una de las demarcaciones territoriales en que se divide el 
Distrito Federal: las demarcaciones territoriales y los órganos político-administrativos en 
cada una de ellas se denominan genéricamente Dclcgacioncsl25

. 

123 Artícu!o 15, ley Orgamca de !a Admlrústraclón Publica de! Otstnto Federal. Porrúa México, 
2000. 
1~<l Artículo 99, Estatuto de GobIerno de! DIstrito Federa\. 
1:~ Articulo 104, Esfalufo de Gobierno del OislnlO Federar 
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La Asamblea Legislativa establece en la Ley Orgánica de la Administración Pública 
del Distrito Federal el número de Delegaciones, su ámbito territorial y su identificación 
nominativa. En la actualidad existen 16 delegaciones que se denominan: 

1 Alvaro Obregón, 
II Azcapotzalco, 
III Benito Juárez, 
IV Coyoaeán, 
V. Cuajimalpa de Morelos; 
VI Cuauhtémoc; 
VII. Gustavo A Madero, 
VIII Iztaca1co,· 
IX Iztapalapa, 
X. La Magdalena Contreras; 
Xl Miguel Hidalgo; 
XII MJ!pa Alta; 
XIII Tláhuae; 
XIV Tlalpan, 
XV. Venustiano Carranza, y 
XVI Xochirnilco l26 

Cada Delegación es presidida por UD Titular, electo en forma universal, libre, 
secreta y directa cada tres años, y al que se denomina genéricamente Jefe Delegacional. 

El Tribunal Superior de Justicia y el Consejo de la Judicatura del Distrito Federal 
ejercen la función judicial del fuero común en el Distrito Federal El Consejo de la 
Judicatura está a cargo de la administración, vigilancia y disciplina del Tribunal Superior de 
Justicia, de los juzgados y los demás órganos judiciales del orden común. Existe además un 
Tribunal de lo Contencioso Administrativo que dirime las controversias entre los 
particulares y las autondades de la administración pública local. 

El ministerio público del Distrito Federal, es presidido por un Procurador General 
de Justicia, que es nombrado y removido por el Jefe de Gobierno del Distrito Federal, con 
la aprobación del Presidente de la República 127: y que tiene por encargo. la persecución de 
los delitos del orden común cometidos en el Distrito Federal, la representación de los 
intereses de la sociedad, promover una pronta, completa y debida impartición de justicia, y 
ejercer las atribuciones que cn materia de seguridad pública le confiere la Ley de Seguridad 
Pública del Distrito Fedcral~ así como participar en la instancia de coordinación del Distrito 
Federal en el sistema nacional de seguridad pública. 

Los elementos de los cucrpos de seguridad pública de prevención son auxiliares del 
Ministerio Público y están bajo su autoridad y mando inmediato cuando se requiera su 
colaboracIón para que el ministerio público ejerza sus racultades de investigación y 
persecución de delitos 

,~-~ ---~-.~ --
!~,; ArticulO 10. ley OrgánIca de la AdllllmstrJCIOfl PúbJic<] del 0151010 Federal 
,~, Articlllo 10. Estatuto de GobIerno del Olstnto Federal 
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Lo anterior deja claro que el Distrito Federal en la actualidad ha dejado de ser 
administrado por una dependencia del gobierno federal y tiene un gobierno propio, elegido 
democráticamente por los habitantes de la Ciudad de México; y dicho gobierno es 
responsable de la prestación de los servicios públicos que por ley le corresponden a las 
entidades de la Federación, a nivel local 
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3. LA MODERNIZACIÓN ADMINISTRA TIV A Y LA 
DESCENTRALIZACIÓN DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS 

El Estado Mexicano, como rector del desarrollo nacional, tiene la responsabilidad 
por mandato del artículo 26 Constitucional de organizar un sistema de planeacíón 
democrática del desarrollo nacional, tomando como base el proyecto nacional que marca la 
Carta Magna. 

Dicho precepto constitucional establece una de las prioridades que deben plantearse 
los gobiernos y las sociedades: la planeacióTI, ya que en la actualidad es imposible 
organizar a las grandes colectividades dentro de Jos estados sin definir los objetivos y metas 
que se pretenden lograr, los medios para alcanzarlas y los procedimientos que evalúen e1 
avance conseguido 

Por planeación se debe entender a la etapa del proceso administrativo en la cual se 
establecen directrices, se definen estrategias y se seleccionan alternativas y cursos de 
acción, en función de objetivos y metas generales económicas, sociales y políticas; 
considerando la disponibilidad de recursos que permitan concretar programas y acciones 
específicas en tiempo y espacio. La planeación se realiza a nivel global, sectorial, 
institucional y regional. 

En el Estado Mexicano la planeación es democrática, ya que recoge las aspiraciones 
de la sociedad expresadas por los diversos sectores que la componen por medio de foros y 
demás mecanismos que se instrumenten para tal efecto A partir de la participación de los 
sectores público, privado y social, se confecciona el "Plan Nacional de Desarrollo", que 
según marca la Constitución General de la Republica, debe formularse, instrumentarse, 
controlarse y evaluarse, ésta responsabilidad recae en el Ejecutivo Federal, tomando en 
consideración la opinión del Congreso de la Unión. 

El Plan Nacional de Desarrollo es el instrumento fundamental para la consecución 
de los fines de la planeación, en el cual se precisan los objetivos nacionales, las estrategias 
y las prioridades del desarrollo integral del país, y en general, las directrices que marcan la 
actividad económica y social. 

"El Plan Nacional de Desarrollo no establece metas cuantilativas, smo sólo 
dlrectnct!s gt!nuales, <¡ut! deben orit.mfar V ordenar las acúVldades a nivel global, 
sectorial, rexional e 1Il,\(¡fllci0I10I"! 2,\·. • 

La Ley de Plancación, reglamentaria del artículo 26 Constitucional, publicada en el 
Diario Oficial de la Federación cl 5 de enero de 1983, establece las bases para la 
integración y funcionamiento del dicho sistema y faculta al EjeclItiv0 Federal para llevar a 
cabo la conducción de la planeación nacional del desarrollo mediante la ordenación 
racional y sistematlca de las acciones en matcna de regulación y promoción de la actividad 

1~8 Quiroga Leos, Gustavo Organización y Métodos en fa AdminIstración Pública Ed Trillas, 
Mcxico 1998, Pag 54 
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económica, social, política y cultural del país, buscando el logro de un desarrollo equitativo 
que proporcione mejores niveles de vida para la población 129

. 

Dicha Ley establece los principios en los cuales se basa la Planeación Nacional del 
Desarrollo, que soo. 

El fortalecimiento de la Soberanía, la independencia y autodetenninación 
nacionales, en lo político, lo económico y lo cultural, 

JI. La preservación y el perfeccionamiento del régimen democrático, republicano, 
federal y representativo; y la consolidación de la democracia como sistema de vida, 
impulsando la participación activa del pueblo en la planeación y ejecución de 
actividades del gobierno; 

III La igualdad de derechos, la atención de las necesidades básicas de la población y la 
mejoría de la calidad de vida, que logre una sociedad más igualitaria; 

IV. El respeto irrestricto de las garantías individuales, y de las libertades y derechos 
sociales y politicos; 

V. El fortalecimiento del pacto federal y del municipio libre, para el logro de un 
desarrollo equilibrado del país, con la promoción de la descentralización de la vida 
nacional; 

VI El equilibrio de los factores de la producción, en un marco de protección y 
promoción del empleo, y de estabilidad económica y social 130. 

Las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal ajustan sus 
acciones a los objetivos, principios, estrategias y prioridades contenidos en el Plan Nacional 
de Desarrollo, y en el marco de dicho Plan, y de la Ley de Planeación, las dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal realizan y promueven las acciones 
pertinentes para la elaboración y ejecución de programas sectoriales, institucionales, 
regionales y especiales, tendientes al logro de los objetivos del Plan. 

El dia 31 de mayo de 1995, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el "Plan 
Nacional de Desarrollo 1995-2000" que propone cinco objetivos fundamentales' 

l. Fortalecer el ejercicio pleno de la soberanía nacional, como valor supremo de 
nuestra nacionalidad y como responsabilidad primera del Estado Mexicano. 

II. Consolidar un régimen de convivencia social regido plenamente por el derecho, 
donde la ley sea aplicada a todos por igual y la justicia sea la vía para la solución de 
los conflictos. 

III Construir un pleno desarrollo democrático con el que se identifiquen todos los 
mexicanos y sea base de certidumbre y confianza para una vida política pacífica y 
una intensa participación ciudadana 

IV Avanzar a un desarrollo social que propicie y extienda en todo el país, las 
oportunidades de superación individual y comunitaria, bajo los principios de 
equidad y justiCia 

~¿f;"A~+'3-;'4L~~ dc'Pi;n-;;~¡ón EdJciones DeJm<l, S A de C. V MexJco, 1998 
1:10 Cfr ArtículO 2 Ley de PI;.meac,ón 
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V. Promover un crecimiento económico vigoroso, sostenido y sustentable en beneficio 
de los mexicanos. 

Cada uno de los rubros anteriores~ sirve de base para los capítulos que componen al 
Plan. En estos capítulos se elabora un diagnóstico de la situación, se plantean objetivos y 

estrategias de acción. Para los fines de este trabajo, solo se tocan los temas relacionados 
con el mismo. 

El capítulo 3 trata sobre el «Desarrollo Democrático", y en el punto 3 4 
"Diagnóstico" establece que: 

..... EI caso de los derechos políticos de los ciudadanos del Dlslnlo Federal significa 
un reto democrático de primera importancia ... " 

En el mismo capítulo dentro del apartado 3 5 "Líneas de Estrategia", plantea en el 
rubro 3.5.3, el impulso al federalismo, con la redistribución de competencias, 
responsabilidades, capacidades de decisión y ejercicio de recurSOS fiscales entre los tres 
ordenes de gobierno. 

Dentro del mismo capítulo, en el apartado 3 8, plantea la Idea del <"Nuevo 
Federalismo, como el reconocimiento de los espacios de autonomía de las comunidades 
políticas y el respeto a los universos de competencia de cada uno de los órdenes 
gubernamentales, con la finalidad de articular la soberanía de los Estados y la libertad de 
los municipios con las facultades propias del Gobierno Federal 

"La renovación del federalIsmo hará pOSIble que lo."" Poderes de la Unió" expresen 
mejor la pluralidad social y /a diversidad polílica de los cllldadanos mexicanos'. 1~1 
federalismo generará lamb;én las cOl1lltóones institUCIOnales para aJender la 
e~pecificidad de los problemas locales y aprovechar las pO/encíalalades que a 
México /e brinda la diversidad cn/Jura/, étnica. geoKrafictJ Y económica de SIlS 

regio"es ,.13'. 

En 10 referente a la distribución de competencias entre el Gobierno Federal y los 
gobiernos locales, el Plan en su apartado 3.82, hace referencia a la redistribución de 
autoridad, responsabilidades y recursos del Gobierno Federal hacia los órdenes estatal y 
municipal de Gobierno, fortaleciendo la capacidad institucional y los recursos publicos en 
dichos órdenes, que son los más cercanos a la vida cotidiana de las comunidades, ya que es 
ahí donde surgen los problemas, se generan las demandas y deben aplicarse las soluciones. 

, . "para fórJalecer el Pacto Federal, se propone im/JIIls(1r la d,>.\cl!nlrall=acf()JI de 
flll,,:iones, recursos fiscales y programas púhlu.:os haclC1 los estados y municipIOS. 
heyo cntl!l'/os de tf.[icll!nc/a y equidad en la pl'<wi.\/úl1 Je los hielll!\' y sen'ICIO.\ (t las 
cO//1l1J1/dades ..... , .... 

-;:;i·-p~,~;;Nacion~ld~-De-;arr~1i~-1995.2DDD SHCP MéXICO. 1995 
1:1= Ibi<Jem 
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En este mismo capítulo, el apartado 3.9, establece la necesidad de nevar a cab9 una 
"Reforma de Gobierno" y una «Modernización de la Administración Pública", proponiendo 
avanzar con rapidez y eficacia hacia la prestación de servicios integrados al público que 
eviten trámites, ahorren tiempo y gastos e inhiban discrecionalidad y corrupción, 
fomentando la dignidad y profesionalización de la función pública y proveyendo al servidor 
público de los medios e instrumentos necesarios para aprovechar su capacidad productiva y 
creativa en el servicio a la sociedad. 

Concretamente el Plan en el rubro 3 9.1 propone hacer una revisión de las funciones 
que tienen cada una de las instancias de Gobierno para promover la descentralización 
administrativa. Posteriormente en el diagnóstico del capítulo cuatro "Desarrollo Social", 
aborda el tema de la educación, planteando en su diagnóstico que en 1930 las escuelas 
albergaban un millón y medio de niños y jóvenes, mientras hoy el sistema educativo 
atiende a más de 26 millones, y en ese mismo lapso el nivel de escolaridad de la población 
adulta alcanzó los siete años y en seis décadas se abatió el Índice de analfabetismo del 70 al 
10 por ciento aproximadamente 

" ... aunque se ha ampliado slgmficativamente la injraestnlctura para que todos los 
niíios en edad escolar cursen la escuela primaria, el pais si¿?,ue teniendo un nivel 
relalivamel1le bajo de escolaridad y de aprovechamiento ... ,,13~. 

La problemática fundamental que trata el Plan Nacional de Desarrollo en materia 
educativa, es que más de seis mil10nes de mexicanos de quince años en adelante son 
analfabetos, y la población con los índices más altos de rezago educativo se encuentra en 
áreas y situaciones que dificultan su acceso al servicio, su pennanencia a 10 largo del ciclo 
escolar y su conclusión. Hay más de dos millones de niños de seis a catorce años que no 
asisten a la escuela, y la eficiencia terminal nacional en primaria es de 62 por ciento, por lo 
que en las estrategias y líneas de acción que maneja en el apartado 4.5, establece la 
necesidad de ampliar la cobertura y mejorar la calidad de los servicios básicos; para esto, el 
Plan propone una cruzada permanente por la educación, fincada en una alianza nacional en 
que converjan los esfuerzos y las iniciativas de todos los órdenes de gobierno y de los 
dIversos grupos sociales 

El Plan propone diseñar y aplicar programas y acciones para garantizar el acceso al 
nivel preescolar, a la primaria y a la secundaria; elevar sustancialmente la eficiencia 
terminal en toda la educación básica, y reducir las disparidades en la cobertura y calidad de 
la educación pública, superando el proceso de enseñanza-aprendizaje mediante el 
mejoramiento continuo de los contenidos, métodos y materiales educativos; la inclusión de 
elementos regionales, y el incremento en el trabajo escolar 

Asimismo plantea la consolidación de la federalización de la educación mediante el 
fortalecimiento de las atribuciones y responsabilidades que corresponden a cada uno de los 
tres órdenes de gobierno y la promoción de una activa participación de las comunidades en 
las tareas educativas De esta forma el Plan propone impulsar un nuevo federalismo para 

1;1.:1 Jbidem. 
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fortalecer los estados y los municipios, y fomentar la descentralización y el desarrollo 
regional de los servicios educativos. 

3.1 EL DESARROLLO EDUCATIVO EN EL MARCO DE LA 
PLANEACIÓN DEMOCRÁTICA. 

Derivados del «Plan Nacional de Desarrollo 1995-2000", surgieron una serie de 
Programas Sectoriales, Regionales e Institucionales al amparo de la Ley de Planeación 
Uno de estos Programas Sectoriales es el llamado "Programa de Desarrollo Educativo 
1995·2000", elaborado por la Secretaría de Educación Pública, y que pretende dar 
cumplimiento cabal a los principios y mandatos del artículo tercero Constitucional y a las 
disposiciones de la Ley General de Educación 

Los propósitos fundamentales que animan este Programa son la equidad, la calidad 
y la pertinencia de la educación, definiendo prioridades. A pesar de que todos los tipos, 
niveles y modalidades educativos son reconocidos por el Programa como importantes pues 
responden a necesidades y aspiraciones individuales y sociales, por razones éticas, 
jurídicas~ de búsqueda de eficacia y por sus mayores consecuencias positivas en ámbitos 
más amplios; en el Programa se otorga la mayor prioridad a la educación básica, 
argurnentándose que en ella se adquieren valores, actitudes y conocimientos que toda 
persona debe poseer a fin de alcanzar la oportunidad de su desarrollo individual y social. 

El Programa toca cuatro grandes rubros que sirven para definir los capítulos en los 
cuales se elabora un diagnóstico. se plantean políticas generales, objetivos y metas, 
estrategias y acciones, y a grosso modo líneas de acción a seguir. 

l. Educación Básica. 
II. Educación para Adultos 
IlI. Educación Media y Superior. 
IV Criterios sobre el Financiamiento de la Educación 

Por la temática del presente trabajo solo se tocan algunos puntos referentes al primer 
capitulo. 

El Programa señala en su Diagnóstico que durante la mayor parte de la década de 
los ochenta -sobre todo hacia la segunda mitad-, la expansión de la cobertura de los 
servicios perdió dinamismo a pesar de que el rezago educativo tenía aún dImensiones 
considerables También en aquélla década, los problemas provocados por la centralización 
-alumnos, escuelas y maestros directamente dependientes de la SEP- alcanzaron Su nivel 
más crítico, provocando grandes limitaciones para generar nuevos apoyos educativos en 
favor de la población no atendida, falta de progfi:¡mas adecuados, alejamiento entre la 
administración educativa y el magisterio. pérdida de la capacidad de innovación y otTOS 

atributos que permitieran alentar un mejor descmpeño de alumnos y profesorcs en el aula 
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El punto 1.2.1, trata sobre la importancia del Acuerdo Nacional para la 
Modernización de la Educación Básica firmado en 1992, que permitió la federalización 
mediante la cual se transfirieron casi 100 mil escuelas y se establecieron las condiciones 
para la actualización de contenidos, planes y programas de estudio; pero hace hincapié en 
que en muchos aspectos los cambios emprendidos en 1992 están todavía en proceso de 
implantación; por ello, pretende impulsar transformaciones en áreas aún no modificadas. 

El Programa reconoce que no todos los estados de la federación acusan el mismo 
grado de desarrollo educativo, ni sus instituciones muestran el mismo nivel de 
consolidación y eficacia. Al hablar sobre la organización y el funcionamiento del sistema 
de educación básica, afirma que la corresponsabilidad de los órdenes de gobierno permite 
que, al tiempo que se preserva la unidad fundamental de la educación nacional, se crean 
espacios para las iniciativas locales y para la adaptación de la educación a características y 
necesidades propias de cada región, por lo que el federalismo educativo hace posible que el 
gobierno federal se concentre en mantener por medios normativos el carácter nacional de la 
educación~ desarrolle programas estratégicos y compensatorios y atienda los aspectos 
relacionados con su planeación, coordinación y evaluación globales. 

Afirma que la cooperación entre los distintos ámbitos de autoridad permite alcanzar 
metas que antes fueron irrealizables. Propone crear un foro amplio que haga posible la 
comunicación entre las autoridades federal y de los estados a fin de que la normatividad 
corresponda a la realidad del país. Este foro facilitaría el que los estados compartan 
soluciones a los problemas de la educación, para que los menos avanzados en determinados 
aspectos del sistema educativo se nutran de las experiencias de otros~ al mismo tiempo, 
permitiría a la federación conocer la problemática real que enfrentan los responsables de su 
servicio \34 

Al abordar la cuestión de la construcción y mantenimiento de la infraestructura 
educativa, el Programa pretende consolidar el federalismo educativo en lo relativo a la 
edificación, mantenimiento y equipamiento de los espacios escolares, ya que éste debe ir 
encaminado a atender mejor los rezagos y adecuarse a las caracteristicas y necesidades 
locales, por lo que las autoridades de los estados y municipios tienen que asumir 
gradualmente la plena responsabilidad de la infraestructura y equipamiento escolar en sus 
correspondientes ámbitos territoriales, mediante la aplicación de recursos que serían 
transferidos a las entidades federativas, haciéndose necesaria la descentralización del 
Comité Administrador del Programa Federal de Construcción de Escuelas 

El punto 3.1.5 del Capítulo 1, se refiere a los servicios de educación básica en el 
Distrito Federal. Este rubro hace mención de lo que la Ley General de Educación en sus 
artículos! 1, 13, 14 Y 16 especifica -que los servicios de educación inicial, básica 
(incluyendo la indígena) y la especial en el Distrito Federal corresponden al gobierno local; 
que los servicios de educación normal y los relacionados con la formación de maestros de 
educaCión básica serán prestados en dicha entidad por la Secretaría de Educación Plibljca~ y 
que corresponde al gobierno del Distrito Federal proponer contenidos regionales para los 
planes y programas de estudio de educación primaria y secundaria locales, y administrar la 

\.\~ Cfr Programa de Desarrollo EducatIVo 1995·2000. SEP. Mcxlco 
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autorización a los particulares para impartir la educación primaria y secundaria, entre otras 
cosas~. 

Pero al mismo tiempo especifica que por mandato del artículo cuarto transitorio de 
dicha Ley, el proceso para la transferencia de esas responsabilidades al gobierno del 
Distrito Federal se llevará a cabo en los términos y fecha que se acuerde con la 
organización sindical, haciendo hincapié en que hasta la conclusión de este proceso, dichos 
servicios corresponderán en el Distrito Federal, a la Secretaría de Educación Pública 

Por ser, responsabilidad de la autoridad educativa federal la prestación de los 
servicios educativos en el Distrito Federal, en el punto 3.1.6 referente a la educación que 
imparten los particulares, plantea facilitar la actividad de los particulares en los términos de 
la legislacIón en la materia, promoviendo la simplificación de las reglas administrativas y 
de operación en el Distrito Federal 

Por último, el Programa plantea que en relación a las zonas urbanas marginadas 
(como las que se encuentran en la Ciudad de México), existen retos especialmente 
complejos para la dotación oportuna de espacios escolares adecuados, por lo cual, las 
mejoras que la mayor descentralización permita a los sistemas de planeación, a la par de 
recursos adicionales destinados a la infraestructura escolar, serán esenciales para superar la 
falta de espacios escolares, 

3.2 LA MODERNIZACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA. 

La modernización administrativa es el proceso de cambio por el cual las 
dependencias y entidades del sector público actualizan e incorporan nuevas formas de 
organización, tecnologías y comportamientos que les permiten alcanzar sus objetivos de 
una manera más eficaz y eficiente, La modernización de la administración pública es: 

·un proceso técnico administrativo permanente que incluye la introducción de 
cambios normativos en áreas de las dependencias públicas que generan la necesidad 
de crear o rcformular las estructuras organizacionales y los procesos de trabajo, y de 
cambiar las actitudes y comportamientos de los servidores públicoS,,13.5 

Otro de los Programas Sectoriales que se desprenden del Plan Nacional de 
Desarrollo 1995-2000 es el llamado "Programa de Modernización de la Administración 
Pública 1995-2000", elaborado por la Secretaría dc Contra!oría y Desarrollo 
Administrativo, y que propugna dentro de la Administración Pública por' 

""./I11a profunda n'I1()1'ocián ofll!llfada a ¡JIOJ7/OI'1!f' 11II,'\'(tS oCN/l/de,', vencer 

iJ/ercw\'y o/l!lIder 1'I:=ago,\ 11I.wúnco\' que reclomaJ/ lIfl!//(""Ú" III:!.!:I!IJ'" ,,0('. 

lY, Quiroga Leos Op el\. Pág 16, 
lJ¡¡ Programa de Modernrzación de la AcJmlf1r$fr <lc/on Ptib/rca 1995-2000 SECODAM. MéXICO, 
1996 
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Del diagnóstico realizado para la elaboración del Programa, se agruparon cuatro 
grandes temas que caracterizan la situación de la Administración Pública en México. 

1) Limitada capacidad de infraestructura a las demandas crecientes del ciudadano frente a 
la gestión gubernamental. 

2) Centralismo. 
3) Deficiencia en los mecanismos de medición y evaluación del desempeño en el 

gobierno. 
4) Carencia de una administración adecuada para la dignificación y profesionalización de 

los servidores públicos. 

En el diagnóstico se afirma que con relación a las entidades federativas. 

"Aun cuando se han emprendido acciones tendientes a la asignación de 
responsahj/¡dades integrales y autonomía en el manejo de los recursos, a cambio de 
compromisos en resultados, (. .. ) alÍn persiste la concentración de decisiones que se 
traduce en mayores costos para la sociedad en prácllcameme la totalidad de los 
sectores del quehacer público federal"i37. 

En la consulta popular que define la Ley de Planeación, realizada para la 
formulación del Programa, se destacó la importancia de acelerar la desconcentración 
administrativa y presupuestal de los servicios públicos, trasladándolos a los estados y 
municipios a cambio de compromisos en resultados concretos y medibles. y se planteó la 
necesidad de asegurar que el proceso de transferencia se realizara con orden y control. 

El Programa de Modernización de la Administración Pública 1995-2000, persigue 
dos objetivos generales para el periodo de su vigencia: 

co Transformar a la Administración Pública Federal en una organización eficaz, eficiente y 
con una arraigada cultura de servicio para coadyuvar a satisfacer cabalmente las 
legítimas necesidades de la sociedad 

c::> Combatir la corrupción y la impunidad a través del 'impulso de acciones preventivas y 
de promoción. sin menoscabo del ejercicio firme. ágil y efectivo de acciones 
correctivas. 

Derivado de estos objetivos generales. el Programa agrupa sus actividades en torno 
a cuatro subprogramas, que son: 

Participación y Atención Ciudadana Este subprograma intenta lograr una participación 
más activa de la sociedad en la definición, ejecución y evaluación de las acciones 
institucionales, para contribuir a que reciba una atención eficiente. eficaz, oportuna y 
satisfactoria por parte de las instituciones públicas 

,;\; Jbidcm 
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2. Descentralización ylo Desconcentración Administrativa. Por la temática de este trabajo 
la atención se dirige a este subprograma, en el cual se afirma que el Gobierno Federal, 
tiene el firme propósito de dar un mayor impulso a la descentralización de funciones y 
recursos de la Federación hacia los gobiernos estatales y municipales. Entre los 
objetivos que plantea este subprograma, están los de: 

• Fortalecer el Pacto Federal a través de la descentralización de funciones y la 
desconcentración de facultades, a efecto de promover el desarrollo regional y la 
descentralización económica, mejorar los servicios públicos, abatir los costos y 
acercar las decisiones al lugar donde se requiera, todo ello para servir mejor a la 
población. 

• Dotar a las instituciones públicas de la flexibilidad necesaria para amoldarse con la 
oportunidad a las nuevas realidades. así como para que respondan a objetivos y 
funciones claramente definidos. así como para promover su racionalización 
permanente con el fin de reducir gastos excesivos en el mantenimiento del aparato 
burocrático 138. 

Dentro de las líneas de acción que buscan fortalecer el federalismo: 

" .. .Ias dependencias y entidades de la APF que tengan compromisos en el mareo 
delfederabsmo, deberán profundizar en la reVIsión, de acuerdo a sus respectivas 
atribuciones de las funciones que en térmmos legales podrán ser transferidas y 
realizadas de manera más eficiente, menos costosa y con mayor pertinencia por los 
gobiernos de las entidades federativas y de los muniCipios ... ,,139. 

Para el proceso de descentralización, el Programa remarca la necesidad de tomar en 
cuenta las diferencias existentes en los niveles de desarrollo administrativo de las 
entidades federativas, así como las situaciones y problemas específicos que presentan 
las actividades a descentralizar, evitando así la desarticulación de los servicios. 

"Como resultado de la dejcentralización de !u17cumes operativas, las dependencias 
federales asumirán 11/1 papel normativo, para lo cl/al tendrán que determillar los 
elementos que les permitan evaluar los resultados r el desempe;io de la gestión de 
las'unidades operallvas en estados y municIpios ,,¡./( • 

3 Medición y Evaluación de la Gestión Pública", Este subprograma tiene como función el 
desarrollo de esquemas modernos de medición y evaluación del desempeño y de los 
resultados de sistemas integrales de control que fortalezcan los mecanismos de 
rendición de cuentas, y que proporcionen mayor flexibilidad en la operación para la 
administración pública, garantizando la probidad, honestidad y transparencia en el uso 
de los recursos públicos. 

\30lbidem. 
1)~1 Ibidem. 
\<l°lbidem, 
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Con este subprograma también se intenta ganar la confianza de la población respecto al 
uso de los recursos públicos bajo los criterios de honestidad, eficiencia y eficacia. Se 
pretende tener mecanismos útiles para prevenir y detectar acciones de corrupción, y 
sancionar adecuada y oportunamente las eventuales infracciones de los servidores 
públicoS141 

4 Dignificación Profesionalización y Ética del Servidor Público. En este subprograma se 
aborda la necesidad de crear un servicio profesional de carrera en la administración 
pública que garantice una adecuada selección, desarrollo profesional y retiro digno para 
los servidores públicos. Además este servicio de carrera debe coadyuvar al 
aprovechamiento de la experiencia y los conocimientos del personal y buscar la 
continuidad al funcionamiento administrativo cuando se presenten relevos en las 
titularidades de las dependencias y entidades de la administración pública. 

Asimismo, se da gran importancia al impulso de una nueva cultura del servidor público 
que favorezca los valores éticos de honestidad? eficiencia y dignidad en la prestación de 
los servicios, forta1eciendo los principios de probidad y de responsabilidad14z

. 

Claramente en el segundo subprograma plantea la necesidad de descentralizar 
funciones para fortalecer el Pacto Federal, mejorar los servicios públicos, abatir los costos y 
acercar las decisiones al lugar a1 que van dirigidas; además establece que las dependencias 
de la Administración Pública Federal deben cumplir con los compromisos que tengan en 
materia de transferencia de funciones. Esto debe ser tornado literalmente para los servicios 
de educación básica que se prestan en el Distrito Federal. 

3.3 LA DESCENTRALIZACIÓN BASADA EN EL NUEVO 
FEDERALISMO. 

Por descentralización debe entenderse a la transferencia de funciones. atribuciones y 
recursos que se encuentran bajo responsabilidad federal a los gobiernos locales, con el fin 
de que sean ejercidas y operadas de acuerdo a las necesidades particulares de cada región. 
El Maestro Gabino Fraga describe a la descentralización como: 

·· ... eI establecimiento de una orgamzaciólI administrativa destmada a manejar los 
intereses coleclivos que corre.v)oJ1den a /0 población radicada en IIna derermmada 
ClrCIII1Scripciólllerntoria/,·I.L'. 

La descentralización se adapta de una manera más efectiva a las aspiraciones 
democráticas, porque da oportunidad a los interesados de hacer la designación de las 
autoridades que manejan los negocios públicos que le afectan, y pueden ejercer sobre 
dichas autoridades UTl control por la vía de la opinión pública y los procesos electorales l

.
1
•
1
. 

141 efe Programa de Modernlz.ación de la AdministraCIón Públtca 1995-2000. 
t~~ Ibidem. 
l~J Fraga, Gabino. Derecho AdminIstratIvo Edltonal Parrúa. Mexico, 1998. Pag, 218 
H~ elr Fraga. Op 01. 
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Desde un punto de vista administrativo, la descentralización posibilita una gestión 
más eficaz de los servicios públicos, en contraste con una organización centralizada en la 
cual el despacho de los asuntos es forzosamente lento y complicado, y carente de los 
elementos suficientes para conocer con detalle las necesidades de cada localidad 145. 

La descentralización presenta el inconveniente de debilitar al poder central, 
disminuyendo su fuerza e impidiéndole en ciertos momentos atender eficazmente las 
necesidades colectivas l46

. 

Aquí cabe aclarar, que el ténnino descentralización también se aplica a la 
transferencia de autoridad y capacidad de decisión a organismos del sector público con 
personalidad jurídica y patrimonio propios, que cuentan con autonomía orgánica y técnica 
(organismos descentralizados) 

También vale la pena diferenciar estos conceptos con el de «Desconcentración", que 
es el proceso jurídico-administrativo que permite al titular de una institución, delegar en sus 
funcionarios u órganos subalternos las responsabilidades del ejercicio de una o varias 
funciones que le son legalmente encomendadas, excepto las que por disposición legal debe 
ejercer personalmente, transfiriendo los recursos presupuestarios y apoyos administrativos 
necesarios para el desempeño de tales responsabilidades, sin que el órgano desconcentrado 
pierda la relación de autoridad que lo supedita a un órgano central. 

El artículo 16 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal se refiere 
concretamente a la desconcentración de funciones, estableciendo que 

"Para la más eficaz alención y eficiente despacho de los aS1I1110s de S1I 
competencw, las Secretarías de E~·tad() y Departamel7tos Admuu:5tralívos podrán 
contar con órganos administrativos desconcentrados que les estarán 
Jerarq1llcamel1le subordinados y tendrán facultades específicas para resolver sobre 
la matena y dentro de! ámhlto territorial que se delermme en cada caso ... ". 

Desconcentración, puede también entenderse como el proceso de delegación de 
funciones, responsabilidades operativas y recursos a órganos desconcentrados ubicados en 
las distintas regiones del país, sin que pierdan la relación de autoridad que los supedite a un 
órgano central 

. Al referirnos cn este trabajo a la descentralización, se toma el primer sentido 
cxpuesto~ el de la transferencia de funciones y rccursos del gobierno central a los gobiernos 
locales, teniendo presente que las decisioncs tomadas localmentc pueden basarse en una 
información confiable y en una comprensión politica de la situación 

Tomando como critcrio los principios que constituyen al Estado Mexicano como 
un<1 Repúhliea Fcderal, el 6 de agosto dc 1997 se publicó Cn cl Diario OfiCial de la 

1.1:' Ibidcrn, 
~.\" ll)idcm 
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Federación el "Programa para un Nuevo Federalismo 1995-2000", como programa sectorial 
de la Secretana de Gobernación derivado del Plan Nacional de Desarrollo 1995-2000. Este 
programa tiene como objetivos fundamentales. 

Fortalecer la unidad nacional a partir de reivindicar la función compensatoria del pacto 
federal 
Vigorizar la autonomía política de los estados con base en relaciones 
intergubemamentales sustentadas en los principios de cooperación y coordinación y 
mediante una profunda redistribución de facultades, funciones, responsabilidades y 
recursos del gobierno federal hacia los gobiernos estatales y el municipio. 
Construir una estrategia fundamental para generar un mayor desarrollo político, 
económico, regional y administrativo, con nuevos espacios de participación social en 
todos los órdenes de gobierno l47

. 

Dentro del marco de referencia que plantea el programa, se establece al federalismo 
como el Pacto Fundamental de la República: 

"El ámbito geográfico, la diversidad cultural y la multiplicidad de centros de 
desarrollo económíco, hacen que el México actual privilegie la forma federal de 
Estado frente alumtario, toda vez que este último sería ineficiente y disfimcional 
porque sólo existiría un orden juridico váf¡do en el terrrtorío, y la totalidad de las 
declsionesy políticas públicas emanarían y convergerían en el centro .. ¡.J8. 

La idea del Nuevo Federalismo plantea como fin último: 

·' ... revertir la concentración de atribuciones y decisiones en el centro, a fin de 
imlmlsar las potencialidades locales medianle una descentralización basada en la 
autonomía política de los es/ados, la rellOVaCl(rm de la unidad nacional, la eficaCIa 
de la Administración Pública, el combate a las dIsparidades regionales. y la 
reviSión de los marcos institucionales, ..... J.J9. 

De lo anterior se desprenden diez objetivos generales: 

1. Fortalecer la unidad nacional a partir de reivindicar la función compensatoria del pacto 
federal. 

2 Vigorizar la autonomía política de los estados como espacio idóneo para el tratamiento 
de asuntos públicos relacionados con las aspiraciones de las sociedades locales. 

3. Impulsar una redistribución de facultades. funciones, responsabilidades y recursos del 
gobierno federal hacia los gobiernos estatales y el municipio 

4. Actualizar el Sistema Nacional de Planeación Democrática) con base en los principios 
de cooperación y coordinación en las relaciones intergubernamentales de los órdenes de 
gobierno federal y estatal) y los municipios 

1117 Cfr Decreto por el q~;;-; aprueba el Programa para un Nuevo Federalismo 1995·2000. 
Presidencia de la ReptibJica. Mexico, 1997. 
1110 Programa para un Nuevo Federalismo 1995·2000 Secretaría de Gobcrnaclon MéXICO. 1997. 
w, Jbidem. 
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5. Desplegar un amplio proceso de descentralización de funciones para preparar los 
aspectos administrativos que requiere la transferencia de funciones a los estados 
federados 

6. Transformar el Sistema Nacional de Coordinación Fiscal en un Sistema Nacional de 
Coordinación Hacendaria, con el propósito de otorgar simultáneamente mayores 
ingresos y atribuciones de gasto a las entidades federativas. 

7 Emprender un proceso de redistribución de la inversión y el gasto federal para detonar 
el desarrollo regional 

8. Impulsar las capacidades institucionales de las entidades federativas en materia de 
desarrollo social, con especial referencia a la descentralización de las funciones de 
educación, salud y medio ambiente, de bienestar social y combate a la pobreza e},.1rema, 
desarrollo urbano y vivienda 

9. Promover el desarrollo administrativo de la gestión pública en los tres ámbitos de 
gobierno mediante sistemas efectivos de control y evaluación, probidad en la cultura de 
rendición de cuentas, así como en la ampliación de nuevos espacios de participación 
social 

10. Revisar las atribuciones y responsabilidades del municipio, ~ara fortalecerlo como 
espacio político y administrativo más cercano a las comunidades 50. 

Estos objetivos se agrupan dentro de cinco líneas generales de acción, que son: 

a) Impulsar el desarrollo político institucionaL 
b) Alcanzar un mayor desarrollo social 
c) Contribuir al crecimiento económico 
d) Fortalecer el desarrollo regional. 
e) Promover un mayor desarrollo administrativo l5J

. 

Para concretar y llevar a la práctica las líneas de acción mencionadas, el Sistema 
Nacional de Planeación Democrática contempla la elaboración de Programas derivarlos del 
Plan Nacional de Desarrollo, y de Subprogramas que deriven de los programas, por lo que 
del Programa para un Nuevo Federalismo 1995-2000, se desprenden tres subprogramas. 

Federalismº---.'i..-Descentralización. Este subprograma trata sobre el proceso de 
descentralización de la Administración Pública Federal hacia los gobiernos estatales y 
municipales Entendiendo esta descentralización corno la transferencia de atribuciones y 
recursos que se encuentran bajo la responsabilidad de dependencias federales, y que 
pudieran ser ejercidas de manera más eficaz y eficiente por los gobiernos locales, lo que 
permitiría una participación más directa de la población en la toma de decisiones de la 
gestión públ ica. 

Dentro de las líneas de acción que maneja este subprograma 'S2 , y que son las metas de 
descentralización que las dependencias del Ejecutivo Federal tienen el compromiso de 
ale,'lnzar en la adminislración 1994-2000, en matena educativa se mencionan. 

------ .. _ .. -. -_._-"--
150 Cfr. Programa para un Nuevo Federalismo 1 995~20DO 
1:" lbidem 
1~,~ Punto S 1 3 del Programa para un Nuevo FederalIsmo 1995-2000 
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Transferir al gobierno del Distrito Federal los servicios de educación básica 
Transferir los programas de alfabetización para adultos, primaria, secundaria, educación 
comunitaria y capacitación no formal para el trabajo. 
Transferir la construcción, equipamiento y mantenimiento de las escuelas de nivel 
básico, medio superior, superior, de posgrado y de capacitación 
Transferir la prestación de los servicios de educación comunitaria rural 
Descentralizar la investigación, promoción, capacitación y difusión de las culturas 
étnicas y populares, tanto rurales como urbanas 
Concluir la descentralización del subsistema de preparatoria abierta 
Transferir los servicios de educación tecnológica en los niveles medio superior y 
superior. 
Consolidar los sistemas regionales de investigación en ciencia y tecnología 
Concluir la transferencia de las atribuciones de registro de instituciones educativas y 
colegios de profesionistas, así como las funciones de vigilancia del servicio profesional 
Descentralizar las unidades regionales de culturas populares 
Transferir la administración de las villas deportivas y juveniles lSJ

. 

lT. Federalismo Hacendario. Este subprograma pretende transformar el modelo de 
coordinación fiscal, por un Sistema Nacional de Coordinación Hacendaria, que incorpore 
las áreas de ingreso, gasto y deuda, a fin de generar una mayor autonomía financiera de las 
entidades federativas, por medio de instrumentos que promuevan la ampliación de sus 
capacidades para generar ingresos propios. 

También se plantea la necesidad de ampliar las facultades en materia tributaria que 
pudieran ser ejercidas por los gobiernos locales e impulsar la descentralización y 
colaboración administrativa en materia fiscal para aprovechar las ventajas comparativas de 
cada orden de gobierno 

Con lo anterior se pretende, entre otras cosa5, promover una mayor responsabilidad en 
torno a las garantías, calidad y rentabilidad económica y social de los proyectos que las 
entidades federativas proponen para recibir financiamiento público y de rnercado '54 

nI. Renovación Municipal En este subprograma se reconoce la necesidad de plantear una 
renovación política del municipio basada en un marco jurídico acorde a las nuevas 
realidades de la vida municipal, que promueva un desarrollo integral, un fortalecimiento de 
su vida política y una vigorización de sus capacidades para gobernar, en un estricto marco 
de respeto a la autonomía de los estados. 

También reconoce que el municipio debe contar con una adecuada infraestructura 
administrativa y de gobierno, lo que implica la capacitación y profcsiomdización de 
regidores~ síndicos y servidores pLlblicos muniCipales. Es por lo anterior que el objetivo 
específico del subprograma e~ 

'¿3Cfr -prog;~;~-~ar~"~~-Ñ~;"-; FcdcraHsmo 1995-2000 
I~~I Ibjdem. 
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"Promover el fortalecImIento de los municipios del país mediante una nueva 
relación basada en el prinCIpio de cooperacIón con los órdenes de gobierno, afin 
de que respondan con oporlumdad y eficacia a las responsabilidades que la 
Constitución les asigna, así como ampbar los espacIOs para detonar una mayor 
participación cívica y SOCIQ/, ya que el MunicipIO constituye un espacio privilegiado 
y de enorme po/eneJO! para contribuir a la gobernabilidad democrática en las 
regiones .. ¡55, 

El Programa para un Nuevo Federalismo, es el programa sectorial que de manera 
más evidente confirma la importancia de que el servicio de educación básica sea 
descentralizado del gobierno federal al gobierno local de la entidad, al plantear entre sus 
objetivos generales, la descentralización de la función educativa, y más concretamente en el 
primer subprograma llamado: "Federalismo y Descentralización", en donde maneja dentro 
de las líneas de acción, la transferencia al gobierno del Distrito Federal de los servicios de 
educación básica, como un compromiso del Ejecutivo Federal 

,~):' Programa para un Nuevo Fcderahsmo i 995-2000 
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La centralización o descentralización de los servicios públicos de educación ha 
tenido distintos matices en sus procesos dependiendo del contexto histórico y geográfico en 
que se han desenvuelto No obstante las diferencias culturales, históricas y administrativas, 
las políticas mexicanas en materia de reforma y modernización administrativa han sido, 
sobre todo en los últimos veinte años, influidas enormemente por las políticas provenientes 
de los Estados Unidos de América. 

Por esto, en el ánimo de hacer cualquier estudio sobre la descentralización de 
servicios públicos en la administración pública mexicana se requiere tener presente la 
prestación de esos servicios no solamente en los Estados Unidos de América, sino también 
en Canadá, países cuyas costumbres han ingresado en la sociedad mexicana, y con los que 
el Estado Mexicano ha estrechado lazos más fuertes en la última decena del siglo XX, no 
solamente en materia económica, financiera y comercial, sino también en materia política, 
social y cultural. 

A pesar de lo anterior, no es posible negar que el Estado Mexicano guarda su 
esencia de nación latinoamericana, dentro de un ámbito regional en el que se comparten 
cultura, tradición e historia No obstante las diferencias particulares entre los distintos 
países de ésta región, su desarrollo político y administrativo ha sido tendiente al 
paralelismo, por lo que las experiencias en materia de descentralización y reforma 
administrativa -sobre todo en materia educativa- deben ser analizadas en sus aspectos 
positivos y negativos como posibles guías para el estudio de los distintos procesos locales. 

Lo que sucede fuera de México impacta de múltiples formas a la vida interna del 
país, moldea y en ocasiones agiliza o entorpece la marcha nacional. Sin desmerecer el 
estudio de los procesos administrativos en otras regiones del planeta, para el presente 
estudio, por ser las regiones más influyentes para el caso mexicano, solo se toman los 
referentes a la administración educativa en el continente americano, planteando dos 
apartados: Norteamérica y Latinoamérica. 

4.1 LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS EDUCATIVOS EN AMÉRICA 
DEL NORTE 

Los dos paises que entran en este estudio (Canadá y los Estados Unidos de 
América), han tenido un proceso distinto en lo que se refiere a la prestación de servicios de 
educación por par1e del Estado con respecto a los demás paises del continente americ~lOo 
Por cuestiones de formación de esos dos estados, dc su historia e inclusive de aspectos 
religiosos, la educación ha sido desde sus principIos descentralizada, y los gobiernos 
centrales han tenido una participación escasa e indirecta 
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No obstante ha habido en un grado mucho menor un proceso contrario en el que el 
poder central ha tenido una participación cada vez mayor -sin demérito de las atribuciones 
de los poderes locales-, es conveniente tener presente estos dos casos de lo que se podría 
llamar un federalismo educativo extremo, para confrontarlo con la situación mexicana y 
latinoamericana en general, tomando en cuenta la gran influencia que tienen las políticas 
públicas de Norteamérica en todo la región continental. 

al Canadá El primero de julio de 1867, se firma el Acta de la América Británica del Norte, 
en donde Canadá (Ontario y Quebec), Nueva Escocia y Nueva Brunswick, se organizan 
como confederación. Estas provincias determinaron que cada parlamento provincial, 
tendría la responsabilidad de organizar la educación en su territorio 

En 1931, el Estatuto de Westminster libera a Canadá de la autoridad del Parlamento del 
Reino Unido, excepto por el Acta de la América Británica del Norte, y le reconoce el 
derecho a conducir su política exterior. Es hasta el 17 de abril de 1982. cuando la reina 
Isabel JI proclama una nueva Acta Constitucional, en la que se establece que el país es un 
Estado parlamentario y federal, cuyo poder ejecutivo lo ejerce el Monarca Británico 
(representado por un Gobernador General); sin embargo el parlamento tiene la facultad de 
reformar el Acta Constitucional. En dicha acta, fue ratificada la autonomía de las provincias 
en materia educativa. 

En la actualidad, Canadá es una confederación compuesta por diez provincias y tres 
territorios, en la que por mandato constitucional cada territorio y provincia se hace 
responsable de la educación en su ámbito territorial; es por lo mismo que Canadá no cuenta 
con un departamento, secretaría o miñisterio de educación a nivel nacional o federal. 156 

A pesar de lo anterior, el Gobierno Federal se hace cargo de la educación de los individuos 
que no se encuentran bajo la jurisdicción de las provincias, como es el caso de los pueblos 
indios y esquimales, el personal de las fuerzas armadas, y los presos en cárceles federales. 

Cada provincia tiene un Ministerio de Educación cuyo titular es designado por el 
parlamento provincial. Dichos ministerios, supervisan a las escuelas primarias y 
secundarias, establecen los lineamientos sobre los programas y la organización escolar, 
efectúan la certificación de profesores y suministran servicios de investigación y 
mantenimiento1

':;7. Cada provincia es autónoma para establecer calendarios y programas 
escolares, ajustándose éstos a las necesidades paniculares de la región. 15S 

Las provincias delegan la responsabilidad de la educación primaria y secundaria a la Juntas 
Escolares Locales, que cuentan con atribuciones en materia financiera, de adquisición de 
bienes y contratación de servicios, así como en lo concerniente a la determinación de los 
planes y programas escolares, tomando como basc las directrices generales que marca la 

. . 159 provlllCIa . 

156 Ver. Portal inlernaClonal de educación de Canada: www.educationcanada.cmec.ca 
'~\7 Cfe La educación en Canada. D!vislon de Comumcaciones Externas. Ministerio de Relaciones 
Exteriores y ComerCIO lnlernacional de Canada. Ollawa. Onrano. Canadá. 
1!;i,l Ver. Pagina Web de la ofiCIna de lnformacLón de Canadá: WW'IN.cio·bLC.gC.C3 
15', Ibídem. 
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En lo que concierne a la formación de maestros, son las universidades las encargadas de 
impartir los estudios pedagógicos respectivos, pero solamente el Ministro de Educación de 
la provincia~ tíene facultades para expedir certificados que autorizan el acceso al sistema 
escolar. 160 

Las contribuciones que hacen los gobiernos provincial y local a las escuelas públicas 
difieren de una provincia a otra, ya que éstas tienen completa libertad para determinar los 
montos que han de apOItar a la educación. Las escut:las privadas son sostenidas por una 
combinación de aportes públicos y privados 

En 1967 se creó el Consejo de Ministros de Educación (CMEC), en donde los Ministros de 
Educación de las distintas provincias, intercambian experiencias, opiniones y consultas en 
un marco de cooperación Este consejo es una instancia únicamente coordinadora, ya que 
por la autonollÚa provincial, sus resoluciones tienen un carácter meramente declarativo, y 
las distintas provincias están facultadas para tomarlas en cuenta o ignorarlas. A su vez, éste 
consejo, facilita el intercambio y la validez de los estudios realizados, para pennitir una 
detenninada movilidad de los egresados por las diferentes provinCIas del país 16 

El C.tv1EC es la voz de la educación canadiense en el ámbito internacional, y representa Jos 
intereses de las provincias y territorios en el contexto educativo Este órgano es el medio 
por el cual las ministerios de educación canadienses colaboran con la educación nacional y 
con el gobierno federal. 

En lo referente a la prestación de los servicios educativos, en Canadá impera el federalismo, 
lo que ha generado sistemas provinciales con una amplia cobertura educativa y una 
capacidad de respuesta acorde a las necesidades de los habitantes de la localidad respectiva, 
pero por otra parte, a1 no existir un sistema educativo Ílnico y nacional, se han acentuado 
desigualdades en los componentes educativos y regionalismos extremos, como en el caso 
de la provincia de Quebec. 

En la actualidad hay una creciente tendencia por parte de muchos grupos y organizaciones a 
ver con buenos ojos la idea de crear un ministerio de educación a nivel federal Sin 
embargo: 

'· ... ambos niveles de gohierno ··el federal y el provincial· .~e muestran renuentes a 
hablar acerca del papel federal (...) se presemal1 slIxerencias, por lo general de 
personal fuera del gobierno, para establecer lIIJ mims/erm federal en esta 
direcciól1 ,,/62. 

Uno de los resultados de evitar la discusión de una política educativa, según las revisiones 
de la OECD 163

, es la falta de lIna política nacional o conjunto de objetos para la educación. 

- -
160 Ver. www.ciowbIC.gc.caffacls/educ e htlm 
161 Ver. Página Web del Consejo de MinJstros de Educación de Canada. wwwcmec.ca 
H;~ Fullan. Michael. y Stiegelbauer, Suzane. El CambIO EducatIVO. Ed. Trillas MéXICO, 1997 Pago 
231 y 232. 
16) Orgamzaclón para la cooperac\on y el desarrollo economico 
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El C:MEC, es un foro para la amplia discusión y enlace, pero no representa un papel de 
política nacional, por lo que en Canadá hay una notoria ausencia de desarrollo, 
investigación sobre políticas y evaluación de la educaciónl64

. 

b) Estados Unidos de América: La educación dentro de las primeras trece colonias inglesas 
que formarían a los Estados Unidos de América tenía un carácter religioso, ya que aunado a 
ser impartida en los templos, se enseñaba a leer de manera gratuita a los niños de las 
comunidades con la religión como idea central 

Esta situación contrastaba con la educación que se empezaba impartir en Europa: científica, 
secular, individualista y tendiente al comercio; ya que la idea de la educación colonial 
norteamericana estaba más ligada a responder a las necesidades inmediatas de la 
comunidad 

Fue Benjamin Franklin en 1751, ql:lien al fundar una cadena de escuelas de corte más 
científico influyó en el tipo de escuela pública característico norteamericano, que si bien no 
dejaba fuera a la religión, le prestaba mucha menor importancia. 

Los ciudadanos de las distintas comunidades fueron tomando el control de las escuelas 
locales. 10 que ocasionó que éstas adquirieran un sentido 10calista y de respuesta a las 
necesidades del entoI1lo inmediato. 

Al consolidarse la independencia, el Gobierno Federal, al no tener un mandato expreso 
dentro de la función educativa, se conformó con intervenciones ocasionales. Los Gobiernos 
Estatales tomaron la responsabilidad educativa, y cualquier intento de intervención federal 
era tachado de intromisión y violación del pacto federal. 

Fue hasta el año de 1867, cuando el gobierno federal creó el Departamento de Educación, 
que tenía como función exclusiva, el obtener y clasificar la información estadística de la 
materia educativa. A partir de esa fecha, el gobierno federal ha tenido una participación 
cada vez mayor en el rubro educativo pero únicamente en disposiciones periféricas como lo 
referente a los almuerzos escolares y disposiciones de carácter demasiado general en los 
contenidos de los programas165 

A raíz de la llamada «Guerra Fria" en la segunda mitad del siglo XX, la educación 
constituyó un punto de gran interés para el gobierno federal, pues fue vista como vehículo 
de contrapropaganda. El orgullo nacional fue revalorizado y la escuela señalada como la 
cuna de la democracia norteamericana. En 1958, se intensificó la preocupación nacional por 
las deficiencias en las aptitudes científicas del país, con la aprobación de la "Ley Nacional 
de Defensa de la Educación"; después del uSputnik 1", se lanzaron algunos proyectos de 
desarrollo del currículo a gran escala con un importante financiamiento federal 166 

164 FuUan, Op. cil Pág. 232, 
16~ Cfr. Viveros Castañeda, Fernando. Estructura PoJitica, Juridica, Económica y Social de la 
EducaCIón en Norteamel'lca UNAM, MéxICO, 1997. 
1C6 FulJan, Op_ cit. Pág 218 



81 

El diseño de políticas educativas a nivel federal tuvo su auge en el periodo del Presidente 
Carter~ cuando la Oficina de Educación fue elevada a rango de Secretaria 167. 

En la actualidad, a nivel federal opera el Departamento de Educación~ establecido el 4 de 
mayo de 1980, con rango de secretaría de estado, que tiene una función compensatoria y 
marca las limitadas políticas que el gobierno federal puede tomar en materia educativa; a 
nivel estatal, el control educativo 10 ejerce la oficina de educación del estado, junto con la 
dirección de cada escuela, y tomando los principios señalados por el Departamento de 
Educación 168 

La oficina de educación del estado formula las políticas relacionadas con la ubicación de 
nuevas escuelas, la certificación de maestros, la selección de libros de texto y la elaboración 
de estadísticas169

. A nivel locat se encuentran los Distritos Escolares, que son los 
responsables de la operación de los servicios; estos distritos son unidades administrativas 
locales que abarcan una detenninada región del estado, por 10 que también conforman una 
especie de división política loca117o

. 

El propio Distrito de Columbia, que no es un estado de la federación norteamericana, tiene 
independencia respecto a su educación local, ya que ésta es manejada por una Mesa 
directiva conformada por miembros de la comunidad electos popularmentel7 

. 

El gobierno federal ha intervenido extensamente en el cambio educativo desde la 'Ley de 
Escuelas Primarias y Secundarias" de 19651

". La intención de esta ley, fue la de mejorar la 
calidad y equidad de la educación en el país173. Esta ley fue sustituida en 1982 por la "Ley 
de consolidación y mejoras educativas l74

. 

El gobierno federal de los Estados Unidos participa en dos tipos de programas educativos: 
uno está relacionado con políticas y programas educativos con financiamiento federal, con 
fondos generalmente asignados a los distritos locales por medio de la administración de 
estados y departamentos, en el otro intervienen laboratorios nacionales y centros enfocados 
en la investigación desarrollo y servicios de difusión que operan desde la Oficina de 
Investigación y Mejora Educativas 175

. 

157 Richards, Pefer. The World in microcosm: trom John Dewey lo global perspeclives. Global 
Horizons, 1he center for apphed ecosocial studies, Plaestow, NH. 1986. 
168 Ver. Página web del Departamento de Educación del Gobierno de los Estados Unidos de 
Aménca. www.edu.gov 
169 Cfr. KnezeYich. Slephen. Administra/ion 01 pubJic educafion. Harper & Row Publ/shers. New 
York,1962. 
17olb/dern. 
171 Ibidem. 
172 ESEA _ Elemenfary and Secondary Education Act. 
173 FuHan. Op Gil. Pág. 218. 
174 ECIA _ Educalion Consolrdallon and Improvement Act. 
f.~lIan, Op. ciC pag 219 

I OERI _ Office of EducahOIl Ressearch and Improvcrnenl 
Fullan. Op. cit pag 218. 
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Con los dos ejemplos anteriores se aprecia que el fe"deralismo educativo es viable si 
las funciones están bien delimitadas, y si se respeta la autonomía de los estados y 
provincias en el manejo sus sistemas educativos locales El ejemplo canadiense desemboca 
en una estructura sumamente interesante: el Consejo de Ministros; este organismo podría, 
con sus respectivas limitantes, ser copiado en nuestro país, como órgano de consulta, 
intercambio de información y experiencias entre los titulares de las dependencias 
educativas de todo el país 

En Canadá, cada provincia marca los calendarios y programas educativos locales, lo 
que demuestra el enorme grado de autonomía con que cuenta cada provincia, sin embargo, 
este tipo de medidas sería poco aplicable en nuestro país, recordando los altos niveles de 
migración interna, que complicarían el paso de estudiantes de un sistema local a otro 

Al mencionar el ejemplo de la provincía de Quebec y las ideas separatistas de una 
parte de la población, sustentadas en una educación regionalista, se hace más evidente la 
necesidad de una educación federal, que no destruya la identidad regional sino la 
complemente con la conciencia de una pertenencia a un Estado Nacional. Para esto, es 
conveniente que exista una dependencia educativa federal, que al mismo tiempo de realizar 
una labor compensatoria, promueva la equidad y regule los principios básicos generales de 
la función educativa en todo el país 

Esto lo han entendido bien en los Estados Unidos de América, en donde a la par de 
otorgar amplias libertades a los estados para el manejo de su educación local, agrandan 
facultades de la dependencia educativa federal, que entre otras cosas marca las pautas 
generales de la política educativa nacional, sirve de enlace entre los sistemas educativos 
locales y realiza una labor compensatoria entre éstos, y promueve el desarrollo de la 
investigación científica a nivel federal por medio de laboratorios nacionales 

4.2 EXPERIENCIAS EN LA REGIÓN LA TINOAMERICANA 

En las últimas dos décadas, la región de América Latina y el Caribe ha 
experimentado reformas a sus sistemas educativos buscando generar una mejor calidad de 
los mismos En algunos paises de la región se han hecho reformas a su marco jurídico y 
administrativo tendientes a la descentralización, transfiriendo a los gobiernos locales. las 
facultades y atribuciones para planificar tanto los recursos financieros destinados a la 
educación, como las políticas educativas, 

A Jo largo de la historia. se ha observado en la región latinoamericana una cultura 
organizacional tendiente a la centralización de la gestión y a la concentración de las 
decisiones basadas en intrincadas redes de procedimientos administrativos. desarticulados y 
superpuestos Esto ha traído como resultado en América Latina' 

.. ,,111/0 eslruc/lml mgalll:;alh'(f fllnu'olla/¡11I.·lIIe riKala, poco I,,'rmeah/e (1 los 
camluos y (. (JI/ 1111 allO j.!.rodo de de,\('()()rdll1acujll, esqm'''''' que por S1/\' 
('Ural. .. lerl\lJ('a\. demallda.l.uraldumellh .. ll1I(/ l'xlell,\(/ Imrocrac/{f (1 ,~er 11100'¡h:.ada, 
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con la consigwente y desproporcIOnada elevación de los gastos del sector, en 
detrimento de la cobertura de necesidades académicaspnorilarias,,176. 

De la excesiva centralización administrativa y la escasa atención a las necesidades y 
peculiaridades regionales y locales, se desprende la necesidad de los distintos gobiernos de 
transferir autoridad, competencias y recursos a las regiones, municipios y a las 
organizaciones de la sociedad1

?? Para este estudio, se presentan algunos casos de refonnas 
educativas en la región 

a) República Argentina: El sistema educativo en Argentina, tuvo desde sus inicios como 
nación independiente, características fuertemente estatistas y centralizadoras A pesar de 
que la Constitución federalista de 1853 atribuía la responsabilidad de la educación a las 
provincias, la mayor parte del sistema educativo argentino estuvo bajo la jurisdicción del 
Ministerio de Educación de la Nación l

7& 

Fue hasta entrado el siglo XX, cuando apareció el primer intento de descentralización 
educativa desarrollado a fines de la década de los años 60~ a raíz de la ley número 17~878 
en donde el Poder Ejecutivo transfirió 680 escuelas de las provincias de Buenos Aires, Río 
Negro y La Rioja. En 1978, la casi totalidad de establecimientos primarios bajo jurisdicción 
nacional fueron transferidos a las jurisdicciones locales179

. 

Finalmente, los servicios primarios, secundarios y terciarios que aún quedaban bajo control 
nacional fueron transferidos a las provincias y a la Municipalidad de la Ciudad de Buenos 
Aires en 1992 con base en la aprobación de la Ley 24,049, que autorizaba al Estado 
nacional a transferir los servicios administrativos en forma directa por el Ministerio de 
Cultura y Educación y por el Consejo Nacional de Educación Técnica, así como las 
facultades y funciones sobre los establecimientos privados reconocidos, a través de la firma 
de convenios específicos con cada jurisdicción ISO. 

Actualmente, la Ley Federal de Educación número 24, I 95, establece en su artículo 7, que el 
Sistema Educativo Nacional esta integrado por los servicios educativos de las 
jurisdicciones Nacional, Provincial y Municipal, que incluyen los de las entidades de 
gestión privada reconocidas l81 

La estructura del Sistema Educativo comprende los ciclos de: 

• Educación inicial. constituida por el Jardín de Infantes para niños/as de 3 a 5 años de 
edad, siendo obligatorio el ultimo año. 

176 Centro Latinoamencano de Administración para el Desarrollo, José Alberto. Descentralización 
de la Educación en América Central, Cuba y República Dominicana. San Jose, C.R. 1997. 
1i'7 Algunos paises han otorgado responsabilidades y recursos a organizaciones comunitarias como 
Jos comités de Padres de Fam~ia. 
118 Cfr. Fllmus, DanIel. la descentralización educativa en Argentma: elementos para el análisis de 
un proceso abierto, en Centro latinoamericano de Administración para el Desarrollo, Op. cil. 
tHI Cfr. Cantmi, J.L. el al. Bases y alternativas para una ley Federal de Educación. EUOEBA, 
Buenos Alres. 1983 
H.lO Cfe. Fllmus. Op. el\. 
l111WWW mcyc gov . .ar 
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• Educación General Básica, obligatoria, de 9 Años de duración a partir de Jos 6 Años de 
edad. 

• Educación Poli modal, después del cumplimiento de la Educación General Básica, 
impartida por instituciones específicas de tres Años de duración como mínimo 

• Educación Superior~ Profesional y Académica de Grado l82 

A su vez, el artículo 51 de la misma ley establece los criterios que orientan a la función 
educativa argentina 

• Unidad Nacional 
• Democratización. 
• Descentralización y Federalización. 
• Participación. 
• Equidad. 
• Intersectorialidad. 
• Articulación. 
• Transformación e innovación 

Para estos fines, el artículo 52 establece que el Gobierno y Administración del Sistema 
Educativo es una responsabilidad concurrente y concertada del Poder Ejecutivo Nacional, 
de los Poderes Ejecutivos de las Provincias y del de la Municipalidad de la Ciudad de 
Buenos Aires1SJ

. A nivel nacional, existe un Ministerio. de Cultura y Educación. cuya 
misión es garantizar el cumplimiento de los principios, objetivos y funciones del Sistema 
Nacional contemplados en la Ley Federal de Educación!:l:4 

Al igual que en Canadá, en la República Argentina existe un Consejo Federal de Cultura y 
Educación, que es el ámbito de coordinación y concertación del Sistema Nacional de 
Educación y esta presidido por el Ministro Nacional de Cultura y Educación e integrado por 
el responsable de conducción educativa de cada Jurisdicción y un representante del Consejo 
Interuniversitario. La misión del Consejo Federal de Cultura y Educación es unificar 
criterios entre las Jurisdicciones, cooperar en la consolidación de la Identidad Nacional yen 
que a todos los habitantes del país se les 9~rantice el derecho constitucional de enseñar y 
aprender en forma igualitaria y equitativa S5 El Consejo Federal de Cultura y Educación 
está compuesto por: 

a) La Asamblea Federal, Organo Superior del Consejo, esta II1tegrada por el Ministro 
Nacional de Cultura y Educación como presidente nato, y por los Ministros o 
Responsables del Area Educativa de las Provincias y la Municipalidad de la Ciudad de 
Buenos Aires y el representante dcl Consejo Interuniversitario Nacional 

b) El Comité Ejecutivo, desenvuelve sus actividades en el marco de las resoluciones 
adoptadas por la Asamblea Federal Esta presidido por el Ministro Nacional de Cultura 

102Art . 10 Ley Federal de educación 24, 195. en www.megov.ar 
163www.megov.ar 
11M 

wwwrncye.gov.ar 
I(I"lbidem. 
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y Educación e integrado por los miembros representantes de las regiones que lo 
componen, designados por la Asamblea Federal cada dos Años. • 

e) La Secretaria General, tiene la misión de conducir y realizar las actividades, trabajos y 
estudios según lo establezcan la Asamblea Federal y el Comité Ejecutivo Su titular es 
designado cada dos Años por la Asamblea Federal 1S6 

El Consejo de Cultura y Educación tiene el apoyo de dos consejos consultivos. 

a) El Consejo Económico Social, integrado por representantes de las Organizaciones 
Gremiales Empresarias de la Producción de los Servicios, la Confederación General del 
Trabajo y el Consejo Interuniversitano Nacional. 

b) El Consejo Técnico Pedagógico está integrado por especialistas designados por 
miembros del Consejo Federal de Cultura y Educación y dos especialistas designados 
por la Organización Gremial de Trabajadores de la Educación de Representación 
Nacional Mayoritaria l87

. 

El artículo 59 de la Ley Federal de Educación establece las atribuciones de las autoridades 
competentes de las Provmcias y de la Municipalidad de la Ciudad de Buenos Aires. 

a) Planificar, organizar y administrar el Sistema Educativo de su Jurisdicción. 
b) Aprobar el currículo de los diversos ciclos, niveles y regímenes especiales en el marco 

de lo acordado en el Consejo Federal de Cultura y Educación. 
c) Organizar y conducir los establecimientos educativos de gestión estatal y autorizar y 

supervisar los establecimientos de gestión privada en su jurisdicción 
d) Aplicar con las correspondientes adecuaciones, las decisiones del Consejo Federal de 

Cultura y Educación 
e) Evaluar periódicamente el Sistema EducatiVo en el ámbito de su competencia 

controlando su adecuación a las necesidades de su comunidad, a la política educativa 
nacional y a las políticas y acciones concertadas en el seno del Consejo Federal de 
Cultura y Educación, promoviendo la calidad de la enseñanza 

f) Promover la participación de las distintas Organizaciones que integren los trabajadores 
de la educación, en el mejoramiento de la calidad de la educación con aportes técnico
pedagógicos que perfeccionen la práctica educativa, como así también la de los otros 
miembros de la Comunidad Educativa I !<1\ 

Con la firma del Pacto Federa! EducatiVo en San Juan el 1I de setiembre de 1993 
simbólicamente inició la etapa de ejecución de la Ley Federal de Educación. En dicho 
pacto, los miembros firmantes se comprometieron a orientar sus acciones en función de los 
siguientes Objetivos Generales 

• Afianzar la identidad cultural como base estructural y garantía de la Unidad Nacional, 
integrando las particularidades provinciales y locales 

W'Jbidem 
llil1bidem 
l/1I1ef, LfJy Fcdoral de EduCtJCIÓIJ 24. 1 95. etl wv-.rw me gov ilr 
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• Consolidar y fortalecer la vigencia de los valores establecidos en la Ley Federal de 
Educación. 

• Promover la Justicia Social como objetivo pennanente, a través de las políticas 
educativas específicas pertinentes. 

• Profundizar el rol de la Educación como motor de crecimiento, impulsando el 
desarrollo de la Nación y de la competitividad de la sociedad en su conjunto189 

Desde 1994, al concluir el proceso de traspaso, ya no depende directamente del Ministerio 
de Cultura y Educación ningún establecimiento educativo. 

"En algunas ocasIOnes estos procesos han favoreCIdo las lendenclGs hacia la 
cabdad, la eficiencia, la igualdad y la participación en el sistema educativo. En 
otras, en cambio, prevalecieron consecuencias que generaron lIlla mayor anarquía, 
desigualdad, burocralización y deterioro de la ca/¡dad de la educación 
brindada ,,/90. 

Esta transferencia ha tenido un gran número de criticas, no por la idea en sí de la 
descentralización sino por la metodología seguida, entre otras cosas, se afirma que el 
sentido principal de este proceso estuvo dirigido a desresponsabilizar al Estado nacional del 
setvicio educativo primario (y de su respectiva carga presupuestaria) y a racionalizar la 
utilización de los recursos sin tomar en cuenta la calidad educativa 191 

.. ... /a modalidad adoptada por el país para la descentralización de la educaCión ha 
sido la respuesta a la existencia de restricciones macroeconónnca:::, y de imperan vos 
vinculados a la políticafiscal más que a las priorIdades de la políllca educativa, lo 
que contrasta con las Ideas generales que predominan en la Iileratura 
especializada ... ,.192. 

Por otra parte, ya que la ley de transferencia no previó la adjudicación de recursos 
específicos para la atención de los servicios educativos y algunas provincias presentaban 
una fuerte crisis fiscal) éstas tuvieron que disminuir su inversión educativa con la 
consiguiente declinación de la calidad, e incluso reduciendo en valores absolutos los 
salarios magisteriales 193 

Con el fin de contrarrestar la situación anteriormente mencionada, pero sin el ánimo de 
centralización, el Ministerio de Cultura y Educación implementó una serie de políticas 
tendientes a dar un mayor equilibrio al sistema educativo. Estas políticas fueron. 

El Consejo Federal de Educación tomó un papel de concertador en lo referente a las 
estrategias de transformación educativa y formación docente. 

189 Capituto.l. Pacto Federal EducatiVo, del 11 de septiembre de 1993. 
100 Filmus. Op. e,!, 
",1 Cfe Senén Gonzalez., S. Políticas estatales y programas de descentralización educativa. C.F.I., 
Buenos Aires. 1989. 
192 Carciofi. R Evaluación del proceso de descentralIzación educativa en ArgentIna. CEPAL, 
~?nflago de Chile. 1996. 
1.. Cfr. Fllmus. Op elt 



87 

Se implementó la Red Federal de Información y el Operativo Nacional de Evaluación 
de la calidad educativa. 
Se puso en marcha el Plan Social Educativo para atender las principales necesidades de 
políticas compensatorias. 
Se elaboraron contenidos básicos comunes l94

. 

b) República de Bolivia: El proceso boliviano es parte de una reforma general en materia de 
descentralización de los servicios públicos Este proceso debía ser acompañado por ciertas 
premisas básicas que serían: 

• Establecimiento de un nivel nacional de coordinación 
• Definición de competencias nacionales, departamentales y municipales claras. 
• Definición del nivel intermedio como instancia de coordinación efectiva195 

• Establecimiento de la inversión concurrente 
• Identificación de los instrumentos de planificación, 
• Definición política de los actores de la participación ciudadana 
• Identificación de acciones claras con relación a la sociedad civil. 
• Definición del marco de acción con las organizaciones no gubernamentales y la 

cooperación internacional 196
. 

Dentro del marco de las reformas planteadas se aprobaron cuatro leyes' Ley 1493 de 
Ministerios del Poder Ejecutivo, Ley 1551 de Panicipación Popular, Ley 1565 de Reforma 
Educativa y la Ley 1654 de Descentralización Administrativa. La Ley de Participación 
Popular amplió las competencias de los gobiernos municipales, transfiriendo la propiedad) 
administración, mantenimiento, mejoramiento) dotación de equipo, mobiliario, material 
didáctico y construcción de infraestructura educativaJ9

? 

Así mismo) se les reconoció a los municipios la facultad para supervisar el desempeño de 
las autoridades educativas, directores y personal docente, pudiendo proponer la ratificación 
o remoción de cada uno de ellos19S

, 

Con la Ley de Reforma Educativa, se crean juntas escolares y juntas de núcleo, que 
trabajan con los consejos distritales, y directorios locales de educación, que preside el 
Alcalde o su representante199

. Además, el Sistema de Medición y Evaluación de la Calidad 

194 Ibídem. 
195 Esta funCIón es cumplida por la Prefectura del Departamento. Bolivia I,ene una dNlS4ón poli!ico
temlorial compuesta por 9 Departamentos, cada uno de eUos esta dirigido por un Prefecto, 
designado por el Presidente de la RepubHca. y un Consejo Departamental inlegrado por 
ciudadanos designados por los Gobiernos MUniCipales 
196 Cfr. Plan General de Desarrollo Económ,co y Social de la Repúb/¡ca Mlnlsteno de Desarrollo 
Sostenible y Medio Ambiente. t 994. 
197 Cfr. Art. 13, Ley de PartiCIpación Popular. Bohvia, 1994. 
196 Cfe Art. t4.le'j de Partlcipaci6n Popular. 
1~ Cfr Art. 5-7 Ley de Reforma Educativa. BOIIV/(l, 1994 
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Educativa, SlMECAL, incorporó el análisis de resultados para evaluar la reforma en su 
aplicación200

. 

c) República de Costa Rica: El Ministerio de Educación Pública tiene a su cargo la 
administración del sistema educativo, mientras que el Consejo Superior de Educación, 
como lo establece el artículo 81 de la Constitución Política, tiene como responsabilidad la 
dirección general de la enseñanza pública del país en sus aspectos técnicos y académicos201

. 

Es en el ámbito central en donde se determinan la dotación de los recursos financieros, el 
número de ciclos educativos, los planes y programas de estudio, los requisitos de acceso a 
los ciclos y la duración de la escolaridad obligatoria El Consejo Superior de Educación 
define los criterios de evaluación, así como las condíciones para expedir los títulos:202. 

La organización administrativa se divide en Regiones, Circuitos Escolares y Distritos 
Escolares, responsables de la ejecución de las disposiciones emanadas del Consejo Superior 
de Educación y del Ministerio de Educación pública:203. 

Con la idea de una regionalización educativa, en el año de 1972 se publica el Plan Nacional 
de Desarrollo Educativo, que fija los lineamientos de la regionalización, y crea las 
Direcciones Regionales de Enseñanza, como entes encargados de ejecutar las políticas 
educativas. Siguiendo la misma línea, en 1976 se pone en marcha una reforma 
administrativa para implementar una desconcentración de los servicios educativos en las 
zonas más apartadas del país, esto se conoció como el Programa de Nuclearización 
Educativa204. 

En el año de 1978, mediante el decreto número 7944, se crean los mecanismos para la 
planificación regional. Estos mecanismos no planteaban una descentralización de la vida 
pública, sino más bien una desconcentración administrativa de las instituciones públicas, 
con el propósito de delegar funciones específicas a las agencias periféricas a nivel regional, 
subregional y Iocal:w5. Estas acciones fueron guiadas por el Programa de Regionalización 
del Sistema Educativo de Costa Ríca, que respondía a las polítícas de sectorización y 
regionalización definidas por la Oficina de Planificación Nacional y Política Económica:206. 

El programa tuvo tres fases que fueron' 

1. Redefinición geográfica de las circunscripciones de educación. 

200 Cfr. MDlina Saucedo, Carlos Hugo. La participación popular en el sistema educativo de Bolivia. 
Centro LaUnoamencano de Administración para el Desarrollo. Op. cit. 
201 Ver. Página web del Ministerio de Educación Pública de la República de Cosla Rica. 
WVoIW.mep.go.cr 
202 Cfr. Barranles Ureña, Félix. La Regionalización del sistema educativo cosJanicense Mito y 
realidad. Centro Latinoamericano de Admmlstración para el Desarrollo. Op cit. 
203 Ibídem 
:>04 Cfr. Porras, Martha. La Reglonalización del Sistema Educativo costarricense. Mlnisteno de 
Educación Publica, D,visión de Planeamienlo y Desarrollo Educativo. San Jose, CR., 1991 
:005 El pais se diVIdiÓ en cinco reglones' la Chorotega. la Brunca, la Central. la Huetar Norte y 
Huelar Atlánlica. Estas reglones a su vez se subdIVIden en 22 subregioncs. 
~C6 Cfr. Porras, Op. al . 



Evolución de la división territorial, administrativa y educativa. 
Selección del modelo de regionalización educativa. 
Marco conceptual de la regionalización educativa. 
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11. Implicaciones administrativas de la regionahzación del sistema educativo 
costarricense 
Esta fase tuvo por objeto, el promover los fundamentos que orientan a las 
comisiones encargadas de elaborar los manuales de procedimientos para cada uno 
de los organismos departamentales que integran las direcciones regionales. 

lII. Implicaciones cualitativas de la regionalización. 
Experiencias educativas con orientación regional y local. 
Planeamiento educativo re§ionaI 
Desarrollo del curriculum:2 7. 

La política de regionalización educativa desaparece con el cambio de las autoridades 
educativas al asumir funciones el gobierno de Rodrigo Carazio Odio en mayo de 1982 
Mediante el decreto número 14979 se derogan los decretos de regionalización, alegando 
que las estructuras organizativas regionales eran inoperantes208

. Sin embargo' 

..... Ios postulados que orientan las polillcas educallvas durante el periodo 82-90 
poco difieren de los establecidos por la regional!zaciól7. La diferenclG estriba más 
que todo en el replanteamiento de las actividades educativas bajo diferenles 
ef!!oquesy estrategias de logro de los objetivos a alcanzar ,,209. 

En el aspecto físico-administrativo la nueva política educativa cambia la forma y no el 
fondo de la estructura regional; aumenta el número de Direcciones Regionales y se les 
confiere funciones propias de planificación, programación, ejecución, coordinación y 
control del proceso educativo, de conformidad con las políticas emanadas de la Oficina 
Centra1210

. 

", .. del periodo 86-90. ;;,e dedm.:e que la reglOllalizacl()11 y desconcen/raclón 
admimstrativa sin constilll/r el mpecto medular, contintÍan siendo el marco de las 
aCClOlle.\ educativas duran/e estos alios, ya que las políticas educativG.\' se emmoaJl 
dentro de los lineamientos de desconcen/ración admimslrativa y fortalecimielllO de 
la Kesliúu regl(maf"'211. 

A panir del año de 1990, con la entrada al gobierno de Rafael Ángel Calderón Fournier. se 
fortalece nuevamente la concepción de la reg¡onalización oficial y la desconcentración 
corno ejes de la Administración Pública Costarricense. Surge el Programa de Reforma del 
Estado, en donde la Regionalización Oficial, la Desconcentración Institucional y la 
Sectorización constituyen la estrategia fundamental Este programa dispone que las sedes 

~O¡ Ibídem, 
:06 Cfr. Porras. Op cit. 
.'tU Porras. Op, CI!. 

~IO Cfr. Porras. Op. Clt 
:'11 Porras Op Cil 
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centrales otorguen a los órganos regionales el poder de decisión en 10 que respecta a 
organización y manejo de recursoi12

, 

En julio 1994, a la entrada al gobierno de José María Figueres, se promulgó el Decreto 
Ejecutivo 23490-rv1EP, que continua con el modelo de Regionalización Educativa, 
reglamentando la organización administrativa de las Regiones213 Félix Barrantes214 afirma, 
que 

"A partir de 1970, cada nueva admmistraclón publicó un decreto ejecutivo sobre 
regiona/¡zaclón educatIva que, aUI1CFle mantuvo las líneas fundamentales de la 
reglOnabzación, cambió algunos aspectos en vez de fortalecer la conlnmidad de las 
experiencias positivas. La publicación de estos decretos tuvo sus orígenes en las 
presiones políticas de quienes detentaban el poder y buscaban !,1/ mejoramiento 
personal, de allí que hemos pasado por muchos cambios en las denommaciones 
regionales: Direcciones ProYinciales, DireccIOnes ReglDnale!'~ Direcciones de 
Subregiól1, CIrcuitos Escolares, Microregiones, Direcciones zonales entre otras, 
pero sm que se haga ifectIYO el proceso de desconcel11ración jUlJcional'..215. 

" ... a excepción del período 78-82, no ha habido yoluntad ni decisión política por 
emprender o contmuar según el caso, la gestión admmisrrativa con base en 
lineamientos de planificaCión regIOnal instItucional integrales ... ,,216. 

A pesar del largo camino que ha atravesado Costa Rica para lograr la desconcentración de 
funciones educativas, en la actualidad se observa en las Direcciones Regionales existe 
incapacidad para asumir el rol que les corresponde, trasladando sus competencias de nuevo 
a las oficinas centrales, deslegitimando con estas actuaciones la desconcentración. Hay 
casos que deben resolverse en el ámbito regional o institucional y son remitidos a las 
oficinas centrales del Ministerio, argumentando desconocimiento, incapacidad e 
incompetencia para resolverlosZ17

. 

d) República de Cuba'¡'· La Constitución de la República de Cuba. en su capitulo Y, 
articulo 39 establece que la enseñanza es función del Estado, se brinda gratuitamente y se 
basa .en las conclusiones y aportes de la ciencia y en la relación más estrecha del estudio 
con la vida, el trabajo y la producción. Desde el comienzo del gobierno revolucionario 
cubano, la educación se tomó en prioridad nacional por la imperiosa necesidad de educar a 
quienes tenían que ser los agentes propios y activos del proceso de transformación social. 
Así comenzó el proceso de descentralización educativa en Cuba que ha tenido como 

:?12 Cfr. Porras. Op. Cit, 
:m efr. Barrantes. Op. Cit. 
214 Jefe de la DivIsión de Control de Calidad del Mimsterio de Educación Publica de Costa Rica. 
:>15 San·antes. Op. CiL 
21G Ibídem. 
217 efe Barrantes. Op. eit. 
211l Este apartado se desarrolló basado en la Rese/la expuesta por el Minisleno de EducaCIón de la 
República de Cuba en Centro Latinoamericano de AdmInistraCIón para el Desarrollo. 
DescentralIzación de la Educación en América Central, Cuba y Repub/ica Dommicana. San José. 
C.R 1997, y en información tomada de W"W'W.cubagob.cu 
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máximo exponente a la masiva "Campaña de Alfabetización"~ llevada a cabo en 1961. La 
estrategia de descentralización amplió la participación de toda la sociedad en la educación 
guiados por el lema ''La educación es tarea de todos". 

En 1976, se aprobó la nueva Constitución de la República, que produjo la reorganización 
del Estado y se estableció el principio de la doble subordinación: en lo administrativo
financiero, al órgano correspondiente del Poder Popular (Gobierno Jocal), y en lo normativo 
metodológico, al Ministerio de Educación 

La descentralización en Cuba va desde el nivel central del Estado hasta la base (municipio, 
escuelas) y de ésta, al nivel central que se ve obligado a estar presente en la escuela, ya que 
periódicamente Jos funcionarios de los niveles superiores ejercen por un tiempo; no menor 
de un curso, la docencia directa en una escuela, sometidos al mismo régimen de los 
docentes de base. 

El Ministerio de Educación es el encargado de dirigir, ejecutar y controlar la aplicación de 
la Política del Estado y del Gobierno en la actividad educacional, excepto de la educación 
superior. 

El Ministro de Educación representa al Estado en funciones de Gobierno y administración 
en la esfera de la educación preescolar, primaria, media y la formación de personal 
pedagógico y, por tanto, es la autoridad superior de todas las unidades que componen el 
sistema que dirige, del personal que labora en el mismo y de los servicios que están bajo su 
jurisdicción. 

Las Direcciones Provinciales de Educación son los órganos que dirigen, organizan, 
administran y supervisan los servicios educativos, excepto del nivel superior, en sus 
respectivas provincias. Se subordinan directamente en lo nonnativo metodológico al 
Ministerio de Educación y en 10 económico - administrativo a la correspondiente Asamblea 
Provincial del Poder Popular. . 

El Director Provincial de Educación es el representante del Ministerio de Educación en la 
provincia correspondiente y es nombrado, a propuesta del Ministro de Educación, por la 
Asamblea Provincial del Poder Popular de la que es Vicepresidente. Su función 
fundamental es la de ejercer la autoridad de la provincia en los aspectos políticos. técnicos 
y administrativos de la docencia, así como orientar, dirigir, coordinar, supervisar, controlar 
y evaluar la actuación del personal docente administrativo y las actividades de los centros 
docentes de su provincia. 

Las Direcciones Municipales de Educación son los órganos que dirigen, organizan, 
administran y supervisan los servicios educacionales, excepto del nivel superior. en su 
jurisdicción. Se subordinan directamente en lo normativo metodológico a la Dirección 
Provincial de Educación y en lo económico - administrativo a la correspondiente Asamblea 
Municipal del Poder Popular 

El Director Municipal de Educación es el representante maxlmo del Ministerio de 
Educación en el correspondiente municipio yel encargado de ejercer bajo la orientación del 
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Director Provincial de Educación las funciones de orientar, supervisar, dirigir, coordinar, 
controlar y evaluar los servicios educacionales que están bajo su responsabilidad, lo que 
incluye la actuación del personal docente y administrativo y las actividades de los centros 
docentes en el territorio. El Director Municipal de Educación es nombrado, a propuesta del 
Director Provincial de Educación, por la Asamblea Municipal del Poder Popular, de la que 
es Vicepresidente. 

De manera central predominan las decisiones de construcción, elaboración de textos, 
mantenimiento, adquisición de equipos, financiación y adopción de tecnologías educativas. 
A nivel central y provincial se toman las decisiones en el campo de los recursos materiales, 
pero existe el mecanismo de consulta, de análisis e incluso de promoción de soluciones en 
la base 

De manera descentralizada se toman las decisiones sobre los contenidos educativos, de 
promoción, selección y evaluación de los docentes, de atención especial, de fonnación de la 
fuerza calificada que requiere el territorio. La tendencia es a descentralizar a los municipios 
y a las escuelas las mayores facultades posibles. 

En lo que respecta a la definición de planes y programas educativos, existe una 
participación directa de profesores seleccionados por su ética pedagógica, talento y 
capacidad, por lo que ellos aportan las sugerencias de nivel local En la definición de 
políticas educativas participan organizaciones no gubernamentales. federaciones de 
estudiantes, y el Sindicato de Trabajadores de la Educación, con una participación activa en 
los cambios de los planes, programas y textos. 

La política en materia de educación cubana, ha llevado a que el país disponga de un 
docente por cada 45 habitantes. En la Educación Primaria todos los maestros poseen el 
título para ejercer, y en el nivel medio, el 870/0 de los profesores son licenciados. Contrario 
a esto, el servicio educativo cubano tiene grandes limitaciones respecto a recursOs 
materiales y acceso a tecnología y bibliografia de punta, debido principalmente a la 
situación económica adversa derivada de los efectos del bloqueo impuesto por el Gobierno 
de los Estados Unidos durante más de tres décadas. El aporte material y financiero a la 
educación en la instancia municipal proviene del Presupuesto Estatal, que se va 
desagregando por territorio y por esferas de actividad. 

Los recursos para la educación son captados por el nivel central de Gobierno y se aprueban 
por ley de la Asamblea Nacional del Poder Popular, asignándose en forma de presupuesto 
al Ministerio de Educación y a los niveles subnacionales (provincias) Desde la provincia. 
el presupuesto es desagregado a municipios, y de éstos a las escuelas. El presupuesto 
asignado representa el 10% del Producto Interno Bruto y de un 20 a un 23% del 
presupuesto total del país. 

En las escuelas y municipios se elabora la solicitud del presupuesto tomando como base los 
gastos históricos, las reservas posibles de recursos, las matrículas por tipos y niveles. las 
nuevas proyecciones. los estados de las instalaciones y del mobiliario escolar Para el 
plcSUpUCSIO de tos municipios se prioriza 10 concerniente a la educación y a la salud Los 
gobiernos ll1ullicip:lles CUL'lltan con estructuras eh.! auditoría par~\ fiscalizar la utilización de 
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recursos financieros y materia¡es~ y detectar cualquier desvío de los procedimientos 
establecidos. 

A nivel provincial, el Director de Educación de la provincia, forma parte de la instancia de 
gobierno (Asamblea Provincial del Poder Popular) en carácter de Vicepresidente de la 
misma Por ahí pasa la participación en todo el proceso de selección y evaluación de los 
recursos humanos, canalización de las opiniones (demandas)~ flexibilización y adaptación 
del currículum a las condiciones y necesidades de los territorios, y desarrollo de actividades 
extracurriculares 

Uno de los postulados principales de la educación cubana, es )a atención a la diversidad que 
se da en cada territorio, sin detrimento de la unidad del Sistema Nacional de Educación, 
priorizándose en cada lugar, la formación, recalificación y completamiento de la fuerza 
laboral calificada que demande la localidad. 

e) República de Chile219
: El sistema educativo chileno está organizado en un nivel 

preescolar, que atiende niños menores de 6 años) un nivel básico obligatorio, de ocho 
grados, cumplido en escuelas municipales o privadas; un nivel medio, de cuatro grados, que 
se ofrece el liceos con dos modalidades (la científico-humanista, de tipo general, y la 
técnico-profesional, que combina estudios generales y formación para el trabajo); y un 
nivel superior) impartido en Universidades e Institutos Profesionales o Centros de 
Formación Técnica (postsecundarios de 2 años de duración). La formación de docentes 
para la educación parvularia, básica y media se realiza en Universidades e Institutos 
Profesionales. 

La educación chilena es administrada por un sistema mixto, con un rol conductor del 
Estado nacional, una operación descentralizada de la educación pública y una fuerte área de 
gestión privada (el 43% de los escolares concurre a centros de tenencia privada). El Estado 
mantiene funCIones normativas, evaluativas, de supervisión y apoyo técnico, de 
financiamiento y control. El Ministerio de Educación aprueba los planes y programas de 
estudio con Vigencia nacional y obligatoria. 

A partir de 1990, con la nueva Ley Orgánica Constitucional de Educación, se reconoció la 
competencia de los centros educativos para elaborar y aplicar su propio currículum 
("descentralización curricular!!) Las competencias de administración directa de centros 
educativos están descentralizadas. para el caso de la educación básica y media, en las 
municipalidades o entidades privadas. La educación privada con "reconocimiento oficial") 
s.e ajusta a las normas sobre currículum fijadas por el Estado y cumple ciertos requisitos 
legales mínimos. 

La educación privada esta dividida en dos. la financiada por las familias y la que recibe 
aporte financiero estatal Esta última es conocida como "educación particular 
subvenciollada". El Estado mantiene un sistema dc subvenciones para la educación privada 
gratuita que. desde 1980, rige para las escuclas y liceos municipales 

~1') 'nfo~;;;~Ó~;~7;~d;-d~~Ja-¡;ágma web del Minislerio de EducaCIón de la RcpúbJJca de Chile, 
\.'/INI.V Illmcdll el 
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El Estado nacional, contribuye a la educación descentralizada con apoyos técnicos e 
insumos materiales como distribución gratuita de textos de estudio y provisión de 
bibliotecas de aula a todos los alumnos de la educación básica, prestaciones o beneficios 
asistenciales a los estudiantes de bajos recursos, perfeccionamiento gratuito a los docentes, 
programas de mejoramiento de la calidad educativa y asesorías técnicas A ellos tienen 
acceso por igual los centros municipales y particulares subvencionados 

A partir de la ley de rentas municipales, dictada en 1979, se facultó al Presidente de la 
República para ordenar el traspaso de servicios públicos nacionales a las municipalidades. 
El Decreto con Fuerza de Ley No 1-3063, de 1980, autorizó el traspaso de 
establecimientos educaci~nales y otros a las municipalidades Incluyendo la transferencia 
del persona1~ de la infraestructura y bienes y del financiamiento Según esta ley, el personal, 
incluyendo los docentes, es contratado por las municipalidades como trabajadores sujetos a 
la ley laboral común. 

Por medio del decreto Ley No. 3166, de ] 980, se entregaron 70 liceos técnico-profesionales 
estatales a corporaciones privadas creadas por las asociaciones gremiales de empresarios, 
para su administración. Para ellos, el Estado aporta una subvención anual equivalente al 
costo que enos tenían bajo la gestión estatal, la cual se ha reajustado según el alza del costo 
de la vida. 

f) República de El Salvado"'o: El proceso de Reforma Educativa inició formalmente en 
1991, con lo que el Ministerio de Educación enfocó sus esfuerzos para asegurar el acceso a 
la educación de todos los infantes salvadoreños, atendiendo a grupos vulnerables en 
pobreza y extrema pobreza mediante transferencias y prestaciones debidamente focalizadas 
a satisfacer necesidades prioritarias para garantizar el aprovechamiento de los recursos 
destinados a la educación. 

En la actualidad, la producción del servicio educativo público y semi-público se apoya en 
las modalidades de administración escolar local: Consejo Directivo Escolar -figura creada 
en 1996-, Asociación Comunal para la Educación - J 990- Y Consejos Educativos Católicos 
Escolares-J997-, los cuales tiene como función principal la operación y administración de 
la educación. También participan en la planeación de edificaCIones y equipos necesarios 
para brindar su servicio 

La planeación de las actividades y elaboración del presLlpuesto escolar es responsabilidad 
de las modalidades de administración escolar local, por medio de su Plan Escolar Anual. 
Con la finalidad de garantizar la unidad y la identidad nacional. y la equidad del sistema 
educativo, el nivel central del Ministerio de Educación define las políticas y planes de 
construcción e infraestructura. textos y contenidos educativos, los recursos humanos. el 
mantenimiento y la adopción de tecnologías 

no Informadón lomada de: Oniz López Maria Eljzabelh. Reseña sobre- la descentralización de la 
educación en El Salvador, en Centro Latinoamencano de Admlntstraclón para el Desarrollo, op. cit 
Y de la Pilgina web del Mmlslcno de Educación del GobIerno de la Rc-publJca de El Salvador: 
WVNI mined.gov sv 
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En el nivel local se definen los planes y programas educativos anuales, así como las metas 
de cobertura y calidad. Para lo anterior se toman en cuenta las prioridades definidas por los 
padres de fami1ia, estudiantes, Jos maestros y administradores de las escuelas en el Plan 
Educativo Escolar Anual, que es elaborado por el Director del Centro Educativo y el 
Consejo de Maestros y aprobado por el Consejo Directivo Escolar El Consejo Directivo 
Escolar actúa en forma colegiada COn la representación de la comunidad educativa" 
Director, Maestros, Padres de Familia y Alumnos en las escue1as públicas. 

A las Asociaciones Comunales para la Educación (representadas por los padres de familia), 
el Ministerio de Educación les transfiere recursos financieros mensualmente para 
administrar el servicio educativo consistente en contratación y pago de maestros así como 
compra de materiales escolares. Los Consejos Educativos Católicos Escolares funcionan en 
las escuelas Parroquiales, y están representados por el Director y maestros 

El trabajo administrativo, financiero y gerencial lo realiza la comunidad a través del 
Consejo Directivo Escolar y la Asociación Comunal para la Educación, ya que un padre de 
familia es el tesorero en el caso del Consejo Directivo Escolar, y en las AsocJ8ciones 
Comunales para la Educación son los padres los que administran todo el servicio, 
incluyendo la contratación de los maestros. 

El Ministerio de Educación transfiere recursos a las Direcciones Departamentales de 
Educación para el pago de salarios de los maestros y del personal administrativo de cada 
departamento221

> y los gastos de funcionamiento de las respectivas oficinas. En el caso de 
los centros educativos se hacen transferencias para gestiones administrativas menores a 
cuentas bancarias de cada Consejo Directivo Escolar, Asociación Comunal para la 
Educación y Consejo Educativo Católico Escolar, quienes administran estos fondos de 
acuerdo a procedimientos establecidos Es de hacer notar que los montos y modalidades de 
transferencias están definidas en el nivel central y los organismos mencionados no tienen 
poder de decisión en estos casos. 

Por la gran participación que tiene la comunidad en el servicio educativo, existe un marco 
legal del Ministerio de Educación que permite que instancias legales escuchen y resuelvan 
distintas denuncias. Estas instancias son las Juntas de la Carrera Docente y e} Tribunal 
Calificador. 

g;) República de Guatemala222
: La Constitución Política de la República de Guatemala 

establece la obligación del Estado de proporcionar educación a los habitantes sin 
discriminación alguna y declara que los habitantes tienen el derecho y la obligación de 
recibir la educación pre-primaria, primaria y básica La educación impanida por el Estado 
es gratuita. A pesar de tener garantizado constitucionalmente el acceso a la educación, 
cerca de un 36% de la población económicamente activa no posee ningún grado de 
escolaridad y un 25% posee solamente entre uno y tres años de escolaridad primaria 

~~~ El Salvador esta 'OTganizadO polil/camenle en catorce departamentos 
~ .. Este apartado se realiz.ó lomando como base la Reseña presentada por el MinIsterio de 
EducaCIón de la República de Gua/emaJa en Ccn/ro Lalmoamcncano de Admlllislrucloll para e/ 
Desarrollo, op. GIL 
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En la actualidad el diseño de políticas de construcción de infraestructura educativa y de 
apoyo administrativo se desarrolla a nivel central pero su fonnulación y ejecución se 
determina a nivel local La formulación y adecuación curricular dentro del sector educativo 
se coordina, dirige y ejecuta dentro del Ministerio de Educación a través del Sistema 
Nacional de Mejoramiento de Recursos Humanos y Adecuación Curricular. La adquisición 
y distribución a nivel nacional de textos se realiza por medio del Ministerio de Educación 
bajo la coordinación de la Dirección General de Proyectos de Apoyo. 

La selección, calificación y promoción de docentes se realiza mediante el concurso de 
Jurados Municipales de Oposición integrados por representantes de la Comunidad 
Educativa (Maestros, Padres de Familia, Municipalidades, ONGS), a quienes corresponde 
el análisis y evaluación de cada caso y Juego de satisfechos los requerimientos para cada 
acción administrativa trasladan al Despacho Ministerial su decisión para que éste proceda a 
la emisión del nombramiento. 

Los planes y programas relacionados con cobertura, capacitación. apoyo alimenticio, textos 
y útiles escolares y mobiliario escolar, son definidos en el nivel local con base en las 
necesidades detectadas 

En lo que respecta a la participación de la comunidad, a partir de 1998 se han establecido 
Juntas Escolares con un financiamiento inicial provisto por el Ministerio, con lo cual se 
pretende la integración de la comunidad educativa para satisfacer necesidades puntuales en 
aspectos relacionados con alimentos escolares, útiles escolares y mantenimiento de 
edificios Estas Juntas están facultadas por la ley para hacerse por su propia cuenta de 
recursos. 

La distribución de los recursos financieros locales se realiza por medio de las Direcciones 
Departamentales223 de Educación con los fondos provenientes del presupuesto general de la 
naciÓn. El nivel central es el encargado de la captación, programación y distribución de los 
recursos provementes de las asignaciones del gobierno, transfiriendo la responsabilidad de 
la administración y ejecución a los niveles departamentales 

Por mandato constitucional, el 100/0 del presupuesto ordinario de la nación es distribuido 
entre las 323 municipalidades del país para el fortalecimiento de los programas de 
desarrollo local, asignándose el 2% para acciones relacionadas con el servicio educativo. 

h) RCQública de Honduras224
. La descentralización educativa en Honduras es parte de un 

nuevo modelo educaüyo nacional denominado "La Escuela Morazimica", que entre otros 
objetivos dct1ne competencias propias de los niveles central, regional y local. 

A nivel central, por medio de la Secretaria de Educación, se definen las políticas referentes 
a la construcción y reparaciones mayores de la infraestructura; textos y contenidos 
educativos', atención especial o particular, inc'luidas las minorías o poblaciones con 

~1l~-R~P--¡;bIJC;~d-~-¿~;t;;aJa ~s'á dividida en 22 departamentos. 
~:'4 Infonnaclón tomada de la Reseña del Mlf\lsterlo de EducaCIón de la Repubhca de Honduras en 
Cenlro latmoameflcano de AdmJmsfraciól) para el Desarrollo, op. cil. 
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características propias bien definidas; especificaciones y adquisición de equipos, 
financiación o cofinanciación, y adopción de tecnologías educativas 

A nivel regional, las direcciones departamentales de educación son órganos 
desconcentrados que tienen la responsabilidad de administrar, orientar, coordinar y ejecutar 
los programas y servicios que ofrece la Secretaria de Educación. 

A nivel local se encuentra el Distrito Educativo, a quien está conferido solamente 
adecuaciones de las políticas formalmente transferidas. Aquí cabe mencionar que la 
construcción de la infraestructura, se hace a partir de la iniciativa de las comunidades, 
canalizada por sus patronatos y tramitada por conducto de las municipalidades. Además, las 
municipalidades dan mantenimiento a las instalaciones fisicas, y transportan y aportan 
material educativo 

Las metas de cobertura se definen localmente, y en la definición de políticas y planes 
educativos a nivel local intervienen: el director distrital, los asistentes distritales, los 
consejos de directores de educación preescolar y primaria, los directores de los centros de 
educación media, el alcalde, la corporación municipal, las asociaciones de padres de 
familia, las asociaciones locales de maestros, la iglesia, las asociaciones de estudiantes, las 
empresas privadas, y las ONGS. 

Los alcaldes, las organizaciones comunitarias y las empresas participan en el seguimiento y 
control del desempeño de los maestros, Jo que se traduce en selección, promoción o 
cancelación del personal. 

El gobierno nacional no transfiere fondos a los niveles subnacionales para que estos 
efectúen el gasto en educación, sino utiliza un sistema de presupuesto por programas con 
asignaciones por objetos del gasto, desagregándolos hasta llegar al nivel de actividades y 
proyectos, debiendo tramitarse órdenes de compra y/o pago, según el caso, para que la 
Secretaria de Finanzas por conducto de la Tesoreria General de la República las haga 
efectivas a los beneficiarios. De esto se excluyen los sueldos y salarios. que se mantienen 
centralizados por la Pagaduría Especial de Magisterio, y los programas de inversión. 

Las direcciones departamentales no disponen de fondos propios, ni de facultades para 
asignar recursos entre los distintos sectores y servicios, pero sí pueden solicitar que se 
hagan tales asignaciones. 

i) RepÚblica de Nicaragua115
. La reforma educativa nicaragucnsc plantea como principal 

eje de sus acciones, la descentralización de la administración escolar a los centros escolares 
y Jos municipios 

El Ministerio de Educación ticne como funCIón el dictar normas para la operación de los 
centros escolares y para el contenido basico de los programas cducativos~ detinir los 

;:;~ Re;efia basada en Sánchez Ana luísa, La descentralización de la educQción en Nicaragua, 
Centra Latinoamericana de Administración para el Oesarratla, ap. ct; 'J e!' información tomada de 
la página web del Mmjslcrlo de Educación. CuJlura y OepOr1es de )a República de Nicaragua: 
V-IW'# meCd.gob,ni 
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estándares de calidad para los materiales educativos, la calificación de los docentes y las 
instalaciones físicas escolares. 

Existen dos modelos planteados de descentralización de funciones y facultades, uno es el 
llamado de Autonomía Escolar, que consiste en un centro educativo que no depende de las 
autoridades regionales o locales, y cuyas prerrogativas no pueden ser reformadas por dichas 
instancias de gobierno, salvo por una ley de carácter general Estos centros autónomos 
ejercen sus funciones por medio de los Consejos Escolares Directivos 

La otra modalidad, es la descentralización hacia los niveles departamental y municipal, para 
que estos ejerzan el control sobre los centros educativos de su jurisdicción. La 
descentralización municipal consiste en una transferencia hacia los gobiernos municipales 
del poder decisorio en materia de planificación, organización, gestión, supervisión y 
distribución de los recursos materiales, humanos y financieros asignados al municipio. A 
diferencia de los centros autónomos, los centros escolares bajo el régimen de 
municipalización no tienen poder decisorio sobre su propia gestión, sino que esa 
responsabilidad le queda al municipio a través de los Consejos de Educación Municipa1. 

A su vez, el Ministerio de Educación lleva a cabo un proceso de desconcentración de 
funciones a sus delegaciones departamentales y municipales, con el fin de tomar un rol 
únicamente de dependencia subsidiari~ normativa, asesora y formuladora de políticas. 

En los dos programas de descentralización impulsados por el Ministerio de Educación, se 
les ha transferido a los Consejos Educativos Municipales y a los Consejos Escolares 
Directivos la capacidad para adecuar el currículum, introduciendo en los programas de 
estudios contenidos pertinentes al contexto en donde se desarrollo el alumno. 

El Ministerio de Educación dota a las escuelas de libros de texto, pero deja en libertad a los 
centros escolares para decidir que textos se adecuan al desarrollo de los programas 
educativos, pudiendo no usar los textos nacionales. 

En lo que respecta a las políticas de construcción de infraestructura, el Ministerio de 
Educación establece los criterios de prioridad, aunque en la identificación, gestión y control 
participan el Consejo Escolar Directivo del centro escolar, y el Comité de Mantenimiento 
del centro escolar, que es conformado por los padres de familia. 

Existe una Ley de Carrera Docente que norma junto con procedimientos establecidos por el 
Ministerio de Educación las políticas para la administración de recursos humanos. Los 
Centros autónomos contratan directamente al personal docente y no docente, y establecen 
sus propios criterios de evaluación, de promoción e incentivos basados en la Ley. Los 
centros descentralizados tambicn pueden despedir maestros y promoverlos, además eligen a 
su propio director, con base en un procedimiento de competencia, donde participan en la 
elección los representantes de la comunidad educativa y el Ministerio de Educación 

Los centros CSCOIMCS autónomos tienen la capaclClad de poder adquirir los equipos y 
materiales que el centro necesite, con base en la.;; nos Tll:1S establecidas por la C'olllraloria 
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General de la República y el Ministerio de Educación. A su vez, cualquier centro escolar 
puede solicitar contribuciones voluntarias a los padres de familia. 

Los programas educativos son definidos y ejecutados por el Ministerio de Educación Los 
centros educativos autónomos y descentralizados elaboran sus propios planes educativos 
anuales. En los Municipios descentralizados, intervienen en la definición de los planes, los 
alcaldes, miembros del consejo municipal, los padres de familia, los maestros, los 
representantes de la iglesia, y del sector privado En los centros autónomos, son los padres 
de familia, los maestros y los alumnos del Consejo Escolar Directivo, quienes junto con los 
Directores y Subdirectores, elaboran y aprueban el plan 

Los Consejos Escolares Directivos, los Consejos de padres de familia y los Consejos 
Educativos Municipales controlan los ingresos y egresos que tiene el centro educativo y el 
Municipio en relación con los fondos educativos. 

Los consejOS educativos municipales vigilan los procedimientos administrativos respecto a 
la contratación y despido de maestros y personal en general, eligen directores, gestionan 
recursos y adecuan el calendario escolar 

Los consejos escolares directivos adecuan los programas de asignatura, crean nuevas 
asignaturas en el plan de estudio, seleccionan sus libros de texto, identifican, fonnulan y 
controlan Jos proyectos de mantenimiento en las instalaciones fisicas, contratan y despiden 
maestros y personal en general, eligen a su director. determinan los egresos, detenninan 
normas de evaluación al desempeño del personal, y determinan normas de evaluación de 
los alumnos. 

Las transferencias financieras hacia las unidades descentralizadas, ya sean Municipios o 
centros autónomos, son solicitadas por el Ministerio de Educación y entregadas 
directamente por el Ministerio de Finanzas. Esta transferencia es administrada directamente 
por los consejos escolares directIVos y los consejos de educación municipal. 

Ante esta dclegación de funciones, se hace necesario que el Ministerio de Educación valore 
el funcionamiento de las instituciones educativas, por lo que existe el Sistema Nacional de 
Evaluación. 

j)_ll~p-Ública de Panamá11
(i Desde la creación de la República en 1903. la educación fue 

centralizada, hasta que conjuntamente a la Constitucion de 1946. se aprobó la Ley 47 de 
/1)46 Orgánica de Educación que creó en cada provincia las Inspecciones Provinciales de 
Educación, que estaban subordinadas a las dccisiones centrales 

A raiz de la Constitución Politica de 1972, sc crearon las Unidades Desccntralizadas de 
Educacion, que proclITaban la desccntralización administrativa y operativa él nivel local~ 
rero en 1979 :lInc un movimiento antircformista, se suspendieron las acciones de 

~.'I, InlormaClO1l lom.1d,1 de la Reseña de la ReptibJrca de Panama el) Cenlro LalJlIOamcncano de 
AdnMIstfaOÓn para el Oesanolto, op elt. 
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descentralización de la Reforma Educativa. No fue sino hasta 1995, que se reformó la Ley 
Orgánica de Educación y se estableció el sistema educativo descentralizado 

Actualmente está en operación la Estrategia Decenal de Modernización de la Educación 
1997-2006, que entre otras cosas propone una planificación y gestión moderna, 
descentralizada y eficiente, por medio de una descentralización progresiva de las decisiones 
y funciones, que permita fortalecer el compromiso y la capacidad de innovación técnico
pedagógica y administrativa de las instancias regionales y de los centros educativos de todo 
el país. 

En cada regIOn escolar funcionan asambleas pedagógicas, centrOs de colaboración, 
asociaciones de docentes, asociaciones de padres de familia, organizaciones estudiantiles, 
congresos indígenas, juntas municipales de educación y comisiones técnicas de 
investigación educativa, como organismos de consulta y apoyo a la gestión educativa. 

A nivel central se elaboran y hacen cumplir las normas y políticas que aseguren el carácter 
nacional del sistema educativo. A nivel regional se trazan las políticas educativas 
regionales tomando como base las políticas y normas nacionales, así como las necesidades 
y características regionales. 

El 28 de agosto de ] 997 se promulgó la ley que creó las Juntas Educativas Regionales, que 
participan en el diseño, evaluación, ejecución y seguimiento de las políticas regionales, y 
que están integradas por tres representantes de los educadores y dos padres de familia 
escogidos mediante elecciones, así como un representantes del ejecutivo regional. Estos 
miembros de la junta, designan a dos representantes de la comunidad propuestos por 
asociaciones empresariales y cívicas, obreras, eclesiásticas y de la sociedad en general 

A nivel municipal existe una Junta Municipal de Educación compuesta por siete miembros 
nombrados, dos por el Mmisterio de Educación, uno por el Consejo Municipal, dos por 
votación de las Asociaciones de Padres de Familia y dos por votación de los maestros del 
Distrito. A esta instancia corresponde la ejecución de las políticas y estrategias educativas 
con el apoyo de las Juntas Educativas Escolares, que Son integradas por el Director de la 
escuela, dos educadores, dos padres de familia y un estudiante. A la vez. estas juntas eligen 
a un representante de la comunidad propuesto por las asociaciones y la sociedad civil. . 

Como marca la Ley 28 de agosto de 1997, las metas de cobertura y calidad se definen en el 
ámbito local> y el proyecto educativo de cada centro escolar se desarrolla, ejecuta y evalúa 
con el apoyo dc la junta educativa escolar 

Entre las atribuciones que contempla la Ley 28 dc agosto de 1997, están a nivel regional: 

Participar en la sclección del personal, mediante reclutamiento y prcse!ección del 
personal doccnte, dilectivo y de supervisión de la reglón escolar, incluyendo al Director 
Regional de Educación 
Contribuir a la identificación de la dcrnand.:'l. al servir comO organismo consultivo y de 
apoyo a 1:"1 Dirección Regional y colaborar en el di~ei\(), ejecución, seguimiento y 
evaluación del plan de dC~<1!ro!l() cdllc,uivo 
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Seguimiento y control de resultados, ya que le corresponde velar por la calidad de la 
educación con miras a garantizar la eficiencia y efectividad de los fines de la educación. 

A nivel local-

Contribuir a la identificación y canalización de la demanda al apoyar en el desarrollo 
del proyecto educativo del centro escolar y colaborar en su efectiva ejecución y 
evaluación 
Controlar los resultados, con la evaluación del proceso de enseñanza en el centro 
educativo y proponer las recomendaciones de cambio que se requieran. 
Como puente de comunicación, al servir como órgano de comunicación de las juntas 
educativas regionales y contribuir con los procesos de participación y proyección 
comunitaria en materia educativa. 
Participar en la promoción del docente, con la elaboración de programas de estímulos 
para la superación profesional y colaborar en su efectiva implementación y evaluación. 

Por mandato legal, en Panamá, el gasto publico en el sector educativo no puede ser inferior 
al seis por ciento del producto interno bruto del año anterior. De acuerdo con la Ley de 
Educación, los gobierno municipales deben destinar un 20% de sus fondos a la educación 
oficial básica y el 5% a la educación fisica. 

Como se puede observar en las distintas experiencias presentadas en el contexto 
latinoamericano, el enfoque de descentralización ha variado pasando por distintas 
perspectivas que van desde una desconcentración de funciones, hasta una descentralización 
a las regiones o provincias, a las localidades. a los centros escolares e inclusive a las 
organizaciones comunitarias. 

Los modelos vistos muchas veces son equiparables a la situación mexicana, pero en 
otras ocasiones han funcionado de manera muy distinta; se encuentran casos muy tímidos 
de descentralización, y casos más radicales. En ocasiones, los gobiernos han tenido que 
optar por una nueva centralización ante la inadecuada aplicación del proceso de 
descentralización. 

Interesante es la visión cntlca de Filmus y Carciofi en el caso argentino, en su 
observación de anomalías durante el proceso; el proceso boliviano aparentemente mejor 
planeado, y sustentado en premisas básicas que sirvieron de guía para la operación del 
proceso~ el caso costarricense, basado en la rcgionalización, pero frenado por los vaivenes 
politicos en donde cada gobierno distinto plantea políticas distintas del tema. y; la visión 
chilena de descentralización a los municipios 

También llama la atención como punto de probable ejemplo a seguir en el sistema 
mexicano, la gran participación social y comunitaria en el proceso educativo salvadoreño. y 
la creación de org,anismos como la Junta de Carrera Docente y el Tribunal Calificador 

Otros puntos interesante son, d proceso de promoción de docentes mediante 
concurso en la Rl'pllblica de Guatemala, y lo radical de la descentralización en la República 
de Nicaragua, en donde los centros escolares cst:il\ facultados para modificar el Cllrriculum. 
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y deciden de manera discrecional el uso de los textos oficiales. Una de las cuestiones que 
sirve como ejemplo al sistema mexicano y al de otros países del hemisferio, es el 
establecimiento oficial de mínimos de inversión en materia educativa. 

Muchas de las innovaciones que los países del área han planteado, pueden ser 
retomadas -con las reservas que cada caso debe ohservar- por el sistema educativo 
mexicano, o en su caso, por un sistema educativo local que se estableciera en el Distrito 
Federal Al mismo tiempo, deben observarse los ejemplos, para no incurrir en los errores 
que algunos gobiernos han cometido. 
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5. LA DESCENTRALIZACIÓN EDUCA TIV A EN MÉXICO 

Después de promulgada la Constitución Política de 1917, la magnitud del rezago 
educativo, la dimensión de las tareas necesarias para enfrentarlo y la debilidad de la 
organización estatal y municipal provocó que desde 1921 se adoptara un modelo de función 
educativa basado en la gestión federal, 

·' ... la COJlSfllUC¡Ón de 1917 dispuso que la educación pnmaria en l\1éxICO sería 
u11lversal, gratuita y obligatoria y que quedaría a cargo de los municipios; en tanto 
que la educación secundaria y normal a cargo de los estados; sólo la Universidad 
Nacional y algunos centros de investIgación quedaban baJO la coordinaCIón del 
departamento universrtario, la lÍmca rama del gobierno federal para educación de 
1917 a 1921. Pero Vasconcelos, en la campaña para crear la SEP, sostenÍa que los 
estados y municipios no tenían recursos suficientes para mantener y ampliar la 

_ ,·277 
ensenan;;a -_ 

La Secretaria de Educación Pública se constituyó como el centro rector y 
coordinador de la educación del país, ya que era directamente responsable del sistema 
educativo federal, de su organización, administración, coordinación, inspección, etc Dicha 
Secretaria se encontraba organizada en forma totalmente centralizada, es decir, desde la 
capital de la República se asignaba el personal y los recursos económicos para las escuelas 
federales y se tomaban todas las decisiones concernientes a la educación nacional 

"La centra!Jzación del sistema educa/;vo llevada a cabo por la SE? dio como 
resultado a lo largo de los años la concel1lración del poder y de la loma de 
decisiones en las oficinas burocráticas centrales, así como la creación de una 
estnlclura política piramidal en la que las determmaóones importantes ~e lomaban 
en la cúpula y discurrían por una compleja y jerárquica es/rl/clura 
instituci011GI ,.228. 

Esta centralización se tradujo en la ineficiencia del sistema, Además de funcionar 
lentamente, la SEP lo haCÍa a un costo elevado. Se asignaban recursos para mantener y 
preservar una estructura burocrática en vez de destinarlos al propio proceso de 
enseñanza229

. 

El desarrollo del país a lo largo de la segunda mitad del siglo XX, exigió un sistema 
nacional de educaCÍón organizado en función de necesidades locales y una función 
educativa cercana a los problemas y realidades de su entorno más inmediato En ese 
sentido, se hicieron cada vez más constantes las demandas a la Federación para que se 
otorgaran mayores facultades a las entidades federativas en lo referente a la función 
educativa 
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Ya en su discurso de toma de posesión, el Presidente Miguel de la Madrid, 
reconoció esa demanda' 

"Haciendo mío un reclamo nacional, he decidido promover la transferencia a los 
gobiernos locales de la educación preescolar, primaria, secundarla y normal que el 
gobierno federal imparte en todo el país, así como los recursos financieros 
correspondientes ... El Gobierno Federal conservará las fimClOlleS rectoras y de 
evaluación que ejercerá a través de la Secretaría de Educación Pública. Los 
derechos laborales del magisterio y su autonomía smdlcal serán respetados 
escrupulosamente ,.2.~o. 

Pero no fue sino hasta el sexenio siguiente cuando, correspondiendo a la demanda 
de la sociedad en general y de las entidades en particular, dentro del Programa para la 
Modernización Educativa 1989-1994, presentado por el Líe Carlos Salinas de Gortari el 
día 9 de octubre de 1989 en la ciudad de Monterrey, Nuevo León, se planteó la necesidad 
de promover una descentralización de la función educativa hacia las entidades, es decir, 
dejar en manos de las autoridades estatales, la responsabilidad de prestar y administrar los 
servicios educativos que venía prestando la autoridad educativa federal, así como el manejo 
de los recursos destinados a la educación con los que el gobierno federal cumplía esta tarea; 
no buscando abandonar el mandato constitucional de una educación nacional integradora, 
éticamente orientada y al servicio de objetivos nacionales, sino reconociendo que la 
comunidad local da vida propia y original a los valores del consenso nacional231 

"Las dIsparidades nacionales con repercusiones en la educaCIón, las posibilidades 
que resultan del creclnliento del propio sistema educallvo y la reserva local de 
potencialidades ac!:msejan es/rateg/Gs es/atales y regionales, es decir, el!foque:'; 
descentralizados ,,2~2. 

Este programa planteaba como base de la política para la modernización educativa, 
un sistema educativo descentralizado, que distribuyera de manera efectiva la función 
educativa~ con objeto de que cada nivel de gobierno y todos los sectores de la sociedad 
tuvieran la posibilidad de contribuir en la tarea y responsabilidad nacional de la 
educaciónzH

. 

"Es deseable conjllxar mecamsmos administrativos flexibles, adaptados al 
dinamismo de las c~rcumtaJ1cias locales y a la l10rmatillidad necesaria"lj,~r(l el 
jJll1clOl7G1melllo armoJllco de /oda') las par/es que mterV/enen en el proce.\O '. 

"1.a descentro!J:oclón n:quiere el d/se,io de modelos de or¡:oni::.ación y la 
operación de sislemas flexlhles que puedan inslituirse en los diversos cOJl{eX/OS 
reKionalesyjor/ale::.can!a solidaridad ,,2.';'. 

230 Exce[sior, 2 de diciembre de 1982, 
231 Cfr. Programa de ModernIzaCIón Educativa 1989-1994. Poder EjecutIvo Federal. MéXICO. 1989. 
131 Programa de MOdernización Educahva 1989-1994. Punto 1.1.1 El Reto de la Descentraliz.ación 
233 Cfr. Programa de ModernizaCJón Educativa 1989-1994. 
;"3·' Programa de Modernlz.ación EducatIva 1989-1994. Punto 1223 Reorganizar Internamente el 
SIstema. La Dcsccfllra/i.z8C1ón 
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Así mismo, en lo referente a los aspectos técnico-pedagógicos, planteó la 
incorporación en los programas comunes de contenidos regionales y locales, cuidando su 
congruencia con los contenidos nacionales 

Este programa sirvió de base al arranque de un nuevo proceso en la vida educativa 
mexicana~ la descentralización piso tierra fértil el día 18 de mayo de 1992 cuando el 
Gobierno Federal, el Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación y los gobiernos 
de los 31 Estados del país, firmaron el Acuerdo Nacional para la Modernización de la 
Educación Básica. 

Para la construcción del Acuerdo Nacional se llevaron a cabo múltiples 
negociaciones, consultas e intercambio de opiniones para generar consensos entre la 
Secretaria de Educación Pública y el Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación7 

así como entre la Secretaria de Educación Pública y los distintos gobiernos de los Estados. 
En el marco de estas negociaciones surgieron varias preocupaciones

7 
entre ellas7 la del 

sindicato por garantizar su integridad como una representación nacional; asegurar el respeto 
a todos los derechos laborales; mantener la unidad nacional en materia educativa; preservar 
la observancia del articulo 30 constitucional; el problema de tener maestros con salario y 
prestaciones estatales y maestros con salario y prestaciones federales pero ahora 
dependiendo ambos del gobierno estatal7 y asegurar que los Estados dispusieran de la 
capacidad administrativa y técnic~ así como de los recursos necesarios para operar el 
servicio educativo236. 

Por 10 mismo, se consideró la conveniencia de firmar dos convenios que 
acompañaran al Acuerdo Nacional: el primero entre el gobierno federal y cada estado de la 
República y el segundo entre cada uno de éstos y el SNTE~ en ambos se concretaron con 
detalle los aspectos operativos y los compromisos que no podían por su naturaleza~ 
incorporarse en el texto del propio acuerdo. En elIos~ el gobierno federal se comprometió a 
buscar transferir anualmente recursos crecientes, en términos reales, a todas las entidades 
de la Federación, para el sector educativo. Asimismo, se obligó a sufragar los costos de una 
homologación salarial y de prestaciones genéricas entre maestros estatales y maestros 
federales en todas las entidades que presentaran diferencias en esos rubros,,237. 

Para garantizar la capacidad administrativa de los Estados, se acordó transferir 
íntegramente el personal, equipos e inmuebles, todos los bienes muebles, derechos y 
obligaciones. las direcciones generales de los Servicios Coordinados de Educación Superior 
completas, incluyendo el equipo de cómputo para procesar la nómina, y la Secretaría de 
Educación Pública asumió el carácter de patrón sustituto en todos los Estados por un 
periodo de seis meses, para atender las responsabilidades inherentes a la transferencia y 
sustitución patronal. Carlos Ornelas afirma que: 

~:)'j Ibídem. 
,31.> Cfr Mocfezuma Barragan. Esteban. La Educación Pública frente a las Nuevas Realidades. 
Fondo de Cultura Económica, Mexlco, 1994. 
'J," Moclezuma, op. Cft. Pago 11 0, 
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"La descenfralizaclón de la SEP obedece a vanas causas: fortalecer el federalismo, 
disminuir la ineficiencia del sistema, modificar las relaciones históricas con el Sindicato, 
administrar mejor el conflicto y mejorar la imagen internacional del Sistema Educativo 
Mexicano ,,238. 

5.1 EL ACUERDO NACIONAL PARA LA MODERNIZACIÓN DE LA 
EDUCACIÓN BÁSICA 

El artículo tercero constitucional y la Ley Federal de Educación (vigente en 1992), 
señalan que la prestación de servicios educativos es una de las actividades de la función 
educativa en la que hay concurrencia de la Federación, los Estados y municipios. A la par 
disponen que la Federación podrá celebrar con los estados y los municipios convenios para 
coordinar o unificar dichos servicios. 

El Acuerdo se centra en la educación básica, que comprende los ciclos 
fundamentales en la instrucción y formación de los educandos, preparatorios para acceder a 
ciclos medios y superiores, y la educación normal, que capacita y forma al personal docente 
de los ciclos de educación básica239

. Reconociendo la concentración y centralización 
educatjva~ el acuerdo explica que: 

" ... , el esquema fuertemente concentrado no corresponde con los Imperativos de 
modernización. Debe cambiar, por lo tanto, para atender con eficacia las llue¡,.'OS 
exigencias del desarrollo nacional. (...). En la práctica, prevalece una cierta 
ambigüedad en las atribuciones educativas que conciernen a los niveles de 
Gobierno Federal, estatal y municipal ,,240. 

Con sustento en una creciente canalización de recursos públicos, el acuerdo plantea 
tres líneas fundamentales de estrategia para impartir una educación con cobertura suficiente 
y con calidad adecuada: 

1. La reorganización del sistema educativo El Gobierno Federal y los gobiernos de las 
entidades federativas de la República celebraron en esa misma fecha convenios para 
concretar sus respectivas responsabilidades en la conducción y operación del 
sistema de educación básica y de educación normal. De conformidad con dichos 
convenios, corresponde a los gobiernos estatales encargarse de la dirección de los 
establecimientos educativos con los que la Secretaría de Educación Pública había 
venido prestando en cada estado los servicios de educación preescolar, primaria, 
secundaria y para la formación de maestros, incluyendo la educación normal, la 
educación indígena y los de educación especial. 

El Ejecutivo Federal traspasa a los gobiernos estatales, los establecimientos 
escolares con todos los elementos de carácter técnico y administrativo, derechos y 

~J8 Omelas, op. cit. Pág. 306 
~:l9 Cfr Acuerdo para la modernización de la educación báSIca. 
:4(1 Acuerdo para la modernizaCión de la educaCIón baslca 111. Los retos actuales de la educaCión 
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obligaciones, bienes muebles e inmuebles, con los que la Secretaria de Educación 
Pública venía prestando los servicios educativos, así como los recursos financieros 
utilizados en su operación. 

El Ejecutivo Federal se comprometió a vigilar en toda la República el cumplimiento 
del Artículo Tercero constitucional, así como la Ley reglamentaria respectiva241

, 

asegurando el carácter nacional de la educaóón En tal virtud, el Ejecutivo Federa} 
promueve y programa la extensión y las modalidades del sistema educativo 
nacional; formula para toda la República los planes y programas para la educación 
preescolar, primaria, secundaria y normal; autoriza el uso de material educativo para 
los niveles de educación citados; mantiene actualizados y elabora los libros de texto 
gratuitos para la educación primaria; propicia el desarrollo educativo annónico entre 
las entidades federativas; concentra con éstas las acciones necesarias para reducir y 
superar disparidades y da atenc1ón prioritaria a aqueHas regiones con importantes 
rezagos educativos; establece procedimientos de evaluación del sistema educativo 
nacional, promueve los servicios educativos que faciliten a Jos educadores su 
formación y constante perfeccionamientos. y, fomenta pennanentemente la 
investigación que permita la innovación educativa. 

Al mismo tiempo, la autoridad educativa nacional tiene la función compensatoria 
entre estados y regiones, velando por un destino de recursos relativamente mayores 
a aqueIlas entid?des con limitaciones y carencias más acusadas; a la vez que sigue 
diseñando y ejecutando programas especiales que permitan elevar los niveles 
educativos en las zonas desfavorecidas o en aquellas cuya situación educativa es 
crítica. 

-'l~l Ejecullvo Federal se compromete a transferir recursos suficientes para que 
cada gobierno estatal se encuentre en condiciones de elevar la calidad y cobertura 
del serl'icio de educación a Sil COlgO, de hacerse cargo de la dirección de los 
planteles que recibe, deJor/alecer el sistema educativo de la entidadjederatll'o, y 
cumplir con los compromiSOS que adquiere en .. _ (el) Acuerdo Nacional ,,2.12. 

Del mismo modo. el Ejecutivo Federal convino con los gobiernos estatales que 
habían aportado recursos modestos a la educación, en un incremento a su gasto 
educativo a fin de asegurar una posición más equitativa respecto a los estados que 
teniendo un nivel similar de desarrollo dedican una proporción más significativa de 
sus presupuestos a la educación. En el ámbito laboral: 

"Cada gohlerllo estatal, por conduclO de Sil dependencia 11 orgamsf11o compelen/e, 
SlIsfitlllrú al ti/ular de la SC!( .. :relaria de Educación Pública en las relaciones 
jurídicas exislemes con los trahajadores ado;criws a los p(ameles y demá .. servicios 
que ,'ie mcorporall al sú/enw educal/I'o es/alal. (.) los l(ohwrJ/os e.\/atales 
gart1J1I1:all que 10.\ r . .) derechos laborales serán pIel/amente respetados .. ').).~. 

:',11 En ese enlonces la Ley Federal de Educación. 
-'4~ Acuerdo NaCional para la Modernización de la Educaci6n Basica. IV. La reorganizaCión del 
sistema educativo 
:,,:\ Ibídem 
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Los gobiernos estatales reconocieron al Sindicato Nacional de Trabajadores de la 
Educación como el titular de las relaciones laborales colectivas de los trabajadores 
de base que prestan sus servicios en los establecimientos y unidades administrativas 
que se incorporan al sistema educativo estatal. 

El acuerdo se remite al artículo 30 de la Ley Federal de Educación para referirse a la 
situación particular del Distrito Federal, en donde se establece que la Secretaría de 
Educación Públlca tiene a su cargo la dirección y operación de los planteles de 
educación básica y de formación de maestros en la Ciudad de México Por lo mismo 
se facultó a la Secretaría de Educación Pública para ejecutar en el Distrito Federal 
las acciones convenidas en el Acuerdo. 

En lo que respecta a los contenidos educativos. el acuerdo establece que es 
responsabilidad del Gobierno Estatal, proponer a la Secretaría de Educación Pública 
el diseño de los contenidos regionales y su adecuada inclusión a los planes de 
estudio 

"Los aspectos regionales de los contenidos educatÍvos deberán asegurar que los 
estudiantes adquieran un mejor conocimiento de la hístona y geogrqfía, la 
diversidad ecológica. las costumbres y tradiCIOnes del estado corre~pol1diente .. '2./.1. 

En cuanto a los municipios se refiere, se pretende involucrar a los mismos en las 
tareas educativas, promoviendo la creación de consejos municipales de educación, 
que deben ser encargados por los gobiernos estatales de dar mantenimiento y 
equipamiento a las escuelas, sirviéndose para tal efecto de los recursos que reciban 
del gobierno estatal 

En lo concerniente a la participación social, el acuerdo busca fortalecer los ámbitos 
y niveles de participación de la comunidad en las labores cotidianas de educación y 
crear una nueva estructura organizativa basada en consejos escolares, municipales y 
estatales, en donde estén representados el maestro, tos padres de familla, la 
comunidad y la autoridad. 

JI La refonnulación de contenidos y materiales educativos El acuerdo plantea a 
grandes rasgos, una reforma integral de los contenidos y materiales educativos que 
se traduzca en la renovación total de programas de estudio y libros de texto. 

Los planes y programas de estudio tenian cerca de vcmtc años de no ser 
actualizados a la fecha de la fi.rma del Acuerdo. Aquí se estima sustituir los 
enfoques estructurales dc enseñanza por un sistema mas practico, lltil y accesible a 
los alumnos, SLlprimiendo el estudio por áreas y estableciendo el de asignaturas 

En lo que concierne al estudio del Espailol. se abandona el enfoque que pone cnt:1sis 
a los asp<:clOs lógicos y form;¡lizélntes, para abordar otro que se dirige a las 

:·~·1 Ibidcm 
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funciones del lenguaje más que a los aspectos estructurales, con el fin de propiciar 
una eficiente y más adecuada comunicación oral y escrita. En las matemáticas se 
toma la idea de un conocímiento integrado aplicable a la solución de problemas 
concretos, por encima de la mecanización y el estudio de conceptos aislados. 

La enseñanza de la historia se reincorpora como asignatura especifica a las escuelas 
primarias y secundarias, y se reconoce su pleno valor como disciplina integradora, 
con una amplia significación pedagógica. 

III La revaloración social de la función magisteriaL En 10 concerniente a la formación, 
cada entidad federativa establecerá un sistema estatal para la formación de maestros. 

Así mísmo, para la actualización, capacitación y superación del magisterio en 
ejercicio, el gobierno federal, otorgaría los lineamientos, materiales, así como el 
apoyo presupuesta! y logístico, para que los gobiernos de los estados emprendí eran 
programas emergentes de actualización. 

Respecto al salario profesional, el salario de la plaza inicial, que es el más bajo del 
escalafón docente y que en diciembre de 1988 equivalía a 1.5 salarios mínimos, 
superarla el equivalente a tres salarios mínimos, y la mayoría de los maestros estaría 
percibiendo un equivalente superior a 3.5 veces el salario mínimo general del país. 

A la vez, se integraría un programa especial de fomento a la vivienda del magisterio 
en el que se ofrecerían opciones de construcción y crédito, conjuntando los 
esfuerzos de los organismos de vivienda federales y los gobiernos estatales y 
municipales, así como la iniciativa privada. 

El gobierno federal y los gobiernos estatales crearían la carrera magisterial, que se 
establecería como un mecanismo de promoción horizontal para el personal docente 
frente a grupo que enseña en los ciclos de educación básica. El propósito de la 
carrera magisterial, es que los maestros puedan acceder ~ dentro de la misma función, 
a niveles salariales superiores con base en su preparación académica, la atención a 
los cursos de actualización, su desempeño profesional y su antigüedad en el servicio 
y en los niveles de la propia carrera magisterial 

Al tiempo, la carrera magisterial daría satisfacción a dos sensibles necesidades de la 
actividad docente: estimular la calidad de la educación y establecer un medio claro y 
justo de mejoramiento profesional, material y de la condicíón social del maestro, 
por lo que se establecería un mecanismo de promoción horizontal para el personal 
docente frente a grupo de educación básica. Anteriormente a la carrera magisterial, 
la única vía de acceso a mejores niveles salariales se encontraba en el escalafón, que 
no fomentaba la preparaci6n del maestro. ya que lo único que realmente rcconocia 
el escalafón era la antigucdad 

El cscalat{)n vertical. tenia dos grandes defectos 
a) Practicamente no se movía, sólo avanzaba unos cuantos pasos con los decesos o 

Jubilaciones de directores que "si liberaban Stl pl;1l:<1 para permitir <1 altos 

I 
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docentes eventuales ascensos hacia los puestos de dirección y supervisión, los 
cuales~ a su vez, dependían también de los decesos y las jubilaciones. 

b) Proyectaba hacia niveles superiores a maestros que no necesariamente querían 
dejar de estar al frente de un grupo. Cuando un buen maestro dejaba de dar 
clases y pasaba a la dirección, no siempre era buen director. 

Para incorporarse a la carrera magisterial o ascender en sus niveles? se evaluaría el 
desempeño profesional, los grados académicos obtenidos por el maestro, su 
antigüedad, la acreditación de cursos de actualización y superación, y sus 
conocimientos sobre la materia o grado en que enseñe. Al evaluar a los maestros en 
carrera magisterial, se podna conocer cuáles áreas requieren mayor énfasis en la 
formación de los futuros docentes. 

Los maestros inscritos en carrera magisterial. se incorporarían a un sistema integral 
de evaluación con un máximo de 100 puntos, y que valorara: 

Antigüedad - ] O puntos 
Grado académico - 15 puntos 
Acreditación de cursos de actualización - 15 puntos 
Resultado de la evaluación de la preparación profesional (examen a los 
maestros) - 25 puntos 
Desempeño del maestro frente al grupo - 35 puntos. AqUÍ se consideraría la 
puntualidad, asistencia, planeación del curso, grado de aprendizaje de los 
alumnos y la relación con los padres de familia y la comunidad. 

La carrera magisterial sería algo adicional a los aumentos generales del salario y 
prestaciones al magisterio. 

Por último, el Acuerdo reconOce la necesidad de fomentar un nuevo aprecio social 
hacia el maestro, por Jo que el gobierno federal y los gobiernos estatales procurarían 
el reconocimiento nacional al maestro, instituyendo honores, premios, distinciones y 
estimulos económicos a su figura y su labor 

El Acuerdo Nacional para la Modernización de la Educación Básica, ha sido 
instrumentado por medio de convenios entre el gobierno federal y los gobiernos estatales, y 
entre los gobiernos estatales y el Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación. Para 
la transferencia de bienes muebles e inmuebles, fue necesario la participación de la en ese 
entonces Secretaría de Desarrollo Urbano.y Ecología, para en el marco de la Ley General 
de Bienes Nacionales cumplir con lo firmado en el acuerdo. 

Respecto a la trascendencia del Acuerdo, Carlos Omelas afirma que éste· 

.' ... es la marca preponderante de la transición hasta la fecha. Cierra IIl1a e/opa de 
la hi:.;wrw dt' la {'ducación mexicana, pero abn mlt!fro};Wl1es jm¡mrIGnles para el 
futuro .. }.¡.~. 

:.\', o/ nejas, Op. dI P.<ig 20 

I 



111 

Desde 1993, el Presupuesto de Egresos de la Federación considera un renglón 
específico, para las transferencias a los gobiernos estatales en el rubro de prestación de los 
servicios públicos de educación básica 

El gobierno federal desincorporó y Juego transfirió a los estados, vía convenios 
específicos, más de 100 mil edificios escolares, más de 22 millones de bienes muebles, 
entre vehículos, computadoras, mobiliario escolar, equipos de oficina y otros materiales. A 
partir del ciclo escolar 1992-]993, los Estados prestaron servicios a cerca de dos y medio 
millones de niños en preescolar, más de nueve millones en la primaria y a más de 75 mil 
estudiantes de nomal, además de cumplir la obligación en la prestación de los servicios 
que ya tenian. También se transfieren 513 mil plazas de maestros y más de 115 mil puestos 
administrativos, con todo y sus prestaciones, antigüedad y derechos sindicales246

. 

En la actualidad, los 31 Estados de la República han creado entidades o adaptado 
sus dependencias para el manejo de las responsabilidades que les fueron dele~adas en el 
Acuerdo, de éstos, 29 Estados cuentan con una ley propia en materia educativa1.4 . 

A pesar del avance que representa el Acuerdo Nacional para la Modernización de la 
Educación Básica, en lo que concierne a erradicar el centralismo en el que vivía la 
educación mexicana, especialistas del tema educativo como Pablo Latapí afirman que no ha 
sido suficiente este avance: 

"'En nada corrige este centralismo el que se haya transferido a las enfidades 
federatl\'as la operacióI¡ de los servicios de educación básica y normal; los 
gobiernos estatales han quedado privados de facultades -·como la de /Jormar, 
dirigir, organizar o vigilar que serían congruentes con su soberanía educativa ,,2-18. 

Latapí considera que todavía pueden ser mayores las facultades y atribuciones que 
se transfieran a las entidades federativas, y aboga por la soberanía educativa en cada 
entidad. A su vez, Ornelas afirma que: 

"Con este pacto, el Estado da 1111 paso sustant;;al en la descentralización de la SEP, 
ut¡/i;;ondo ,:asi los mismos argumenlos que en su tiempo sirvieron para edificar 1I/J 
sistema educativo cl.!ntrali:ado ,,2-1:;. 

"El COnuell:O de la descell1ralrzaciól1 de la edllcacl()n fortalece las necesidades de 
legaimaclón polilica del régimen, pero /la sigl1{fica que se pierda el con/rolo que se 
persi¡;a la halcon;:aciún del.ws/ema .. ¿50. 

:'~6 ---
, Cfr. Moclezuma. op. cit. 
~~-¡ Solamente Hidalgo y $maloa no tienen ley de educación local. 
n'l Lalapi. Pablo. Tiempo educatIVO mexIcano UniversIdad Autónoma de Aguascahentes - UNAM 
México. 1996. Pág. 149. 
::.,~, Olllelas. Op. el! pag 285 
~',¡) \bld Pag.292 
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5.2 GENERALIDADES DE LA DESCENTRALIZACIÓN 

Para asegurar la adecuada transferencia convenida en el Acuerdo Nacional, se 
emprendieron una serie de acciones de organización y administración, como lo fueron, 

El diseño de una estructura formal, aunque temporal de coordinación entre la Secretaria 
de Educación Pública y todos los Estados para apoyar la descentralización, 
La conformación de un grupo de enlaces permanentes de la Secretaría de Educación 
Pública con los Estados~ 
La integración dentro de la Secretaría de Educación Pública de un grupo 
interdiscíplinario de todas las unidades administrativas involucradas para dar asesoría y 
asistencia inmediata a las entidades; 
La elaboración de anexos t~nicos con el diagnóstico actualizado para cada Estado~ y; 
Una concertación con los Estados y con el Sindicato Nacional de Trabajadores de la 
Educación para aspectos relacionados con los recurSos humanos tales como. salarios, 
prestaciones, seguridad social, escalafón, cambios interestatales, derechos laborales, 
carrera magisterial, homologación, Sistema de Ahorro para el Retiro, premios al 
magisterio y sistemas de pago~:5I. 

Asimismo, se hizo la revisión de las bases de datos, de las plazas, puestos y 
presupuesto de servicios personales a transferir; se realizó la actualización y organización 
de los inventarios de bienes muebles e inmuebles objeto de la transferencia, se hizo la 
determinación de los presupuestos para gasto comente e inversión; se diseñó una campaña 
de información al maestro y la sociedad, se hizo la renovación del equipo de cómputo en 
todos los Estados, y se dio seguimiento y apoyo a los procesos de transferencia y 
adecuación2~:Z 

Se transfirieron a los estados 513,974 plazas docentes, 116,054 puestos 
administrativos y 3,954.000 horas-salario. lo que en total representa alrededor de 700 mil 
trabajadores de la educación, y se realizó todo el trámite legal de desincorporación de 
alrededor de 100 mi! inmuebles 'i 22 mmanes de bienes muebles2s3 

A partir del ciclo escolar 1992-1993, Jos estados prestaron servicios a cerca de dos 
millones de niños en preescolar, mas de nueve millones en la primaria, cerca de 2 500 000 
en la secundaria y a mas de 75 mil estudiantes de normal, además de cumplir las 
obligaciones que ya tenían:Z~'; 

A la vez, la Secretaria de Educación Pública sufrió por esta causa una 
reorganizaci6n interna, con el fin de adecuar su estructura a las nuevas características del 
sistema educativo, en dicha reestructuración, se sustituyó a la Subsecretaría de Educación 
Elemental, y a la Subsecretaria de Educación Media, por una Subsecretaría de Educación 
Básica y Normal, y una Subsecretaria de Servicios Educativos para el Distrito Federal 

;;:;.;---~-------_._-

• Cfr Moctezuma, op. Cl! 
:O~;> Ibidem. 
:':>3 Moctezumil, op. elC Pág 123 
.)~ .. \ Omelas, op ci! pag 307 

I 
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En Jo que respecta a la cuestión salarial, para lograr la homologación entre los 
trabajadores de la educación estatales y transferidos de la federación, se optó por otorgarles 
los sueldos y prestaciones del sistema más alto 

Se convino en tomar en cuenta, para efectos del costeo de la homologación, el 
salario integrado Esto es, el resultado de la suma de] sueldo y las prestaciones genéricas de 
cada trabajador federal frente ai de los estatales en cada entidad de la República para que, a 
partir de este análisis, se calcularan las diferencias por homologa?55_ 

Al mismo tiempo, se acordó continuar con el servicio de seguridad social existente 
en ese momento, y excluirlo de la homologación, ya que los Estados no tendrían la 
capacidad para recibir en sus regímenes al personal transferido, por lo que el Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado (ISSSlE) continua de forma 
indefinida otorgando sus servicios y prestaciones a los trabajadores antes federales. A la 
vez, cada uno de los gobiernos estatales firmó convenio con dicha institución, que sustituye 
el que el tenía el Instituto con el gobierno federal 

Debido al enorme impacto presupuesta! que la homologación implicaba, se acordó 
que su aplicación sería gradual Por último, se brindó asistencia técnica y capacitación del 
personal estatal mediante cursos impartidos sobre aspectos inherentes a la operación y 
administración del servicio transferido. 

Siendo precavido, Carlos Omelas afirma que: 

..... no es seguro que fa descenfrali:aclón sea un hecho consumado mientras persista 
I.!I SlIldicato Nacional de Trabajadores de la Educación y mantef/ga 1111 Comité 
l:..jeclllivo Nacional fuerte y centralis/a; tampoco es seguro que los gobIernos 
es/alales eslén d¡.~7J11esIOS a lomar a fondo la responsabilidad educaliva que el 
gobIerno federal les transfiríó ,,256. . 

Al mismo tiempo, comenta que el proceso de descentralización de la educación 
reviste por si mismo un carácter centralizado. 

"El aparato administrativo central diseñó y negoció con el SNTEy los gobiernos de 
los estados las estrategias de la transferencia y dictó sus condiciones. Además. 
deCidió cfláudo yen qué medida delegaba la alltoddad y todavía cOlllro!cl el dise}}o 
del C/IJ riel/111m en lodo el país y elabora y distribuye los textos graIUllOs··})7. 

:'!¡:\ \bKi. Pág '26. 
~y, OrncJas. op 01 Pag.28 
o',: (bid Op. c\( pag 295 
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5.3 LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS EDUCATIVOS EN LOS 
ESTADOS 

Para este trabajo, se toma como ejemplo al Estado de México, por ser la entidad que 
más influencia ejerce en la vida cotidiana de la Ciudad de México, al Estado de Nuevo 
León, por tener una población urbana en conglomerado como el Distrito Federal, y ser 
junto con éste, las dos entidades con mayor nivel educativo; y al Estado de Michoacán, ya 
que éste tomó a su cargo los servicios educativos transferidos dentro de su estructura 
administrativa central, en la secretaría de educación local, en vez de crear un organismo 
descentralizado como en los dos casos anteriores. 

5.3.1 ESTADO DE MÉXICO 

De conformidad con lo estipulado en el Acuerdo para la Modernización de la 
Educación Básica, el 18 de mayo de 1992, se celebró un convenio entre ei Ejecutivo 
Federal y el Ejecutivo del Estado de México El mismo 18 de mayo, fue firmado otro 
convenio entre el Gobierno del Estado de México, y el Sindicato Nacional de Trabajadores 
de la Educación, con el fin de regular las relaciones laborales 

El dia 3 de junio de 1992 fue publicada en la Gaceta del Gobierno del Estado de 
México, la Ley que crea el organísmo público descentralizado denominado. Servicios 
Educativos Integrados al Estado de México. Este organismo tiene como funciones 

• Planear, desarrollar, dirigir, vigilar y evaluar los servicios de educación básica y normal 
transferidos; Coadyuvar con la Secretaría de Educación, Cultura y Bienestar Social en 
la reorganización del sistema educativo transferido; Impulsar el funcionamiento de los 
Consejos Técnicos de la educación estatal y municipal; 

• Proponer por conducto del Ejecutivo del Estado a la Secretaría de Educación Pública, 
los objetivos y contenidos regionales de los planes y programas de estudio de enseñanza 
básica; Desarrollar programas de superación académica y actualización para el 
magisterio, y de capacitación para el personal administrativo. 

• Realizar investigación educativa tendiente a mejorar el desempeño del personal docente 
y educandos~ Establecer los procedimientos de ingreso. permanencia y promoción de su 
personal; Observar los procedimientos de selección e ingreso de los alumnos y las 
normas para su permanencia; Participar en los programas de educación para la salud, 
mejoramiento del ambiente y otros de interés social; 

• Coordinar, organizar y fomentar la enseñanza y la práctica de los deportes, propiciando 
la participación de los educandos en torneos y justas deportivas; Promover y vigilar la 
realización de actos cívicos escolares; Otorgar becas, Expedir certificados de estudio; 
Promover y fortalecer la participación de la comunidad en el sistema educativo, 

• Administrar los recursos humanos. financlCros, tecnicos y materiales. destinados al 
cumplimientos de su objeto, Administrar su patrimonio conforme a la Ley y demás 
disposiciones aplicables: Celebrar convenios dc coordinacion con autoridades federales. 
estatales y municip~\te$, ()rganisn1()~ públic('.1$ y privados para d cumplimientos de su 
objeto. 
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• Informar al Ejecutivo Estatal, sobre el cumplimiento de la normatividad federal en 
materia educativa y proponer reformas o modificaciones, Informar a Jos órganos 
competentes sobre el desarrollo de sus programas académicos y administrativos, y el 
ejercicio de sus recuTsos25R 

Para su funcionamIento, el organismo cuenta con la siguiente estructura259 

Consejo DIrectivo 

Organo máximo de gobierno, cuyas determinaciones son obligatorias para el 
Director General y demás instancias adrnwIstrativas Integrado por 
1,- Un Presidente que es el Secretario de Educación, Cultura y Bienestar Social. 
2. - Un Vicepresidente que es el Secretario de Administración. 
3.- Un Secretario que es el titular del organismo 
4.- Cuatro Vocales que son' 

a- El Secretario de Finanzas y Planeación del Gobierno del Estado 
b- El Director Juridico y consultivo del Gobierno del Estado 
c- El Servidor público encargado de las funciones de operación educativa 

del Estado 
d- El Servidor público encargado de las funciones de desarrollo educativo 

del Estado 

Para cada propietario existe un suplente menos para el Presidente. quien es 
sustituido en sus ausencias por el Vicepresidente 

Este consejo directivo, es el encargado de determinar las politicas, normas y 
criterios técnicos, de organizaci6n, y administración que orientan las actividades del 
organismo, así como el que expide el reglamento interior del organismo y sus 
reformas. Adernas aprueba los manuales de organtzación y procedimientos, y vigila 
el cumplimiento de las disposiciones legales aplicables al organismo 

El consejo tiene la facultad de crear, suprimir o modificar órganos desconcentrados 
previa autorización de la Secretaria de Administración y para autorizar al Director 
General, suscribir convenios, contratos o acuerdos en materia educativa con las 
dependencias o entidades de la administración pública federal, estatal y municipal, 
así como con tos sectores privado y social 

11, Dirección General 

Al frente de la Direcci6n General hay un Director Gencral, que es nombrado y 
rerl1ovido librcrncnte por el Gob\!rnodor dd Estado, y dirige técnica y 
administr<ltivamcnlc al organismo. adcn1<is de representarlo legalmente, 

:>:>8 Cfr Ley que -'~~~';~~l-;g;nismo 9übhco descentralizado denommado ServiCIOS EducatIVos 
Inlegrados al EstadO de Mcxlco To/uca, MéXICO, 1992 
~(,~. eh Reglamento Intertor de los SCN\C10S. Ed.uC;'l.1JvoS Integrados a\ Estado de Mé:i.\co \o\uca, 
Mc;oc;co, 1993, 
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Para el despacho de los asuntos que le corresponden, la Dirección General cuenta 
con los siguientes órganos administrativos· 

1.- Coordinación de Operación Educativa. 
a- Dirección de Educación Elemental. 
b- Dirección de Educación Media y Servicios de Apoyo 

2 - Coordinación de Administración y Finanzas. 
c- Dirección de Personal. 
d- Dirección de Administración y Finanzas 

3.- Direcciones (Dependientes directamente de Dirección General) 
e- Dirección de Planeación Educativa. 
f- Dirección de Formación, Actualización y Superación Docente. 
g- Dirección Regional de Servicios Educativos. 

4.- Unidades (Dependientes directamente de Dírección General). 
- Unidad de Asuntos Jurídicos. 
- Unidad de Contraloría Interna. 
- Unidad de Comunicación Social. 

III Coordinadores de Area. 

Al frente de cada Coordinación de Area hay un coordinador que se auxilia de los 
directores y jefes de unidad que requiera. A este nivel se encuentran la 
Coord;nación de Operación Educativa y la Coordinación de Administración y 
Finanzas. 

IV. Direcciones 

Al frente de las direcciones se encuentran directores que son auxiliados por 
subdirectores, jefes de departamento, subjefes de departamento, jefes de oficina y 
jefes de sección. Aquí se encuentran la Dirección de Educación Elemental, la 
Dirección de Educación Media y Servicios de Apoyo, la Dirección de Personal, la 
Dirección de Administración y Finanzas, la Dirección de Planeación Educativa, la 
Dirección de Formación, Actualización y Superación Docente y las Direcciones 
Regionales de Servicios Educativos. 

v. Unidades. 

Aquí se encuentran~ la Unidad de Asuntos Juridicos, la Unidad de Contraloria 
Interna y la Unidad de Comunicación Social. 

Servicios Educativos Integrados al Estado de México, puede contar con los órganos 
desconcentrados por tcrritorío O por función que sean necesarios, mismos que serán 

I 



117 

jerárquicamente subordinados, previo dictamen y autorización de la Secretaria de 
Administración'l60. 

Esta estructura establecida para el organismo descentralizado encargado de prestar 
los servicios de educación básica en la entidad ha funcionado de J 992 a la actualidad, 
independientemente de la eficiencia administrativa que pueda tener, es necesario revisar los 
avances que ha tenido la educación en el Estado Si bien, los resultados cualitativos que se 
tengan en cada entidad federativa por la descentralización impulsada en el Acuerdo 
Nacional para la Modernización de la Educación Básica serán objetivamente analizables a 
largo plazo, se muestran a continuación algunas estadísticas que pueden mostrar 
cuantitativamente los avances 

Población analfabeta en el Estado 
Año Total Indice 
1990 547,772 9.0 
1991 549,498 86 
1992 550,310 8.3 
1993 553,002 80 
1994 554,605 7.7 
1995 552,741 7.4 
1996 552.259 7.1 
1997 555,554 6.9 
1998 559,590 67 
1999 563483 6.5 

CuadrQ 2 Fuente. wVr'\v.sep.gob.m. .... 

El cuadro anterior muestra un lncremento en la población analfabeta durante la 
década 1990-1999 probablemente relacionado con varios factores dependientes e 
independientes de la estructura educativa en la enlidad, como lo es el crecimiento general 
de la población. Sin embargo, la tendencia es a la baja, como lo indica la columna del 
índice 

p t . d orcen:a)e e atenClOn a 1 d a d eman a 
Curso escolar % 

1992-93 56.3 
1993-94 56.8 
1994-95 )7.6 ____ 

1995-96 58.0 
1996·97 58.4 
1997-98 594 --
1998-99 59.9 -- ._---~---------_. 

1999-00 1,,-- 60.9 _.-----
Cuodro :1 Fueilte. WW\\,scpgob.lll'\ 

100 Cfr. Romero Aranda Cartos, El AcuerdO Nacional para la Modermzación de la EducaciÓn Básica 
y su debida observancia en el Estado de MéXICO. Subsecretana de ServICIOS Ed~lcatlvos para el 
Distrito Federal, SEP, Mex¡co 1999 
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En este cuadro se puede ver un incremento constante en la atención a la demanda 
educativa en la entidad. Si bien dicho incremento venía dándose desde antes de la 
aplicación del Acuerdo Nacional para la Modernización Educativa, este acuerdo ha 
fortalecido la tendencia. 

5.3.2 ESTADO DE NUEVO LEÓN'61 

El día 3 de junio de 1992, se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Nuevo 
León, la Ley que crea la Unidad de Integración Educativa de Nuevo León, como organismo 
público descentralizado con personalidad jurídica y patrimonio propio, cuyo objeto es la 
prestación de los servicios educativos que le fueron transmitidos al Estado por el Gobierno 
Federal, y asumir la titularidad de las relaciones jurídicas de los trabajadores pertenecientes 
al Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación. 

El órgano decisorio de la Unidad de Integración Educativa de Nuevo León es una 
Junta de Gobierno, que tiene por facultades: 

• Autorizar los planes, programas y proyectos de la Unidad, evaluando y vigilando su 
cumplimiento y ejecución; Revisar y en su caso aprobar, el presupuesto anual de gastos 
y los términos de su ejercicio, en base al anteproyecto que presente el Director, 

• Determinar la forma de aplicar los remanentes, si los hubiere, una vez aprobados los 
resultados del ejercicio correspondiente; Resolver sobre la enajenación de los bienes de 
la Unidad cuando, a su juicio, no fueren relevantes para el cumplimiento de su objetivo; 

• Otorgar poderes generales y especiales, Aplicar y vigilar el cumplimiento de las 
disposiciones que en materia de educación establece la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, la Constitución del Estado, la Ley Federal de Educación, la 
Ley de Educación del Estado, los convenios que en materia educativa se celebren, así 
como los demás ordenamientos jurídicos aplicables; 

• Expedir su propio reglamento y las normas de operación; Establecer los objetivos de 
acuerdo a las políticas de desarrollo del Gobierno del Estado en lo general y educativas 
en lo particular, vigilando y promoviendo su cumplimiento, Revisar y en su caso 
aprobar, el resultado de los balances que presente el Director. 

La Junta de Gobierno sesiona por lo menos una vez cada sesenta días y en forma 
extraordinaria, cuantas veces sea convocada por su Presidente o por la mayoría de sus 
miembros. 

La Junta de Gobierno está formada por: 
1.- Un Presidente, que es el Gobernador del Estado o la persona que éste 
designe~ 
I1.- Un Secretario Ejecutivo que es el Secretario de Educ<\ción del Estado, 
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IIl- Tres Vocales, que son el Secretario General de Gobierno, el Secretario de 
Finanzas y Tesorero General del Estado y el Coordinador de Planeación y 
Control de Gestión. 
Por cada Vocal, la Junta de Gobierno designa un Suplente, quien sustituye al 
Propietario en su ausencia. 

El Director de la Unidad es nombrado y removido libremente por el Gobernador del 
Estado, y tiene las facultades y obligaciones siguientes' 

• Asistir a las sesiones de la Junta de Gobierno, con voz pero sin voto, Ejecutar los 
Acuerdos de la Junta de Gobierno; Representar legalmente a la Unidad ante toda clase 
de autoridades, organismos descentralizados, sindicatos y en general ante la sociedad, 
con las facultades para suscribir convenios, dentro de los lineamientos que acuerde la 
Junta de Gobierno; 

• Presentar a la Junta de Gobierno informe de actividades cada dos meses; Elaborar el 
anteproyecto del presupuesto que se requiera y presentarlo oportunamente a la 
consideración de la Junta de Gobierno; 

• Coordinarse con la Secretaria de Educación del Estado, para la planea ció n y 
programación educativas; Dirigir el servicio educativo administrando adecuadamente 
Jos recursos humanos, financieros y materiales correspondientes. 

La Unidad cuenta con un Organo de Vigilancia, integrado por un Comisario 
Propietario y un Suplente, Jos que son designados por el Titular de la Secretaria de la 
Contraloría del Gobierno del Estado. 

Además de lo anterior, el Estado de Nuevo León cuenta con una Secretaría de 
Educación, cuyas funciones son' 

1.- .. " planear, desarrollar, dirigir y vigilar la educación a cargo del Gobierno del 
Estado y de los particulares incorporados al Estado, en todos los tipos. niveles y 
modalidades, asi como celebrar los convenios conducentes al desarrollo educativo 
de la Entidad, buscando siempre la más alta participación de la comunidad y la de 
los padres o tutores de los alumnos; 
IL- Aplicar y vigilar el cumplimiento de las disposiciones que en materia educativa 
contienen la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución 
Politica del Estado, las leyes federal y local de educación, así como los Acuerdos 
del Ejecutivo; 
111.- Promover y desarrollar la edición de libros y demas recursos didacticos, el 
diseño de recursos y programas informáticos y tecnológicos,. , 
IV,- Establecer y aplicar las normas a que debe ajustarse la revalidación de estudlOS, 
diplomas, grados y la incorporación de las escuelas particulares, 
V.-
VI.-
VlI.- Otorgar becas para los cswdialllcs del Estado, de escasos recursos económicos 
o de más altas calificaCiones, 
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VIlI.- Tener a su cargo todo lo relacionado con el registro de ( .. ), títulos y 
certificados, .. , 
IX.- Crear, por acuerdo del Ejecutivo, las escuelas oficiales del Estado, 
X.- Crear y organizar sistemas de enseñanza especial e integración para niños, 
adolescentes y jóvenes que 10 requieran, para incorporados a la vida productiva; 
XI - Establecer un esquema para el desarrollo profesional del personal del sistema 
educativo estatal; integrar la nómina y mantener actualizados los niveles, puestos, 
salarios y curriculum y efectuar el pago de los sueldos y salarios que correspondan, 
XIl.- Organizar y desarrollar la educación artística que se imparta en las escuelas e 
instituciones oficiales e incorporadas, para la enseñanza y difusión de las bellas 
artes y de las artes populares; 
XIII.- Establecer programas de deporte y educación fisica en los planteles 
escolares262 

Con esta estructura, el gobierno del Estado de Nuevo León cumple con la función 
de prestar los servicios educativos en la entidad. Como se dijo anteriormente, los resultados 
cualitativos que se tengan en cada entidad federativa a raíz de la descentralización 
impulsada por el Acuerdo Nacional para la Modernización de la Educación Básica serán 
objetivamente analizables a largo plazo, se muestran a continuación algunas estadísticas 
que pueden mostrar cuantitativamente los avances. 

Población analfabeta 
Año Total Indice 
1990 92,967 4.6 
1991 92,561 4.4 
1992 92407 4.3 
1993 92,861 4.2 
1994 93,256 4.1 
1995 92,476 3.9 
1996 91.829 38 
1997 91,246 3.7 
1998 90.717 3.6 
1999 90,285 3.5 

Cuadro .. . FUl.:ntc. W\V\\.scp.gob.nt' 

En el cuadro anterior se puede observar como la cantidad real de analfabetas en el 
Estado de Nuevo León ha descendido en el decenio 1990-1999 a pesar de que la población 
total del estado ha aumentado en un 7.5% aproximadamente263~ si bien para este resultado 
pudieron haberse conjuntado diversos factores, y la tendencia general de esta disminución 
venía presentándose con anterioridad a la descentralización, dicha tendencia pudo haberse 
reforzado a consecuencia del control directo que las autoridades locale5 ejercen sobre el 
servicio educativo 

:;;¡j·A;;¡~~JO 23 bIS, d-; la Ley Orgamca de la AdmInistración Publica del Estado de Nuevo león, 
Monterrey. Mexlco. 2000, Solamente se mencionan las. alnbuClones que Interesan a este trabaJO. 
~r.:t www.lncg¡ gob mx 
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p orcentale d e atenclOn a l d a d eman a 
Curso escolar % 

1992-93 621 
1993-94 61.5 
1994-95 61.6 
1995-96 62.0 
1996-97 63.1 
1997-98 63 O 

--

1998-99 63.8 
1999-00 647 

Cuadro 5 Fuente. \Yw\'i.sep.gob.I1l.\: 

Como se aprecia en el cuadro, la tendencia general también es en este rubro 
satisfactoria, observándose un incremento en el porcentaje de atención a la demanda solo 
frenado en el curso 1993-1994, posiblemente ocasionado por un primer descontrol de las 
autoridades locales al hacerse cargo del servicio educativo; y en el curso 1997-1998, 
probablemente generado por la falta de coordinación administrativa a raíz de la entrada de 
la nueva administración estatal en 1997 

5.3.3 ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO"" 

En 1992, a partir de la firma del Acuerdo Nacional para la Modernización de la 
Educación Básica, se llevó a cabo en el estado de Michoacán el proceso de 
descentralización educativa, iniciándose un proceso complejo de reorganización de las 
áreas y de los servicios federales y estatales de educación preescolar, primaria, especial, 
secundaria y fisica en sus distintas modalidades, así como de las instituciones formadoras 
de docentes. Para responder a la nueva organización y necesidades del sistema educativo 
estatal, el 7 de diciembre de 1998 se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado de Michoacán la Ley Estatal de Educación, que abrogó la anterior que venía del 12 
de marzo de 193 L 

Actualmente la Secretaría de Educación del Estado tiene bajo su responsabilidad la 
orientación y el cuidado de los servicios educativos que se imparten en el entidad. En su 
artículo 25, la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Michoacán de 
Ocampo señala que a la Secretaría de Educación le corresponde el ejercicio de las 
siguientes atribuciones. 

I Programar, desarrollar, dirigir y vigilar la educación a cargo del Estado, en todos 
los tipos y niveles, y coadyuvar en su planeación, en Jos terminas de la legislación 
correspondientc~ 
n. Vigilar la aplicación del Artículo 3° de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, de los Artículos del 137 al 141 de la Constitución Polilica del 
Estado, y las demás disposiciones de la materia, 

~f>4 Info~~~;6~t;;;~d~-d~-'í~;agLna wcb del Goblemo del Estado de Michoacan de Ocampo. 
www.michoacan.gob.mx 
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III. Proponer y, en su caso~ ejecutar los convenios de coordinación que en materia 
educativa, científica y tecnológica celebre el Estado con la Federación y con los 
municipios; 
IV Otorgar y, en su caso, negar o revocar autorizaciones a los particulares para 
impartir la educación primaria, secundaria, normal y demás niveles educativos, 
V. Expedir los certificados y otorgar las constancias y diplomas, así como revalidar 
los estudios, diplomas, grados o títulos equivalentes a la enseñanza que se imparta 
en el Estado, . 
VI Otorgar becas y subsidios de carácter educativo o gestionar ante las autoridades 
correspondientes el otorgamiento de Jos mismos; 
VII 
VIII Proponer al Gobernador del Estado los programas de difusión de la cultura, 
conservación e incremento de patrimonio artístico, y la promoción de actividades 
cívicas y sociales; 
IX ... al XII; 
XIII Difundir todos los géneros del arte y la cultura, así como la promoción de 
exposiciones y certámenes culturales; 
XlV. Fomentar y difundir las actividades artísticas y culturales entre los sectores de 
la población, 
XV Promover el intercambio cívico y cultural dentro y fuera del Estado, 
XVI. ... 26'. 

Esta secretaría cuenta, para el estudio, planeación y despacho de los asuntos de su 
competencia, con un titular, que es el Secretario, quien como máxima autoridad de la 
dependencia se auxilia de las siguientes unidades administrativas: 

• Subsecretaría de planeación. 
• Subsecretaría de educación básica. 
• Subsecretaría de administración. 
• Subsecretaría de educación media superior y superior. 
• Dirección de planeación, programación y presupuesto. 
• Dirección de evaluación, estadística y certificación 
• Dirección de educación elemental y media 
• Dirección de educación extraescolar 
• Dirección de educación indígena 
• Dirección de educación fisica. 
• Dirección de educación media superior y superior. 
• Dirección de formación de docentes 
• Dirección de administración de personal. 
• Dirección de recursos financieros 
• Dirección de recursos materiales y servicios. 
• Dirección de informática administrativa. 
• Dirección de servicios regionales 

.'1,', Cfr Alt. 25 Ley Organica de la Administración Püblica del Eslado de MJchoacal1 de Ocampo 
Marcha. MCy.lco 2000. Solamente se menCionan las atribUCiones que Interesan a este trabajo 
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• Unidad de contraloría interna 
• Unidad de asu"ntos juridicos. 
• Consejo estatal de publicaciones 
• Unidades de servicios regionales. 
• Unidades municipales de la educación. 266 

Al Secretario de Educación corresponde la representación de la dependencia, y el 
trámite y resolución de todos los asuntos que son competencia de la Secretaria, para lo cual 
cuenta con las siguientes atribuciones: 

• Fijar, dirigir y controiar la política de la Secretaria y del sector paraestatal coordinado 
por ella, Acordar con el Gobernador del Estado, los asuntos encomendados a la 
Secretaría, así como también los del sector paraestatal, Proponer al Ejecutivo Estatal los 
proyectos de leyes, reglamentos, decretos y acuerdos sobre los asuntos competencia de 
la Secretaria, así como los de las entidades del sector paraestataI por ella coordinando; 

• Cuando se lo requiera el Congreso del Estado y lo autorice el Ejecutivo~ acudir al 
recinto legislativo, cuando se discuta una ley o asunto de su competencia; Refrendar los 
decretos, reglamentos y acuerdos expedidos por el Gobernador del Estado; Coordinar a 
las dependencias y entidades del sector educativo y agruparlas en sub sectores, cuando 
sea necesario para su coordinación y congruencia en el funcionamiento; 

• Aprobar los programas y el anteproyecto de presupuesto egresos de la Secretaría, dar su 
conformidad para los relativos de las entidades del sector educativo, y en su caso, 
autorizar las propuestas de modificaciones de dichos presupuestos; Proponer la 
creación, modificación o supresión de las unidades administrativas de la Secretaria; 
Establecer, previo acuerdo del Ejecutivo, las unidades de asesoría, de coordinación y de 
apoyo técnico de la Secretaria, 

• Integrar y presidir las comisiones internas que sean necesarias para el buen 
funcionamiento de la Secretaría, Acordar el nombramiento y remoción de los servidores 
públicos de mandos medios y superiores de la Secretaria; Participar en la elaboración 
del Plan de Desarrollo Integral del Estado de Michoacán, en materia de su competencia; 

• Aprobar los proyectos de programas sectoriales, regionales y especiales de la 
Secretaria, incluyendo los de sus órganos dcsconccntrados; autorizar los programas de 
las entidades del sector coordinado por la Secretaria; Vigilar el cumplimiento de los 
planes y programas de estudio para la educación preescolar) primaria) secundaria y 
normal, establecidos a nivel nacional; 

• Establecer y publicar en el Periódico Oficial del Estado, el calendario escolar para los 
planteles de educación primaria, secundaria y normal en el Estado; Designar a los 
representantes de la Secretaria en las comisiones, consejos, órganos de gobierno, 
instituciones y entidades paraestatales en los que la dependencia participe267

. 

Al frente de cada Subsecretaría se encuentra un titular, quien acuerda con el 
Secretario !os asuntos de las unidades administrativas adscritas a la Subsecretaría, planea. 
programa, organiza, dirige y evalúa las actividades de las unidades administrativas adscritas 

266'v;:-Art~ Reg¡am~~to-lnte~~or de la Secretaria de Educación del Estado de Mlchoadm. Morelia, 
Méxjco 2000 
~{¡, Ver, Art. 6 Reglamento Intenor de la Secretaria de Educación del Estado de Michoacan. 
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a la Subsecretaría, y; propone al Secretario los proyectos de iniciativas de leyes, 
reglamentos, decretos, acuerdos, ordenes y demás disposiciones en asuntos de su 
competencia, así como los proyectos de acuerdos interinstitucionales, las bases de 
coordinación con los municipios y los relativos a convenios con los sectores social y 
privado sobre asuntos a cargo de la Subsecretaría. 

Al mismo tiempo, propone medidas para el mejoramiento administrativo de las 
unidades a su cargo, incluyendo la reorganización de las mismas; formula los anteproyectos 
de programas y de presupuesto que le corresponde, propone, lineamientos y normas para el 
mejor funcionamiento de Jos órganos desconcentrados de la Secretaría, y; vigila que se 
cumpla con las disposiciones normativas en los asuntos propios de la SubsecretaríaZ68

• 

Al frente de cada Dirección o Unidad Administrativa de la Secretaria se encuentra 
un titular, quien auxilia a sus superiores dentro de la esfera de competencia de la dirección 
o unidad administrativa a su cargo; planea, programa, dirige, controla y evalúa el 
desempeño de las labores encomendadas a la dirección o unidad administrativa bajo su 
responsabilidad; emite los dictámenes, opiniones e informes que les son solicitados; 
propone el ingreso, promociones, licencias y remociones de personal de la dirección o 
unidad administrativa a su cargo, y; formula proyectos de grogramas y de presupuestos 
relativos a la dirección o unidad administrativa de que se trate 69. 

Esta estructura es la responsable de los servicios educativos que ofrece actualmente 
la Secretaría de Educación del Estado de Michoacán. Como en los casos anteriores, se 
muestran a continuación algunas estadísticas que pueden mostrar cuantitativamente los 
avances. 

Población analfabeta 
Año Total Indice 
\990 363,750 17.3 
1991 362,412 16.9 
\992 361 663 16.5 
1993 362,694 16.2 
1994 364,919 16.0 
\995 364,850 \5.7 
1996 363,920 15.4 
1997 366,299 15.2 
\998 365,720 \5 O 
1999 363363 14.7 

Cuadro 6. Fuente. wwwscp.gob.lllx 

Como se observa en el cuadro, si bien el total registrado de la población analfabeta, 
no se mantiene constante, sino subc y baja periódicamente, el índice sirve para detectar la 
tendencia constante de la disminución de la población analfabeta con respecto al total de la 
población en el decenio 1990-1999 

2i3a-v~~ 8 R;g¡;~enio J;!~rior de la Secretaria de EducaCIón del Estado de Mlchoacán. 
;'t(.fj Ver. Art. 14 Reglamento Intenoc de la Secretaria de EducaCIón del Estado de Michoacán, 
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p . d orcentale e atenclOn a 1 d a d eman a. 
Michoacán % 

1992-93 541 
1993-94 562 
1994-95 57.4 
1995-96 583 
1996-97 59.3 
1997-98 59.7 
1998-99 59.8 
1999-00 60.0 

Cuadro 7 Fuente. ,,,,\'w.sep.gob.m. ... 

El cuadro anterior muestra el incremento continuo en la atención a la demanda 
educativa en la entidad, muy probablemente reforzado a raíz de la puesta en marcha del 
Acuerdo Nacional para la Modernización de la Educación Básica. 

Los tres casos anteriormente vistos muestran diferencias y similitudes, así como 
posibles propuestas para el caso concreto del Distrito Federal Tanto en el Estado de 
México como en Nuevo León, se optó por crear organismos descentralizados que 
atendieran la prestación del servicio educativo en los niveles básico y normal; mientras que 
en Michoacán se decidió integrar dicho servicio a la Secretaría de Educación del Estado. 

En el Estado de México existe desde antes de la transferencia de los servicios 
educativos, una Secretaría de Educación, Cultura y Bienestar Social, que era la encargada 
de las cuestiones educativas en la entidad; pero al ser descentralizadas desde el gobierno 
federal al gobierno local los servicios de educación básica y normal, se optó por crear un 
organismo descentralizado especializado en la prestación de dichos servicios. Dicho 
organismo no está totalmente desvinculado de la mencionada secretaría, ya que el titular de 
ésta dependencia, es el presidente del máximo órgano de gobierno del organismo. el 
Consejo Directivo. 

Por otra parte, en el Estado de Nuevo León, antes del traspaso del servIcIo 
educativo, la Secretaría de Desarrollo Social era la encargada del despacho de los asuntos 
educativos en la entidad. Como en el caso anterior, la decisión de las autoridades estatales 
fue la creación de un organismo descentralizado que asumiera las funciones de educación 
básica y normal, para darles una atención particular a estos niveles educativos. aunado al 
desproporcionado crecimiento en el manejo de recursos y responsabilidades que habría 
sufrido la Secretaria de Desarrollo Social en caso de que la transferencia hubiera sido 
directa a dicha dependencia. 

En la actualidad, a la par de las instituciones mencionadas se ha creado la Secretaría 
de Educación del Estado de Nuevo León, con el fin de dar un seguimiento propio y más 
especializado a las cuestiones educativas en el Estado. Existe actualmente la iniciativa de 
unir a la Unidad de Integración Educativa de Nuevo León, y a la Secretaría de Educación 
de Nuevo León cn una soja depcndencia de la administración publica estatal 
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La función social educativa en Nuevo León ha sido tomada con un gran 
compromiso, y prueba de ello es que el mismo gobernador constitucional del Estado es al 
mismo tiempo presidente de la junta de gobierno de la Unidad de Integración Educativa de 
Nuevo León. 

Por su parte, las autoridades michoacanas decidieron tomar los servlclOS de 
educación básica y normal transferidos directamente en la Secretaría de Educación del 
Estado. Dicha secretaría debió de hacer una reestructuración organizativa para potenciar sus 
capacidades y recursos, y garantizar el cumplimiento de sus responsabilidades 

En las distintas entidades, no todo ha sido sencillo ante la situación a la que se 
enfrentaron después de la descentralización, en el diseño de sus reformas, las entidades 
federativas en muchas ocasiones carecieron de una idea clara de los espacios en que podían 
innovar en legítimo uso de su soberanía y sin poner en riesgo la necesaria unidad del 
Sistema Educativo Nacional. 

(' 

"Muchas de las restricciones que los administradores ejlalale.~ dicen lener son en 
realidad auroimpuestas; creen que los procesos administrativos y las prácticas 
pedagógicas establecidas forman parte, ladas ellas, de una sagrada 
"normatividad", siendo asi que pueden perfectamente modificarse ,.27°. 

Ha sido dificil desarraigar la idea centralista de maestros y funcionarios educativos: 

"El cenlralismo está más en la mente de los admini~tradores y maestros que en las 
dijposicl0nes legales; es más un problema de inerclG clIllIIral, de conformismo o de 
sumisión al control político que de las norma.'" que realmel11e eXisten .. 2iJ. 

Distintos han sido los caminos que han seguido las distintas entidades federativas 
después de la transferencia de servicios impulsada por el Acuerdo Nacional para la 
Modernización de la Educación Básica. Por ejemplo;' en el estado de Aguascalientes se creó 
la Secretaría de los Servicios Coordinados a Descentralizar, como dependencia de 
transición, ahora los servicios son prestados por el Instituto de Educación de 
Aguascalientes. es decir, por un organismo descentralizado, En el estado de Oaxaca se 
instaló la Unidad de Servicios Descentralizados de la Secretaría de Educación Pública, y en 
el estado de Veraeruz, los servicios se integraron a la ya existente Secretaría de Educación 
y Cultura. 

Al observar las distintas posibilidades de operación que pueden tener las autoridades 
locales con los servicios educativos descentralizados, el Distrito Federal -cuyo caso se 
analizará más adelante- podría optar por aumentar las atribuciones de alguna secretaría 
local, crear una secretaria especializada en asuntos educativos, o crear un organismo 
descentralizado que se encargara de la prestación de los servicios de educación basica y 
normal en la entidad. 
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En ténninos generales, desde la puesta en marcha del Acuerdo Nacional para la 
Modernización de la Educación Básica, y la transferencia de funciones a los estados, a nivel 
nacional la matricula de preescolar creció año tras año durante el periodo 1992-1999, de tal 
forma que en el ciclo 1998-1999 se atendieron a 3 360 518 niños o 501 628 más que en el 
ciclo 1992-1993, lo cual representa un incremento de 17 6% respecto al momento en que 
las entidades federativas se hicieron cargo de la educación básica que venía operando la 
Federación, por lo que se puede inferir de una manera global que los estados han 
promovido el crecimiento del sistema educativo en el nivel preescolar. 

Sin embargo, el Distrito Federal es la entidad con el menor crecimiento en la 
matricula~ apenas 0.4% y el número de maestros de preescolar creció en el mismó periodo 
(1992-1999) un 4.2%'12 

La matrícula de primaria creclO sin mterrupclOn durante dicho periodo, la 
información resultante de esta evaluación muestra que en el ciclo escolar 1998-1999 se 
atendieron en primaria a 14 697 915 niños, lo que equivale a 272 246 más que en el ciclo 
1992-1993273 

La atención de la población en edad de cursar la educación secundaria en el ámbito 
nacional ha crecido a una mayor velocidad que la de preescolar y primaria, ya que al final 
del ciclo escolar 1998-1999 se atendió a 867 454 alumnos más que en el ciclo 1992-1993, 
10 que representa un crecimiento de 20.6%. El crecimiento de la matrícula de secundaria se 
ha comportado diferente según la modalidad. Destaca el caso de las telesecundarias, que 
registraron un crecimiento de 77.3%, lo que representa haber atendido a 397 146 alumnos 
más. Le siguen las secundarias técnicas, con un crecimiento de 23.4% o 272 355 
estudiantes adicionales. finalmente, las secundarias generales crecieron 7.9%, lo que, dada 
la magnitud de atención de esta modalidad de escuela representa 200 566 alumnos 
adicionales274. 

El Distrito Federal registró una matricula inferior en 3.7% a la del inicio del periodo 
y fue la única entidad que mostró una contracción'275 

. Desde una perspectiva más general, la matricula nacional de educación básica creció 
7 6% durante el periodo mencionado, de tal manera que en el ciclo 1998-1999 fueron 
atendidos 23 122 809 niños en las modalidades de preescolar, primaria y secundaria. 
Alrededor del 64% de la matricula es atendida en primaria, 22% en secundaria y 140/0 en 
preescolar27(, 

m Ver Barba. Bonifacio. (Coord). La federa/ización educativa: una va/oración externa desde /a 
experiencia de los estados Secretaría de Educación Pública. MéXICO. 2000. Pago 25 y 26 
:''73 Ibid. Pago 29. La matrícula de primana no crece al mIsmo nfmo debido a cuestiones 
demográficas. si bien llende a disminuir. 
2r4 Barba, Pago 32, 33, 34 
:;>;5 lbld. pag 34 
~¡,(. ¡bId, Pág. 39 
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Solamente en dos entidades decreció la matricula de alumnos: el Distrito Federal 
con 340/0 de decremento y Nayarit, con menos del O 1%. La situación del Distrito Federal 
se opaca aún más al confrontarla con su vecino, el estado de México, que es la entidad que 
ocupa el primer lugar en cuanto a crecimiento de alumnos atendidos en el país, durante el 
periodo mencionado277 

Finalmente, en lo que respecta a la educación nomal, al final del período se 
atendían 210 500 alumnos en las distintas modalidades, 10 que representa un crecimiento de 
99500 estudiantes (89.6%) con respecto al inicio. 

Lo anterior es una muestra del avance que en términos generales ha tenido la 
educación nacional, al menos en 10 que respecta a la cobertura, desde la descentralización 
de los servicios a los estados, y el rezago en que queda el Distrito Federal al verse 
imposibilitadas sus autoridades locales para promover adecuadamente el crecimiento de la 
matricula y el aumento a la cobertura del servicio en la entidad. Coincidiendo gran cantidad 
de especialistas en que. 

·' ... la descentralización educativa no sólo es irreversible, sino que ha mostrado ser 
una vía adecuada para crear sistemas educativos estatales cada vez más eficaces, 
equitativos y de calidad"r8. 

oc, Ibld. Pago 43 
~:!l 8arba. Op CI\ Pag 11 
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6. LA NECESIDAD DEL CAMBIO EN LA PRESTACIÓN 
DE LOS SERVICIOS EDUCATIVOS 

Por mandato del articulo 16 de la Ley General de Educación del 12 de julio de 1993, 
las atribuciones relativas a la educación inicial, básica ~incIuyendo la indígena- y especial 
que la misma ley señala para las autoridades educativas locales en sus respectivas 
competencias, en el Distrito Federal corresponde al gobierno del mismo Distrito y a las 
entidades que en su caso establezca. 

El mismo artículo deja cIaro que los servIcIos de educación normal y demás 
relativos a la formación de maestros de educación bitsica serán prestados en el Distrito 
Federal por la Secretaría de Educación Pública. Además aclara que al igual que todas las 
demás entidades federativas, el gobierno del Distrito Federal concurrirá junto al gobierno 
federal al financiamiento de los servicios educativos dentro de su jurisdicción. 

Pero el punto en discordia se presenta en el articulo cuarto transitorio de la misma 
ley, que aclara que el proceso para que el gobierno del Distrito Federal se encargue de la 
prestación de los servicios de educación inicial, básica y especial dentr9 de su jurisdicción, 
se llevará a cabo. en los términos y fecha que se acuerde con la organización sindical, o sea 
con el Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación Mientras eso sucede, dicho 
artículo aclara que todas las facuItades y atribuciones que le deben ser conferidas según la 
misma ley, las ejercerá la Secretaría de Educación Pública. 

El Distrito Federal fue la única entidad federativa que no firmó el Acuerdo Nacional 
para la Modernización de la, Educación Básica. La Ley General de Educación se promulgó 
el 12 de julio de 1993 y fue publicada en el Diario Oficial de la Federación el 13 de julio de 
1993. El Departamento del Distrito Federal ha desaparecido, y la capital de la República 
cuenta con un gobierno independiente del federal, pero hasta la fecha, dicho procedimiento 
de traspaso de atribuciones no se ha dado 

6.1 ANÁLISIS DE LA INFRAESTRUCTURA TÉCNICA Y 
ADMINISTRATIVA DE LA EDUCACIÓN EN EL D.F. 

A raíz de la firma del Acuerdo Nacional para la Modernización de la Educación 
Básica, surgió la necesidad de una reordenación administrativa de la Secretaría de 
Educación Pública, por lo que el Acuerdo 161 del dia 21 de julio de 1992. estableció una 
delegación dc facultades normativas a la Coordinación General de Educación Básica, y una 
delegación de funciones de dirección y operación de los planteles de Edllcación Básica, 
Especial, Física. y de formación de maestros ubicados en la entidad, a la Coordinación 
General de Sc"rvícios Educativos para el Distrito Federal Todas las tllllcioncs eran 
anteriormente dcsempeñadas por la Subsecretaria de- Educación Elemental y Media 

Dichos cambios llevaron a e:-.:pcdir el día 26 de 11l3rlO dc 19c)·l. el Reglamcnto 
)¡uclior de la Scclclaria de EducaCión Públicil, dondc sc c$wbJccló la creación de 1<1 
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Subsecretaria de Servicios Educativos para el Distrito Federal, que hasta la fecha tiene 
como misión coordinar, administrar y proporcionar los Servicios de Educación Básica, 
Especial, Inicial, Física, de Adultos, Normal y Actualización del Magisterio en la entidad y 
que tiene como propósitos específicos· 

• Satisfacer la demanda del servicio de Educación Básica en el Distrito Federal, a través 
de los sistemas formales y no formales de Educación Inicial, Preescolar, Primari~ 
Secundaria y Especial 
• Elevar la calidad de la Educación Básica en el Distrito Federal, mediante la 
optimización de la práctica docente, la organizaclón y gestión escolar, y la mejoría de las 
condiciones fisicas y materiales de los planteles 
• Impulsar la participación social por medio de órganos mecanismos e instrumentos que 
permitan avanzar en la corresponsabilidad de los agentes involucrados en la tarea educativa 
llevada a cabo en las Escuelas de Educación Básica del Distrito Federal 
• Elevar la eficiencia del sistema de operación de servicios de educación básica en el 
Distrito Federal 
• Contribuir a la revalorización de la función magisterial en el Distrito Federal, mediante 
la implementación de las estrategias que para tal efecto establezcan las áreas normativas de 
la Secretaría279

. 

La Subsecretaría de Servicios Educativos para el Distrito Federal, está compuesta 
por las siguientes Direcciones Generales 

a) Dirección General de Planeación Programación y Presupuesto en el Distrito Federal: 

Tiene corno propósitos principales el desarrollo y la aplicación de un sistema 
integral de planeación, programación, presupuesto y administración de los servicios de 
educación básica que se brindan en el Distrito Federal, mediante el diseño de escenarios 
para la distribucIón equitativa de la demanda y de mecanismos de administración, gestión 
escolar y presupuestación apoyados en sistemas informáticos consistentes para atender a la 
población demandante del servicio Asimismo, elabora el anteproyecto de programa
presupuesto de las direcciones generales de la Subsecretaría, que establece los proyectos 
por cumplir en el corto y mediano plazos en el marco de los objetivos y metas establecidos 
en el programa sectorial respectivo!fI(o, Corresponde a la Dirección General de Planeación, 
Programación y Presupuesto en el Distrito Federal entre otras atribuciones: 

• Proponer criterios y estrategias para la planeación y presupuestación de los servicios de 
educación inicial. básica y especial en el Distrito Federal, Realizar, de conformidad con 
los lineamientos establecidos, estudios de oferta y demanda de la educación inicial, 
básica y especial, que permitan proponer medidas para la creación. ampliación, 
modificación o cancelación de grupos y planteles en el Distrito Federal, 

• Jntegrar sistemas de información de los servicios de educación inicial, básica y especial 
en el Distrito Federal, que permitan conocer datos e integrar estadísticas respecto a la 
cobertura de dichos servicios, Estudwr las necesidades de expansión y desarrollo de los 

~;'~, www.sep.gob.mx 
~f~Cfr, www scp.gob mxlplalleaclonpp 



131 

servicios de educación inicial, básica y especial en el Distrito Federal y proponer las 
estrategias correspondientes; 

• Promover el desarrollo de la administración y proponer modelos de organización y 
control escolar en los planteles de la Secretaria ubicados en el Distrito Federal, en 
donde se imparta educación inicíal, básica y especial; Otorgar revalidación y 
equivalencia de estudios para alumnos de los planteles de educación básica en el 
Distrito Federal; 

• Dirigir la programación y ejercicio de los recursos financieros asignados, para la 
prestación de los servicios educativos a cargo de la Subsecretaría, Proponer estrategias, 
lineamientos, mecanismos e instrumentos para la integración, seguimiento y evaluación 
del anteproyecto del programa-presupuesto~ del programa operativo anual y del 
ejercicio presupuestal de las diferentes unidades responsables de la Subsecretaría, y; 
Dirigir las actividades del Centro de Procesamiento Arturo Rosenblueth, para apoyar a 
las distintas áreas de la Subsecretaría, con el desarrollo de sistemas informáticos y 
demás servicios computacionales281 

. 

b) Dirección General de Operación de Servicios Educativos en el Distrito Federal. 

Tiene como principal responsabilidad, proporcionar los servicios de Educación 
Inicial y Básica en los planteles de la Secretaria de Educación Pública ubicados dentro de 
los límites del Distrito Federal, así como la evaluación y supervisión regional de las 
políticas~ las acciones, los planes, los programas, el rendimiento escolar, el desempeño 
docente y la infraestructura de los servicios y planteles de educación Inicial, Especial, 
Básica y Normal en el Distrito Federal. En lo particular, se encarga de: 

• Identificar los requerimientos educativos específicos de los alumnos de educación 
Básica y Normal del Distrito Federal; Proponer procedimientos para expedir 
certificados, constancias, diplomas o títulos a quienes acrediten conocimientos 
terminales que correspondan a los niveles inicial, especial. básico y normal; 

• Estudiar y resolver las solicitudes para otorgar autorización o reconocimiento de validez 
oficial de estudios a particulares que pretendan impartir educación básica en sus 
diversas modalidades en el Distrito Federal; Substanciar el procedimiento y emitir las 
resoluciones que revoquen o retiren la autorización o reconoc;imiento de validez oficial 
a estudios realizados en los planteles de educación básica en el Distrito Federal; 

• Otorgar revalidación y equivalencias de estudios en Educación Básica y Normal a 
aquellas personas que lo requieran; Inspeccionar y vigilar tos servicios ofrecidos por los 
planteles particulares del Distrito Federal que estén incorporados a la Secretaria de 
Educación Pública o se hallen gestionando su incorporación~ Evaluar la prestación del 
servicio educativo en las escuelas particulares del Distrito Federal; 

• Otorgar becas en efectivo y verificar que las concedidas por las escuelas particulares 
sigan la normatividad vigente; Organizar, operar y asignar personal a las bibliotecas 
ubicadas en planteles de Educación Básica en el Distrito Federal, Organizar, operar y 
aSignar a los maestros de Educación Musical, 

• Aplicar las normas establecidas por las unidades adminIstrativas compctentes para la 
orga"jzat~¡ón y el control escolar Cl) los planteles del Distrito Federal donde se imparta 

• 
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Educación Inicial, Especial y Básica, así como verificar su cumplimiento en los 
términos de la Ley General de Educación; 

• Diseñar, programar y aplicar acciones encaminadas a la prevención de emergencias 
escolares, y mantenerlas actualizadas; Verificar el cumplimiento de la normatividad 
sobre emergencia escolar y actualizar permanentemente los sistemas de seguimiento e 
información en los planteles de Educación inicial, especial y básica en el Distrito 
Federal; 

• Establecer mecanismos de coordinación con instituciones, organismos y agrupaciones 
dedicados a la protección civil, a fin de que brinden. en situaciones de desastre, 
asesoría, orientación, capacitación y atención a directivos, docentes y alumnos; 
Gestionar la adquisición y dotación de material de primeros auxilios y equipo de 
seguridad a los planteles de educación inicial, especial, básica y normal en el Distrito 
Federal282

. 

De esta dirección dependen cinco áreas que son: 

~ Coordinación Sectorial de Educación Preescolar 
~ Coordinación Sectorial de Educación Primaria. 
~ Coordinación Sectorial de Educación Secundaria. 
~ Dirección de Educación Especial. 
~ Dirección de Educación Musical. 

c) Dirección General de Administración de Personal en el Distrito Federal 

El objetivo de esta dirección es participar en la planeación y organización, así como 
en la operación, control y evaluación de los procedimientos administrativos en materia de 
trámites e incidencias de personal, control de techos financieros y ejercicio presupuestal de 
las distintas unidades administrativas de la Subsecretaría Esta Dirección participa en los 
aspectos siguientes 

• El control. supervisión y aplicación del ejercicio presupuestal autorizado en materia 
de servicios personales, para la debida prestación del Servicio Público Educativo en 
el Distrito Federal. 

• La difusión y supervisión de la observancia de las normas, políticas y 
procedimientos que en materia de trámites de incidencias de personal emite la 
Oficialía Mayor de la Secretaría de Educación Pública 

• La incorporación de las incidencias del personal generadas en las Unidades 
Administrativas de la Subsecretaria a la Base de Datos del Sistema Integral de 
Administración de Personal de la Secretaría de Educación Pública. 

• La elaboraci6n de reportes mensuales de gasto, por unidad administrativa, a través 
de programas informaticos 

• La actualización permanente en los registros de control de los movimientos de 
incidencias y su conciliación con tos techos finanCIeros autorizados, de cada una de 
las unidades administrativas 
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• La desconcentración en forma programada de la- captura de movimientos de 
personal a cada una de las unidades administrativas. 

d) Dirección General de Educación Normal y Actualización del Magisterio en el Distrito 
Federal. 

Tiene como objetivo proporcionar con calidad, oportunidad y eficiencia el servicio de 
educación normal en los planteles de la Secretaria ubicados en el Distrito Federal, en lo que 
se refiere a formación, actualización y capacitación del personal docente y directivo de 
educación inicial, especial, básica y normal. Esta Dirección cuenta con los siguientes 
planteles oficiales: 

• Benemérita Escuela Nacional de Maestros. 
• Escuela Nacional para Maestras de Jardines de Niños 
• Escuela Normal Superior de México. 
• Escuela Normal de Especialización. 
• Escuela Superior de Educación Física 
• Escuela Nacional de Entrenadores Deportivos. 
• Centro de Actualización del Magisterio en el Distrito Federal. 

La Dirección General tiene a su cargo la supervisión de 18 planteles particulares 
incorporados a la SEP que imparten estudios de licenciatura en educación normal en el 
Distrito Federal. Según el reglamento interior de la Secretaria de Educación Pública, 
corresponde a la Dirección General de Educación Normal y Actualización del Magisterio 
en el Distrito Federal el ejercicio de las siguientes atribuciones: 

• Organizar, operar, desarrollar, supervisar y evaluar Jos servicios de educación normal a 
cargo de la Subsecretaría de Servicios Educativos para el Distrito Federal. con 
excepción de los que estén a cargo de órganos desconcentrados de la propia 
dependencia; 

• Diseiíal, organizar y coordinar la aplicación de cursos de capacitación y actualización 
permanente para el personal directivo y docente de educación inicial, especial, básica, 
indígena y física en el Distrito Federal, que les proporcione los conocimientos acerca de 
la reformulación de contenidos y auxiliares didácticos; 

• Recopilar información y material de análisis sobre los resultados alcanzados en la 
aplicación de normas, planes y programas de estudio, métodos y contenidos educativos, 
materiales y au:-riliares didácticos e instrumentos para la evaluación del aprendizaje en 
materia de educación normal~ 

• Coordinar sus actividades con las demás autoridades educativas e instituciones 
formadoras de maestros para la constitución y funcionamiento del sistema nacional de 
formación, actualización, capacitación y s':.lperación profesional para maestros; 
coadyuvar para el logro de las finalidades del Sistema Nacional de Orientación 
Educativa, y; realizar investigaciones para el desarrollo de la educación normal y 
actualización del maestro. 
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e) Direcdón General de Educación Física en el Distrito FederaL 

El propósito de la Dirección General de Educación Física como lo establece su 
Manual de Organización es "organizar, operar, desarrollar, supervisar y evaluar los 
servicios de educación física a cargo de la Secretaría de Educación Pública en el Distrito 
Federal, en el ámbito geográfico de su competencia". 

Por educación física se entiende, la práctica sistemática de actividades que 
favorecen el crecimiento sano del organismo y propician el descubrimiento y el 
perfeccionamiento de las posibilídades de acción motriz. Por medio de la educación física 
se promueve la formación de actividades y valores tales como la confianza y la seguridad 
en sí mismo, la conciencia de las posibilidades propias, el respeto a las posibilidades de los 
demás y la solidaridad con los compañeros 

Corresponde a la Dirección General de Educación Física en el Distrito Federal. 

• Organizar, operar, desarrollar, supervisar y evaluar los servicios de educación fisica a 
cargo de la Secretaria de Educación Pública en el Distrito Federal, Aplicar normas 
pedagógicas, contenidos, planes y programas de estudio, métodos~ materiales y 
auxiliares didácticos y Jos instrumentos para la evaluación del aprendizaje de la 
educación fisica; 

• Proponer a las unidades administrativas competentes de la Secretaria, el diseño de 
contenidos educativos, materiales y auxiliares didácticos y, para la elaboración de 
programas de radio y televisión, en apoyo a las actividades deportivas escolares; 
Realizar investigaciones, en coordinación con instituciones públicas y privadas, 
nacionales e internacionales, en materia de medicina del deporte, así como también para 
el desarrollo de métodos y materiales educativos que impulsen la educación fisica que 
se imparte en los planteles de la Secretaria; 

• Propiciar el intercambio con otros países, relacionado con métodos de enseñanza, 
materiales educativos, profesores e instructores, Promover competencias deportivas 
escolares con carácter ¡nterzonal, interestatal y nacional en que participen educandos de 
inicial, básica y especial del Distrito Federal; 

• Establecer mecanismos de coordinación con la Comisión Nacional del Deporte con el 
fin de que los educandos detectados con potencial para la práctica deportiva, reciban el 
apoyo y los estimulos necesarios para impulsar sus habilidades deportivas, y; 
Determinar si los solicitantes de autorización o reconocimiento de validez oficial de 
estudios en el Distrito Federal, cuentan con personal que acredite la preparación 
adecuada para impanir este tipo de educación2SJ

, 

D Direccion General de Extensión Educativª~ 

Esta Dirección se encarga de' 

• Planear, programar, organizar. dirigir, controlar y evaluar las actividadeS relacionadas 
con la actualización Illagistcrial. la seguridad y emergencia escolares. la educaCIón 

~'n Ver, AJ1 41-:RegJ;~:;~;; l~;nor de la Secrelaria de Educación Pública 

I 



135 

extraescolar, el fomento a la salud, la orientación a alumnos y padres de familia, la 
educación a distancia y el apoyo bibliotecario de la educación inicial, básica y especial 
en el Distrito Federal, en coordinación con las direcciones generales encargadas de la 
operación del servicio; 

• Dirigir, organizar y coordinar: la impartición de cursos escolarizados y nO escolarizados 
de actualización; de inducción a los puestos de profesor~ director de plantel, supervisor 
y jefe de sector; la realización de actividades culturales para los docentes; y la 
administración de la infraestructura y operación de servicios de los centros de maestros; 

• Proponer criterios para la formulación de programas culturales y científicos, de 
asistencia y extensión educativa en las escuelas de educación inicial, básica y especial 
en el Distrito Federal; Fonnular lineamientos, guías y materiales, y aplicar acciones 
encaminadas a la prevención y solución de emergencias escolares; 

• Instrumentar mecanismos de supervisión para verificar el cumplimiento de la 
normatividad sobre emergencia escolar y actualizar permanentemente los sistemas de 
seguimiento e información en las escuelas a cargo de la Subsecretaría; Programar y 
desarrollar campañas de difusión orientadas al desarrollo del programa de extensión 
educativa en las escuelas de educación inicial, básica y especial ubicadas en el Distrito 
Federal; 

• Establecer mecanismos de coordinación con dependencias, instituciones, organismos y 
organizaciones civiles, con el fin de que éstos brinden a los directivos, docentes y 
alumnos asesoría, orientación, capacitación y atención para el desarrollo de programas 
de extensión educativa; Gestionar ante las autoridades competentes la adquisición y 
dotación de material de primeros auxilios y equipo de seguridad a los planteles de 
educación inicial, básica, especial y normal en el Distrito Federal; 

• Promover el apoyo y asesona interinstitucional en materia de contingencia ambiental. 
salud escolar, orientación educativa, orientación a padres de familia y educación a 
distancia; Promover y dar seguimiento a Jos sistemas de educación a distancia e 
incorporación de medios electrónicos en la educación; 

• Proponer convenios de cooperación entre la Subsecretaría y organismos públicos y 
privados en materia de información audiovisllal y electrónica, a fin de incorporar los 
recursos tecnológicos a la educación, y~ Establecer programas que vinculen al acervo 
cultural con los planes de estudio284

. 

g) Dirección General de Servicios Educativos Iztapalaga. 

Esta Dirección surgió en el marco de la Modernización de la Educación Básica y de 
los acuerdos para la descentralización como proyecto piloto en 1993, con el nombre de 
Unidad de Servicios Educativos Iztapalapa (USE!); marca el inicio de una nueva etapa en la 
búsqueda de alternativas para la administración educativa, las funciones técnico
pedagógicas y la estructura escolar; tiene como función el planear, dirigir, organizar, 
desarrollar, supervisar y evaluar los servicios de educación inicial, baslca y especial, 
públicos y privados que se imparten en la Delegación Política de Iztapalapa en el Distrito 
Federal Entre otras funciones, esta dirección: 

;'M Ver. Art. 40 Reglamento Interior de la Secretaria de Educación Pública 
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• Coadyuva con la Dirección General de Operación de Servicios Educativos en el Distrito 
Federal, en los procesos de incorporación" registro y control de escuelas particulares de 
educación inicial, básica y especial que se establezcan en la Delegación Iztapalapa; 

• Apoya a las instancias competentes de la Secretaría en la realización de estudios que 
tengan por objeto medir los resultados obtenidos en la aplicación de normas, planes y 
programas de estudio, materiales didácticos e instrumentos para la evaluación del 
aprendizaje, así como también la realización de programas de evaluación de la calidad 
con que se prestan los servicios educativos en la Delegación lztapalapa, 

• Planea y dinge el desarrollo del programa educativo de acuerdo con las características 
de infraestructura, demanda y contexto sociocultural de la Delegación Iztapalapa, 

• Programa y aplica acciones encaminadas a la prevención de emergencias escolares y 
protección civil y las mantiene actualizadas, y; 
Dirige las actividades de actualización magisterial y superación docente, así como la 
aplicación del programa de carrera magisterial. 

En lo que respecta a la organización de los sistemas educativos que nos ocupan, a 
nivel del Distrito Federal, la operación y supervisión de los servicios de educación 
preescolar, primaria y secundaria, es la siguiente: 

-+ Educación Preescolar 

Existen tres coordinaciones establecidas de la siguiente manera: 

Coordinación 1, Zona Norte. 
Abarca las Delegaciones, Número de Jefaturas de Sector con que cuenta: 

- Azcapotzalco 3 
- Cuauhtémoc. 3 
- Gustavo A. Madero. 6 
- Miguel Hidalgo. 2 

Coordinación 2, Zona Sur-Poniente. 
Abarca las Deleg<:1ciones. Número de Jefaturas de Sector con que cuenta' 

Alvaro Obregón 
Benito Juárez. 
Coyoacán. 
Cuajimalpa. 
Magdalena Contreras 
Tlalpan. 

3 
2 
3 

2 

Coordinación 3, Zona Sur-Oriente 
Abarca las Delegaciones, 

Iztí.lca!co 
Milpa Alta 

Número de Jefaturas de Sector con que cuenta. 



Tláhuac. 
Venustiano Carranza. 
Xochimi1co. 

-+ Educación Primaria 

Existen cinco direcciones operativas' 

2 
2 
2 
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Dirección Operativa 1. Abarca 99 zonas escolares repartidas en 14 Jefaturas de Sector 
de las delegaciones: AzcapotzaIco. Miguel Hidalgo y Cuauhtémoc. 

Dirección Operativa 2. Abarca 116 zonas escolares repartidas en 17 Jefaturas de Sector 
de las delegaciones: Gustavo A. Madero y Venustíano Carranza 

Dirección Operativa 3. Abarca 76 zonas escolares repartidas en 11 Jefaturas de Sector 
de las delegaciones: Cuajimalpa, Magdalena Contreras, Álvaro Obregón y Benito 
Juárez 

Dirección Operativa 4. Abarca 25 zonas escolares repartidas en 3 Jefaturas de Sector de 
la delegación: IztacaIco. 

Dirección Operativa 5. Abarca 96 zonas escolares repartidas en 15 Jefaturas de Sector 
de las delegaciones Xoehimilco, Coyoaeán, Tláhuae"', Tlalpan y Milpa Alta. 

-+ Educación Secundaria. 

Existen 81 zonas escolares en las quince delegaciones políticas que abarca la Dirección 
General de Operación de Servicios Educativos en el Distrito Federal, y su coordinación y 
agrupación dependen del tipo de secundaria de que se trate, ya sea general, técnica, para 
trabajadores o abierta. 

6.2 LOS RECURSOS HUMANOS Y LAS RELACIONES LABORALES 
EN EL ÁMBITO DE LA EDUCACIÓN 

La Secretaría de Educación Pública como responsable de la prestación de los 
servicios educativos en el Distrito Federal ha establecido ciertas unidades administrativas 
que tienen funciones directas en lo que a servicios de los trabajadores de la educación se 
refiere. 

En lo que concierne a las remuneraciones del personal. la Dirección de Pagos de 
Remuneraciones al Personal lleva a cabo el análisis de incidencias, mantiene actualizado el 
registro de pagadores habilitados y la distribución de cheques del personal en cumplimiento 
dc la normatividad y disposiciones vigentes 

~!l5 cab~"~d;;;:Q~-;;J~~~art~'de la DelegaCIón Tlahuac esta mtegrada a la DIreCCIón General de 
ServiCIOS EducatNOS Iztapalapa. 
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Existe una Dirección de Relaciones Laborales, que parte de la estructura de la 
Dirección General de Administración de Personal en el Distrito Federal. Esta dirección 
brinda apoyo, orientación y asesoría jurídica a las unidades administrativas y servicios 
educativos que conforman la Subseyretaría de Servicios Educativos para el Distrito FederaL 

Por otra parte, la Subdirección de Servicios al Personal brinda atención 
administrativa al personal docente y de apoyo y asistencia a la educación, a través de las 
unidades administrativas que conforman la Subsecretaría de Servicios EducatIvos para el 
Distrito Federal Los principales servicios administrativos que se ofrecen, son. 

• Elaboración de hoja de servicios para dar a conocer la antigu.edad y los salarios 
percibidos en un tiempo determinado. 

• Asesoría y tramitación ante la Secretaria de Hacienda y Crédito Público en materia 
de compatibilidad de empleos Este trámite es obligatorio para cualquier trabajador 
que ostente más de un empleo. 

• Expedición y resello de credenciales tipo SEP para que el trabajador cuente con una 
identificación oficial 

• Designación de beneficiarios del seguro institucional para que el trabajador designe 
de manera oficial, ante Aseguradora Hidalgo, a los beneficiarios de su seguro 
institucional 

• Inscripción al SAR y designación de beneficiarios para que el trabajador esté 
inscrito en el Sistema de Ahorro para el Retiro, así como para que designe a sus 
beneficiarios 

• Proporcionar a la Secretaría de Gobernación la información y documentos 
necesarios para que asigne a cada trabajador la Clave Única de Registro de 
Población (CURP)28'. 

Con el fin de captar solicitudes de trámites y servicios administrativos del personal, 
y de esta manera evitar el desplazamiento tanto de personal docente como de apoyo y 
asistencia a la educación a las áreas centrales~ la Subdirección de Servicios al Personal 
cuenta con 34 Módulos de Atención Administrativa distribuidos en las 16 Delegaciones 
Políticas que conforman el Distrito Federal. 

Asimismo, dentro de las innovaciones a que dio lugar el Acuerdo Nacional para la 
Modernizaci6n de la Educaci6n Basica de 1992, se encuentra el sistema de Carrera 
Magisterial, que es un programa a nivel nacional que establece un sistema escalafonario de 
promoción horizontal para los docentes de educación básica Este programa cuenta con un 
sistema de evaluación integral que estimula la preparación, recupera la experiencia y 
fomenta la eficiencia del maestro. También coadyuva en la actualización de los maestros en 
el marco de los nuevos planes y programas y al mismo tiempo se traduce en beneficios 
concretos que mejoran los ingn.::s{)$ de los docentes 

En el Distrito Federal. la Secretaría de Educación Pública. <1 través de la 
Subsecretaria de Servicios Educativos par;., el Distrito Federal, y el Sindicato Nacional de 
~"(. ,.. " 

www scp 90b rnx 
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Trabajadores de' la Educación? convocan a Jos docentes de educación básica, que así lo 
deseen, a participar en el Proceso de Evaluación para incorpararse, promoverse o para 
obtener puntajes para promociones futuras En dichas convocatorias se menciona quiénes 
pueden participar, cuáles son las fechas de inscripción y los documentos que deben anexar, 
los requisitos, así como las limitantes de participación. 

De esta forma se cuenta con los elementos para determinar, año con año, las 
incorporaciones y promociones en los cinco niveles salariales (A, B, e, D y E) que se 
adicionan a la plaza inicial Con este esquema de Carrera Magisterial se proporciona a los 
maestros una vía de superación salarial, sin tener que dejar de desempeñar su función. 
maestro frente a grupo, directivo y personal que desempeña funciones técnico-pedagógicas, 
que conforman las tres vertientes del programa 

Es fundamental recordar que el artículo 20 de la Ley General de Educación, 
establece que las autoridades educativas habrán de constituir en sus respectivos ámbitos de 
competencia, un sistema de fonnación, actualización, capacitación y superación profesional 
para maestros? y reconoce en el artículo 21, que: 

"El educador es promotor, coordll1ador y age!1le dlreclo del proceso educativo. 
Deben proporciollársele los medios que le permitan reali=ar efica=mente su labor y 
que cOl1lribuyan a su constal1le perfeccionamil!nlO. (...) 1~'1 Estado alargará 1/n 
salario profesional para que los educadores de los plomeles del propio Estado 
alcancen un nivel de VIda decoroso para su familia; puedan arraigarse en las 
comunidades en las que trabajan y dl.Vnl/ar de viVienda digna: así comO para que 
dispongan del liempo necesario para la prepara,,'/ón de las clases q1le Impartan y 
para su perfecciQl1anllenlo profeslOllal ..... 28

7
. 

Esta misma ley, en su artículo sexto transitorio, establece la obligación de las 
autoridades competentes de respetar íntegramente los derechos de los trabajadores. y el 
reconocimiento en la titularidad de las relaciones laborales colectivas al Sindicato Nacional 
de Trabajadores de la Educación (SNTE) 

Dicho sindicato es una de las variables fundamentales para entender el sistema 
educativo mexicano, y máxime si de las relaciones con éste sc desprenderá la 
descentralización educativa al Distrito Federal como lo establece el artículo cuarto 
transitorio de la citada ley 

En el ámbito territorial del Distrito Federal se encuentran trcs seccIones del 
mencionado sindicato que son' 

Sección IX 
Congrega a 56,000 mat~srros de base dc Jos nivC'les de Educación J,úcial, PrcC'scoJar, 
Primaria'j Especial, de 10$ cuales se calcula que el R3% pertenecen a cO\licntcs in\Cn1a~ 
contrarias. al grupo que domina el Comite Ejecutivo Nacional (('EN) del Sindicato. y el 
17% restante son cOllsidcf(HjOS in:Hitucionalc::" por simpal11<1I con el glllpo en el poder del 

~II, ArticulO 21 Lc'j General de EducacIón, 
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CEN. Actualmente esta seccÍón está lidereada por maestros afines a la llamada 
Coordinadora Nacional de Trabajadores de la Educación, que es el principal grupo opositor 
al CEN del SNTE. 

Sección X 
Agrupa a 67,000 maestros de secundarias diurnas, secundarias para trabajadores, 
secundaria~ técn1cas, normales, Instituto Nacional de BeBas Artes, Instituto Nacional de 
Antropología e Historia, Universidad Pedagógica Nacional, Instituto Politecnico Nacional, 
Educación Fisica, Centros de Estudios Tecnológicos, Industriales y de Servicios (CETIS), 
Centros de Bachillerato Tecnológico, Industrial y de Servicios (CBTIS) y Centros de 
Capacitación para el Trabajo Industrial (CECA TIS), de los cuales se calcula que el 45% 
pertenecen a corrientes opositoras al CEN, y el 55% son miembros de grupos 
institucionales 

Sección XI 
Reúne a 82,000 trabajadores de apoyo y asistencia a la educación, es decir, a personal no 
docente, de los cuales se calcula que el 10% de los trabajadores son opositores, y el 90% 
restante son institucionales28~. 

De esta forma se ve que al interior de las tres secciones existe una división 
antagónica entre dos bandos principales, que son considerados institucionales y disidentes. 
A su vez, cada uno de estos dos bandos se encuentra conformado por grupos y subgrupos a 
la manera siguiente' 

Sección IX 

a) Institucionales 

Exvanguardistas. 
Base Magisterial. 
Nuevo Sindicalismo 
Frente Revolucionario de Unidad Magisterial (FRUM). 

b) Disidentes 

L Movimiento Democratico de los Trabajadores, 

Radicales. 
Grupo Ultra 
Grupo La Raya 
Moderados 

" Fracciones Democráticas Coordinadora Nacional de Trabajadores de la Educación 
(C'NTE) 



Sección X. 

a) lnstitucionales. 

Exvanguardistas 

Hemandiztas 
Vazquistas 
Rosas-Ortíz-Abarca. 
Educación Físíca. 

!l. No vanguardistas 

Grupo Tecnológico. 
Nuevo Sindicalismo 
FRUM. 
Asociación de Jefes de Enseñanza Secundaria «Moises Sáenz". 

b) Disidentes. 

1. eNTE Tradicional 

• Radicales 
Colectivo Magisterial. 
Grupo Ultra 

• Moderados. 
Alternativa Smdical. 
Partido de la Revolución Democrática. 
Partido Revolucionario de los Trabajadores 
Partido del TrabaJo. 
Corriente Proletaria de los Trabajadores. 
Movimiento Revolucionario del Magisterio 

Sección Xl. 

a) Institucionales 

l. Exvanguardistas 

JuarCL 
Independientes 
Grupo Villavi,cllcio 
Cons(.'jo de [)CICg~lCiollcs 
QlIc(.<lda~S{)!IS. 
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b) Disidentes. 

J. Bloque de Delegaciones Democráticas 

Moderados. 
Radicales. 
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Con la situación presentada, se hace evidente la diversidad de expresiones y la 
pluralidad ideológica que impera en el interior de estas tres secciones, cosa que ha hecho 
dificil las negociaciones no simplemente en el aspecto laboral, sino en lo referente a la 
descentralización que establece el artlculo cuarto transitorio de la Ley General de 
Educación. 

6.3 EL FINANCIAMIENTO A LA EDUCACIÓN EN EL D.F. 

El artículo 25 de la Ley General de Educación, establece que el Ejecutivo Federal y 
el gobierno de cada entidad federativa concurrirán al financiamiento de los servicios 
educativos, y adara que los r~ursos federa1es recibidos para ese fin por cada entidad 
federativa no pueden ser transferidos y deben aplicarse exclusivamente en la prestación de 
servicios y demás actividades educativas en la propia entidad. 

Así mismo, y para no caer en falsas interpretaciones, el anículo 16 de la misma Ley 
(referente a la educación en el Distrito Federal), aclara en su último párrafo, que el 
gobierno del Distrito Federal concurrirá al financiamiento de los servicios educativos en el 
propio Distrito, en los términos del artículo 25 del mismo precepto legal, 

De 10 anterior se desprende que tanto la Federación como el gobierno del Distrito 
Federal deben actuar de manera concurrente en lo que se refiere al financiamiento de la 
educación en la entidad, pero ya que el artículo cuarto transitorio de la Ley General de 
Educación establece que mIentras no se descentralice el servicio, la Secretaría de 
Educación Pública seguirá prestando dicho servicio, se entiende que las responsabi I ¡dades y 
obligaciones son inherentes a esta atribución, por lo que es con recursos federales como se 
realiza el gasto corriente, quedándoJe al gobierno del Distrito federal la inversión en gasto 
de capital, COmo lo que seria el acondicionamiento y remodelación de planteles escolares y 
el reparto de libros de texto par!l secundaria 

Para ejemplificar, se toma el Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal del año 2000, y el Presupuesto de Egresos del Distrito Federal para el 
Ejercicio Fiscal del ano 2000. 

Iniciando con el presupuesto local, el artículo 15 del Decreto del Presupuesto de 
Egresos del Distrito Federal, establece que de acuerdo con los objetivos estratégICOS del 
Gobierno del Distrito Federal. las asignaciones para cada uno de 1m programas son las 
siguientes 



1....24 ... 
25. Infraestructura para la Educación Preescolar. 
26 Infraestructura para la Educación Primaria 
27 Infraestructura para la Educación Secundaria 
28 Becas e Intercambio Educativo. 
29 .. 76 .... 

13263881971 
281 578062.97 
198373700.46 
137326739.60 
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Por lo que queda establecida una participación actual del gobierno del Distrito 
Federal en 10 que respecta a la infraestructura educativa, mas no en lo que al servicio 
educativo se refiere. 

De los ingresos que aporta la federación~ en el Presupuesto de Egresos en su artículo 
nueve se establece que el gasto programable previsto para los ramos administrativos 
importa la cantidad de $262,025,397,560.00, y específicamente al ramo administrativo 11 
Educación Pública, corresponde la cantidad de $ 82,636,211,000.00. 

Es complicado hacer el cálculo del porcentaje del presupuesto que la Secretaría de 
Educación Pública eroga en gastos relacionados con la prestación de los servicios 
educativos en el Distrito Federal, pero del análisis programático del presupuesto de la 
Secretaría de Educación Pública, se extrae, que la asignación a la Unidad Responsable 400 
Subsecretaría de SerVicios Educativos para el Distrito I'ederal, que es la responsable de la 
prestación de dichos servicios en la entidad, es de $10,673,800, y en 10 referente a la 
Actividad Institucional 417 Proporcionar servicios de edllcacJ()}] es de $1,211,546,300, 
todo contabilizado al gasto corriente. 

Así mismo, la asignación a la Dirección General de Educación Normal y 
Actualización del Magisterio es de $442,026,700, $440.629.800 para gasto corriente. y 
$1,396.900 para gasto de capital. 

Por otra parte, el artículo 10 del mismo decreto habla de las erogaciones previstas 
para los llamados ramos generales, en los que al ramo general 25 Pn!\'iSlOlles y 
Aportaciones para los Sistemas de /:..aucadón Básica y Normal corresponde de gasto 
programable la cantidad de $ 22,550,700,00000, por lo que el articulo 15 del mismo 
decreto establece su distribución de la siguiente manera 

Previsiones para Servicios Personales para los Servicios de 
Educación Básica en el Distrito Federal, y para el Fondo de $9,799,200,000.00 

Aportaciones para la Educación Básica y Normal 

Aportaciones para los Servicios de Educación Básica en el 

I $12.75UOO,000 00 
Distrito Federal 

Cu.ldro 8 

Los 9,7992 millones de pesos paru el concepto de prcvislollc~ p,ml serVIcios 
personales se destinan a sufragar mcdidas salarialcs y cconomicas, y son ejercidas y 
entregadas a los estados :1 Ii aves del Ramo GCIll:ml 33 "'\pon;:¡c¡0rlL'S ¡:cckr:llcs para 
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Entidades Federativas y MunicIpios y, en el caso del Distrito Federal se ejercen por medio 
del Ramo General 25 Previsiones y Aportaciones para los Sistemas de Educación Básica y 
Nonnal. 

De los 9,799.2 millones de pesos, 8,8989 millones se destina a incrementos a las 
percepciones, incluyendo los lncrementos para las percepciones de Carrera Magisterial; 380 
millones a creación de piazas -para la contratación de personal docente, no personal 
admínistrativo~ salvo en planteles educativos de nueva creación-; y 520.3 millones a otras 
medidas laborales yeconómicas2S9 

El mismo artículo establece que el ejercicio de las aportaciones para Jos Servicios de 
Educación Básica en el Distrito Federal estará a cargo de la Secretaría de Educación 
Pública. 

En el título segundo, ~~Del Federalismo", al hablar en su capítulo primero, de las 
aportaciones federales, establece en su artkul0 18 el gasto programabk previsto para el 
ramo general 33, que se refiere a HAportaciones Federales para Entidades Federativas y 
Municipios". De los distintos fondos que componen dicho ramo general, los referentes a la 
función social educativa son los siguientes 

! Fondo ! Cantidad 
¡Fondo de Aportaciones para la Educación Básica y Normal ¡ $105,652,544,700.00 

I:ondo de Aportaciones Múltiples, que se distribuye para 
erogaciones de: I $5,206,253,646.00 

¡ 1 Infraestructura Educativa ¡ $2,831,715,693.00 

l:ondo de Aportaciones para la Educación Tecnológica y de 
Adultos, que se distribuye para erogaciones de: I $1,885,743,659.00 

¡ jEducación Tecnológica ¡ $1,311 ,40 1,41 LOO 

I I Educación de Adultos I $574,342,248.00 
Cuadro 9 

El Distrito Federal recibe reCursos en el Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el Ejercicio Fiscal del año 2000 referentes a la función social educativa en el ramo 25 
referente al Fondo de "Aportaciones para los Servicios de Educación Básica en el Distrito 
Federal", que sllman la cantidad de 12,7515 millones de pesos. 

Los recursos que se otorgan a las Entidades Federativas en el Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el EjerciCIO Fiscal del año 2000, en lo referente a la función 
social educativa son. los siguientes 

Ramo Fondo Importe eJl 
Millones de pesos 

25 _____ ~ __ . E.~:~!_~!~)_~_~,~ Y_!~E.<?~ a~i.()~,~~J~<:~a_ lo~ .?',~~c~~~~.~_~::,. __ ,, ___ ~ ___ ~~2.?2·? ,"_. __ _ 

.'11') Cf( Art. 44 Presupuesto de Egresos dc la FedcraClon para el EJerCICIO Fiscal del año 2000 
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33 

Educación Básica y Normal 

rondo de Aportac)ones paTa \2. Educación Básica 
y Normal 

Fondo de Aportaciones para la Educación 
Tecnológica y de Adultos 
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l05,652.6 

1,885.7 

Cuadro 10 

Haciendo un comparativo de los recursos que se otorgan al Distrito Federal en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación con el que reciben el total de las Entidades 
Federativas respecto a los ramos 25 y 33 tenemos lo siguiente: 

Ramo Fondo Total D.F. % 

2S Previsiones y Aportaciones para 
los Sistemas de Educación Básica 
y Nonnal 

22,550.7 l2,751.5 56.55 

33 

33 

Fondo de Aportaciones para la 
Educación Básica y Normal 

Fondo de Aportaciones para la 
Educación Tecnológica y de 
Adultos 

105,652.6 

1,885.7 

Cuadro I J 

El Distrito Federal a diferencia de las demás entidades federativas fue excluido de 
los rubros educativos del Ramo 33, como lo es el Fondo de Aportaciones para la Educación 
Básica y Normal. Esto responde a que el artículo cuaI10 transitorio de las reformas a la Ley 
de Coordinación Fiscal publicadas en el Diario Oficial de la Federación el dia 29 de 
diciembre de 1997, establece que: 

"Ell ta/1lo SI! concluye el proceso de trollsferencJa de los servicios de educación 
hásica de la FederacJ()!1 al GobIerno del Distrito Federal, las aportaciones que al 
efect() realice aquella de acuerdo a lo di5pllesto en el pre.'fupueslo de egresos de la 
FederaCión, 110 se lomaran eJ1 cuenta para la determmoción del monto de reclIrsos 
que se afede al fondo dI! aporlaClOm!Spara lu educaCión hásu:a y normal. 
Una ve; cOl1duido el proce.')o correspondIente, el Di.')'trilO Federal recibirá recursOs 
del fondo de aportaciones para la educación hásica y normal y las aportaciones 
re·\lJ(!clll'aS se computaran flara la JIllegrw.:fól1 de dicho fondo en el e.JI!rcicio 
pre.\lll}f/('·war;o ". 

Es por lo mismo que el articulo transitorio tercero del Presupuesto de Egresos de la 
federación para el ejercicio !i:;cal dd ai\() 2000 aclara quc.' 
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"Al concluír la FederaCÍón el proceso de transferenC1G de -los sen1icios de 
educación básica con el Gobierno del DIstrito Federal, las aportaciones para los 
servicios de educación básica en el Distrito Federal a que se refiere el artículo 15 
de este Decreto, deberán canalizarse a través del Ramo General 33 Aportaciones 
Federales para Entidades Federativas y Municipios, conjórme a lo que establece el 
Capitulo V de la Ley de Coordinación Fiscal. " 

Para el Fondo de Aportaciones para la Educación Básica y Nonna1 del Ramo 33, el 
articulo 26 de la Ley de Coordinación Fiscal establece que· 

"Con cargo a las aportaciones del fondo de aportaciones para la educación báSica 
y normal que les correspondan, los estados y el distrito federal recibIrán los 
recursoS económicos complementarios que les apoyen para ejercer las atribuciones 
que de manera exclusiva se les asignan, respectivamente, en los ortícu/os J 3 Y J 6 de 
la Ley General de Educación. " 

Los artículos 27 y 28 de la citada Ley de Coordinación Fiscal, establece el criterio y 
procedimiento para la asignación de los recursos del Fondo de Aportaciones para la 
Educación Básica y Normal de la siguiente manera: 

Artículo 27. 
El monto del Fondo de Aportaciones para la EducaCión BáSica y [Varma! .\<1 

determinara cada año en el Presupuesto de Egresos de /a FederacióJI 
correjpondiente, exclusivamente a partir de los siguientes elementos: 
J.- El registro común de escuelas y de plal11i11a de personal, lftlli::ado para Jos 
cálclllos de los recursos presupuesfarios transferidos a las entidades federativas 
CO/1 motivo de la suscripciól1 de los acuerdo.\ rejpectil'os, incluyendo las 
erogaciones que correspondan por conceptos de impuestos federales y aportacIOnes 
de seguridad SOCIO!; y 
ll. Por 10$ recurso:> presupue.'l-tarlOs lJue con cargo al Fondo de Aportaciones para 
la Educación Básica y Normal se hayan transfendo a las emu.lad!.!s fedcr<lllvuS de 
acuerdo al Presupuesto de Egresos de la Federación dura/lle el ejercicIO mmedia/o 
anterior a aquel que se presupuesto, adiciol1ándole lo slXfllel1le: 
a) las ampliaclOlles presupuestarias que en el transcurso de ese nllsmo I.?¡ercicio .~e 
hubiereN alllon:ado con car~o a las previsumes paro el F()/Jdo de aportacio/1es 
para la E'ducac¡ón Básu.:a y Normal, contenidas eN el propio Presupuesto de 
J:.greso.'í de la Federación: 
1» el importe que, eJl S1I caso. resulte de aplicar en el e./ercicio que .\e pre,HlI)/Ie.\/o 
la .... medidas Gu!on::adas con car;{o a las citadm prel'i.\JOl1es den vados del e.)ercu.:w 
olllerior; y 
e) /el actllali::ac/()J/ 'lile se determllu! para el ejen.:i,·1O '11/(: se preslI/"/(:S/O de I().\ 
ga.\los de operación, dislilllos de los serl'icio.\ j)er.\OlIale.\ y demall/l.!/1fmielll(). 
'·()fTt:spomht!Il/l':.\ al reglslro COI1lIÍIICh.' esclIelm. 

Articulo 28. 
I.a.\ tl1JlOrulmle., /ederale" y de Ia.\ {'lIt/dade,\ ji:dera/fI'lI\'. Iml/o ('JI l1Ia'er/(l edlJl'uln'a 
('al/lO la'i I t',,!JOII,oh!t' \ dl.'l ('¡t'TeJC/() l'r<'W/pllt"!Or/o. \(' rClflllrun n1ll /lila 
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periodicidad no mayor de un año, con el fin de analizar altenwlivas y propuestas 
que apoyen una mayor equidad e impulsen la mejor utIlización de los recursos 
transferidos a las entidades federativas para la educación básica y, en su caso, 
normal. 
Para tal efecto, los gobiernos estatales y del distrito federa! proporcionaran al 
ejecutIvo federal a través de la Secretaria de Educación Pública, la información 
financiera y operativa que les sea requerida para el mejor cumplimiento de la:. 
atribuciones que en matena de planeaClón, programación y evaluaclón del sistema 
edllCativo nacional, correspondan a la federación. 

Lo anterior deja claro que al Distrito Federal se le excluye de las Aportaciones para 
la Educación Básica y Normal~ por no tener en sus manos la prestación de dichos servicios. 
Además se debe recordar que vía el Ramo 25, el Distrito Federal recibe un monto de 
12,751.5 millones de pesos, que es administrado por la Secretaria de Educación Pública, y 
que en caso de que dichos recursos se canalizaran al Distrito Federal vía el Fondo de 
Aportaciones para la Educación Básica y Normal del Ramo 33, dicha entidad contaría con 
el primer lugar en cuanto a cantidades, seguido por el Estado de México con 10,109.4 
millones de pesos, y el Estado de Veracruz con 8,424.7 millones de pesos 

Aunado a esto se puede decir que a la par de la situación jurídica y política, el 
Distrito Federal tiene un régimen presupuestario de excepción, ya que además de no poder 
decidir sus topes de endeudamiento, a diferencia de las demás entidades federativas, 
también es excluido de otros Fondos integrantes del referido Ramo 33. 

En los 31 estados de la República en los que se ha dado el proceso de 
descentralización educativa, los gobiernos locales pueden conjuntar ingresos locales, 
participaciones federales y aportaciones federales para la causa educativa, pero al no darse 
dicho proceso en el Distrito Federal, el gasto destinado a la función social educativa en la 
entidad puede no estar correctamente coordinado, ya que los ingresos locales y los ingresos 
provenientes de participaciones federales solamente pueden ser utilizados por el Gobierno 
del Distrito Federal para lo referente a la infraestructura educativa, mientras que las 
aportaciones federales para la educación básica del Distrito Federal son transferidos a la 
Secretaría de Educación Pública para que ésta los administre. 

Al firmarse el acuerdo de transferencia de los servicios de educación básica al 
Distrito Federal, el gobierno de esta entidad podría complementar las distintas partidas 
presupuestarias y administrar de una manera más eficiente los recursos completos 
destacando prioridades Cantidades importantes del monto que recibe el Distrito Federal de 
participaciones federales tendrían la posibilidad de ir directamente a la prestación del 
servicio educativo. Para el ejercicio Fiscal del año 2000. el Distrito Federal recibe 15,765.6 
millones de pesos por concepto de participaciones federales 29Q 

:'[.() CALENDARIO de-;;)lrega~-~orCenlaje y monlo, esllmados, que reclbmj cada entIdad federalJva 
del Fondo Genera\ de Participaciones y del Fondo de Fomento MunicIpal, por e:\ EJerCICIo r\$ca\ de 
2000, y EslJmaCJÓfl TrimeSfral de la Ley de Ingresos de la FederacJón para el EjerciCIO Fiscal de 
2000 aiano OfiCIal de la Federaclon, 31 de eoero de 2000, 



148 

Se debe recordar que como lo establece la Ley de Coordinación Fiscal en su artículo 
9. las participaciones federales que corresponden a las entidades y municipios no pueden 
afectarse a fines específicos en el Presupuesto de Egresos de la Federación~ por lo que las 
legislaturas locales tienen la posibilidad de destinar los recursos provenientes de dicha 
fuente a los rubros que considere convenientes 

La distinta naturaleza de las participaciones y aportaciones federales, se entiende de 
manera más clara comprendiendo el Sistema Nacional de Coordinación Fiscal, que es 
establecido y regulado en los primeros cuatro capítulos de la Ley de Coordinación Fiscal 

Dicha ley, tiene por objeto coordinar el sistema fiscal de la Federación con el de los 
estados, municipios y el Distrito Federal estableciendo la participación que corresponde a 
las haciendas públicas locales en los ingresos federales y distribuyendo entre ellas dichas 
parÚcipacíones> fijando además reglas de colaboración administrativa entre las diversas 
autoridades fiscales, construyendo organismos en materia de coordinación fiscal y dando 
las bases de su organización y funcionamiento291

. 

La ley establece el concepto de recaudación federal participable determinando que 
la misma es la que obtenga la Federación por todos sus impuestos, así como por los 
derechos de petróleo y mineria, con ciertas disminuciones y límitantes. Con base en el 
propio concepto de recaudación federal participable, la ley crea el "Fondo General de 
Participaciones", que se constituye con el 20% de la recaudación señalada que obtenga la 
federación en un ejercicio. 

Las entidades coordinadas se abstienen de establecer contribuciones, dejando así de 
ejercer sus potestades impositivas en relación con aquellos conceptos gravados por la 
Federación que se determinan en los convenios que cada entidad firma con la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. De la misma manera, la ley prevé que las entidades puedan 
optar por coordinarse en materia de derechos, en cuyo caso se abstendrán de mantener en 
vigor derechos locales por las situaciones y servicios que en la misma ley se enuncian. 

Hasta aquí se regula en esta ley el Sistema Nacional de Coordinación Fiscal y el 
concepto de recaudación federal participable en torno al cual gira dicho sistema, el cual 
permite ver que las participaciones en la recaudación federal derivan del derecho de los 
estados y del Distrito Federal, por el no ejercicio de sus potestades impositivas. Esto se 
hace más evidente al observar que el artículo 90 de la Ley de Coordinación Fiscal permite 
que las participaciones que corresponden a las entidades y a los municipios sean garantía de 
obligaciones contraidas por ellos. Dicha garantia puede establecerse respecto de 

. participaciones futuras en la recaudación federal, evidenciando así los derechos reales que 
respecto de ellas tienen los estados, los municipios y el Distrito Federal. 

Por otro lado, las Aponaciones Federales provienen de la partida federal autorizada 
para Jos poderes, dependencias y entidades de la Federación, es decir, se trata de recursos 
federales, los cuales se destinan para los estades y mumcipios. Esta partida sc crca para 
coadyuvar al fortalecimiento de los Estados y Municipios en apoyo de actividades 



149 

especificas. Este apoyo de la Federación a los Estados y Municipios, es independiente a los 
recursos que éstos reciben vía participaciones federales. 

La distribución de estos recursos se regula en el Ramo 33 del Presupuesto de 
Egresos de la Federación, y en el Capítulo V de la Ley de Coordinación Fiscal. A diferencia 
de las participaciones (comprendidas en el Ramo 28), estos recursos no se prevén para 
evitar la doble tributación, sino que, las aportaciones son recursos originarios de la 
Federación que ésta envía para materias específicas de interés común con los Estados y 
Municipios. Esto lo deja claro el artículo 25 de la Ley de Coordinación Fiscal: 

'''Artículo 25.- Con independenclG de lo establecido en los capítulos J a IV de esta 
ley, respecto de la participaCIón de los estados, mUnicipios y el Distrito Federal en 
la recaudación federal partícipable, se establecen las aportacTOnes federales. como 
recursos que la Federación transfiere a las haciendas publicas de los estados, 
Distrito Federal, y en SIl caso, de los municipios, condicionando S1I gasto a la 
consecución y cumplimiento de los objetivos que para cada tipo de apar/acIón 
establece esta ley ... ". 

Recapitu1ando, el Distrito Federal ha sido excluido de algunos fondos de 
aportaciones federales, como lo son las aportaciones para la educación básica y normal, no 
así de las participaciones federales cuyas diferencias en resumen son: 

Participaciones Federales: La característica particular de estos ingresos consiste en que 
tanto la Federación como los Estados pueden gravar la misma fuente, pero convienen para 
que no se dé una doble tributación; los montos que se obtengan se entregan a la Federación 
que a su vez Jos redistribuye, participando así de ellos. Por lo mismo, como el Congreso de 
la Unión y las Legislaturas de los Estados pueden establecer contribuciones sobre las 
mismas fuentes por tener facultades concurrentes, el legislador estableció la celebración de 
los convenios de coordinación fiscal por virtud de los cuales los Estados, a cambio de 
abstenerse de imponer gravámenes sobre las materias que también prevén las leyes 
federales, podrán beneficiarse de un porcentaje del Fondo General de Participaciones 
formado con la recaudación de gravámenes locales o mumcipales que las Entidades 
convengan con la Federación en términos de lo dispuesto por la Ley de Coordinación Fiscal 
y del Presupuesto de Egresos de la Federación. A las Legislaturas Locales corresponde 
establecer su distribución entre los Municipios mediante disposiciones de carácter 
generaI 2

?'l. 

ApoJ1aci9n~ Ff;.ckLales· Estos fondos son de naturaleza federal y corresponde a una partida 
que la Federación destina para coadyuvar al fortalecimiento de los Estados y Municipios en 
apoyo de actividades específicas; se prevén en el Presupuesto de Egresos de la Federación, 
regulándose en el Capítulo V de la Ley de Coordinación Fiscal, resultando independientes 
de los 'lue se destina a los Estados y Municipios por concepto de participaciones 
federales."')) . 

197 Tesis P/J 7/2000. Suprema Corte de Juslicía de la NaCIón. Semanario JudIcial de la FederacIón 
~ su Gacela. lomo XI. Febrero del 2000. Pág. 63Q . 
• flJ TeSIS P/J 8/2000 Suprema Corte de JusticJa de la Nación. Semanario JudiCIal de la Federación 
y su Gaceta. tomo XI Febrero del 2000. Pág. 509 
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Mientras las participaciones federales se distribuyen y calculan con base en la 
recaudación federal participable, conforme a los capítulos 1 al IV de la Ley de 
Coordinación Fiscal~ las aportaciones federales son recursos adicionales e independientes 
de cualquier otro. que se regulan conforme a los principios establecidos en el capítulo V de 
la misma ley, como es el fondo de Aportaciones para la Educación Básica y Nonna!. 

Si los fondos provenientes de participaciones federales y de ingresos locales son 
apoyados por las aportaciones federales de una manera conjunta y coordinada, el Gobierno 
del Distrito Federal tendría los recursos suficientes para hacerse cargo de los servicios de 
educación básica; por lo mismo es necesario que se de la transferencia de dichos servicios 
para que los recursos provenientes del fondo de Aportaciones para la Educación Básica y 
Normal sean otorgados a las autoridades locales. 

6.4 ANÁLISIS DE LOS PERFILES SOCIODEMOGRÁFICOS DE LA 
EDUCACIÓN EN LA ENTIDAD. 

Para entender las condiciones en las que se encuentra el Distrito Federal en materia 
educativa, es necesario presentar las estadísticas que explican la situación de los factores 
que influyen en la prestación del servicio educativo y las condiciones generales de vida en 
la entidad cuantitativamente hablando, para obtener una visión más global e integral de las 
condiciones generales que afectan al tema central de este trabajo 

La revisión de la situación demográfica general de la ciudad, y en especial de su 
relación educativa, se justifica en el desmedido crecimiento demográfico que ha tenido 
lugar en la Ciudad de México, que ha dado origen a un desarrollo desproporcionado de 
ciertas zonas de la ciudad con respecto a otras, y que aunado a la conformación del 
conglomerado urbano llamado Zona Metropolitana de la Ciudad de México -integrado por 
el Distrito Federal y diversos municipios del Estado de México conjuntados en la llamada 
Zona Conurbada-, hace indispensable el diseño de políticas educativas acordes con 
situaciones cambiantes dentro de la misma entidad, en un marco de colaboración con las 
entidades que de alguna manera comparten población con el Distrito Federal. 

En el Distrito Federal se registra una población de 8,591,309 habitantes, de los 
cuales 4,087,523 son hombres y 4,503,786 son mujeres La distribución por delegación es 
la siguiente: 

DeJegacjóJI Hombres Mujeres Tolal % 

~A~¡v~a~r~o~O~b~r~eg2'o~·f~1 __________ )~'2~5~8~6~6~ ________ 359461 685327 
Azcapotzalco 209 0702 =-3::-1:-4""S0::8'-------:4-:-40=-=-5:-58:---

7.97 

5 12 
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Cuauhtémoc 240472 274660 515132 5.99 

Gustavo A. Madero 591 672 642250 1233922 1436 
Iztacalco 195283 21 5434 410717 4.78 

Iztapalapa 858952 912721 1 771 673 20.62 

Magdalena Contreras~ La 106008 115754 221 762 2.58 

Miguel Hidalgo 159006 192840 351846 4.09 

Milpa Alta 47700 49044 96744 1.12 
Tláhuac 146712 155771 302483 3.52 

Tlalpan 278570 302206 580776 6.76 

Venustiano Carranza 218228 243861 462089 5.37 

Xochimilco 180763 188035 368798 4.29 

Total 4087523 4503786 8591 309 100 
Cuadro 12 Fuente. Resultados prelmunares. XlI Censo General de Poblaclon y V1Vlcnda. 

Con lo anterior~ se puede observar que más de un veinte porciento de la población 
del Distrito Federal, radica en la delegación Iztapalapa, y que solamente cuatro 
delegaciones -lztapalapa, Gustavo A. Madero, Alvaro Obregón y Coyoacán-, agrupan a 
más de la mitad de la población de la entidad. 

El crecimiento demográfico desmedido en algunas delegaciones dificulta la 
prestación del servicio educativo, ya que no solamente debe cuidarse el mantenimiento, la 
conservación y el equipamiento de los inmuebles escolares, sino también el número de 
escuelas, que en algunos casos resulta insuficiente para atender a la creciente demanda. 

Uno de los principales indicadores socioeconómicos que sirven para medir el grado 
de desarrollo, es la vivienda, y el número de individuos que ocupan cada una de estas. En el 
Distrito Federal la situación es la siguiente: 

Viviendas Paniculares 
Promedio de 

Delegación Total Ocupantes ocupantes 
por vivienda 

Alvaro Obregón 165099 683677 4.14 
Azcapotzalco 110692 439810 3.97 
Benito Juárez 115879 357889 3.09 
Coyoaeán 164 878 637042 3.86 
Cuajimalpa de Morelos 34056 151 079 4.44 

-
Cuauhtémoc 150106 512951 3.42 
Gustavo A Madero 298 025 J 223 823 411 -- .- ._-
lztaealeo 99717 410055 4.11 - ._-----_._------_ ... _._-- . __ ._----_ •... _ ........ _---.. ----_ .. _- ------
Iztapalapa 407439 1 763489 4.33 ---_._ ... --_._--_. __ ._-_ .. _-_ .. _._ ... _---_.-.-----_._---- - ._ .. ---- ---_._._--_.-
~f:~~~l~~_~~!~_cra..s:J~~_"._ .. ___ .~ __ ._,. ,"~~.2.~? . ____ , __ ... , .. _?~L!,J_~ ".,,' __ ~ .. !~" ____ ~ .. 
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Miguel Hidalgo 96641 348863 3.61 
Milpa Alta 21559 96744 4.49 
Tláhuac 70494 302273 4.29 
Tlalpan 142050 574737 4.05 
Venustiano Carranza 118369 461992 390 
Xochimilco 83406 364 749 4.37 

Total 2131366 8550289 4.01 
Cuadro 13 

.. 
Fuente Resultados prehmmares. XII Censo General de PoblaclOn y VlV1enda 

Los especialistas relacionan el menor número de habitantes en una vivienda con las 
mejores condiciones económicas y de servicios en una determinada zona, lo cual nos hace 
ver que si bien no son desbordantes~ existen diferencias importantes entre las distintas 
regiones de la ciudad. 

El crecimiento de la ciudad durante el siglo XX fue desmedido, si bien es cierto que 
la población del Distrito Federal creció a la par que la del país, en más o menos un siglo, la 
población capitalina se multiplicó por 18. 

Año Nacional Distrito Federal 
1895 12700294 474860 
1900 13 607 259 541 516 
1910 15 160369 720753 
1921 14334780 906063 
1930 16552722 1229576 
1940 19653552 1 757530 
1950 25791017 3050442 
1960 34923129 4870876 
1970 48225238 6874165 
1980 66846833 8831079 
1990 81249645 8235744 
1995 91 159290 8489007 
2000 97361711 8591 309 

Cuadro 14 Fucnlc.ll'ww.mcgl.gob.nn: 

A partir de la década de 1950, la Ciudad de México comenzó a rebasar sus limites 
territoriales~ provocando la integración de municipios del Estado de México En 1964, el 
Jefe del Departamento del Distrito Federal, Ernesto P. Uruchurtu, prohibió nuevos 
asentamientos o fraccionamientos dentro del Distrito Federal. lo que ocasionó un 
poblamiento desmedido de los municipios vecinos del Estado de México 

"j)e 1960 a 1970. los m1/mclpio.~ de Ne:ahualcóyotl, La Po:. Zarago:o, l¡d/I/lón. 
('<Jacalcn, ('l/ami/Ión y Hlllxquilllcan cOll5o/tdwOJl c:I proceso 11U!/ropolitaIlO eN ('1 

I 
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Estado de MéxICO y comprendieron 20.4% de la poblaclón tOlal de la zona 
melropob¡ana ,,294. 

Con la construcción del anillo periférico, se propició la creación de ciudad Satélite 
en la salida a Querétaro, además de los fraccionamientos de Bosques de Echegaray y 
Jardines de San Mateo. Así mismo, se adquirieron lotes en el disecado Vaso de Texcoco, y 
en colonias populares irregulares de Ecatepec, Tlalnepantla y Naucalpan 

En la actualidad, los municipios del Estado de México conurbados en la Zona 
Metropolitana de la Ciudad de México cuentan con el 48% de la población de dicho 
conglomerado urbano, y son según el Instituto Nacional de Estadística, Geografía e 
Informática, 27: Ecatepee, Nezahualcóyotl, Naucalpan de Juárez, Tlalnepantla de Baz, 
Atizapán de Zaragoza, Cuautitlán Izcalli, Chimalhuacán, Tultitlán, Nicolás Romero, 
Coaca1co de Berriozábal, Ixtapaluca, La Paz, Texcoco, Chaleo, Huixquilucan, Tecámac, 
Ayapango, Tultepec, Chicoloapan, Cuautitlán de Romero Rubio, Teoloyucan, Acolman, 
TepozotIán, Melchor Ocampo, Ateneo, Jaltenco y Nextlalpan. 

Esta vecindad provoca problemas respecto al ámbito territorial de la prestación del 
servicio educativo, ya que el Gobierno del Estado de México es el responsable de ofrecer 
tal servicio dentro de dicha entidad, sin embargo una gran cantidad de mexiquenses cruzan 
los límites de su estado para recibir educación en las' escuelas del Distrito Federal. También 
causa problemas entre el magisterio, ya que los sueldos de los maestros en el Estado de 
México, son por lo general superiores a los del Distrito Federal, lo que ocasiona 
descontento en este sector por la constante comparación295 

Por otra parte, la diversidad rural-urbano dentro de la ciudad se da de la siguiente 
manera: 

P bl o aClOn T ota , ur b ana V rural V d ·d d enSI a . 
Población Población Población Densidad de 

Total Urbana Rural población. 
Nacional 97361711 72710286 24651425 50 

Distrito Federal 8591309 8570983 20326 5634 
. 

Cuadro 1,) 
.. 

Fuellte, Resultados PrclullInarcs XII Censo General de Pobl¡lclon y VIvienda, 

Esto demuestra el carácter netamente urbano de la población del Distrito Federal, ya 
que si bien no es la entidad con mayor número de habitantes en medio urbano -ya que el 
Estado de Mcxico ticne 11,292,322 habitantes en este medio- el contraste de las cantidades 
de ambos medios es evidente, a la par de ser la entidad con menos población rural de la 
República. 

En lo que concierne a la densidad de población, el Distrito Federal rebasa en mucho 
el número promedio de habitantes por kilómetro cuadrado. no solamente al nivel nacional. 

~S).1 Ward M~peter~Méx;¡;~~;;;-"'egaciudad ConseJo Nacional para la Cultura y las Artes, Alianza. 
MéxlCO,1991 pág, 72, 
~% Se debe- recordar que el Estado de MéXICO es la entidad federatIVa que mas recursos Hwicr1e en 
educaCIón 
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siTIO al Estado de la República con mayor densidad, que siendo el Estado de México cuenta 
con 611 habitantes por kilómetro cuadrado. 

En lo que es el estudio demográfico general del Distrito Federal se tiene la siguiente 
situación: 

Concepfo Nacional Distrito Federal Lugar 
N aciona1296 

Edad mediana al 22 26 ]' 

Indice de masculinidad (numero de 
hombres entre número de mujeres, por 95 1 906 31' 
cien) 
Tasa global de fecundidad bl 30 1.9 32" 
Tasa bruta de natalidad (número de 
nacidos vivos por mil habitante~)- 23.9 195 I 32' 

PromediQ de hijos nacidos vivos por 
2.1 1.5 32° 

muier en edad fértil el 
Esoeranza de vida al nacer di 73.6 75.0 2' 
Migrantes internacionales (porcentaje 

2.3 
respecto a la población residente) el 

1.0 ," -, 
Tiempo de duplicación fI 369 1563 l' 
Tasa bruta de nupcialidad (número de 

7.6 6.5 29' matrimonios Dar mil habitantes) 
Relación divorcios/matrimonios 
(número de divorcios por cien 5.8 11.7 3' 
matrimonios) 
Edad mediana a la orimera unión g/ 19 20 l' 
Hogares con jefatura femenina 
(Porce~~aje respecto al total de 169 20.7 3' 
h02ares 
Población con derechohabiencia a 

40.0 524 lO' seIVicio médico (~ h/ 
Indice de deoendencia Dor edad il 07 0.5 31 0 

Tasa de mortalidad general (número 
4.6 5.9 l' de defunciones Dor mil habilanles) 

Tasa de mortalidad fetal il 10.1 148 3' 
Tasa de mortalidad infantIl kl 134 21.6 6' 
Tasa dc mortalidad cscolar 1/ 04 04 15' 
Ta>a dc n,ortalidad cn edad 

29 3.2 4' I Droductiva mi __ o 

~Eiluga-;-~-;~¡;~;¡--;e de!e~;na ut¡lIzando un criterio de mayor a menor, en el que los pnmeros 
lugares correspond.en a las cifras más altas La determinación de lugares naCIonales se basa en 
valores absolutos y, en su caso, el número de decimales requerido para diferenciar lo mas pOSIble 
el ordenamIento de los datos Sin embargo, cuando dos o más entidades aparecen ocupando un 
mIsmo lugar, se recorre el orden, es deCir, SI dos entidades ocuparan el pnmer lugar, el slguienfe 
oClLparia el tercero y asi s~lcesivamente 
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Tasa de mortalidad materna ni 4.7 4.9 130 

Indice de sobremortalidad masculina 
1282 109.0 32° 

01 
., o Cuadro 16 Fuente. INEGI. EstadístIcas Demográficas Cuaderno de PoblaclOn N 10. MCXICO, 1999. 

ENADID. Encuesta Nacional de la Dinámica Demográfica. 1997. Metodología y Tabulados. México, 1999. 

al Indica la edad que divide a una población en dos grupos numéricamente Iguales, WIO más \-Ieja y el otro 
más joven respecto a dicha edad. 
bI Tasa calculada para el qwnquemo 1992~1996 Se refiere al número promedio de hijos que habria teIlldo 
W1a mujer (O grupo de mUJeres) durante su vida. SI sus años de reproducción transcurrieran conforme a las 
tasas específicas calculadas para el mismo periodo 
el Se refiere a las mujeres de 15 a 49 años de edad 
di Estimación del número de años de vida promedlo de una persona nacida en detemlinado afio. tomando 
como base las fusas de mortahdad por edad calculadas ~ra ese mismo año. 
el Se refiere a las personas que entre 1992 y 1997 salieron del ~ís para viVir en otro. independientemente de 
que hayan regresado a V1vir o no a México. 
f/ Indica el número de años que tardaria la poblaclón en dupllcarsc conforme a la tasa medw. de crecimiento 
anual 1990-1997. 
g/ Edad que dlvide a la JXlblación alguna vez unida (ya sea ésta JXlr matnmonio civil ylo religioso. consensual 
o libre) en dos grupos numéricamente iguales. 
hI Se refiere a la población en hogares con derechohabtcncia al Il'v1SS. ISSSTE. mstltuciones de salud 
públicas y paraestatales. las privadas en convemo con empresas y otro tipo de instituciones. 
iJ Muestra la propxción de personas en edades "dependientes" (menores de 15 aftos y ma~ ores de 64 años), 
respecto a las personas en edades "económicamente productl\'d.s" (15 a 64 aIlos) en una población. 
jI Es la relación entre las defunCiones fetales y el numero de nacidos '\1VOS reg¡str.ldos, expresada por mil. 
kI Número de defunciones ocurridas entre los niños menores de un año de edad por mil naCidos vivos 
11 Número de defunciones por mil habitantes de 5 a 14 ailos de edad 
mi Número de defunciones por mil habitantes de 15 a 64 alias de edad 
ni Expresa la relación entre el numero de defunciones de mUjeres por complicaciones del embarazo, parto o 
puerperio y el número de nacidos vivos registr.ldos en un ¡:x:ríodo dcternunado. por diez mil. 
01 Es la rel<lCl6n entre las defunCiones masculinas y !¡lS dcfunciones femeninas registradas. por cien 

En lo que respecta a la actividad económica en el Distrito Federal, la distribución 
porcentual de la población de J 5 años de edad o más por actividad económica es la 
siguiente' 

a) Condición de actividad económica' 

Población económicamente activa: 57.9% 
Población económicamente inactiva 42 8%297 

b) Sector de activjdad económica 

Primario (Agricultura, ganadería, silvicultura, caza y pesca), 0.4% 
Secundado (Minería, extracción de petróleo y gas, industria manufacturera. electricidad, 
agua y construcción) 22 2% 
Terciario (Comercio. transportes. gobierno y otros servicios)' 774%2<JS 

~i-JNEGI,-E-;'~~~;t;;Ñ~;¡;;~/d~ Empleo, Ed¡ción 1998 Mexlco, 1999 
;"IB INEGI. Estados Umc10s Mex!canos CO!'lCO de Población y Vlv!enda, 1995, Resultados 
DefimlJVDs. MéXICO. '996, 
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Esta relación hace entender que es en mayor medida en el sector terciario de la 
economía en donde se desempeñan los habitantes del Distrito Federal, por lo mismo la 
educación que se imparta en las escuelas debe ser acorde con la realidad de la entidad y, sin 
desechar los conocimientos generales que los alumnos deben adquirir la instrucción se 
dirija preferentemente a las situaciones reales de desarrollo, esto sin querer tomar la 
función que desempeña la capacitación para y en el trabajo. 

Dentro de la condición de actividad económica, se toma a la población de 12 años y 
más 

Concepto Nacional % Distrito Federal % 

a) Población económicamente activa299 569 57.2 

Ocupada 977 96.0 

b) Población económicamente inactiva300 43.1 42.8 

Estudiantes 32.9 38.2 
Quehaceres domésticos 54.2 50.2 

Otro tipo de inactividad 12.9 11.7 
Cuadro 17 Fuente INEGI Encuesta NacIOnal de Empleo, Edlc/On 1998. Mexlco. 1999. 

Por otra parte, el fenómeno migratorio ha ocasionado reacomodos en varias zonas 
de la ciudad, ya que mientras delegaciones centrales como Benito Juárez, Cuauhtémoc, 
Miguel Hidalgo y Venustiano Carranza, se han convertido en expulsoras, las delegaciones 
del norte de la entidad como Gustavo A. Madero y Azcapotzalco, han sufrido un aumento 
poblacional migratorio excedido 

En Jo que respecta a la migración entre el Distrito Federal y otras entidades o países, 
la situación es la siguiente. 

Mj~racjón (y ~rllpos de edad). 
Concepto Total 0-14 15-24 25-49 50 y más 

Lugar de nacimiento 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 
Nacidos en \a entidad 75.4 91 7 83.8 69.3 46.7 

Nacidos en otra 
24.6 

I 
30.7 533 entidad o pais 8.3 

I 
16.2 

Lugar de residencia 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 anterior 
En la misma entidad 69.9 88.3 77.4 61.8 43.5 
En otra entidad o país 30.1 11.7 22.6 38.2 56.5 
Cuadrol8 FucnlC INEGI. COlllCO dc PoblacJoll y V1Vlcnd:1. 19~b. 

~~ TOlald~'p;;;on~"~-d;12~años y mas que duranle la semana antenar a la fecha de la entrevista: 
trabaiaron, tenían empleo pero no trabajaron o buscarot1 empleo activamente, 
>00 TOlal de personas de 12 ailos y mas que duranle la semana anterior a la fecha de la entrevIsta 
no realtzaron nInguna actIVIdad. económIca, nI buscaron trabalo 
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La estadística anterior en 10 que a la poblaclón de O a 14 años, que es a la principal a 
la que va dirigida la educación básica, permite ver que cerca del 90%, son originarios de la 
entidad y han vivido en ella; por lo que se debe tomar en cuenta que la educación que 
reciban tiene forzosamente que contar con características propias locales, pensadas en 
función de dicho sector poblacional, sin excluir a la minoría que no entra dentro de este 
grupo 

En lo que se refiere concretamente al aspecto educativo, la evolución que ha tenido 
el Distrito Federal en cuanto a número de Escuelas, Maestros y Alumnos es la siguiente: 

Matricula (miles) Distrito Federal 
Ciclo escolar Preescolar Primaria Secundaria 

1986-87 2812 1,241.2 639.1 
1987-88 285.7 1,206.2 6268 
1988-89 2806 1,1810 606.4 
1989-90 269.9 1,1497 572.1 
1990-91 2958 1,129 1 539.5 
1991-92 291.2 1,1132 519.6 
1992-93 288.6 1,087.1 513.1 
1993-94 288.4 1,083 6 513 8 
1994-95 285.8 1,0783 5134 
1995-96 283.8 1,0658 513.0 
1996-97 285.7 1,0535 509.0 
1997-98 286.2 1.0472 500.7 
1998-99 2897 1,0403 494.1 
1999-00 289.2 1,0307 490.3 

Cuadro 19 Fuente EstadlStlCaS w\\ w.scp gob mx 

Maestros Distrito Federal 
Ciclo escoja r Preescolar Primaria Secundaria 

1986-87 10,222 39,918 35,102 
1987-88 9,871 40,938 34.420 
1988-89 9,247 39,697 33,591 
1989-90 9,252 39,337 32,078 
1990-91 11,331 38,843 31. 737 
1991-92 11,91 \ 38.527 3 \,249 
\992-93 \ 1,446 . 38,439 _____ }lJ22 __ 
1993-94 

c----------- _.-'---_.- -_.------
1 \,645 38,574 31.769 . ___ 

---~-

1994-95 --- 1],573 ______ 39,205 33,321 
1995-96 11,867 __ _39, ~81 ____ __ . ____ ,}4., 169 

-~------,-- 13,512 ----1996-97 ___ o 39,26~ __ 35,059 ----------- -
\ 997-98 --1--___ 11,553 _____ .3~cli __ . -}~-&lQ.-- ------- ----_. 
J 998-99 11,925 3? .. 46.S_ }i,976 ___ . _---- --~.---- .. .- - ---- ._-- -- -

~ _____ ! 999-0Q_ 
., .. , . __ \l,Cj J 5 - . -.- .1 '?~2_\(~ __ --- .. - }4,60() _.'---

Cuadro 20 
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Escuelas Distrito Federal 
Ciclo escolar Preescolar Primarja Secundaria 

1986-&7 2,357 3,035 1,214 
1987-88 2,296 3,059 1,226 
1988-89 2,248 3091 1,230 
1989-90 2,205 3,096 1,218 
1990-91 3,091 3,093 1,203 
1991-92 3,058 3,084 1,185 
1992-93 3,020 3,113 1,190 
1993-94 2,992 3,140 1,209 
1994-95 2,961 3,222 1,235 
1995-96 2,925 3,304 1,273 
1996-97 2,980 3,340 1,287 
1997-98 2,972 3,381 1,306 
1998-99 3,076 3,409 1,317 
1999-00 3,108 3,390 1,317 

Cuadro 21 Fuente. Estadístlcas W\Yw.sep.gob.m.'\ 

De 10 que se aprecia en los anteriores cuadros se puede ver un aumento paulatino en 
la cantidad de alumnos en preescolar, con una disminución de la matricula de primaria y 
secundaria, la cantidad de maestros propiamente se ha mantenido constante con un ligero 
incremento en los tres niveles de educación salvo el ciclo 1996-97 en donde se observa un 
incremento superior, pero que cae al siguiente ciclo a los niveles comunes. Por 10 que se 
refiere a las escuelas del Distrito Federal también se observa un paulatino aumento salvo en 
preescolar durante los ciclos 1994-95 y 1995-96, en donde se observa una disminución en 
la cantidad de escuelas que prestaban el servicio. 

Por otra parte, tal vez, el indicador más oportuno cuando se habla de situación 
educativa, sea el nivel de alfabetismo de una población, en el caso del Distrito Federal la 
evolución en los últimos diez años ha sido. 

Año Total lndice 
1990 229,683 4.0 
1991 221,353 3.8 
1992 212,668 3.6 
1993 206932 3.5 
\994 200,710 3.4 
1995 191,063 3.2 
1996 178,735 3.0 
1997 164,762 2.8 
1998 154,384 2.6 -

7:. 
\999 \47,66_~_ 2.5 --.. Fuente ESI...'ldlStlC:l$ \\\\ W scp g,ob Ill'\ 
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Los indicadores más importantes sobre educación en el Distrito Federal son los 
siguientes' 

Concepto Nacional (%) Distrito Federal (%) Lugar Nacional'" 
Pr~escolar 

Atención a la demanda 69S 772 IZo 
Primaria 

Tasa de deserci.ón 23 1.4 23° 
Tasa de reprobación 6.4 2.7 31° 
Eficiencia terminal 84.5 94.6 2° 

Secundaria 
Tasa de absorción 91.0 103.4 1° 
Tasa de deserción 8.5 7.6 25° 
Tasa de reprobación 20.7 15.0 29° 
Eficiencia terminal 75.7 77.9 7° 

, 
Cuadro 2..) FUENTE. Presidencia de la Repubhca. Ernesto Zedlllo Ponce de Lean. Sexto Informe de 
GobIerno. Anexo Estadistico. México, 2000. 

La atención a la demanda se obtiene dividiendo la inscripción total de inicio de cursos 
entre la población de 4 y 5 anos de edad 
La tasa de absorción se obtiene dividiendo la matrícula de primer grado del ciclo 
educativo de referencia entre el número de egresados del último ciclo escolar del ciclo 
educativo anterior, expresada en ténninos porcentuales. 
La tasa de deserción es el cociente del total de bajas entre la inscripción total, 
multiplicado por cada cien casos. Identifica el número de alumnos que abandonan sus 
estudios sin concluir el ciclo escolar. 
La tasa de reprobación es el cociente del total de alumnos reprobados entre el total de 
existencias, multiplicado por cada cien casos. Representa el número de alumnos que 
para un ciclo escolar y un ciclo educativo determinados, no lograron obtener una 
calificación aprobatoria por cáda cien alumnos existentes a fin de cursos. 
La eficiencia terminal se obtiene dividiendo los egresados del ciclo escolar y ciclo 
educativo de referencia entre la matrícula del primer grado de "n" ciclos escolares 
anteriores~ según la duración del ciclo educativo ( para primaria se consideran seis 
ciclos escolares; para secundaria, tres;). Identifica el porcentaje de alumnos que egresan 
de un ciclo educativo, con relación al total de alumnos inscritos inicialmente en el 
mismo 

JDl El lugar nacional se determIna utilizando un cnteno de mayor a menor, en el que los primeros 
lugares correspon<ien a las cifras mas altas. La determinación de lugares naC\onales se basa en 
valores absolutos y, en su caso, el número de decimales requerido para diferenciar lo mas posibJe 
el ordenamiento de los elalos. Sin embargo. cuando dos o más entidades aparecen ocupando un 
mismo Ivgar. se recorre el orden. es decir. si dos entid.ades ocuparan el primer lugar, el sjguienle 
ocuparla el t(:fcerQ '1 asi suceSIvamente 
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El Distrito Federal en lo que respecta a la prestación de los servicios públicos, debe 
tener las mismas facultades y atribuciones que las demás entidades federativas, no 
simplemente por un concepto básico de federalismo en el que el artículo 43 de nuestra carta 
magna lo reconoce como una de las partes integrantes de la federación, sino porque su 
gobierno es elegido por los ciudadanos habitantes de la Ciudad de México para que cumpla 
con dichas funciones y sea juzgado por las mismas según la población capitalina. 

No obstante la diferente naturaleza jurídica del Distrito Federal y los estados 
miembros de la Federación, a los pueblos que quedaron comprendidos dentro de la 
jurisdicción territorial del Distrito Federal históricamente desde su creación el 18 de 
noviembre de 1824, se les dio el tratamiento de ayuntamiento. Las autoridades locales~ aun 
cuando existía el Departamento del Distrito Federal, tenían a su cargo las atribuciones que 
la propia Constitución otorga a los Estados; caso de excepción se ha dado a la educación 
desde el año de 1992. repercutiendo negativamente en la concepción del federalismo y en 
lo particular del Nuevo Federalismo, en la calidad de los servicios, y en la coordinación 
para el gasto educativo federal y local. 

Para el Distrito Federal se hace cada vez más necesario el contar con un marco 
institucional y legal en materia educativa adecuado a las necesidades propias de la entidad. 
Solo de esa forma, se evitará un rezago con respecto a las demás entidades y a la calidad en 
general de la educación. 

7.1 LA IMPORTANCIA DE QUE EL DISTRITO FEDERAL CUENTE 
CON UNA LEY QUE RIJA LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS 
EDUCATIVOS A NIVEL LOCAL. 

Posterior al Acuerdo Nacional para la Modernización de la Educación Básica. 
prácticamente en todos los Estados de la Federación se llevaron a cabo cambios en las 
estructuras administrativas de los organismos encargados de la prestación del servicio 
educativo, A la par de esto. fueron hechos cambios en las Leyes Educativas de las entidades 
que ya contaban con éstas, y en otras fueron expedidas por sus respectivos Congresos 
Locales, 

En el caso concreto del Distrito Federal, el articulo 122 constitucional reconoce a la 
Asamblea Legislativa como la autoridad legislativa local. y en particular, la Base Primera, 
fracción V, inciso 1) del articulo citado, faculta a la asamblea para: 

F.xpedlf 1I01'tnl..1S sobre jomen/O eCOllÚmlCO y prolección al empleo; desarrollo 
agro/Jecuari(); eslahlecimwllI()s mercantiles; protección de 11I1Jma/es: eS/l/:c:tóculos 
¡nibllcos; fomento cu/lura/. ciV/co y deportivo; y ,fj.lt1QJ~,tLl.(~t:;ipl_ J?J.fJJf; .. {lji.~Lt;l].J(}S 
te rl~l ilHl!iJ/t}. },!..!n'J..'5-:ültuJ..l '-<1.1./..1 .. A (Jj, :1([( ? .. ~::.c( >J!5.W !!QPllaL', 
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Así mismo, el artículo 44 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal establece 

"Las leyes y decretos que expIda la Asamblea LegislatIva del Distrito Federal se 
sujetarán a lo dljpUes!o en las leyes generales que dicte el Congreso de la Umón en 
las malenl.7.\ de fimc¡ón SOClG/ educativa, salud, asentamientos humanos, protección 
al ambIente, presenJQc¡ón y restauraCIón del eqUIlibrio ecológIco y las demás en 
que la ConstitucIón Política de los Estados Umdos Mexicanos determine materias 
concurrellle~ . .. 

Lo anterior refleja que la facultad para legislar en materia educativa corresponde en 
el caso del Distrito Federal, a la Asamblea Legislativa, pero con sujeción a los lineamientos 
generales establecidos ya sea por la Constitución o por las leyes que expida el Congreso de 
la Unión, en este caso, por la Ley General de Educación. 

El día 28 de abril del año dos mil, con 36 votos a favor, la Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal aprobó el Decreto de Ley de Educación para el Distrito Federal. A través 
de esta norma se obliga al gobierno del Distrito Federal a impartir gratuitamente los 
servicios de educación preescolar, primaria, secundaria y media superior, una vez que se 
haya concretado el proceso de descentralización educativa. Asimismo, establece que el 
gobierno capitalino debe destinar el 8 por ciento de su Producto Interno Bruto (PIE) a este 
rubro, como lo marca la UNESCO,o,. 

Dicha ley fue publicada en la Gaceta Oficial del Distrito federal el dia 8 de junio 
del año 2000, cuenta con 188 artículos divididos en once títulos, y un capítulo transitorio, 
que establece que dicha Ley entrará en vigor una vez que se haya agotado el proceso y los 
actos a que se refiere el Artículo Cuarto transitorio de la Ley General de Educación. 

Por ser tema de este trabajo, se abordan algunos aspectos de esta Ley. haciendo 
mención de los títulos y capítulos de que trata, y en lo particular se citan ciertos artículos 
que por lo mismo revisten una importancia mayor. 

El título primero de la Ley, habla del Sistema de Educación del Distrito Federal, en 
su capítulo primero "Disposiciones Generales", establece en el articulo cuatrO que el 
Gobierno del Distrito Federal tiene la obligación de atender y prestar a todos los habitantes 
de la entidad educación precscolar, primaria, secundaria y media superior. Además, 
atender, promover e impartir todos los tipos, niveles y modalidades educativos, incluida la 
educación superior, apoyar la investigación científica y tecnológ¡ca~ alentar, fortalecer y 
difundIr la cultura regional, nacional y universal 

A su vez, el artículo 5 otorga a todos los habitantes del Distrito Federal el derecho 
inalienable e imprescriptible a las mismas oportunidades de acceso y permanencIa cn los 
servIcios educativos ~n todos los tipos, niveles y modalidades que preste el Gobierno del 
Distrito Federal. ni que corresponde garantizarlo con equidad e igualdad. cons.iderando las 

'" , FOCTlle' www . .1samblca gob mx 
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diferencias sociales, económicas o de otra Índole de los distintos grupos y sectores de la 
población, en correspondencia con sus particulares necesidades y carencias, y sin más 
limitaciones que la satisfacción de los requerimientos establecidos por las disposiciones 
legales respectivas 

En el artículo 9 se hace una ampliación de Jos principios que maTca el artículo 
tercero constitucional, al establecer el criterio que orientará los servicios educativos que 
imparta el Gobierno del Distrito Federal: 

a) Será democrático, considerando a la democracia no solamente como una 
estructura jurídica y un régimen político, sino como un sistema de vida fundado 
en la justa distribución de la riqueza en el aprovechamiento equitativo del 
producto del trabajo social y en el constante mejoramiento económico? social y 
cultural del pueblo, 

b) Será nacional, en cuanto -sin hostilidades ni exclusivismos- atenderá a la 
comprensión de nuestros problemas, al aprovechamiento racional de nuestros 
recursos preservando el medio ambiente, a la defensa de nuestra 
autodeterminación política, al aseguramiento de nuestra independencia 
económica y a la continuidad y acrecentamiento de nuestra cultura; 

c) Contribuirá a la mejor convivencia humana, tanto por los elementos que aporte a 
fin de robustecer en el educando, junto con el aprecio por la dignidad de la 
persona y la integridad de la familia, la convicción por el interés general de la 
sociedad, cuanto por el cuidado que ponga en sustentar los ideales de fraternidad 
e igualdad de derechos de todos los seres humanos, evitando los privilegios de 
raza, de religión, de grupo, de sexo, de condición económica e individuales, y 

d) Reconocerá que el carácter pluriétnico y pluricultural de la sociedad mexicana 
eS la base del respeto a las ideas de cada cual y de la tolerancia a todas las 
exuresiones culturales y sociales)"). 

Lo antenormente sllbrayado muestra las adecuaciones realizadas; en el inciso a), se 
le agrega "/a j/lsta distribUCión de la rique=a, en el aprovechamiento equitativo del 
producto de/ r"lbajo SOC/GI" Aqllí se actualiza el concepto de Democracia dotándolo de 
una naturaleza más igualitaria y justa, y remarcando la noción de equidad como llna de las 
característIcas inherentes a la democracia contemporánea. 

En el inciso b). se le da énfasis a la presenración ambiental en el aprovechamiento 
de los recursos, retomando una de las premisas básícas de la concepción del desarrollo y 
crecimiento a nivel mundial' la responsabilidad en el llSO de los recursos naturales, que 
prevenga el llamado ecocidio. que conlleva la deforestación, la erosión, la polución y la 
cxtlllción de especies animales y vegetales, con Ulla pérdida de condiciones habitables y 

"n Lo subra')'3do en esta seccIón es lo que se amplió a cambIÓ respecta a la redaCCIón del articula 
lercero constl!uclonal 
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aprovechables para el ser humano. Esto deja claro que la educación nacional debe tener una 
cultura ambiental. 

En el mismo inciso se cambia el concepto de independencia política, por 
autodetenninación política, con lo cual se da un sentido más claro al concepto de soberanía, 
a la vez que se moderniza, ya que el concepto de independencIa política podría sonar 
aislacionista, mientras que la autodeterminación política tiene más sentido en un mundo 
internacional de respeto mutuo a la vida y organización interna de una nación 

En el inciso e), se cambia la palabra hombres por seres humanos, modernizando la 
concepción para dar una igualdad semántica al varón y a la mujer, que si bien esta última 
no estaba excluida de la noción anterior, podría causar disgusto y/o confusión entre algún 
sector de la población. Además se le agrega "de condición económica e indivuhlGles", con 
lo que se reafinna ]a idea de equidad y justicia como valores que deben ser impulsados por 
la educación para una convivencia más sana y respetuosa entre los miembros de la 
sociedad. AquÍ también se puede hablar de un añadido que actualiza el texto al recordar que 
en la diversidad cultural en que se encuentra la sociedad mexicana, las diferencias más 
evidentes entre los distintos miembros de la misma suelen ser las económicas. 

Por último, se agrega un inciso d), cuyo contenido reafirma lo que establece el 
artículo cuarto constitucional, al reconocer en la nación mexicana a una sociedad 
compuesta por distintas culturas, por lo que la educación debe fomentar el respeto a la 
diversidad de expresiones y tradiciones, en un marco de tolerancia a las diferencias. 

El capítulo segundo del mismo título, trata sobre la distribución de la función 
educativa, y en su articulo 12 establece que corresponde al Jefe de Gobierno del Distrito 
Federal, por conducto de la Secretaría de Educación de la entidad y tomando en cuenta las 
orientaciones prescritas por los Consejos de Educación de zona, delegaciones y del Distrito 
Federal, realizar las actividades educativas que le competen, conforme a lo señalado por la 
Ley General de Educación, por esta ley y sus reglamentos. En el artículo 13, se establecen 
las atribuciones que tiene la Secretaría de Educación del Distrito Federal. En estos dos 
artículos se habla de una Secretaría de Educación Local, que en la actualidad no existe. 

El capitulo tercero menciona a los integrantes del sistema educatIVo, y el capítulo 
cuarto, toca el tema del financiamiento de la educación 

El título segundo se refiere a Jos servicios educativos que se imparten en el Distrito 
Federal, en su capítulo primero trata sobre los tIpOS. niveles y modalidades, en el capítulo 
segundo Jo hace sobre la educación inicial 

El capítulo rercero de este titulo, versa sobre la educación báSIca, y después de 
definirla, establece en su anículo 48 quc las cscuelas de educación basica en el Distrito 
Federal contarán con profesores dc carrera cgresados de la::; escuelas normales, adcm,ls, 
para ejercer la docencia en la educación básica se requiere contar como mínimo con 
estudios concluidos de licenciatura en escuelas formadoras de docentcs y estar titulado 
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El artículo 49 relacionándose con el artículo anterior, dicta que los profesores en 
activo sin formación normalista que ejerzan la docencia en escuelas de educación básica, 
deberán capacitarse obligatoriamente en los Centros de Actualización Magisterial o en las 
escuelas normales, y que todos los docentes en servicio en la educación básica deberán 
actualizarse permanentemente Con esto se le da un reconocimiento a la labor del docente 
normalista como el experto en funciones de educación básica. 

Un aspecto que ha causado controversia, es la redacción del artículo 50, ya que 
establece que para ejercer las funciones de dirección de los centros escolares, jefaturas de 
enseñanza y de inspección o supervisión de educación básica, el personal interesado en 
dichos cargos no sólo deberá satisfacer las condiciones del escalafón, sino que también 
deberá cumplir con los requisitos de habilidades y formación específica del puesto. En 
todos estos casos se accederá al puesto por concurso de oposición. El problema con este 
precepto, es que el llamado concurso de oposición, independientemente de los buenos 
resultados que pueda acarrear, no es considerado dentro del sistema de Carrera Magisterial, 
lo que ha sido interpretado como un alejamiento de los principios pactados en los acuerdos 
firmados con el Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación, y lo marcado en este 
rubro por la Ley General de Educación, y el mismo sistema de Carrera Magisterial. 

El capítulo cuarto trata de la educación media superior, en donde se puede resaltar 
como innovación el compromiso que marca el artículo 56, de que la educación media 
superior impartida en los planteles dependientes del Gobierno del Distrito Federal, estará 
permanentemente vinculada con las comunidades aledañas, principalmente en las zonas 
marginales, con el fin de hacer labor social, estudiar y promover soluciones a su 
problemática y difundir la cultura. 

El capítulo quinto trata sobre la educación superior, y aquí se presenta una 
polémica, ya que el articulo 16 de la Ley General de Educación establece que la educación 
Normal que se imparta dentro de los límites del Distrito Federal, será organizada, vigilada, 
nonnada, y en su caso proporcionada por la autoridad educativa federal, es decir, por la 
Secretaría de Educación Pública. por 10 mismo el traspaso de los servicios educativos al 
Distrito Federal nO involucraría a la educación Normal y a la demás para la formación de 
maestros Sin embargo, en la redacción del artículo 63 de la Ley de Educación del Distrito 
Federal, se establece que el Gobierno del Distrito Federal prestará los servicios de 
educación normal y demás para la actualización, capacitación y superación profesional de 
los maestros de educación básica y media superior Conjuntamente, el artículo 65 de la 
misma Ley menciona las finalidades que tendrá la educación que el Gobierno del Distrito 
Federal imparta en las escuelas normales, 

En una clara incongruencia de la Ley educativa local con la norma federal, el 
artículo 66 de la Ley de Educación del Distrito Federal señala que el Gobierno del Distrito 
federal creara las escuelas normales necesarias para satisfacer la demanda de maestros de 
educación básica. de educación especial y media superior. y que los profesionistas que 
egrescn de las instituciones pllblicas formadoras de docentes obtendrán nombramiento 
oticial 
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Del artículo 67 al 72, la ley continua tratando el mismo. tema, estableciendo las 
tareas sustantivas de dichas escuelas formadoras de docentes, y su forma de organización. 

El capítulo sexto trata sobre la educación especial, el capítulo séptimo sobre la 
educación indígena, el capítulo octavo sobre la educación para adultos, el capítulo noveno 
sobre las escuelas con funciones educativas específicas, y el capítulo décimo sobre la 
educación extraescolar. 

El Título tercero habla sobre la educación que impartan los particulares, el Título 
cuarto sobre la equidad y calidad de la educación, y el quinto sobre la evaluación En este 
último título, y en especial en los artículos 124, 125 Y ]26, establece la función de los 
Consejos Escolares, Zonales y Delegacionales, en los procesos de evaluaCión, Cabe aclarar 
que estos Consejos Escolares deben referirse a lo que la Ley General de Educación llama 
los Consejos de Participación Social. 

El título sexto versa sobre la validez oficial de estudios y la certificación de 
conocimientos, y el título séptimo sobre los derechos y obligaciones 

En este último título, el capítulo primero 'l)e quienes ejercen la patria potestad o 
tutela", el artículo 140 dice· 

"Son obligaciones de quienes ejercen la patria pOle:,;tad o fU/e/a: 
J. Hacer que sus hijos o pupilos menores de dIeCiOcho aFias cursen la educación 
preescolar, primaria, secundaria y medra superior, en las escuelas ofiCIales o 
particulares debidamente autorizadas 0, en su caso, educación e~pecral en dichos 
niveles. 
ll. Colaborar con las aUloridades escolares e/1 la alencu:m de los problemas 
relacionados con los educandos. 
IIJ. Informarse de los reslIflados de las evaluac/O/les educalll'Gs de sus h!!os o 
pupilos. 
Jl.': Participar, de acuerdo eDil los educadores. en el Iratamien/o de 10.\' problemas 
de aprendIzaje de sus hrjos o pupilos. 
V. Colaborar, en actividades que sean de su compe/enc/Cl, con los plan/eles 
educativos en los que estén mscri/vs sus hijos o jJlIl)Jlo.'''. ", 

Este artículo también ha causado controversia, ya que su fracción primera iría en 
contra de lo estipulado por el artículo 31 constitucional fracción primera que determina 
como obligaciones de los mexicanos: 

",. Hacer que sus h{jos o pupilos com.:u,.,.OJl a las escuelas públicas () privados. 
para oh/ener la educación prrmaria y seclllldarra. y reCIban la f11/llfar. en los 
I¿,.mlllos qlle es/ahle=ca la ley~(JJ: 

""IV ...... 

\04 Esla mIsma obhgadón se eslablece en el articulo cuano de la Ley General de Edu(;..1C1Ón 
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De lo anterior se desprende que los padres o tutores mexicanos tienen en este rubro 
solamente la obligación de hacer que sus hijos o pupilos cursen la educación primaria y 
secundaria, por Jo que en algún momento la presunción de hacer lo mismo con la educación 
preescolar y la media superior podría tacharse de inconstitucional. 

El capítulo segundo trata sobre los derechos y obligaciones de los educandos, y el 
capítulo tercero se refiere a los mismos pero de los educadores En este último título cabe 
hacer mención del artículo 145 que dice 

"Los docentes de educación básica y media superior dispondrán de la mitad de 
horas de su nombramiento, a fin de afender para la mstltución en la que laboran, 
funciones de fortalecimiento curricular, tales como la planeación, evaluación, 
segu;miemo e investigacióJ1, y actividades currIculares en general. " 

Esto, de llevarse a cabo será una innovación que traiga resultados positivos para el 
desarrollo profesional de los maestros y para el nivel de la clase que impartan. En este 
mismo rubro el artículo 148 afirma que: 

"El Gobierno del DL<;trito Federal otorgará los beneficios de la segundad social a 
los sen'idores de la educación pública, de acuerdo con la ley vigente en la 
materia. ,. 

Aquí cabe recordar que no obstante la elección de un gobierno local propio en el 
Distrito Federal por medio del sufragio popular y de la desaparición del Departamento del 
Distrito Federal, por falta de capacidad técnica, operativa y financiera del Gobierno del 
Distrito Federal, los trabajadores de éste a diferencia de los trabajadores de los gobiernos 
estatales, han seguido recibiendo los beneficios de la seguridad social por parte del Instituto 
de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado (ISSSTE), o sea de un 
organismo de carácter federal. También se debe recordar que por las mismas razones 
después de la firma del Acuerdo Nacional para la Modernización de la Educación Básica, y 
del traspaso de las funciones educativas a los gobiernos estatales con sus respectivas 
relaciones laborales, la seguridad social ha seguido siendo prestada a los Trabajadores de la 
Educación en todo el país por el mismo Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado. 

Por lo tanto, la redacción del artículo 148 debe estudiarse con precaución, para que 
su aplicación no ponga en riesgo la estabilidad administrativa de la ciudad, tomando en 
cuenta que después de la descentralización, el número de trabajadores del Gobierno del 
Distrito Federal se duplicará. 

El Título octavo trata sobre los planes y programas de estudio, aquí destacan por su 
innovación dos articulos 

"Articulo 158. I.as e.w.:uelas de edlu:adón húsica del I>;WTlIO Federal att!nderán a 
lo.'. alumnos lit' h,!jo remlmllelJ/O con apoyo en programas de e.\/udlO e.\pec.:ialmefltc! 
díse/)aúo\ y tI/el/duJo.\ por p('r.wllo! don'JlI(' nlpacJlado. " 
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"Artículo 162. La Secretaría de Educación del Distrito Federal apoyará 
económicamente, mediante corrvenios, la participación de gnfpos colegiados. 
jUndamentalmente educativos, que tengan programas, propuestas, análisis, 
investigación y/o experimentación educatlvos. 
Una vez establecido el convenio, el grupo se obi1ga a entregar resultados y las 
autoridades correspondientes a publicarlos. " 

El primer artículo tiene la misión de equilibrar el nivel de los educandos, y así bajar 
los Índices de reprobación y deserción. El segundo artículo da relevancia a la investigación 
y experimentación en materia educativa. 

El Título noveno trata sobre el calendario escolar, y el Título décimo sobre la 
participación social. Aquí el capitulo primero habla sobre los Consejos de Educación, que 
podrian ser el equivalente a lo que se conoce actualmente en toda la República como 
Consejos de Participación Social. y que obliga la Ley General de Educación a conformar. 

Estos Consejos Escolares tienen algunas diferencias con los llamados Consejos de 
Participación Social, ya que los de Participación Social, son conformados por padres de 
familia y representantes de sus asociaciones, maestros y representantes de su organización 
sindical, directivos de la escuela, exalumnos, y miembros de la comunidad interesados; 
mientras que los Consejos Escolares serán formados por los representantes del personal 
docente y no docente, de los padres de familia y, en el caso de las escuelas secundarias y las 
de'los niveles medio superior y superior, representantes de los alumnos3

0
5

. 

Al igual que los Consejos de Participación Social que operan a nivel escolar, 
municipal o delegacional y de la Entidad, los Consejos de Educación lo hacen añadiendo 
una fase más que es el Consejo Zonal de Educación, intermedio entre el escolar y el 
delegacional,06. Cabe aclarar que la Ley de Educación del Distrito Federal establece la 
participación de representantes del Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación 
hasta el Consejo de Educación del Distrito Federal'O'. 

Sobre lo mismo, la Ley de Educación del Distrito Federal establece en su artículo 
171, que los miembros de todos los consejos serán electos mediante voto directo y secreto. 

El capítulo segundo habla sobre las asociaciones de padres de familia, en lo que no 
representa un cambio respecto a la Ley General de Educación 

El Título undécimo trata sobre las infracciones, las sanciones y el recurso dc 
revisión de los prestadores de los servicios educativos, perteneciendo a dicho título el 
capítulo primero uDe las infracciones y las sanciones", y el capítulo segundo "Del recurso 
de revisión" . 

. _ .. _-----
:lOS Cfr. Art. 69. Ley General de Educación op. cit y; Art 166, Ley de Educación del DiSlrito Federal 
Gacela OfiCial del Distrito Federal. 8 de Junio de 2000. 
lO(¡ crr Art, 187. Ley de Educadón del D,slri,o Federal 
Yl, Cfr. Art 170, Ley de Educaaón del Olstnto Federal 
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El día 10 de agosto de 2000, el secretario de Educación Pública, Miguel Limón 
Rojas, promovió un recurso de controversia constitucional ante la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación contra la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, y la Jefa de 
Gobierno del Distrito Federa!'os, objetando 27 artículos de la Ley de Educación del Distrito' 
Federal. En la controversia se expresa que la Asamblea Legislativa traspasó sus facultades e 
intervino en el ámbito de atribuciones del Congreso de la Unión En dicha controversia, a la 
que se dio el número de expediente 2912000, se solicita la invalidez de la ley 

La Asamblea Legislativa contestó la demanda de controversia el día 13 de 
septiembre del mismo año, y el Gobierno del Distrito Federal hizo lo propio el día 27 de 
septiembre Además el Gobierno del Distrito Federal presentó el 27 de septiembre de 2000 
una nueva demanda de controversia constitucional ante la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación en contra del Congreso de la Unión, el presidente Ernesto Zedilla y el secretario de 
Gobernación, Diódoro Carrasco AItamirano, al considerar que invadieron facultades que le 
corresponden de manera exclusiva tanto a la autoridad local corno a la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal309 

Si bien, legalmente corresponde al Ejecutivo Federal la prestación del servlclo 
educativo -en los términos del artículo cuarto transitorio de la Ley General de Educación
la Ley de Educación del Distrito Federal prepara el terreno para lo que será el proceso de 
descentralización de los servicios 

Aquí se debe recordar, que a la firma del Acuerdo Nacional para la Modernización 
de la Educación Básica en el que se descentralizaron los servicios de Educación Básica y 
Normal a los 31 Estados de la República, algunas de las entidades no contaban con una ley 
en materia educativa de carácter local o no contaban con la actualización que dichas 
circunstancias ameritaban, por lo que el proceso de descentralización sufrió tropiezos que 
se habrían evitado en el caso de que la transferencia hubiera aterrizado en una ley local 
preparada de antemano y acorde con las circunstancias 

Aunque la decisión final en esta controversia le corresponderá a la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, es menester, que se hagan las adecuaciones necesarias para que el 
régimen legal de la educación en la entidad, sea real y efectivo, y en su elaboración 
colaboren todos los sectores involucrados con el proceso educativo, y aun cuando la 
actividad educativa no se ha visto interrumpida en los últimos años por la falta de una 
legislación local, resulta indispensable contar con una Ley de Educación objetiva y de real 
aplicación, que incluya aspectos fundamentales para la prestación del servicio educativo 
tales como la calidad, la equidad y la justicia social. Esto promoverá la disminución del 
índice de reprobación, el aumento de la eficiencia terminal, la capacitación del magisterio, 

30~ En un pnncipio, la SEP presentó la demanda sólo en contra de la AlOF y fue la propia Suprema 
Corte de Jushcia de la Nación qUIen requinó a esta dependencia federal, porque el recurso de 
controversia conSlJlucional tenia algunas fallas. Es as; que después de hacerse es/as 
observaCIones, se resolvió tambien llamar a Juicio, en caracter de demandada, a la jefa de 
gobIerno, Rosano Robles, encargada de la promulgaCIón y publicaCIón de las leyes capllalinas 
Fuentc·. Utiana Alcanlara. No procede la controversia' AlDF. en El unIversal, 20 de septiembre de 
2000 
:Ilf, lLhana Alcántara Responde GOF con demanda, en El Universal, 28 dc septLembre de 2000 
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la participación de los padres de familia y de los medios de comunicación, y la reducción 
de los Índices de analfabetismo en general. 

7.2 LA NECESIDAD DE UNA SECRETARÍA LOCAL DE 
EDUCACIÓN Y FOMENTO A LA CULTURA. 

En la Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal publicada en 
la Gaceta Oficial del Distrito Federal el31 de diciembre de 1994 y en el Diario Oficial de la 
Federación el 30 de diciembre de 1994, en vigor desde el primero de enero de 1995, se 
especificaba en su artÍCulo] 3, que el Jefe del Distrito Federal se auxiliaría en el ejercicio de 
sus atribuciones, que comprende el estudio, planeación y despacho de los negocios de) 
orden administrativo, de las siguientes dependencias: 

1. V ... 
VI. Secretaría de Educación, Salud y Desarrollo Social; 
VII ... XII.. 

Asimismo, en el artículo 25 establecía que a la Secretaría de Educación, Salud y 
Desarrollo Social correspondía primordialmente, el despacho de las materias relativas al 
desarrollo social; acción cívica; cultural; recreativa; deporte; administración de zoológicos; 
localización de personas, educación y salud; y además de diversos servicios a la 
comunidad. 

Específicamente en materia educativa contaba con las siguientes atribuciones' 

1. Formular y desarrollar en el ámbito que compete al Distrito Federal las políticas de 
desarrollo cívico y cultural, de bienestar y asistencia social y de deporte y 
recreación, así como participar con las dependencias y entidades federales 
competentes en la formulación y conducción de la política educativa y los 
programas de apoyo alimenticio a la niñez, 

n Impulsar las actividades de acción social, cívica y cultural entre la población del 
Distrito Federal; 

IJI. Impulsar las actividades de fomento cultural y artístico del Distrito Federal; 
IV. Organizar los actos cívicos del Gobierno del Distrito Federal, en coordinación con 

las delegaciones, 
V Proteger, mantener y acrecentar el patrimonio artístico e histórico de la Ciudad de 

México, 
VI. Formular y ejecutar las políticas para fomentar y organizar el deporte en el Distrito 

Federal; 
VII. XlII .. 
XIV Promover, coordinar y fomentar los programas de educación para la salud y 

mejoramiento del ambiente, educación para adultos, alfabetización y demás 
programas especiales autorizados por el Jefe del Di~·;{rito Federal, 

XV XIX .. 
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En la Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal publicada en 
la Gaceta Oficial del Distrito Federal el dia 29 de diciembre de 1998, y que abrogó a la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal publicada en el Diario Oficial 
de la Federación el30 de diciembre de 1994, desapareció la Secretaria de Educación, Salud 
y Desarrollo Social, con lo cual se creó una Secretaria de Salud con atribuciones propias, y 
una Secretaría de Desarrollo Social, que quedó como encargada de las labores educativas 
en la entidad, pero conjuntamente con las de desarrollo social, alimentación, promoción de 
la equidad, cultura, recreación, deporte, administración de zoológicos, información social y 
servicios sociales comunitarios. Esta secretaria que hasta la fecha tiene encargado el 
despacho de 10 que podría ser una secretaría de educación, es decir, lo relacionado a la 
materia educativa, deportiva, cultural y científlca~ tiene según el artÍCulo 28 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal las siguientes atribuciones: 

1. 
II. Ejercer las facultades que en materia educativa establecen para el Distrito 

Federal las leyes y demás disposiciones jurídicas federales y locales; 
III Formular, fomentar y ejecutar políticas y programas que contribuyan a 

elevar los niveles y la calidad de la educación en el Distrito Federal; 
IV 
V. 

VI. 

VII. 
XVI. 

Formular, fomentar, coordinar y ejecutar políticas, programas y acciones de 
difusión~ promoción y preservación de la cultura en el Distrito Federal; 
Formular, fomentar, coordinar y ejecutar políticas y programas para el 
desarrollo, organización, promoción y difusión del deporte y recreación de la 
población del Distrito Federal; 
al XV ... 
Formular, fomentar, coordinar y ejecutar políticas, programas y acciones de 
promoción y difusión de la investigación científica y la innovación 
tecnológica; 

XVII Recibir y sistematizar la información que en materia de investigación 
científica e innovación tecnológica reciba de las instituciones académicas y 
centros de investigación públicos y privados, y operar un sistema de 
consulta al servicio de las dependencias, órganos desconcentrados y 
entidades de la Administración Pública del Distrito Federal y público en 
general; 

XVIII. al XXI. 

Al descentralizarse los servicios de educación básica al Distrito Federal, éste debe 
contar con un organismo especializado en la operación y administración de dichos 
servicios. El Distrito Federal tiene varias opciones: 

• Crear una secretaría dc educación local~ 
• Crear un organismo descentralizado con personalidad jurídica y patrimonio propios, 

destinado a prestar el servicio educativo~ 
• Crear un organismo dcsconccntrado que dependa eJe algllna secretaría existente (cn estc 

caso la Secretaría de Desarrollo Social). 
• Dotar dc mayores facultades a una secretaría c'\istcntc (Secretaría de Desan oll() S<.)cial) 
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La propuesta de este trabajo es que se tome la primera opción; crear una secretaría 
encargada del despacho de los asuntos educativos y culturales en la entidad, recordando que 
la opción de un organismo descentralizado ha sido tomada por las entidades federativas en 
su mayor parte, cuando ya contaban con una secretaría encargada del despacho de los 
asuntos educativos, la cual hubiera desbordado sus cauces administrativos al momento de la 
transferencia de los servicios de educación básica y normal. En su mayor parte, estas 
dependencias eran pequeñas, y el encargarse de los mencionados servicios hubiera 
provocado un colapso en su funcionamiento, al no estar estructurada para tal cantidad de 
tareas operativas y administrativas. 

Al crearse un organismo descentralizado para la prestación de los servicios 
educativos, se perdería la oportunidad que tiene una secretaría para coordinar a las distintas 
entidades de un determinado sector, en este caso el educativo, al tiempo que no podría 
conjuntar en su estructura diversas funciones relacionadas con la educación, como son la 
cultura, las artes, el fomento literario y deportivo. 

La posible creación de un organismo desconcentrado jerárquicamente subordinado a 
alguna secretaría ya existente, implicaría no reconocer la importancia que merece la 
educación en la entidad, y no daría libertad de acción a la administración educativa, ya que 
por encima de ella tendría a una estructura con la cual tendría que concensar muchas de sus 
decisiones Por las dimensiones que ocuparía un organismo de este tipo, sería inviable y 
poco operable administrativamente 

La opción de acrecentar las funciones de una secretaría ya existente (en este caso la 
Secretaría de Desarrollo Social), no es viable, ya que además de negar la importancia que la 
educación debe tener al compartir la dependencia con otras actividades del servicio público 
ajenas a la función social educativa, crearía por las dimensiones del servicio transferido, un 
desequilibrio con las demás competencias de la dependencia, y un descontrol 
organizacional por la excesiva carga que representaría el tamaño de las nuevas funciones a 
desempeñar. 

El caso de Jos servicios de salud que presta el Distrito Federal puede servir de pauta, 
recordando la importancia que las autoridades le dierqn en su momento a éste servicio, 
permitiéndole organizarse dentro de una dependencia propia. Además, en la actualidad los 
servicios educativos a descentralizar son prestados y administrados desde una secretaría de 
Estado, por lo que los docentes y administrativos están familiarizados con este tipo de 
organización, así tilla secretaría que reciba la transferencia de los servicios educativos y que 
amplíe sus funciones en el fomento artístico y cultural, representaría una más fácil 
adaptación del personal a las nuevas condiciones. 

Por el mismo tenor, la Ley de EducaCIón del Distrito Fcderal aprobada por la 
Asamblea Legislativa el 28 de abril de 2000 y publicada en la Gaceta Oficial el día 8 de 
junio de 2000, establece cn Su articulo 13 las atribucioncs quc tendría la Secrctaría de 
Educnción del Distrito Federal, estas son 
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1. Vigilar el cumplimlento y aplicación del artículo tercero constitucional, la Ley 
General de Educación. los principios contenidos en esta ley, los reglamentos y 
demás disposiciones que emanen de éstos. 
JI. Impulsar y fortalecer la educación pública. 
111. Prestar los servicios de educación micia/, básica, media superIor, nonnal y 
demás para la formación, actualización, capacitación y superación profesional 
para los profesores de educación báSica, incluyendo la indígena y la especial. 
Ademá~~ atender e impartIr todos los tipos y modalidades educallvos, incluyendo la 
educación superior. La educación media superior y superior se prestará en forma 
concurrente con la federación. 
IV. Determinar, (o.,) la política educativa de la entidad 
V. Planear, organizar, desan'ollar, administrar, supervisar y evaluar los senJicios 
del sistema educativo del Distrito Federal. 
Y7. Elaborar el presupuesto general del ramo educativo en la entidad, ... 
VII. Administrar los recursos destinados a la educación pública en el Distrito 
Federal. 
VIII. Proponer a la Secretaria de Educación Pública las contenidos regionales que 
deban incluirse en los planes y programas de estudio para la educación primaria, 
la secundaria, la normal y demás para la formación de maestros de educación 
b(¡sica. 
IX Ajustar el calendario escolar para cada ciclo lectivo de la educación 
preescolar, primaria, secundaria, normal y demás para la formación de maestros 
de educación básica, con respecto al calendario fijado por la Secretaría de 
Educaciól1 Pública, ._. 
X Expedir, por sí () a través de las instituciones educativas, los certificados, 
diplomas, títulos o grados académicos a favor de las personas que hayan cumplido 
salI·ifactoriamente cualescpllera de los niveles educativos a que se refiere esta ley. 
Dichos dOc.ilmentos tendrán validez (?ficial en toda la República, de co'?formidad 
con lo ordenado por el artículo 121 constitucional. 
Xl. Revalidar y otorgar equivalencias de estudios. de acuerdo con los IineamJentos 
generales que expida la Secretaría de Educación púb/Jca. 
Xli. VlgJlar que la educación que Impartan los particulares en planteles 
incorporados al sistema educativo del Distnto Federal se sujete a las normas 
establecidas. 
XIIf. OlOrgar, negar y revocar autorización a los particulares para ImpartIr la 
educación preescolar, primaria, secundaria, normal y demás para la formación de 
maestros de educaCión básica. Además, otorgar, negar y rel/rar el reconocimIento 
de validez oficial a e.',,·tudios dJ.\tmtos de los mellcionados, ell COJ1currencia con el 
gohieTllOfederal. 
Xlv: Delerm;nar y formular planes y programas de es/udlO, dislm/os de los de 
educación primaria, secundaria y normal y demos para la formac/()JI de maestros 
de educac¡úll báSICa, (~II concurrencia con la federación. 
XV. 1 )ota/" ohllgatoria y oportunamente ti la.\" IlI.\lJIuC/Ol1es lJUI! impartan edm.:acf()l/ 
primaria y secundaria de los Iihros e/e ¡ex/o aUlOri:ae/o\' por la Secretaría de 
1~'dIKuciúll púhlic.:l1, tI.\; como del maferwl d,dllclu.,:o l1ece.\af/O a fil1 de que .w 
cUlIlpla (:!ica=m('I1!(' con la /III1CIÓI1 .\ocmll.'duc al/l'u 
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XVI. Instalar los Consejos de Educación de zona, delegacionales y del Distrito 
Federal. 
XVI!. Fortalecer y desarrollar la infraestnlctura de los servicIOs educativos a 
través de la construcción, mantenimiento, rehabilitación y equipamIento de 
espacios f!ducalivos. 
xllJ/J. Convocar a congresos educativos con amplia participación social. 
XIX Edaar libros y producir matenales dIdácticoS dIstintos de los bbros de texto 
gratuitos, enforma concurrente con lafederaClón. 
XX. Prestar servicios bibhotecarios a través de biblIOtecas públicas, afin de apoyar 
al sistema educatIvo de la entidad, a la innovación educativa y a la investigación 
científica, tecnológIca y humanística, en concurrenCIa con la federación. 
XXI. Promover la investigación pedagógica para elevar la calidad del sIstema 
educativo. 
XXII. Desarrollar innovaCIones pedagógicas para mejorar la calidad educativa. 
XXIII. Evaluar permanentemente los métodos y técnicas de formación y 
capaCitaCión del personal docente para la planificaCIón, desarrollo y evaluación 
del proceso educatlVo. 
XJí.lV. impulsar la educación tecnológica, así como la investigación científica y 
tecnológica, de manera concurrenle con lafederación. 
xxv: Fomentar y difimdlr las actividades artísticas, culturales y fisico-deportivas. 
en concurrencia con la federación. 
X)(vl. Promover el estableclmiemo y operación de casas de cultura, museos, 
hemerotecas, videofeca!J y olros servicios análogos. 
XXViI. Establecer y coordinar los programas de educación para adultos, 
alfabetizaCión, educación mdígena y educación especial, en coordinación con el 
gobierno federal. 
XXVIIJ. Promover convenios de cooperación y/o acuerdos mterinslituclonales en 
materia educc¡[¡va, cientifica, tecnológica, artística, cultural, de educación física y 
deporte. en los términos que establecen las di!Jposiciones legales. 
XXIX Celebrar convenios COI1 la federaCión para umficar, amplwr y enriquecer los 
servicios edllcatll'o.\. 
xxr Garal/Ilzar y vdar por la segundad de los escolares, maestros y 
e:~;",ble<-'inllel1(()s educatll'os. en coordmación con aIras Iflslal/cias del gobierno. 
X):")(7. Garantizar que todos los educandos de las inslitucione.\ públicas cuenten COn 
servicIOS de salud adecuado.\. . 
X)(XIl. Promover y desarrollar programas locales en materia de educación para la 
:·¡allld, aSIstenCia I11111"1CIOI1al y prOTección de! medio ambte/1!i!, en coordmación con 
los árganos competen/e.\ del gobierno federal y las de!egacuJlles, así como con 
orxam::aciolles socnlles y no gubernamentales. 
XXX711. Promover y supervisar la reali::ación de ac/os civlcos escolares que 
fortale=col1 la Identidad nacional, fomenten la solidaridad internacional y fornu!I1 
('11 lo')' educando.') aClllude.\ de compromIso para la consolidacIón de 11110 11Oc16n 
.\Oherallo c! lm!epL'I1,/¡ellte. 
X\~~JJ', O/Ofxor recol1oómien/os y Jistitu.:iolles a 10,\ edu('(ulon:s '1ue se desla'lllen 
en Sil lahor pf"(~fe.\'/()JJal ya l{IIIf.!I/I!S apor/en IJ1J1O\'OCIOIJeS para me./orar la arlulud 
dI! la t'l1wiiul1=a 



174 

..xxxv. Fomentar el cooperatiVIsmo y vigilar la contratación de senlcios y la 
compra de mercancías que se expendan en los planteles educativos, de acuerdo con 
las normas correspondientes. 
XXXVI. Establecer, con la organización sindical correspondiente, disposiciones 
laborales, sociales y asistenciales que regirán la relación con los docentes. 
XXXVIl. Celebrar cOl1vemos con los comités ejecutivos secciona/es del SNTE en el 
Dlstrílo rederal para definir prestacIOnes salariales y prerrogativas de orden 
profesional, laboral, social y asistencial, de acuerdo con las leyes vigentes. 
XXXVill. Las demás que establezcan Olras disposicIOnes legales en materia 
educativa. 

En general, estas atribuciones son bastante completas, pero hay que volver a tocar el 
punto de las incongruencias con la legislación federal, ya que la fracción lIl, faculta a la 
Secretaria de Educación local para entre otros prestar los servicios de educación normal y 
demás para la formación, actualización, capacitación y superación profesional para los 
profesores de educación básica, en una falta total de concordancia con el artículo 16 de la 
Ley General de Educación. 

Sobre el mismo rubro, la fracción IX facultaría a la secretaría local para ajustar el 
calendario escolar para la educación normal y la demás para la formación de maestros, y la 
fracción XIII, le otorgaría capacidad legal para otorgar, negar y revocar autorización a los 
particulares para impartir la educación normal y la demás para la formación de maestros. 
Aquí siguiendo con la misma problemática. nos encontraríamos la misma situación de 
incompatibilidad de las leyes, y recordando que una nonna de carácter general está por 
encima de una local, lo anterior sale de las posibles atribuciones de la secretaría local. 

Algo que resulta positivo, es la institucionalización por medio de la fracción XV de 
este mismo artículo. de la obligación de dotar a las escuelas secundarias de libros de texto; 
obra que ya ha empezado el Gobierno del Distrito Federal, pero que con la Ley se veria 
obligado a continuar. Desde 1998, la distribución de los libros de texto para secundaria ha 
sido la siguiente· 

L· lbros de texto gratuitos para estudiantes de secundaria. 
Unidad de Medida 1998-1999 1999-2000 2000-20001 

Nuevos librosJmiles) 1,342 680 546 
Libros repuestos (miles) nd 193 195 

Número de escuelas 857 864 864 
Alumnos beneficiados 447.180 414.553 400.000 

CU<ldro 2-\. Fuente. Gobierno del Dlstnto Federal. Secretana de Desarrollo Social. Dlrccclon General de 
Asuntos EducatIVos. 2000. 

La fracción XXXVII puede aparecer como poco ortodoxa, al mencionar las siglas 
dcl Sindicato Nacional dc Trabajadores de la Educación "SNTE", en vez de hablar dc la 
organización sindical. recordando que por criterio de la Suprema Corte de Justicia de la 
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Nación? dentro de las entidades y dependencias de la Administración Públíca" ~ueden 
coexistir distintos sindicatos, siempre y cuando cumplan los requisitos que fija la ley 10 

Conjuntamente con lo anterior, el artículo 119 de la misma ley dicta la pauta para 
los programas, proyectos y acciones que la Secretaría de Educación del Distrito Federal 
desarrollaría para satisfacer las necesidades de la población y garantizar una buena calidad 
en materia educativa: 

l. Establecer centros educativos de lodos los tipos, niveles y modalidades 
necesarios para escolanzar a la población que lo requiera. 
/l. Dotar a los planteles educa¡ivos con mstalaciones. personal y equipo adecuados 
para atender alumnos con necesldades especiales. 
JI!. COl1stndr y dar mantemmiento, a los centros de educación especlQl. 
IV. Establecer sistemas efectivos de educación abierta y supervisar la calidad del 
servicIO. 
V. Mantener y rehabilitar pennanelltemenfe los edificIOs escolares, SIlS anexos y el 
equipo educativo. 
VI. Satisfacer la demanda de personal docente, técnico, especializado y de apoyo a 
la educaCión, necesario para atender a todos los educandos en forma óptima. 
VIJ. Realizar campaJias permanentes para erradicar el analfabetismo y establecer 
programas para el refuerzo de la alfabetización. 
VIIl. Establecer programas de educaCión para hablantes de lenguas indígenas que 
habitan en la Ciudad de MéXICO. 
IX Establecer programas de capaCItación, actualización y superación pedagógica 
de los docentes. 
X Promover la mvestigaciólI educativa. 
Xl. Proponer a la Secretaría de l.;ducac/ón Pública la revisión permanente de los 
plane~: programas y contenidos de estlldio de la educac:¡ón primaria, secundaria, 
normal y demás para la formaCIón de maestros de educación básica que se imparte 
en 10,\ centros formadores de maestros, para adecuarlos al desarrollo 
sOcioecol1ómico, POlífico, cultural, ya 10.\ avances en el campo de la investigación 
pedagógica. 
XII. Forlalecer y crear posgrado:-. en educación normal para apoyar la formacl(jn, 
actualizacl(jn y superación continua de los docentes. 
XIII. AlenJer integralmente el proceso educatIVO, apoyando a las instiluciones del 
. ..,'¡stema educativo con personal nmltidisciplinario. 
XlV. Proveer a las escuelas de eqlllpos y materiales educativos adecuados a los 
avances de la ciencia y la fecn%gia. 
XJ< h:\·fablecer y malllener una red Je informacf(jl1 edllcallva del D¡sfnlO Federal 
que enlace a los planteles de los d{ferenfes niveles. 

:lió Te;i~-emiw;P·~;'~IPI;~;de la Suprema Cone de Jusllcia de la NaCIón PjJ 43/99 Novena 
Epoca. Cons.ultable en el Semanario Judloal de la Federación 'J su Gaceta Tomo: IX. Ma'J0 de 
1999 Página: 5 Maleria. Consll'ucional, Laboral Jurisprudencia. SINDICACIÓN ÚNICA. LAS 
LEYES O ESTATUTOS QUE LA PREVÉN, VIOLAN LA LIBERTAD SINDICAL CONSAGRADA EN 
EL ARTiCULO 123, APARTADO S, FRACCiÓN X. CONSTITUCIONAL 
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XVI. Promover la edlC¡Ón de obras representativas de la cultura del Distrito 
Federal, nacional y universal, así como las de valor formativo para los educandos y 
los docentes. 
)(VIl. Simplificar los procedImIentos administrativos en la prestación de servicios 
educatiVos. 
XHIJ. DOlar de libros de texto gra/Ultos a todos los estudiantes de educación 
básica. 
XIX Inspeccionar y slIperv/!;ar los establecimientos privados que Impartan 
educaCión. para que Cllmplan con los planes y programas de estudio oficiales, 
eXigIendo rigurOSidad y apego a los mismos, particularmente en aquellos de 
educaCIón especlG/. para adultos, téCnica y abierta. 
n Los demás que permItan mejorar la calidad y ampliar la cobertura de los 
serV1cios educativos. 

Aquí el único comentario que se hace es nuevamente relativo a las atribuciones que 
pueda tener la Secretaría de Educación local, ya que la fracción XII~ pretende que ésta, se 
ocupe de fortalecer y crear posgrados en educación normal para apoyar la formación, 
actualización y superación continua de los docentes. 

En la propuesta personal que involucra este trabajo, se sugiere que pensando en una 
transferencia de los servicios educativos eficiente y que cumpla con los objetivos de elevar 
la calidad y brindar un servicio enfocado a las necesidades de los habitantes del Distrito 
Federal, se debe crear una secretaria de educación local, que se encargue de prestar los 
servicios educativos, transferidos y a la vez, de impulsar la dinámica cultural de la ciudad, 
tomando como base la estructura actual de la Subsecretaría de Servicios Educativos para el 
Distrito Federal, haciéndole las modificaciones que convengan. 

En el mIsmo tenor, será necesario cumplir con el requisito establecido en el artículo 
cuarto transitorio de la Ley General de Educación; o sea, se deben llevar a cabo las 
negociaciones necesarias tendientes a la descentralización, en las que participen las 
autoridades educativas federales, las autoridades del gobierno del Distrito Federal, y las 
autoridades de la organización sindical~ dándole un lugar de participación efectiva a los 
representantes de las secciones sindicales del Distrito Federal. 

Una vez que se haya llegado a los consensos necesarios y se hayan firmado los 
respectivos convenios, la transferencia de bienes muebles e inmuebles -contratos de 
arrendamiento en su caso-, vehículos, instnlmentos, aparatos, maquinaria, archivos, 
personal, derechos, obligaciones y atribUCIOnes, puede llevar una metodología similar a la 
que se utilizó en la transferencia promovida por el Acuerdo Nacional para la 
Modernización de la Educación Básica, para aprovechar la experiencia de otras entidades, y 
no cometer crrores inútiles. 

El gobierno del DIstrito Federal dcberá aceptar la asesoría que la Secretaría de 
Educación Pública pucda brind,:lr en los distintos rubros de la transferencia, y se deberá 
conformar un glupo provisiorwl de evaluación. vigilancia y recomendaciones compuesto 
por especialistas de !a Secretaria de Educacion Pública, el Gobierno del Distrito Federal y 
el Sindic<l!<) NaCional de Trabajadores de la Educación, con el tin de brindar certeza al 
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proceso~ corregir prontamente posibles desviaciones y dar apoyo a las áreas que así 10 
requieran 

Siguiendo con la propuesta, en el caso de proyectos y programas institucionales que 
involucren la prestación de servicios en el Distrito Federal, y que se estén llevando a cabo 
durante la transferencia, la nueva secretaría de educación local deberá hacer todo lo posible 
por continuar su ejecución, los mismo respecto a los contratos y convenios de adquisiciones 
y arrendamientos de bienes y de prestación de servicios. 

Para evitar posibles anomalías e interpretaciones erróneas, las licitaciones públicas a 
las que la Secretaría de Educación Pública hubiera convocado, deberán terminar sus 
procesos hasta la contratación, antes de que se realice la transferencia. En el caso de que 
por procedimientos administrativos o jurídicos, los procesos de licitación no pudieran 
tenninar antes de la transferencia, como en los casos de inconformidades por parte de los 
posibles proveedores, la Secretaría de Educación Pública deberá seguir llevando el proceso 
iniciado, no importando que el bien o servicio vaya a ser del goce de la secretaría de 
educación loca1. 

En estos casos el contrato deberá ser firmado por la Secretaria de Educación Pública 
y transferido a la secretaria de educación local, y ésta estará obligada a respetarlo y 
cumplirlo en los ténninos del propio contrato Los contratos de obra pública deberán 
finiquitarse antes de la transferencia. 

Los asuntos en general que con motivo de la transferencia, deban pasar de la 
Secretaria de Educación Pública a la secretaria local, deben permanecer en el ultimo tramite 
que hubieran alcanzado hasta que las unidades administrativas que los despachen se 
incorporen a su nueva dependencia, a excepción de aquellos urgentes o sujetos a término 
los cuales se deben atenderse por las dependencias que los venían despachando 

La nueva secretaria de educación loca! deberá tener un sistema administrativo 
eficiente, basado en una simplificación administrativa para docentes y directivos de las 
escuelas, con el fin de que ambos dediquen el mayor tiempo posible a las labores de orden 
técnico-pedagógico, y el menor a tareas administrativas. 

Una de las prioridades que deberá atender la dependencia, es la capacitación de los 
funcionarios se!,TÚn el nivel de gestión para que participen consciente y eficientemente en el 
proceso educativo local. Con este fin se debe elaborar un programa que conceptual ice los 
lineamientos y modalidades del perfeccionamiento docente, dentro del proceso de 
descentralización, dirigido al personal técnico, al docente y al docente administrativo en 
servicio. Con la misma finalidad deberá realizarse un curso-taller para capacitar a los 
funcionarios en las áreas filosófica, adminístrativa y legal de la descentralización 

Otra acción de primera importancia, debe ser el fortalecimiento de los procesos de 
planeación, gestión y supervisión educacional, como SOpOT1C para el desarrollo de la 
dcsccntralil .. ación. 
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La descentralización de los servicios educativos al Distrito Federal se debe sustentar 
en una clara lógica democrática y participativa, que privilegie la autonomía gradual y la 
toma de decisiones en 10 concerniente a cuatro puntos fundamentales: 

• Redistribución de responsabilidades. 
• Delegación conSCIente y responsable de poderes. 
• Manejo de recursos acorde a un presupuesto específico, así como a propósitos y metas 

esperadas. 
• Rendición de cuentas y participación de la sociedad como mecanismos ordinarios de 

prevención del uso indebido de fondos públicos 

Estos cuatro puntos estratégicos propiciarán un modelo más eficaz de 
administración educativa, más flexible ante las exigencias del diario vivir y a la vez mucho 
más exigente con los resultados esperados. Este es un marco propuesto de administración 
por resultados que ve en la participación comunitaria y en el mismo proceso de 
descentralización una oportunidad y un mecanismo estratégico para propiciar e impulsar 
una cultura de legalidad, de transparencia y de eficiencia, a partir de una confianza en las 
instituciones públicas, así como en la relación entre el Estado y la Sociedad civil. 

La aspiración debe ser el fortalecer un proceso de descentralización 
educativa más exigente en sus tareas específicas, más ágil en su gestión, más asertivo en el 
manejo de conflictos y más identificado con los perfiles socioculturales de la Ciudad 

Resultará estratégico fomentar y consolidar la participación comunitaria, ya que en 
la comunidad es en donde toman lugar los procesos educativos de base y tienen sentido 
directo los alcances y resultados Si en el proceso de descentralización se parte 
efectivamente de los problemas de la comunidad, se logrará un proceso con la amplitud 
necesaria para transformar el sistema educativo en un marco participativo. 

La secretaría de educación local deberá integrar a su organograma, estructuras 
actualmente existentes como son. el Instituto de Cultura de la Ciudad de México, el Comité 
EdItorial del GobIerno del Dlstnto Federal, el Instituto del Deporte del Distrito Federal y el 
Instituto de Educación Media Superior del Distrito Federal 

Ya que el traspaso de personal de la Secretaría de Educación Pública al Gobierno 
del Distrito Federal involucraría a cerca de 150 mil trabajadores, lo que equivaldría a 
duplIcar el número de empleados del Gobierno del Distrito Federal, el traspaso debe ser 
vigilado con detenimiento para no afectar los derechos laborales, y debe conllevar un 
adecuado traspaso de recursos que solventen dicho cambio 

Finalmente, para el seguimiento y evaluación del proceso de descentralización, y de 
la adecuación al nuevo sistema. ~e podría formar una estructura de vigilancia y evaluación 
compuesta por representantes de la autondad educativa local y de las secciones del SNTE 
en el Distrito Federal 
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7.3 EL PROGRESO DE LA ENTIDAD, BASADO EN LA EDUCACIÓN. 

ULas escuelas monárquicas se proponían formar buenos súbditos, las escuelas 
teológicas, buenos sacerdotes; los despotismos se empeñaban en crear soldados, y 
solamente Jos pueblos civilizados procuran formar buenos ciudadanos, es decir. 
hombres y mujeres libres, capaces de juzgar la vida desde un pu11la de vis/a propio, 
de producir su sustento y de forjar la sociedad de tal manera que lodo hombre de 
trabqjo esté en condiciones de conquistar una cómoda manera de V1wr,,31 f 

El hecho de que las autoridades locales tengan directamente en sus manos el 
desarrollo del proceso educativo en la entidad repercutiría en una más elevada cultura 
cívica, y sus funciones administrativas y técnico-pedagógicas serán más apropiadas para el 
tipo de escuela que se intenta construir en el Distrito Federal Una escuela acorde con la 
pluralidad cultural, económica e inclusive étnica que represente a nuestro conjunto social 

La educación que se imparta en el Distrito Federal deberá ser integral, es decir, no 
debe contentarse con la instrucción de la inteligencia, sino con el desarrollo de todas las 
facultades del individuo y la formación del carácter El establecimiento de una política 
educativa integral deberá. realizarse con estrategias y lineas de acción que aseguren 
claramente el cumplimiento de los objetivos de calidad y cobertura. 

No sólo importa aprender en el sentido puramente intelectual del ténnino, en la vida 
escolar deberán reforzarse la autoestima, el respeto, la tolerancia, la libertad para 
expresarse, el sentido de la responsabilidad, la actitud cooperativa, la disciplina 
racionalmente aceptada y el gusto por aprender. En la escuela del Distrito Federal, 
mediante la práctica y el ejemplo, se deben consolidar valores cívicos, la democracia, la 
honradez, la responsabilidad, el respeto, la calidad, el aprecio por el trabajo y por los que 
trabajan yel sentido de pertenencia a una Nación con historia y cultura. 

La educación en el Distrito Federal debe ser moderna pero al tiempo debe 
resguardar los valores y las tradiciones; debe preparar a las futuras generaciones para 
entender al mundo con una actitud abierta y positiva frente a las distintas reahdades y 
problemas como la desigualdad social y económica, la aparición de nuevas enfermedades, 
la contaminación del aire yagua, y la destrucción ecológica. 

Se deberá despertar en los niños la creatividad, el gusto por la búsqueda, la 
inconformidad por lo mal hecho, antecedentes indispensables tanto de la justicia como de la 
excelencia a la cual se debe aspirar. 

Esta educación deberá tomar medidas que aseguren a los educandos la protección y 
el cuidado necesarios para preservar su integridad fisica y psicológica. sobre la base del 
respeto a su dignidad, y a que la aplicación de la disciplina escolar sea compatible con su 
edad. El Estudiante deberá ser el centro de atención del servicio educativo, por lo que éste 
debe tcner voz dentro de los Consejos Escolares 

:\\1 Vascancetas, Jose. A~tO(ogía de textos sobre educaCIón, mtroducciól1 y seleCCIón de SIlVIa 
Molin;J. Secretaria de Educación Publica. Mexlco, 1981. Pago 282 
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La escuela del Distrito Federal deberá ser respetuosa con los docentes y los deberá 
reconocer, junto con los educandos, como pieza principal del sistema educativo. Se deberá 
revalorizar la figura del maestro, otorgándole el justo salario que merece su difícil labor, y 
el lugar digno que merece dentro de la sociedad; encomienda que tiene el Acuerdo 
Nacional para la Modernización de la Educación Básica, pero que no ha tenido eco sociaL 

Esto no será responsabilidad única de las autoridades o de los grupos de la sociedad 
que se involucren en el sistema educativo, sino primordialmente de los mismos maestros. 
En la actualidad existe una sItuación contradictoria con respecto al magisterio: la sociedad 
les encomienda a sus hijos, pero no les reconoce plenamente su trabajo; se les exige 
responsabilidad y diligencia, pero no se les paga 10 adecuado; se les brinda honores 
grandilocuentes el 15 de mayo, pero no se les acepta plenamente como profesionales. Pero 
al mismo tiempo' 

"el magisteriO se considera el mentor eficiente de la niñez, aunque padece de una 
ideología corporativista cerrada que en principIO rechaza ideas, teorías y prácticas 
que no provengan de integrantes del gremIO; exige reconocimiento pleno a su labor 
patriótica. mas no muestra una élica de trabajo que se reproduzca en las aulas; 
demanda un salano profesional al gobierno ya la sociedad, no obstante, hace poco 
para convencer a la sociedad de su profesionalismo ,,3/1. 

En la educación del Distrito Federal se deberá tener como principio, el fomento de 
la cultura nacional, y el conocimiento de la cuItura universal~ el desarrollo del gusto por las 
obras artísticas clásicas y contemporáneas, y la educación del cuerpo y la salud. 

"La condICIón allélJca de la población, además de sus vIrtudes formativas 
Intrínsecas, 11lcremenla /a productividad de la fuerza de trahajo, colabora a lIna 
mejor saludy prolonga la vida activa de las persollas,,313. 

A la vez, la educación fisica y el deporte pueden auxiliar a otras instituciones 
sociales a alejar a los niños y jóvenes de vicios y hábitos perjudiciales a la salud y la 
convivencia social. 

Una acción fundamental de la Secretaría de Educación local deberá ser, el desarrollo 
de métodos adecuados para la identificación oportuna de niños que tienen un potencial 
excepcional de desarrollo en diversos campos cognoscitivos, de expresión y creación 
artísticas o de desempeño tlsico. La Secretaria de Educación del Distrito Fedcral deberá 
impulsar programas que, además de la formación general, alienten el desenvolvimiento de 
capacidades y aptitudes sobresalientcs y que puedan realizarse en los propios planteles o 
utilizando espacios y recursos externos 

Una propuesta que puede repercutir directamente en la calidad de la educación en la 
entidad, es el alargamiento de la jornada de trabajo en las escuelas El articulo 51 de la Ley 
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General de Educación ordena que el calendario escolar deberá contar con doscientos días 
de cIase~ pero no específica la cantidad de horas con que debe contar una jornada diaria. 

Para citar un ejemplo, en el Distrito Federal el turno matutino en las escuelas 
primarias es de las ocho a las doce treinta horas, en este lapso de tiempo se tiene treinta 
minutos de recreo, generalmente de las diez a las diez treinta horas. Lo anterior indica que 
el tiempo efectivo de clase es de cuatro horas diarias. Si multiplicamos las cuatro horas 
diarias por los doscientos días de clase -suponiendo que todos los días se aprovechen- se 
tienen 800 horas de clase al año. 

Esta cifra es pequeña comparándola con la de países como Japón, en donde en el 
mismo periodo se cubren 1600 horas; en Inglaterra, 1720; en Cuba, 1760, y en Guatemala 
1320. En los Estados Unidos de América y en Canadá, se cubren alrededor de 1500 
horas314

. Esto neva a pensar, que bien podrian ser utilízadas una o dos horas más de clase 
diarias en el Distrito Federal 

Para financiar la educación pública en el Distrito Federal, el gobierno local debe de 
impulsar una política de ingresos por contribuciones especiales que puedan ser deducibles 
de ciertos impuestos, y que se pueda aplicar sin compromiso alguno de posible injerencia 
en cuestiones educativas, a las empresas económicamente estables del sector privado, 
siendo esta una forma de incentivar la participación del sector empresarial. 

La educación en el Distrito Federal deberá ser abierta y flexible a un mundo 
cambiante e inmerso en el proceso globalizador. El futuro nacional depende cada vez más 
de la inversión en educación y tecnología. Si estas áreas no son protegidas, no podrá haber 
aumento en los niveles de productividad. No podrá haber productividad mayor sin 
investigación y desarrollo científico. La calidad creciente en la educación y el acceso 
seguro a ella deberá fortalecerse. 

"Toda educación que se precie de lender hacia la calidad, debe conSiderar entre 
sus acciones aquellas dirigidas a dar solUCión a las desigualdades educativas, 
facilitando minimamente el acceso y la permanencia de las nhias, mf}os y jóvenes 
en las instituciones educativas en aquellos lugares en donde las posibilidades 
económicas, humanas y maleriales 110 contribuyan a ello ,,315 

Es fundamental que la educación llegue a los segmentos de la población a los que 
tradicionalmente a estado negada 

·· .. ./0 educaCión en MéXICO está marcada por grandes deslg¡lGldadl.!s, por 
inequidades que es necesario reparar si en realidad se desea pro.\perida¡) (. .). No 
es poliflcamellte éllco lener segmentos modernos y aVGI1:aúos al lado de grandes 
porcIOnes del sistema educoli\'() muy atrasadas. l~sIO, t~n el largo pla:o, alellla 
(;olllar la nac/()11 ".~/('. 

~14 Omelas. Op. d\. Pág, 335 
:m Barba, Op. ell. Pilg 95 
Jlt; Omelas. Op elC Pago 21 
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Las metas básicas pero fundamentales para que la Ciudad de México cuente con una 
educación que le permita adquirir los niveles de calidad a que aspira la capital de la 
República Mexicana son. 

• Darle a todos los niños de preescolar, primaria y secundaria, la oportunidad de estudiar. 
• Aumentar el nivel de graduados de secundaria, al 90% 
• Ningún estudiante debe pasar el curso sin demostrar los conocimientos necesarios para 

ello. 
• Todo adulto debe ser alfabetizado. 
• Eliminar de las escuelas, las drogas y la violencia. 
• Las escuelas deberán promover el contacto de los maestros con los padres de familia. 
• Los maestros deberán tener los medios necesarios para su desarrollo profesional 

La educación es el fundamento del conocimientos, el conocimiento lo es de la 
información, yen el mundo de la globalización, la información es el motor del desarrollo. 

Un adecuado modelo educativo en el Distrito Federal posibilitara la formación 
integral y pennanente de hombres y mujeres con visión regional, nacional y universal que 
se realicen como personas en las dimensiones cultural, social, estética y ética, capaces de 
convertirse en ciudadanos responsables, protagonistas críticos, creadores y transformadores 
de la sociedad, a través del conocimiento y el trabajo, defensores de las instituciones 
democráticas y del medio ambiente 
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CONCLUSIONES 

La educación señala el camino que la sociedad debe seguir, marca la velocidad de 
su avance, crea los consensos para que sus miembros transiten hacia objetivos comunes, 
hace posible el conocimiento, la investigación, el análisis, y así se convierte en custodia del 
proyecto de nación. . 

Una sociedad que no confiere prioridad a la tarea de educar pierde energía y 
dinamismo, se vuelve estática, carente de vitalidad, y tennina retrocediendo. La atención 
que se le preste a la educación determina el futuro individual y colectivo de los niños y 
jóvenes. 

La historia nos demuestra como los fundadores del Estado Mexicano consideraron a 
la educ,\ción como uno de los principales instrumentos de la integración nacional y la base 
para la consolidación de la independencia política de México. Fue preciso que la educación 
dejara de ser medio exclusivo de evangelización y privilegio elitista, pina convertirse en un 
derecho de todos. 

La educación ha sido a través de la historia, la constante encargada de moldear y 
formar a los individuos que edificarán a la sociedad. Desde siempre la educación ha sido el 
instrumento para preservar aJ conjunto social, para construir su futuTO, para salvaguardar las 
tradiciones, los principios, los valores, así como para explorar nuevas alternativas y generar 
nuevos conocimientos. 

La educación debe ser vista como la impulsora de la conciencia e identidad 
nacionales, pero también como motor de cambio para promover el mejoramiento de las 
condiciones de vida de los habitantes del Distrito Federal; por lo que no se deben intentar 
soluciones parciales, ya que esto impide arribar a resultados integrales adecuados, y las 
insuficiencias que se van acumulando tarde o temprano afectan al todo y terminan por 
revertirse; es por eso que deben descentralizarse los servicios de educación básica al 
gobierno electo democráticamente por los habitantes del Distrito Federal, para que sean 
dichos habitantes los que directamente juzguen, aprueben y desaprueben la calidad y 
cobertura de dichos servicios. Así pues, las hipótesis de esta tesis se comprueban: 

1 - El Gobierno del Distrito Federal tiene la capacidad técnica, administrativa y jurídica 
para hacerse cargo de la prestación del servicio educativo a nivel local; en la actualidad 
existe una estructura educativa en el Distrito Federal que deberá ser transferida de la 
administración federal a la local, con todo el equipo necesario y con los derechos y 
obligaciones que implica tal compromiso. 

La Ley General de Educación en su artículo 16 faculta al Gobierno del Distrito Federal para 
prestar y administrar el servicio de educación básica en la Ciudad dc México, 
condicionándose tal facultad al proceso que marca el artículo cuarto transitorio de la misma 
ley' 
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Aquí cabe aclarar, que la ley no otorga facultades al Gobierno del Distrito Federal para 
prestar y administrar los servicios de educación normal y demás para la formación de 
maestros de educación básica en la entidad. Esto, en un punto de vista personal, puede 
ocasionar una falta de coordinación entre las políticas diseñadas para la educación básica y 
la normal, que tenga repercusiones negativas en la adecuada inserción y adaptación de los 
futuros maestros en el ámbito laboral. 

En los distintos estados, se coordina de manera sistemática la preparación de los maestros y 
la prestación del servicio de educación básica En el caso del Distrito Federal, al ser 
dependencias distintas las que organicen la preparación de docentes y el trabajo de éstos, se 
corre el riesgo de perder tiempo y recursos en detrimento del esfuerzo por elevar la calidad 
educativa en la entidad. 

Al transferirse los servicios de educación básica al Distrito Federal, las partes involucradas 
deben estar conscientes de la experiencia en el proceso de descentralización llevado a cabo 
en los estados para no cometer errores evitables y aprovechar los puntos que hayan 
favorecido a aquel proceso. que tengan viabilidad de ser retomados. 

2.- El Distrito Federal requiere una ley educativa propia coherente y real, que sirva de base 
para asegurar el financiamiento de los servicios una vez hecha la descentralización; que 
tenga concordancia con lo que señala la Ley General de Educación, y que asegure el acceso 
a la educación a toda la población que 10 requiera, señalando las obligaciones que en la 
materia el Gobierno del Distrito Federal deba cumplir 

A la par se requiere de una secretaría de educación local que cumpla con los cometidos que 
dicha ley educativa local establezca. y que tenga como misión. ampliar la cobertura 
educativa en la entidad hasta el grado de satisfacer plenamente la demanda de espacios 
educativos, elevando la calidad del servicio. en un contexto de condiciones óptimas de 
trabajo y estudio para los alumnos. docentes y administrativos. 

La opción de crear una Secretaría del ramo educativo y no dejar la prestaclOn de los 
servicios de educación básica en un organismo descentralizado, desconcentrado o en una 
secretaria ya existente, repercutirá en una mejor organización y administración del servicio 

Para aprovechar la infraestructura y organización existente, propongo que se torne como 
base de inicio a la Subsecretaría de Servicios Educativos para el Distrito Federal de la SEP, 
y se hagan las adecuaciones necesarias para convertirla en una secretaría de la 
administración pública del Distrito Federal. 

3 - La descentralización dc los servicios educativos al Distrito Federal es concordante con 
10 estipulado en el Plan Nacional de Desarrollo 1995-2000 y los Programas para un Nuevo 
Federa\ismo, y de Modern1zación de la Administración Pública 1995-2000 

Al revisar dicho plan y los programas sectoriales que se desprenden del mismo, se observa 
que el proyecto de descentralización educativa en la Ciudad de México, cumplía con lo 
estipulado en el Programa de Modcrnizacion de la Administración Pública. en Jo referente 
a la descentralización y desconccntración de ILlIlcloncs de las instancias federales a las 
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locales. El Programa para un Nuevo Federalismo 1995-2000 se basa en el concepto 
administrativo de descentralización, que al analizarlo, coincide con las posturas expuestas 
en este trabajo. 

El tema de este trabajo es tocado en el Programa para un Nuevo Federalismo 1995-2000 en 
el punto 1 Federalismo y descentralización; lo que lleva a afirmar que la descentralización 
de los servicios educativos al Distrito Federal, es una meta del gobierno nacional sexenal 
1994-2000 incumplida. 

Las hipótesis han quedado demostradas a lo largo del trabajo en su respectivo 
capitulado, que ha servido de base para el análisis de la descentralización de los servicios 
educativos al Distrito Federal, desde el estudio del Estado y la Educación en el capítulo 
primero? y el Federalismo junto al régimen político del Distrito Federal en el capitulo 
segundo. En estos capítulos se hizo referencia a la responsabilidad suprema del Estado de 
brindar el servicio educativo, y al nuevo carácter jurídico, político y administrativo con que 
cuenta la Ciudad de México desde 1997. 

El capitulo tercero se refirió al Plan Nacional de Desarrollo y a 10$ programas 
sectoriales que guardan relación con este trabajo, deteniéndonos en el concepto 
administrativo de <'Descentralización", diferenciándolo de la desconcentración, y 
justificando teóricamente que un sistema descentralizado puede llevar a cabo una 
administración más racional de la educación y de la distribución de recursos destinados al 
ramo en cuestión. 

Una de las conclusiones que arroja este trabajo, es que el funcionamiento futuro de 
la enseñanza tiene que caracterizarse por la fluidez y la eficacia necesarias para que puedan 
resolverse en las entidades> muchos de los problemas creados por el tamaño de la SEP. 

La revisión de experiencias de distintos países del continente americano se hizo en 
el capítulo cuarto> apreciando que durante las últimas décadas, la región de América Latina 
y El Caribe ha estado experimentando la necesidad de reformar sus sistemas educativos' con 
el fin de asegurar una mejor calidad educativa para todos sus ciudadanos. En muchos países 
se han aprobado reformas constitucionales y leyes importantes que en alguna medida, 
llevan implícitos procesos de descentralización al transferir una mayor capacidad de 
decisión a los gobiernos locales para llevar a cabo la planificación educativa, el uso de los 
recursos financieros y el manejo de las políticas educativas en concordancia con las 
necesidades regionales. 

En el quinto capitulo se tomó al Acuerdo Nacional para la Modernización de la 
Educación Básica, la descentralización que promovió, y las consecuencias que a grandes 
rasgos ha traido, concluyendo que un sistema de educación descentralizado responde mejor 
a las necesidades de la comunidad y estimula el crecimiento en la cobertura y calidad del 
servicio 

En el capitulo sexto se hizo referencia de los medios con los que en la actualidad se 
presta el servicio educativo en el Distrito Federal, la estructura organizativa de la 
Subsecretaria de Servicios Educativos para el Distrito Federal, los recurso::. humanos y los 
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grupos sindicales, el financiamiento a la educación, de manera directa a la infraestructura 
educativa por el Gobierno del Distrito Federal, y a la administración y prestación del 
servicio por el Gobierno Federal, y; la situación demográfica en general, y en especial en lo 
referente a los aspectos educativos del Distrito Federal. 

El último capítulo es en donde aterrizan los objetivos de este trabajo, y es 10 que da 
razón a toda la exposición anterior. Los capítulos anteriores son la base y el medio para 
Ilegar a las ideas que se exponen en el capítulo siete Aquí se tomo como base lo real, lo 
existente, la Ley de Educación del Distrito Federal aprobada por la Asamblea Legislativa 
del Distrito Federal, y se propone la creación de una Secretaria de Educación del Distrito 
Federal. 

Con base en el estudio realizado, se puede afirmar que para que la descentralización 
signifique una sensible mejora en la calidad de la educación y un aumento en los niveles de 
equidad del sistema es necesario que esté enmarcada dentro de importantes procesos de 
concertación de los diferentes actores educativos, políticos y sociales. Existen por fa menos 
tres razones que sustentan esta afirmación: 

~ La implementación integral del proceso de descentralización requiere de un período de 
tiempo que supera largamente lo que prevé el calendario electoral. De esta manera un 
proceso de concertación política permite que, aun cambiando el partido o grupo que 
gobierna el Distrito Federal, los actores tengan seguridad en la continuidad de las 
estrategias de cambio. En este sentido, una estrategia de descentralización debe 
comprenderse como una política de Estado, más allá del gobierno que ejerza 
ocasionalmente la conducción. 

>- La transformación educativa del Distrito Federal requiere la posibilidad de conciliar el 
apoyo del conjunto de los sectores de la sociedad. Por un lado, de los miembros de la 
comunidad que hasta ahora no han tenido participación en el proceso educativo y a 
quienes se procuraría incorporar al abrir las escuelas a su participación. Por otro lado, 
de quienes deben implementar los objetivos de la transformación. los docentes. Ningún 
cambio llegará a las aulas sin su participación. Todas las transformaciones estilO 
destinadas a quedar en la normativa y en los papeles si los docentes no se incorporan 
activa y conscientemente a trabajar en la dirección del cambio. Un punto clave es lograr 
acuerdos que incluyan la carrera magisterial a partir de la cual los procesos de 
descentralización se conviertan en caminos para la mejora de las condiciones materiales 
y profesionales de su trabajo. El temor de maestros y profesores al deterioro de las ya 
difíciles situaciones laborales puede convertirse en uno de los principales obstáculos 
para alcanzar el éxito de la descentralización. 

, Por último, no es posible decidir e implementar "centralizada mente un proceso de 
descentralización" Ello va contra su propia esencia. La descentralización debe 
conllevar un trabajo conjunto de las autoridades que descentralizan y de las alltoridades 
que reciben los rcclIfSos y t~lcultadcs 

Como es lógico. la descentralización como UIl proct::so de organización y gestión no 
opcr,1 en el VaclO, por propi:! nalma/e?a lleva implicito un proceso de ruptur" y de 
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reingeniería del poder, que conduce a su vez a una redistribución de responsabilidades y a 
un yjrtual reposicionamiento de la nueva instituc10nalidad democrática En este sentido, 
descentralizar jmplica propiciar una nueva cultura, y esto implica a su vez, el 
reconocimiento de una necesidad que no puede faltar: voluntad política y una búsqueda de 
mecanismos que viabilicen en términos concretos estos propósitos. 

Es por eso que debe realizarse la negociación que marca el artículo cuarto 
transitorio de la Ley General de Educación, en la cual deben participar las autoridades 
educativas federales, el Gobierno del Distrito Federal y el Sindicato Nacional de 
Trabajadores de la Educación, de la cual saldrán ganando los tres y se definirá 
adecuadamente el papel de cada uno en tan importante proceso como es el educativo. 

La Secretaría de Educación Pública mantiene todavía una gran estructura y no es 
todavía evidente como puede reorganizarse hacia la reforma educativa, las normas, la 
regulación, el monitoreo, la compensación y la asistencia técnica EI reto ahí consistirá en 
imprimirle el carácter de la nuevas responsabilidades, en reconstruir sus estructuras y su 
personal, en desarrollar nuevos sistemas de información, seguimiento y evaluación, en 
motivar a su personal para realizar nuevas funciones. 

A nivel local, debe existir una visión integral de la educación que se le quiere dar al 
habitante del Distrito Federal, otorgándole un valor primordial a los niveles preescolar, 
primaria y secundaria, recordando que mientras no se satisfagan los propósitos de la 
educación básica, los fines y las metas de la enseñanza media y superior no se alcanzarán. 

La única forma de explotar al máximo las posíbilidades de la descentralización 
estriba en liberar la creatividad de los diversos. sectores que intervienen en el proceso 
educativo, y de la sociedad en general~ de maneTa que ellos se apropien gradualmente del 
servicio de la educación e introduzcan innovaciones técnicas en la prestación del servicio 
educativo y en la asignación de recursos. 

Para lograr la efectiva participación social, y en particular de los agentes 
involucrados en la educación, hay que partir de la sensibilización, estimulandola por medio 
del respeto y el impulso de tomar en cuenta sus decisiones. Esto va legitimando a la 
democracia y da como resultado una propuesta global en la búsqueda de soluciones para 
mejorar la calidad de la educación en la Ciudad, siempre teniendo en mente que el 
desarrollo democrático del Distrito Federal dependerá de la superación personal que sus 
habitantes logren con una educación enfocada a ellos mismos 

La Descentralización de los Servicios Educativos en el Distrito Federal a fin de 
cuentas, debe cumplir con dos propósitos. elevar la calidad de la educación en la entidad, y 
aumentar la igualdad de oportunidadcs dc. acceso, permanencia y aprendizaje a todos los 
segmentos sociales. en particular a Jos que tradicionalmente han sido desfavorecidos. 
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